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En torno a estos principios y objetivos y a partir de

disponibles y de los que la República trató de proveerse,

rráneo, como en las décadas precedentes, fue uno de los ej

de la política exterior y el teatro prioritario sobre

proyectaba el problema de la seguridad. Sobre el espacio me

los medios

el Medite—

es básicos

el que se

di terráneo

converg i eron también las directrices del

aunque su escenario privilegiado fuese 1

embargo, no debemos ignorar que los

geográficos y estratégicos mediatizaron

y la acción internacional de España. Y es

mediterraneidad de España — en su doble

africana — sobre la que vamos a hilvana

servirá para analizar las implicaciones

y su especificidad regional, con el prob

ideal de paz de la República,

as orillas de lago Leman. Sin

condicionantes históricos,

sustancialmente la posición

precisamente a partir de la

proyección europea y norte—

y el hilo conductor que nos

de su política mediterránea

lema general de la seguridad

colectiva y determinados aspectos de su política colonial por sus

r ep e r o u

El

cons ti t

y el ej

del s.

coloni

euroaf

pasado

siones en la política mediterránea

Mediterráneo, como ya hemos ten

uyó uno de los objetivos fundamental

e básico de la política de defensa

XX. Y fue, asimismo, el núcleo donde

al de España una vez confirmada s

ricana tras la pérdida del Imperio

siglo. La reinserción internacional

de su papel como pot

lugar bajo el diseño

aquel equilibrio de

desestabilizador — 1

quo” para hacer curnp

y Gran Bretaña. Su

cambios que de prod

medios oficiales y

posguerra surgió un

de las Naciones se

encia regional, en

franco—británico.

sigual y triangul

u r.

Tr a

ar.

de España.

ido ocasión de analizar,

es de la política exterior

española desde principios

se desarrolló la actividad

u identidad como potencia

ultramarino a finales del

de España y la delimitación

marco de dependencia. tuvo

s la Guerra del Catorce, en

irrumpió un nuevo factor

talia —. dispuesta a forzar cambios en el “statu

lir las promesas de guerra realizadas por Francia

dinámica presencia vaticinaba la posibilidad de

ucirse no podrían pasar desapercibidos para los

de opinión españoles. Paralelamente, con la

nuevo orden internacional, en el que la Sociedad

constituyó en la pieza emblemática del nuevo

sistema. Su presencia influyó notablemen

potencias mediterráneas tanto en los

búsqueda de soluciones a los problemas

El orden internacional instaurad

Guerra del Catorce incorporó un nuevo

seguridad colectiva —, cuya fuente

ginebrina. Las lagunas que presentaba e

te en las relaciones entre las

procedimientos como en la

medi terráneos.

o por los vencedores tras la

coicepto de la seguridad — la

y marco fue la organización

1 Pacto de la Sociedad respecto
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al problema de la seguridad fueron objeto de numerosos estudios y

proyectos jurídicoApolíticos durante el periodo de entreguerras. Unos

de carácter general, como el Protocolo de Ginebra o el Pacto de París,

y otros de carácter regional, como los Acuerdos de Locarno, pretendían

ofrecer soluciones a las lagunas del PacU. El propio Pacto, recorde-

mos, reconocía en su art. 21: “los compromisos internacionales, tales

como tratados de arbitraje, y las inteligencias regionales, tales como

la doctrina Monroe. que aseguran el mantenimiento de la paz. no se

consideran incompatibles con ninguna de las disposiciones del presente

Pacto”. Evidentemente, la cuenca mediterránea no permaneció ajena a

las fórmulas de la seguridad colectiva. En consecuencia, la península

ibérica, situáda en una de las puertas del Mediterráneo, no asistió

inerte ante la nueva realidad de la seguridad colectiva y la fiebre

de la pactomanía.

La Sociedad de las Naciones, además de las insuficiencias

inherentes al Pacto, tuvo que hacer fren½ a dos realidades políticas

que mediatizarían su trayectoria histórica: por un lado, el hecho de

que nunca pudo alcanzar la universalidad a que aspiraba; y por otro,

que su vinculación a los Tratados de paz situaron a la Sociedad en un

lado determinado de la balanza en la dialéctica entre defensores del

“statu quo” y los revisionistas. En estas circunstancias la seguridad

colectiva y los intentos para complementarla tuvieron diferentes

lecturas en función de los intereses de las potencias y de su posición

en la sociedad internacional. En el mareo concreto de las grandes

potencias con intereses en el Mediterráneo — Francia, Gran Bretaña e

Italia —, sus formas de concebir la seguridad y actuar en Ginebra se

definieron en función de sus intereses nacionales concretos. Francia,

por su lado, fue firme partidaria de la seguridad colectiva y la más

de los pactos regionales

en Buronade seguridad

ámbito europeo como mediterráneo cobraría en relación con

española una relevancia especial en los primeros treinta

la política de aproximación practicada pir ambas. Gran

reacia a incrementar sus responsabilidades en Europa más

términos del Pacto, no estaba dispuesta a sobrepasar los

a que había llegado en Locarno. Era una firme defensora del

continental y en el Mediterráneo mantuvo su posición de á

garante del “statu quo”. Finalmente. Italia resuelta

política revisionista en el Mediterráneo, siempre criticó

siempre que sirviesen

Su actitud tanto en el

la República

en virtud de

Bretaña, muy

allá de los

compromisos

equilibrio

rbitro y de

a emprender un a

el sistema

importante defensora

a sus imperativos

ginebrino mostrando sus preferencias nor el contacto directo con la
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aristrocracia internacional en detrimento de los principios democráti-

cos de Ginebra.

Estas apreciaciones estarían presentes siempre que se suscitó la

posibilidad de concluir una inteligencia regional en el Mediterráneo.

El Pacto Mediterráneo, que como iremos analizando a• lo largo del

trabajo nunca dejó de ser un proyecto y un argumento de discusión en

las Cancillerías para convertirse en una realidad diplomática,

presentó una variada morfología, dado que su diseño dependió sustan-

cialmente de los propios intereses nacionales de los Estados interesa-

dos y de la propia coyuntura histórica en la que se planteó.

La posibilidad de concertar una inteligencia regional en el

Mediterráneo — Occidental —, era una cuestión que obviamente atrajo

la atención de los medios oficiales y d~ opinión españoles dada la

crucial importancia que el Mediterráneo suponía para su seguridad. En

este sentido la percepción del problema del Mediterráneo influyó

decisivamente en el desarrollo de la política de la II República en

Ginebra, a la vez que los mecanismos ginebrinos y la práctica de la

diplomacia multilateral influyó notablemente en la percepción y la

búsqueda de soluciones políticas ~ los problemas mediterráneos. El

punto de partida en el análisis de estos fenómenos lo situamos en

.1929—1930 con motivo de la preparación y celebración de la Conferencia

Naval de Londres, marco en el que se produjo a iniciativa francesa la

primera proposición formal para la conclusión de un Pacto Mediterrá-

neo. A partir de este momento la preocupación y el interés por la

posible conclusión de una inteligencia regional en aquel área, fue

motivo de reiterada y constante preocupación en medios oficiales

españoles — tanto por sus implicacion3s en materia de política

exterior y de seguridad, como por sus repercusiones en la esfera

colonial —.

1. ESPARA ANTE LAS IMPLICACIONES MEDITERRANEASDE LA CONFERENCIA

NAVAL DE LONDRESDE 1930

.

La celebración de la Conferencia Naval de Londres, en la estela

de la realizada en Washington en 1921—22, coincidió con una coyuntura

especial en la historia del periodo de entreguerras. [930 no delimita-

ba simplemente la línea divisoria entre dos décadas, sino el nunto

de inflexión en el que comenzaron a deteriorarse irreversiblemente los

pilares sobre los que se había cimentado la sociedad internacional

tras la Guerra del Catorce. A esta coordenada internacional, en el
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caso de España

el cambio fue

sistema monárq

se incorporó otra coyuntura de cambio. Paradógicamente,

de signo contrario ya que España ante la crisis del

uico optó por la adopción de un régimen democrático y

liberal desde 1931,

estructuras internas

la Europa democrática

oficial de la Confere

la Galería Real de 1

siete días al encargo

gobierno, dando fin a

Previamente al

mediterráneas de la Co

te exponer una serie

interacciones es table

que armonizase, co~no

y la posición internac

y la Sociedad de las

ncia Naval de Londres

a Cámara de los Loses,

de Alfonso XI

la Dictadura

análisis en

nferencia Na

de factores,

cido entre

Mediterráneo Occidental, para la comprensión de

nea en el ecuador del

las Naciones

Consejo de la

reincorporad

Medi terráneo

atmósfera in

de carác~ter

Occidental s

entre potenc

y las potenc

periodo de

el centro del

misma — Francia,

ón en 1928 — los

Occidental, sus

ternacional en est

general, a tener

e iba a reproduci

ias defensoras del

ias revisionistas

entreguerras.

II al general

de Primo de

profundidad

val de Londres

determinados

las potencias

ya hemos analizado, sus

íonal de España con las de

Naciones. La inauguración

el 21 de enero de 1930 en

precedi6 únicamente en

Berenguer para formar

Riverat

de las implicaciones

estimamos convenien—

a partir

con mt

la políti

Siendo 1

sistema y cuatro de lo

yGran Bretaña, Italia

actores principales en

interacci )nes iban

e ámbito geapolítico

en cuenta era que

r a pequeña escala

“statu quo” — Franc

— Italia ~ en sus mo

e

a

Un

een

esa

ia y

des

del juego de

ereses en el

ca mediterrá—

a Sociedad de

s miembros del

España. tras su

1 escenario del

configurar la

primer factor,

1 Mediterráneo

bipolarización

Gran Bretaña —

tas posibilida—

des Es

Guerra

Soci eda

lado de

Paña —. Una

era garante

d de las Nac

1 Estrecho —l

España que tras permanecer

del nuevo orden internac

iones, pero insatisfecha

a Zona Norte de Marruecos

neutral durante la Gran

ional como miembro de la

nor su posición al otro

y Tánger — en virtud del

diseño franco—británico.

Junto a este argumento dé carácter general, debemos tomar en

consideración una serie de “vectores” que definían el sentido de las

relaciones entre estas cuatro potencias en la inflexión entre los años

veinte y treinta. En primer lugar, la tensión franco—italiana que

incidiría de un modo determinante en la pilítica mediterránea y en la

Una síntesis de esta cuestión puede ser consultadas en la

comunicación del autor de estas líneas titulada ‘España ante las
implicaciones mediterráneas y africanas de la Conferencia Naval de
Londres de 1930’, en Actas del Primer Cor~reso de Estudios Africanos
en el mundo ibérico, celebrado en el Colegio Mayor Nuestra Señora de
Africa en Madrid los días 27 a 29 de Noviembre de 1991. (En prensa)
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trayectoria de la Conferencia Naval de Londres. La rivalidad naval era

un vehículo más de expresión de esa

Francia, celoso guardián de su situación

rráneo Occidental, e Italia, dispuesta a

de expansión natural en virtud del Tra

propuesta francesa para la conclusión

situaba, pues, en el centro de la polé

rivalidad ente ambas potencias latinas,

Brundu Olla, podía constituir una amena

e per lequilibrio del Mediterraneot

hispano—italiana, que con la implantaci

Rivera se convirtió en un factor de

exterior española. Las buenas relac

estimuladas por sus actitudes irr

parecían encontrar un terreno común

hegemonía francesa. El Tratado de Ami

confrontación de intereses cnt re

de privilegio en el Medite—

conseguir mejoras en su área

tado de Londres de 1915. La

de un Pacto Mediterráneo se

mica entre París y Roma. La

como acierta a afirmar Paola

za seria “per la pace europea

En segundo lugar, la amistad

ór de la Dictadura de Primo de

prirrera magnitud en la

iones entre las dos di

edentistas en el Medi

de acción en la oposi

stad hispano—italiano

política

ctaduras,

terráneo,

ción a la

de 1926 y

los persistentes rumores sobre un acuerdo político—militar ~écreto

entre Madrid y Roma fueron motivo de intensa preocupación en los

medios diplomáticos y militares franceses3. Esta inquietud determinó,

en gran medida, la política adoptada por Francia ante la Conferencia

de Londres. En tercer lugar, el inicio de la aproximación hispano—

francesa, que se confirmaría y potenciaría más tarde con la proclama-

ción de la Renública en 1931. La Dictadura, a pesar de su amistad con

Italia y su actitud irredentista prefirió solucionar loscontenciosos

hispano—franceses a partir de los cauces de entendimiento y negocia-

ción con la propia Francia4. Y, finalmente, la actitud arbitral de

2 BRUNDUOLLA. P. L’eciuilibrio difficile. Gran Bretazna. Italia

e Francia nel Mediterraneo <1930—1937) Milano. Dott. A. Giuffre
Editore, 1980, pg. 5.

En torno a las relaciones hispano—italianas durante la
Dictadura de Primo de Rivera pueden consultarse los trabajos de:
TUSELL, 3.— SAZ, 1. “Mussolini y Primo de Rivera: las relaciones
políticas y diplomáticas de dos dictaduras mediterráneas”, en Boletín
de la Real Academia de la Historia, CLXXIX, III, 1982, Madrid, PP.
413—483; SUETRO, 5. “Primo de Rivera y Mussolini. Las relaciones
diplomáticas entre dos dictaduras (1923—930)”. en Proserpina, u. 1,
diciembre de 1984, Mérida, Pp. 23—34; de la misma autora “La influen-
cia de Mussolini y su Régimen en la dictalura de Primo de Rivera”, en
Proserpina. n. 1. diciembre de 1984. Mérida, pp. 35—50: y PALOMARES.
O. Mussolini y Primo de Rivera. Política exterior de dos dictadores

,

Madrid. Eudema Universidad, 1989.

Vid. SUEIEO, S.~ Esoaña y Francia en Marruecos. La oolítica
mediterránea de Primo de Rivera. Madrid, Tesis Doctoral leída en la
U.N.E.D., 1989, pg. 565. Publicada posteriormente bajo el título
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Gran Bretaña. Potencia con la cual la dictadura de Primo de Rivera

mantuvo unas estrechas relaciones, pero siempre celosa de ver

compretidos sus intereses en el Mediterráneo’.

Distinguía F. Albi en una obra publicada 1931 dos aspectos

principales en la política mediterránea: la consideración de dicho mar

como ruta de tránsito de interés mundial y la acción de las potencias

europeas sobre los países musulmanes6. Esta distinción, a nuestro

juicio, comprendía en un sentido amplio las dos dimensiones en que la

Conferencia de Londres involucraba a los intereses españoles: por un

lado, la importancia del Mediterráneo como una ruta de vital interés

estratégico, político y comercial, planteaba el problema de la

oolítica naval de las potencias con intereses en aquel mar y de la

posición de España en ese equilibrio ce fuerzas; y por otro, la

segunda apreciación de F. AllÁ, y a la ~ue nosotros añadiriamo< la

acción de las potencias europeas entre si en ese ámbito, presentaría

cierta correlación con los proyectos e iniciativas por lograr una

inteligencia mediterránea que restableciese el equilibrio en el área.

1.1. LA POLíTICA NAVAL DE ESPAÑA EN LA ERA DE LAS CONFERENCIAS

NAVALES.

Desde 1898 hasta la Guerra del Catorce el pensamiento estratégico

naval español, como ya hemos tenido ocasdón de analizar en el primer

capítulo, estuvo predefinido por la irremisible necesidad de “rehacer

la marina”. Para España era vital replegarse a las aguas metropolita-

nas, una vez perdidas las colonias de ultramar, y adoptar una nueva

estrategia naval de recuperación. En el periodo de entreguerras se

planteó la necesidad de crear en España una conciencia marítima que

acabase con la mentalidad continental que había predominado en la

política española durante el XIX y las primeras décadas del presente

siglo. Entre los fundamentos básicos del pensamiento naval de la

época, recordemos quese mantuvieron dos constantes que condicionaron

la estrategia naval durante la primera mitad del s. XX: la primera,

España en el Mediterráneo. Primo de Rivera y la “Cuestión Marroquí”

,

Madrid, U.N.E.D.. 1992.

- Vid. PEREIRA CASTAÑARES, J.C. Las relaciones entre y
TUSELL, J. — GARCíA QUEIPO DE LLANO, O. El dictador y el mediador

.

Madrid, C.S.I.C., 1986.

6 ALBI. F. La política del Mediterráneo en la posguerra (1918

—

1928). Valencia, Tip. Q. Quilés. 1931, pj. 4.
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consistía en centrar el interés estratégico primord

del Estrecho de Gibraltar; y la segunda, estribaba

atención sobre el Mediterráneo Occidental, donde las

un lugar privilegiado’.

Con el inicio de los

ial

en

Bal

sobre el área

concentrar la

eares ocupaban

años veinte las grandes potencias navales,

en la atmósfera creada por la

la limitación y reducción

promover encuentros para

las diversas

de

est

Sociedad de

los armamen

ablecer unas

fuerzas navales para evitar

tos qhe precedió a la Gran Guerra

recurrió al sistema tradicional de

cuales se celebró a iniciativa d

noviembre de 1921 y febrero de

anfitrión — los EE.UU. —, Gran Br

el acuerdo final Francia reconocio

acorazados y portaviones, aunque

el resto de categorías de buques.

un elemento de continua confront

Para

las Cor

e los

1922.

e taña,

la par

Franc i a

Desde

ación

las Naciones para

tos mundia

normas de

la feroz ca

conseguir

ferencias

EE.UU. en

Esta Conf

Francia,

idad con

estimular

les, comenzaron a

equilibrio entre

rrera de armamen—

este objetivo se

la primera de las

Washington entre

erencia reunió al

Italia y Japón. En

Italia. al menos en

se negó a reconocerla para

e:; te

erit re

momento

Francia

la paridad

e Italia

sería

y, en

consecuencia, un capítulo más de la rivalidad entre París y Roma. Con

el fin de universalizar estas medidas la Sociedad de las Naciones

convocó una nueva reunión general en Roma en 1924. En esta ocasión

fracasó el intento de hacer extensivo el Convenio de Washington a

todos los Estados miembros de la Sociedad.

La postura española en la Conferencia se concretó en tres puntos:

en primer lugar, en la declaración del contralmirante Marqués de Magaz

en la reunión de 1922, respecto a la libertad de España en el

crecimiento de su Armada; en segundo lugar, la consideración estraté-

gica de que España. en virtud de su posición geográfica y por estar

rodeada por tres potencias navales, necesitaría unas fuerzas navales

iguales a las de ellas; en tercer lugar, a España no le producía

beneficio alguno imponerse limitaciones como las estipuladas a las

potencias de segundo orden, máxime cuando España no tenía ningún

Sobre estos aspectos remitimos e. los trabajos clásicos de
GIMENO, A. El factor naval de España en el nroblema mediterráneo

.

Madrid, Juan Pueyo, 1914; IBAÑEZ DE IBERO,C. Historia de la Marina
de guera española desde el siglo XVIII hasta nuestros días, Madrid,
Espasa—Calpe, 1939; y FERNANDEZALMAGRO. M. Política naval de España
Moderna y Contemporánea, Madrid, Instituto de Estudios Políticos,
1946. Y, asimismo, a los estudios mas recientes, ya citados de F. de
BORDEJE, R.CEREZO y A. CUEVAS: asi como l’ys de AGUILERA, A. Buoues de
guerra españoles. Madrid, Ed. San Martín, 1975; y de RODRíGUEZ
GONZALEZ, A. Política naval dela Restauración. 1825—1898, Madrid. Ed.
San Martín, 1988.
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problema local pendiente. La Conferencia fue un rotundo fracaso y

España, por medio de su representante Jiaqúín Montagut, mantuvo el

criterio de que, como era imposible que España llegase a un equilibrio

de armamentos con las tres grandes potencias que la rodeaban, convenía

mantener la libertad de acción o aceptar, a lo sumo, una limitación

nominal condicionándola a la proporcionalidad con los armamentos de

sus vecinos ~.

Previamente a la Conferencia de Lcndres de 1930, franceses y

llegaron

intentaron conciliar sus re

cer el límites por categorí

del tonelaje globalmente.

fueron seguidas con gran d

conversaciones. Según las f

por la conclusión no sólo

alianza entre Londres y Par

En este marco España,

durante la Dictadura y las r

su política mediterránea,

equilibrio en el Mediterráneo

británicos a un acuerdo el 28 de julio de 1928, donde

spectivas tesis: la británica, de estable-

as; y la francesa, de establecer el límite

Las negociaciones entre Londres y París

esconfianza por Italia, marginada de las

uentes italiaras, se llegó a temer incluso

de un tratado naval militar sino de una
- 9

15

por encima de sus simpatías hacia Italia

eticencias irredentistas hacia Francia por

ante todo anheaba el mantenimiento del

Occidental, ya que un conflicto en esta

área imposibilitaría con toda seguridad la adopción de una actitud

neutral. En definitiva, España necesitaba una posición de equilibrio

en sus relaciones con Londres, París y Roma. Luego, la idea estratégi-

ca española imperante hasta el estallido de la Guerra Civil en 1936

consistía, según afirmaS. Alba Salgado, en tratar de ejercer el papel

de potencia equilibradora en esa zona del Mediterráneo’, en el marco

de la rivalidad franco—italiana’t Por este motivo, la política naval

española debía orientarse a lograr el suficiente potencial para que

puediera erigirse en un elemento activo dentro de esa oolítica de

equilibrio.

Esos obj

nacional se

Monarquía y.

cayó Primo de

etivos de política exterior y esas premisas de seguridad

concretaron en una política de rearme naval bajo la

especialmente, durante la Dictadura. De hecho, cuando

Rivera, las cifras relativas al crecimiento de la Armada

A.M.A.E. R — 515 exp. 32. Informe reservado de la Subcomisión

Naval elaborado por Joaquín Montagut. Cartagena, 12 de marzo de 1924.

A.G.A4A.E.). Caja 6.162. Orden s.n. Secretario general de
Asuntos Exteriores a embajador de España en París. Madrid, 13 de
noviembre de 1928.

Vid. ALBA SALGADO. 5. Art. Cit. Pg. 139.
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reflejaban el

parcela de la

siendo muy mod

de las grandes

tratamiento preferente que dispensó la Dictadura a esta

defensa (ver cuadro n. 1). No obstante, su peso seguía

esto si lo comparamos al volumen de la Marina de guerra

potencias (ver cuadro n. 2).

Cuadro n. 1

Tonelaje de

entre 1

(Fuente:
naval.

la Armada española

923 y 1929

BORDEJE’, F. de Vicis
Antecedentescdesarrollo de

1898—1936, Madrid. Ed. San Martín,

itudes de una oolíti-ca
la armada
1978, pg.

A la al

unas fuerzas

del resto de

de la efeti

situación de

privilegiado

autor, fue

neutralidad

General esta

una alianza,

España seria

tura de 1930, en opinión de F. de Bordejé. “España poseía

navales idóneas y con una preparación a la altura de las

Europa, lo que contrastaba con la debilidad de medios y

vidad del Ejército e, incluso, de la Aviación”. Esta

privilegio respecto a los ctros ejércitos y este trato

que concedió Primo de Rivera a la Marina, según el mismo

fruto bien de una compensación del Dictador por la

de la Marina en los asuntos internos, o bien “porque el

ba convencido de aue en casc de conflicto, incluidos en

el único componente de cierto valor que podía aportar

el núcleo de las modernas unidades navales que estábamos

a punto de conseguir””.

Con el Gobierno Berenguer el 30 de enero de 1930 el almirante

Carvia, uno de los principales exoonentes del pensamiento naval

español de este periodo, accedía a la cartera de Marina. Con él se iba

a elaborar y llevar a cabo una imvortante labor de racionalización y

modernización del Ministerio y de la Armada. Su aportación más notable

AÑOS TONELAJE

1923 85.000 Tn.
1924 90.000 Tn.
1925 95.000 Tn.
1926 100.000 Tn.
1927 105.000 Tn.
1928 125.000 Tn.
1929 127.000 Tn.

entre
481).

BORDEJE. F. de Opus cit. Pp. 466—467 y 482.



Cuadro n. 2

Principales Armadas inter~iaciona1es en

MARINAS ACORAZADOS PORTAVIONES CRUCEROS DESTRUCTORES TORPEDEROS SUBMARINOS

GRAN BRETAflA 20 7 52 156 — 52

EE.UU. 18 3 32 309 — 122

JAPON 10 5 34 101 — 69

FRANCIA 9 1 15 61 7 52

ITALIA 4 1 14 77 43 54

ESPA1~A 2 — 5 6 22 10

Unidades en construcción :‘ en proyecto.

1930.

<Fuente: Ejército y Armada, 8 de enero de 1930).
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fue erigir el Estado Mayor de la Armada como órgano

Marina, ya que hasta entonces no había existido n

especializado para la preparación de la guerra, a

existiese nominalmente el Estado Mayor. Irdudablemente,

da infraestructura

en que la Marina,

veía sumida en la

Asimismo, Car

estratégico para 1

un proyecto, luego

Carvia respondía a

quedase muy debili

cuando todo hacía

carrera armamentís

superior de la

ingún servicio

pesar de que

esta inadecua—

era causa y fiel reflelo del nivel de improvisación

como también ocurría en la política exterior, se

práctica.

via elaboró un profundi estudio táctico, técnico y

a política naval espafola, que quedó plasamado en

presentado al Gobierno y a las Cortes. El plan de

1 temor “de que nuestra Marina, y por tanto España,

tada navalmente en la iróxima década, precisamente

presagiar que se iba a desarrollar una vertiginosa

tica por parte de todas las marinas del mundo”t2. La

flota, según

hipótesis der

de la fuerza

valor en el

concretos, se

sumada a la de

el plan del Ministro,

ivadas de la situación

naval que, con arreglo

caso de participar en

deducía que la futura

Italia constituyera un

había que evaluarla a partir de

de Europa en aquellos momentos y

a los tratados, podía tener un

una alianza. En términos más

flota española debía ser tal que

conjunto superior a la francesa,

que unida a esta última fuese superior a la de Italia y

Alemania juntas, ya que era imposible e

quiera contando con la alianza francesa

LaDictadura, conforme con la actit

en las anteriores conferencias navales,

acción en su política naval no cursó acc]

la reunión de Londres. Unicamente la posi

mediterráneos fuesen incluidos en la age

la movilización de la diplomacia español

participación en caso de consumarse esa

embajador español en París — Quiñones de

nfrentarse .a Gran Bretaña, si

e italiana.

ud que España había exhibido

defensora de la libertad de

ón alguna para participar en

bilidad de que los problemas

nda de la Conferencia motivó

a, con el fin de asegurar su

eventualidad. De hecho. el

León — informó al Ministerio

de Estado el 10 de octubre, tras haber mantenido conversaciones con

Briand y Berthelot, de la buena disposición del Gobierno francés para

que España participase en la Conferencia Naval. La contestación de

Primo de Rivera no se hizo esperar. Éste hizo saber que solo ante una

invitación expresa, y sin realizar para ese fin gestión alguna.

o bien

Ibídem. Pg. 542.
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asistiría España a la Conferencia’3. Días mas tarde, Quiñones de León

mantuvo una conversación con el agregado nval británico en París, en

la que éste le confesaba que España contasia con la buena disposición

de una parte del Almirantazgo. Conocidas en Madrid estas opiniones.

la actitud de Primo de Rivera se mantuvo impasible, como quedó

reflejado en su contestación a Quiñones de León:

“Deseo para España una política internacional clara y con
las menores complicaciones posibles. Abierta como ha de quedar
la discusión del problema naval ante la Comisión preparatoria de
la Conferencia del Desarme, tendremos alli la ocasi6n de defender
los intereses de nuestra Patria sin los inconvenientes que
nuestra presencia en Londres podría ocasionar al vernos solicita-
dos en opuesto sentido por Francia y por Inglaterra. Sobre todo,
si les conviene nuestra presencia fácil les es invitarnos a
asistir, y ante un requerimiento espontáneo de esa índole claro
es que no habríamos de eludir nuestsa presencia, cuidando
entretanto de no provocar tal invitación!4.

Posteriormente cuando el Gobierno francés dio publicidad al

memorándum, que dirigió a las demás potencias participantes en la

Conferencia, donde planteaba la posibilidad de concluir un eventual

acuerdo de mútua garantía y no agresión entre las potencias navales

mediterráneas, la fisionomía de -la Conferencia cobró una nueva

dimensión para los medios oficiales españoles.

En vísperas de la inauguración de la Conferencia de Londres, la

Armada española y el ambicioso proyecto de rearme naval que había

emprendido la Dictadura fue objeto de cierta atención y especulación

por la prensa internacional. El planteamiento de un posible acuerdo

en el Mediterráneo y la posición española en el contexto de la

rivalidad franco—italiana fue objeto de atención por The Saturdav

Review, el 11 de enero de 1930. Este organo de prensa, que como

subrayaba el embajador español en Londres — Merry del Val — se había

caracterizado por su hostilidad a la Dictadura, en esta ocasión

compartía puntos de vista similares a los de ciertos sectores del

Almirantazgo. Es decir, se consideraba que la presencia de España en

la Conferencia podría facilitar la conclusión de un acuerdo entre

A.G.A.(A.E.) Caja 11.233. “Memorar.dum sobre la Conferencia del

Desarme Naval reunida en Londres en Enero de 1930; según los antece-
dentes que obran en la Embajada de España en París’, realizado por el
agregado naval — Fernando Navarro y Capdevila —. París. 3 de agosto
de 1934. Sobre estos aspectos generales de la Conferencia y el desarme
naval Rodolfo Llopis publicó en Valencia un trabajo titulado El
desarme naval

.

Ibídem.
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Francia e Italia. Si la cuestión mediterránea fuese incluida en el

orden del día de la Conferencia, el reciente despertar del poder naval

en España y su privilegiada posición geográfica harían imprescindible

la presencia de esta última en las discusiones sobre el problema

mediterráneot5. Ya iniciada la Conferencia, el día 23 Hector Bywater

escribió un artículo en The Dailv Tele~raph, que alcanzó un notable

eco internacional, donde se aludía a España como factor naval a tener

en cuenta. Bywater aseguraba que España tenía en proyecto la constru-

cción de acorazados de 25.000 In., precisamente cuando en las

conferencias navales se estaba intentando reducir el tonelaje de este

tipo de unidades. España, una Estado que no había suscrito los

acuerdos de la Conferencia de Washington y que había logrado en los

últimos años una Marina moderna de segundo orden, era un factor a

tener en cuenta en el equilibrio naval de las aguas europeas. De

consumarse estos proyectos vulneraría el equilibrio buscado en las
16conferencias navales

La reacción en el Ministerio de Marina, informado constantemente

por el Ministerio de Estado de las repercusiones diplomáticas de la

Conferencia de Londres, no se hizo esperar. En efecto, el 25 de enero

el contralmirante García de los Reyes, a la sazón ministro de Marina,

concedía una rueda de prensa a varios representantes de la prensa

británica y norteamericana, así como algunos periodistas españoles,

para desmentir las afirmaciones evocadas por The Dailv Telezravh. El

Ministro, que se mostró reservado, manifestó que a pesar de que España

no había estado presente en la Conferencia Naval de Washington,

siempre se había mantenido respetuosa con los acuerdos y había

concebido sus contrucciones navales de acuerdo con esos criteriost7.

Acto seguido, eludió dar respuestas concretas acerca de la posible

participación de España en caso de que el Pacto Mediterráneo fuese

tratado en Londres.

El tema no alcanzó mayor transcedencía, salvo el interés puntual

de ciertos periódicos como The Times y The Morninz Post, que

A.M.A.E. R — 515 exp. [8. D. n. 5. Embajador de España a

presidente del Consejo de Ministros. Londres, 11 de enero de 1930.

16 A.M.A.E. R — 515 exp. 18. 1. n, 34. Embajador de España a

presidente del Consejo de Ministros. Londres, 23 de enero de 1930; y
A.G.A.(AE.) Caja 6.222. “Agencia Radio”, comentarios de la prensa
británica. París. 23 de enero de 1930.

~ Ejército y Armada, 25 de enero de 1930. “La potencia naval de

España”
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reprodujeron las declaraciones del ministro español, el eco en algún

periódico norteamericano como The New Yosk Sun sobre los comentarios

de Bywater’8, y en la prensa especializaca británica, caso del Naval

& Militarv Record el 29 de enero, que analizaba el creciente poder

marítimo de España en el Mediterráneo. Ésta última, coincidiendo con

las tesis del Ministerio de Marina español, reconocía que España era

un factor de importancia en el Mediterráneo en función de su eventual

alianza con Francia o con Italia. Se afirmaba, asimismo, que España

a pesar de ser consciente de su situación no mostraba un especial

deseo por concluir un pacto naval con Francia e Italia, quizás por

celo de su independenciat9.

El modesto interés que despertó la importancia de España como

factor naval en la prensa anglosajona fue única y exclusivamente fruto

de la actualidad que había adquirido el problema mediterráneo en el

contexto de la Conferencia gracias al Me!norándum francés.

1.2. NUEVAS EXPECTATIVAS PARA ESPANA EN LA CONFERENCIADE

LONDRES: EL PACTO MEDITEPRANEO.

La publicidad del Memorándum francés a finales de 1929,

tanto por los canales de prensa como por la vía diplomática, iban a

provocar una modificación notable en el modo de percibir y analizar

la reunión naval para España. Evidentemerte, la posibilidad de que en

Londres el problema del Mediterráneo pudiese ser tra.tado proporcionaba

un carácter sustancialmente diferente a la Conferencia. La iniciativa

francesa tendía a solvéntar dos problemas presentes en su política

mediterránea durante la segunda mitad de Los años veinte: por un lado,

configurar un marco donde hallar una solución factible a sus intereses

que acabase con las fricciones franco—itatianas; y por otro, neutrali-

zar la amistad hipano—italiana. que había alimentado los rumores e

indicios sobre un hipotético acuerdo político—militar.

En relación a la rivalidad entre París y Roma, ambos Gobiernos

iniciaron un ciclo de negociaciones desde principios de 1928 tendentes

a preparar un acuerdo sobre los principales contenciosos en el

~ A.M.A.E. R — 515 exp. 18. 1. n. 39. Embajador de España a

presidente del Consejo de Ministros. Londres, 25 de enero de 1930; y
A.M.A.E. R — 515 exp. 38. D. n. 41. Embajador de España a presidente
del Consejo de Ministros. Washington, 25 de enero de 1930.

A A.M.A.E. R — 515 exp.~ 18. D. n. 144. Embajador de España a

presidente del Consejo de Ministros. Londres, 4 de febrero de 1930.
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Mediterráneo.

italianos en

formaban part

intereses de

Cuestiones

Túnez, las

e del acuer

ambos Gobi

como: Tánger

fronteras de

do global que

cmos. Sin cm

las

Libia o

debía dar

bargo los

condiciones de los

la paridad naval;

satisfacción a los

resultados, salvo

pequeños arreglos

arreglo general”. Ya en

en la Comisión Preparato

forma informal que, en

mejor vía para soluciona

rráneo se presentaba así

diferencias entre ambos

encargaría de evidenciar

día los meros criterios

como el de Tánger, no permitieron al canzar el

1927 los representantes franceses e italianos

ria de la Conferencia de Desarme indicaron de

su opinión, una Pacto Mediterráneo sería la

r las dificultades navales. El Pacto Medite—

como una nueva posibilidad para zanjar las

Estados, aunque la Conferencia de Londres se

una lejanía entre París y Roma que transcen—

geográficos.

La amistad hispano—italiana, dos Estados insatisfechos con el

“statu quo del Mediterráneo, era una fuente de incertidumbre

i nq ni

Olla,

ment e

jugaba

mr áne o

y Arbi

rumores

etud para la política

las buenas relacione

sus comunicaciones

un papel muy impor

Occidental. A la

traje hispano—ita

acerca de la con

político—militar

República.

directrice

Pa 1 omare s

paulatino

la políti

fi cac i ón

militar

naval e

a c o rd e

con j un

2t~ Para París, indica Paola Brundu

s entre Madrid y Roma amenazaban potencial—

con sus territorios colóniales”. España

tante en la política italiana enel Medite—

sombra del Tratado de Amistad. Conciliación

liano de 1926 surgieron especulaciones y

clusión de un acuerdo secreto de naturaleza

que no se disiparían hasta la proclamación de la

la política mediterránea de Mussolini las

naval italiana se basaban, según G.

De acuerdo con

s de la política

en tres caracte

de los presupuestos

ca de aproximación a

de las acciones p

con España”22. Italia

spañol y, de hecho, se

al clima de relaciones

tas en el Mediterráneo

rísticas: la primera, el incremento

dedicados a gastos navales; la segunda,

Gran Bretata; y finalmente, la intensi—

ama obtener un acuerdo de cooperación

siguió con especial interés el rearme

observa un incremento en la cooperación

entre Roma y Madrid — maniobras navales

en noviembre de 1928 —. aunque luego

Primo de Rivera no se decantase jamás por una política de ruptura con

20 A.Q.D. (s) Société des Nations, y. 1.103. Note. Paris. le 30

décembre 1929.

21 Vid. ALBI, F. de Opus cit. Pg. 103.

22 Vid. BRUNDUOLLA, P. Opus cit. P~. 10.

e

Vid. PALOMARES, G. Opus cit. Pg. 96.
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Francia24. Ésta ultima, en los meses previos a la Conferencia

Londres, se mostraba inquieta ante el rearme naval español y la

amenaza potencial de que Italia hubiese concluido un acuerdo naval con

España25. Estos temores incidieron indudabí emente en la iniciativa

francesa de proponer la conclusión de un Pacto Mediterráneo en

con te x t o de la Conferencia.

El Memorándum francés salió a la luz a finales de 1929 y

dio conocimi ento

simultáneamente al

el ministro de Asuntos Exteriores —

resto de las potencias

A. Briand

participantes en la

Conferencia de Londres y al embajador esiañol en París. El contenido

constaba de dos partes: la

Francia respecto

segunda, planteaba

Acuerdo de garantía

primera, atendía a

a las bases de discusión

los positivos

la actitud general

de la Conferencia;

efectos de la conclusión de

mutua y de no agresión

de

y la

un

en el Mediterráneo. Era

precisamente, en éste último apartado dorde el Gobi erno francés hacía

una mención específica de España. El Gobierno francés, recordando los

positivos efectos de los acuerdos navales

“Est—il possible de réaliser entre

de Washington,

les Puissances
méditerranéennes, un accord de garantie mutuelle
agression auquel seraient associées celles

planteaba:

naval es
et de non

dentre elles que ni
seront pas représentées A Londres, d’abord une Puissance comme
lEspagne dont il n’est pas besoin de rappeler limportance des
intéréts navals en Méditerranée? Le Gouvernement de la République

en se déclarant favorable au principe dun telnose la question
accord (• §26

con
en

24 De hecho en una ocasión, a mediados

texto de unas conversaciones de Mussolini
de enero de 1930, en el
con el embalador español

Roma, el agregado naval español y otros altos cargos italianos
aspiraciones italianas de llegar a un acuerdo naval consobre las

España, el “Duce” llegó a afirmar en un Cinsejo de Ministros que “los
siempre con la frase conocida ‘a la disposicionespañoles se ofrecen

de Vd.’, pero cuando llega
ocurren por lo general

el momento de contar con el ofrecimiento,
ciertas reservas”. (A.M.A.E. E — 515 exp. 26.

Correspondencia
de Rivera. Roma, 14 de enero de 1930).

entre Viñaza — embajador de España en Roma — y Primo

25 Un caso significativo de esta proliferación de rumores en torno

a la conclusión de un acuerdo naval hispano—italiano lo encontramos
en las informaciones transmitidas por el embajador francés en Roma,
el cual envió un texto de acuerdo de este tipo con fecha del 21 de
noviembre de 1923. Era el sexto texto de esta naturaleza que había
recibido en los últimos años. En opinión de Barrére. miembro de [a
Embajada, estos rumores carecían de fundamento. (A.Q.D.). (s) Europe
1918—1940, (ss) Espagne. y. 207. D. n. 13. tl’ Ambassadeur de France
AM. le Ministre des Affaires Étrangéres. Rome, le 13 janvier 1930).

26 A.Q.D. (s) Société des Nations. y. 788. Project du Pacte

de

el

de él

Mediterranée. Memorandum. Paris, le 20 décembre 1929.
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La noticia de este Pacto y la directa alusión a España, según

comentaba años más tarde el agregado naval en París Fernando Navarro,

debió “influir poderosamente en el ánimo” de Primo de Rivera, ya que

la reacción dinlomática fue casi inmediata. En esta reacción, tendente

a asegurar la presencia española ante cualquier discusión o negocia-

ción sobre un Acuerdo Mediterráneo en el. contexto de la Conferencia

de Londres, podemos distinguir dos “tempos” en la actividad diplomáti-

ca. Un primer momento, correspondiente a las gestiones iniciadas a

finales de diciembre de 1929 con el fin de recabar, especialmente

entre las potencias con intereses en el M~diterráneo, la seguridad de

que España no quedaría marginada de una eventual negociación sobre una

inteligencia mediterránea. Y un segundo momento, en marzo de 1931,

tras el enfriamiento de las inquietudes españolas al evidenciarse que

el Pacto Mediterráneo no sería incluido en el calendario de la

Conferencia, cuando la reactualización de la cuestión a iniciativa

francesa provocó una nueva gestión de la diplomacia española sobre

aquellas potencias en el .sentido de confirmar las seguridades

obtenidas meses antes.

El conocimiento del Memorándum por lcs medios oficiales españoles

a través de la prensa,

embaj adorenviado a Madrid por el

diciembre. En líneas generales

la censura, y en parte, por

delicada situación de la

Monarquía, no concedió un

determinadadas ocasiones, a

de Londres para España. As

páginas de La Libertad de 2

de la t na la importan

Conferencia,

cia

des tacaba

ya que

español

la prensa.

la primacia dil

Dictadura y Ja

interés excesi

las implicacion

í lo confirmaba

1 de diciembre de

e sión franco—itali

el poco interés que

el citado documento

en París hasta el di

no

a 27

fue

de

en parte, por el efecto de

conf 1

poca

vamen

es de

Aug u

192

a n a

de

icto interno dada la

credibilidad de la

te amplio, salvo en

la Conferencia >aval

sto Barcia desde las

9, donde, tras aludir

para la suerte de la

spertaba en España un

acontecimi en

al analizar

el Estatuto

“aislamiento

contextura,

nos parece q

directores,

to de esa envergadura2’. Asimismo, El Debate del día 26,

las posibles repercusiones de la reunión de Londres sobre

del Mediterráneo, subrayaba el peligro de acabar en un

irremediable” si no se actuaba adecuadamente. En esta

“desgraciadamente — añadía el citado órgano de prensa —

ue la opinión española, quizÉ. por culpa de muchos de sus

está distraída, apartada por completo de estas preocupa—

2~ La Libertad, 21 de diciembre

de Londres, Política naval”, por A.
de 1929, “La próxima Conferencia
Barci a.

tuvo lugar
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ciones”’8. Estas circunstancias explican el retraso con que la opinión

pública española reaccionó ante los problemas que planeaban sobre la

a de Londres29.

ías previos a la

español del día

atención por los

y El Debate se hi

— británica

Conf erenci

Los d

Memorándum

objeto de

La Nación _________

internacional

destacando el

de un futuro

órganos de o

la actitud adop

intervención de

caso inhibición

tratado en aquel

la presse escazn

proposición• del

Madrid o El Sol

,

factor desestabil

también para la

prosperaba, como

rráneos, “España no

sumo inter

acuerdo

pinión, en

declaración oficial y la elaboración del

27 de diciembre, el Pacto Mediterráneo fue

principales árganos de prensa españoles.

cieron eco de los comentarios de la prensa

y francesa — acerca de

és que para España representaba

de estas características’~. Lo

líneas generales, se mostraron

tada desde los medios oficiales de

España en la Conferencia de Londres,

de España si el problema mediterráneo

foro internacional. Segan el Bulletin

ole la prensa española recogió con s

Memorándum francés”.

coincidían en la ri

izador no sólo para

paz europea. Si la

acuerdo marco para s

puede mantenerse

mediterránea importante”32. Y ante esa

iniciativa francesa, “si las potencias

Periódicos

validad fran

el éxito de 1

idea de un

olucionar lo

alejada, en

situación,

cuentan con

dicho Pacto,

la posibilidad

s principales

de acuerdo con

no forzar la

pero en ningún

llegase a ser

oériodioue de

atisfacción la

como el Heraldo de

co—italiana como un

a Conferencia, sino

Pacto Mediterráneo

s problemas medite—

calidad de potencia

más aún conocida la

nosotros no podemos

negar nuestra adhesión, porque (. . .) no debemos

puesto que nos pertenece en Europa”. En suma;

renunciar a ocupar el

“España, como potencia mediterránea, no puede recibir otro
trato, ni su participación en la política europea puede ser de
segundo orden con responsabilidades de primer orden. Han de

28 El Debate, 26 de diciembre de 1929 “El estatuto del Mediterrá—

neo”

29 ABC 21 de enero de 1930.

Londres”, por J. Pérez Caballero.
“La próxima Conferencia Naval de

30 La Nación, 25 de diciembre de 19i9. “ El Pacto Mediterráneo.
Comentarios de algunos periódicos franceses e ingleses”; y El Debate

,

26 de diciembre de 1929, “El estatuto del

3! A.G.A.(A.E.) Caja 6.222. Bullel:in périodique de la presse

espagnole du 26 décembre 1929 au 10 féviter 1930. n. 153. Ministére

des Affaires Étrangéres.

32 Heraldo de Madrid, 26 de diciembre de 1929, “Ante la Conferen-

cia Naval de Londres. El Estatuto del Mediterráneo”.
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conocerse en todos sus detalles y en tiempo oportuno las negocia-
ciones, para poder intervenir con eficacia y con conocimiento de
la responsabilidad que hayamos de contraer.

(. . .) por eso nos adelantamos a pedir que pueda el Gobierno
español estudiar con detenimiento una situación que no debemos
rechazar, pero sí conocer y comprender (

Al margen de esta unanimidad las únicas sensibles diferencias que

se pueden distinguir en torno a la cuestión radicaban en la mayor o

menor simpatía a la propuesta y la actitud de Francia, caso de la

posición de J. Pérez Caballero en pro <[e la cercanía de intereses

entre Francia y España desde las páginas de ABC

.

El mismo día que Primo de Rivera instruyó a los embajadores

españoles en Londres, París y Roma para entregar a aquellos Gobiernos

un Memorándum definiendo la actitud española ante la Conferencia — una

vez conocida La iniciativa francesa—, la prensa española se hacía eco

de nuevas alusiones a España en medios políticos franceses. Esta vez,

la labor de aproximación no procedía de los canales diplomáticos, sino

del propio Parlamento francés. En efecto, el día 26 el problema del

Mediterráneo, suscitado por el diputado socialista Bibié, fue objeto

de discusión en lá Cámara de Diputados. En el transcurso de la sesión

se lamenté que España, afectándole la paz en el Mediterráneo tanto

como a Gran Bretaña, Italia y ‘Francia, no hubiera sido convocada para

asistir a la Conferencia de Londres. La respuesta de A. Briand

dilucidaba que el tema había sido planteado por Francia en las

conversaciones entre las potencias que iban a tomac parte en la futura

Conferencia34. Evidentemente, el intef-és de Francia en atraer a España

a sus tesis y exorcizar la amenaza de la amistad hispano—italiana, con

el acuerdo mediterráneo de fondo, alimentaban la dinámica de aproxima-

ción a España manifestada en medios políticos y diplomáticos. En la

misma sesión el diputado Ybarnegaray hizo diversas alusiones a España

y a las relaciones que con ella debería mantener Francia.

El comportamiento de la diplomacia española ante la Conferencia

de Londres estuvo caracterizado por una actitud pasiva pero expec-

tante. Esta falta de iniciativa y sustancial pasividad se explica —

~ El Sol, 26 de diciembre de 1929, “España en el Pacto medite-
rráneo”

‘~ ABC, 27 de diciembre de 1929, “Los intereses navales de
España”; La Nación, 27 de diciembre de t929, “El Diputado Ybarnegaray
habla del resurgimiento de España”: y El Sol, 27 de diciembre de 1929,
“La limitación naval. La Cámara francesa discutió ayer sobre el
proyecto de Pacto Mediterráneo y acerca de la participación de
España”
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no sólo por los condicionantes derivados de las complejas relaciones

con Londres. París y Roma —, sino también en función de dos componen-

tes; el primero estructural, en cuanto la diplomacia española, lejos

de basar su acción en la planificación y la prevención, se limitaba

normalmente a reaccionar ante los acontecimientos y actuar improvisa-

damente; el segundo coyuntural, dado que curiosamente, en breve se iba

a iniciar la planificación y preparación de la próxima Conferencia del

Desarme, a la que a priori se remitían las posibles cuestiones navales

que se fueran a tratar en la Conferencia Naval de Londres. Sin

embargo, no se previó que la discusión de un acuerdo general sobre el

Mediterráneo pudiese ser incluida en el calendario de la reunión de

Londres~

Los dos momentos que hemos distingu¡do en la actividad diplomá—

ticano responden a iniciativas españolas, sino a reacciones concretas

ante circunstancias internacionales muy específicas. La PRIMERA

REACCIONde la Dictadura tras el conocimiento de la propuesta francesa

fue la rápida y sistemática transmisión de su posición a las potencias

participantes en la Conferencia de Lordres, mediante los canales

diplomáticos el 27 de diciembre de 1929, y a la opinión pública

internacional, a través de la prensa — ncta of icial del 1 de enero de

1930 —.

El día 27 de diciembre Quiñones de León envió el Memorándum

francés a Primo de Rivera. Éste llamaba la atención acerca de la

sugerencia de concluir un acuerdo de mútia garantía y de no agresión

entre las potencias navales mediterráneas entre las que se mencionaba

específicamente a España. Ese mismo día Primo de Rivera instruía a los

embajadores españoles en Londres, París ~ Roma para entregar un

Memorándum el día 30 a aquellos Gobiernos! donde se definía la actitud

española ante la Conferencia tras los últimos acontecimientos. Primo

de Rivera, reiterando la orientación pacifista en que se inspiraba la

política del Gobierno y contribuyendo “tanto por acción como por

omisión consciente” a asegurar la paz. reafirmaba su abstención a

participar en la Conferencia de Londres por entender que el tratamien-

to de problemas parciales de desarme serían luego analizados con mayor

amplitud en la Sociedad de las Naciones. De momento, ningún cambio se

había originado en la actitud de Primo de Rivera ante la Conferencia.

De hecho, se mantenían las directrices establecidas ante las antiguas

Conferencias Navales, más aún teniendo en cuenta la cercanía de la

futura Conferencia del Desarme, donde todos los Estados miembros

tratarían el problema del desarme y la seguridad en su totalidad. Sin
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embargo, la alusión francesa a la conclusión de un Pacto Mediterráneo

y la mención de España obligaba a la Dictadura a matizar su actitud.

Evidentemente, si el desarme afectaba a todos los Estados por igual

y era competencia de la Sociedad de las Naciones — afirmaba el

Dictador —, el “problema del Mediterráneo concierne solo a un grupo

de paises”, entre los que se encontraba España. En consecuencia, el

Gobierno español:

“(~..) debe declarar que no podría menos de ver con hondo
disgusto que en su ausencia se abordase en dicha conferencia o
fuera de ella el problema del Mediterráneo bajo ninguno de sus
aspectos y espera confiadamente que si las demás naciones
directamente interesadas en ese problema concreto desean
plantearlo, no lo harán sin contar desde el primer momento y en
primer plano con el concurso del Gobierno español”25.

El objetivo inmediato se desprendía del

era otro que la obtención de una garantía

potencias para que se contase con España,

derecho, en cualquier negociación relativa al

mismo texto.
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ntre Londres

Rivera, afirma G. Palomares,

al margen de
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Londres36. En
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mientras no

que en caso
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España de
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exterior española, hubiera sido un

nternacional de la Dictadura.

a ir a renLolque de los acontecimientos

actuación para evitar su marginación

mediterrtnea, pendientes del rumbo de

París y Poma. La postura de Primo de

refleja la necesidad de mantener a España

y de conseguir el apoyo de los “países

ión mediterránea no fuera tratada en

lo incuestionable es: en primer lugar,

Rivera no modificó su actitud respecto a la Conferencia

se trató el problema del Mediterráneo; en segundo lugar,

de plantearse en el marco de la Conferencia era necesario

compromiso de las potencias para que no se marginase a

las negociaciones: y en tercer lugar. que. en consonancia

titud de pasividad y expectación de la diplomacia española,

“ A.M.A.E. R — 515 exp. 29. T. Presidente del
tros a embajadores de España en Londres (n. 182),
Roma (n. 110). Madrid, 27 de diciembre de 1929.
nuestro)

Consejo de Minis—
Paris (n. 479) y
(El subrayado es

no

las

eno

r á—

36 Vid. PALOMARES. G. Opus cit. Pg. 145.
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ésta nunca adoptó una actitud positiva en el sentido de presionar y

estimular la inclusión de la cuestión medtterránea en el orden del día

de la Conferencia,

El carácter mediterráneo de España :¡ el prestigio internacional

del régimen se confundían en.la retórica de la diplomacia primorrive—

rista. En las instrucciones enviadas a los embajadores españoles en

las citadas potencias era axiomático la participación de España en un

eventual acuerdo mediterráneo solo si ésta participase en pié de

igualdad con el resto de las partes. Primo de Rivera argumentaba, en

sus instrucciones a Merry del Val, que:

“En la cuestión del Mediterráneo España no debe tener que
adherirse a nada: debe ser, si le conviene, firmante de lo que
libremente y en igualdad de condiciones que los demás Estados que
tienen en el asunto interés directo como ella, haya negociado con

‘‘3,

los mismos

Las instrucciones enviadas a Quiñones de León en París iban más

allá, puesto que le instaba, además, a que agradeciese el gesto y

transmitiese su reconocimiento a Bibié, i’barnegaray y Briand por sus

alusione~ a España en la Cámara de Diputados. Aunque, conf idencialmen—

te Primo de Rivera le comentaba a Quiflone~ de León que “no se ocultará

a su perspicacia que esa preocupación suya (de los franceses) , que tan

de veras agradezco, no excluye el que por nuestra parte reivindiquemos

la posición de interlocutor directo””. España, indicaba el Dictador

al representante español en París, no podía conformarse “con el papel

de ‘Asociado’ a lo oue se discuta en Londres”3% La sensibilidad de

Primo de Rivera respecto a estas cuestiones susceptibles de deteriorar

la imagen internacional de España era muy notable y, más aun, si era

el Mediterráneo — eje de su política exterior — lo que estaba en

juego. En este contexto, conviene tener en consideración la experien-

cia de las frustradas gestiones diplomáticas de la Dictadura por

figurar en pié de igualdad entre las pctencias firmantes del Pacto

1’ A.M.A.E. R — 515 exp. 18. Correspondencia. Primo de Rivera a
Merry del Val. Nadrid, 27 de diciembre de [929.

“ A.M.A.E. R — 515 exp. 34. Correspondencia. Primo de Rivera a
Quiñones de León. Madrid, 27 de diciembre de 1929.

“ A.M.A.E. R — 515 exp. 34. T. n. 4~i1. Presidente del Consejo de
Ministros a embajador de España en París. Madrid, 28 de diciembre de
1929.
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Briand—Kel logg

De acuerdo

en París ‘%

con las instrucciones de Madrid el Memorándum

fue entregado el día 30 a los Gobiernos británico, francés e ita—

liano4t. La respuesta

fue satisfactorio en

formal para no quedar

fila en caso de empre

Londres. Las respuest

el estado de ánimo de

La primera poten

evidentemente estaba

enviado a las potenci

de las tres potencias al requerimiento español

el sentido de que España obtuvo un compromiso

relegada y participar como miembro de primera

nderse conversaciores sobre el Mediterráneo en

as, asimismo, sirvieron para definir y evaluar

aquellos gobiernos ante esa eventualidad,

cia en contestar i’ue Francia, cuya respuesta

ya explícitamente nanifiesta en el Memorándum

as participantes er la Conferencia y a España.

Quiñones de León en una entrevista con el ministro de Asuntos

Exteriores francés hizo entrega del Meraorándum español. A. Briand

reiteró su respaldo al concurso de España en caso de que el Pacto

Mediterráneo fuese objeto de negociación en Londres. Sin embargo, le

comunicó a Quiñones que aún no había recibido contestación alguna de

las potencias convocadas en Londres42. Confidencialmente, A. Briand

insistió en su convicción de que España debería ir a la Conferencia,

pero el Gabinete británico se había opuesto en principio porque

incitaría a la asistencia de más potencias, lo cual podría obstaculi-

zar seriamente el transcurso de la misma. Además, no siendo Francia

anfitriona no podía invitar a España a la Conferencia, motivo por el

cual A. Briand instruyó al embajador francés en Londres para apoyar

la participación española solo si Gran Bretaña lo ~ Más aún,

Alfonso XIII, en una audiencia concedida al agregado naval francés el

3 de enero, aludió al temor de que surgieran dificultades por parte

de Gran Bretaña — al comentarle la predisposición de España a

participar en una Conferencia concerniente al Estatuto del Mediterrá—

Vid. TAMAYO ~ M~. “España ante el Pacto Briand—Kellog”, en
Cuadernos de Historia Moderna y ContemporXnea, y. 5, 1984, Madrid, PP.
187—213.

“ Vid. MINARDI, 5. Italia e Francia alía Conferenza navale di
Londra del 1930, Roma, Salvatore Sciascia Editore, 1989, pp. 125—127.

A.M.A.E. R — 515 exp. 34. 1
Presidente del Consejo de Ministros.
A.Q.D. (s) Société des Nations, y.

le 30 décembre 1929; y A.M.A.E. R
Quiñones de León a Primo de Rivera.

n. 456. Embaj
Paris, 30 de di

788. Memorandum
— 515 exp. 34.
París. 31 de di

ador de España a
ciembre de 1929;
espagnol. Paris,
Correspondencia.

ciembre de 1929.

~‘ A.M.A.E. R — MS exp. 34. 1. n. 2. Embajador de España a
secretario general de Asuntos Exteriores. Paris. 2 de enero de 1930.

español



376

neo —‘ pero que España estaba dispuesta a hacerse oír si el tema fuese

planteado”. La respuesta francesa al Memorándum español fue entregada

finalmente a Quiñones de León el 11 de enero de 1930. La contestación

no presentaba ningún cambio respecto a las opiniones vertidas por los

medios diplomáticos en los días previos, confirmando la garantía de

que “si des négociations en vue de la conclusion dun tel pacte

devaient s’ouvrir, la participation de lEspagne y serait indispen-

sable, et c’est dans ce sens que laction de la Délegation frangaise

ne manquera pas de sexercer á Londres”45.

La Dictadura había agradecido a los medios políticos y diplomáti-

cos franceses su proposición, pero recelaba del excesivo protagonismo

francés, motivo que indujo a reafirmar el interés de España por

participar en un posible acuerdo mediterráneo pero siempre en igualdad

de condiciones y de derechos que el resto de las partes. Un análisis

que era compartido por el embajador español en Londres, quien era

partidario deque la política exterior española se mostrase enérgica.

Merry del Val consideraba positiva la actitud del Gobierno frente a

la habitual debilidad con que los Gobiernos españoles conducían la

política exterior, pero tambiéh rechazaba una política basada en

objetivos imposibles, fantásticos o inoportunos. El diplomático

español estaba convencido de que no se pensaba incluir en la

Conferencia Naval el problema del Pacto Mediterráneo. En torno al

Memorándum francés, Merry del Val, era de la opinión de que:

“(...) por haberse anticipado la vecina República con toda
intención y malicia a nosotros entramos hasta cierto punto de su
mano en la Conferencia donde habríamos de aparecer por nuestra
propia iniciativa con toda independencia (. .

En tales circunstancias se nos impone en mi sentir la mayor
cautela para no hacer el juego de Francia, como tantas veces ha
sucedido en nuestra Historia, sino beneficiar a nuestros propios
intereses, y menos indisponemos con la Gran Bretaña o los
Estados Unidos, o ambos, contingencia que no nos conviene y
parece innecesaria

En el ánimo del embajador español había influido, que duda cabe,

la postura que Gran Bretaña había definico ante el Memorándum francés

y que, por consecuencia, determinaría la respuesta al Memorándum

“ A.Q.D. (s) Société des Nations, y. 788. 1. n. 4. Adrien Thierry
á Aristides Briand. Madrid, le 3 janvier [930.

‘~ A.M.A.E. R — 515 exp. 34. D. n 33. Embajador de España a

presidente del Consejo de Ministros. París. 12 de enero de 1930.

46 A.M.A.E. R — 515 exp. 18. Carte. Merry del Val a Primo de

Rivera. Londres, 31 de diciembre de 192%
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español. Además, la cuestión del Mediterráneo nunca fue el “leitmotiv”

de la Conferencia promovida, tengámoslo presente, por los EE.UU. y

Gran Bretaña. Dos potencias reacias la primera a inmiscuirse en los

problemas europeos y la segunda a no sobrepasar los compromisos

adquiridos en Locarno. Esta impresión fLie corroborada en sucesivas

ocasiones y fue defintivamente confirmada cuando el Gobierno británico

dirigió al Gobierno francés el 10 de enero la respuesta a su Memorán-

dum. Informado de ello días más tarde Quiñones de León en Ginebra por

Primo de Rivera, no había duda de las reticencias británicas a incluir

el Pacto Mediterráneo en la Conferencia Naval. En Londres se sostenía

que:

“(...) respecto Pacto garantía ;obre Mediterráneo, parecido
al del Pacífico de 1921 reconoce el Gobierno británico que éste
ha producido féliz resultado, pero observa que solo prevé la
mutua consulta y cambio de impresiones entre Potencias inte-
resadas para mantener paz en dichas aguas y precisamente los
diversos organismos Sociedad Naciones ofrecen, á las Naciones
afectadas por problema Mediterránec ese mismo medio de enten—
derse

La respuesta y la actitud británica al Memorándum español no

podían ser sino otra acorde a la desconfianza con que en Londres se

recibió el Memorándum francés. A. diferencia de la reacción de A.

Briand cuando Quiñones le entregó el mensaje de Primo de Rivera, el

subsecretario permanente del “Foreign Office” — Sir Robert Vansittart

— no hizo comentario alguno, prometiendo a Merry del Val someter el

documento al ministro — Sir A. Henderson —‘a. De acuerdo con las

instrucciones de Primo de Rivera, transmitió el interés español en

figurar como “factor de primera línea” en cualquier discusión en torno

a un acuerdo mediterráneo. Interesaba, pues, obtener la garantía

británica ante tal eventualidad. Con el Memorándum entregado al

“Foreign Office” se intentó precisar los antecedentes y circunstancias

de la gestión española, con el ánimo de de,~vanecer la desconfianza que

había mostrado Sir R. Vansittart, temeroso de que hubiera podido

relacionarse dicha gestión con acuerdos previos con alguna otra

“ A.M.A.E. R — 515 exp. 34. T. n. 1. Presidente del Consejo de
Ministros a embajador de España en París. Wadrid, 13 de enero de 1930:
y A.Q.D. (s) Société des Nations, y. 788. Memorandum britannique.
Londres, le 10 janvier 1930.

¿a A.M.A.E. R — 515 exp. 18. 1. n. 299. Embajador de España a

secretario general de Asuntos Exteriores. Londres, 30 de diciembre de
1929; y tM.A.E. R — 515 exp. 18. D. n. 1.316. Embajador de España a
presidente del Consejo de Ministros. Londres. 31 de octubre de 1929.
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potencia. Primo de Rivera en una carta dirigida a Merry del Val el 4

de enero coincidía con éste último en que:

“(...) cuanto afecte al Mediterráneo nos afecta aún tratán-
dose de limitar y no de aumentar los armamentos navales, pues los
efectos de esos acuerdos no dejarían de modificar la situación
en dicha región y España necesita participar en ellos, aunque la
modestia de nuestras actuales fuerzas navales, incluso partiendo
de la base de la ejecución de los planes acordados, por mucho que
quieran o aparenten atribuirles impcrtancia esos periódicos, nos
deja muy por bajo del límite mínimo que podríamos aceptar dentro
de la salvaguardia de la seguridad nacional”49.

El estudio del Memorándum español y la respuesta británica al

mismo se demoró por la ausencia de R. MacDonald y de Sir A. Henderson

de Londres. No obstante, en las cancillerías europeas — concretamente

en París —, parecían confirmarse las impresiones de Merry del Val

respecto a la no inclusión de la cuestión mediterránea en el orden del

día de la Conferencia Naval. El embajador francés en Londres — Fleriau

— confirmaba que el “Foreign Office” no se mostraba partidario de la

admisión de España en la Conferencia, aunque no desestimaba su parti-

cipación si se planteaba la discusión del acuerdo Mediterrárieot Al

regreso de A. Henderson a Londres, Merry del Val reiteró la posición

española, informándole que la exclusión de España en las negociaciones

caso de tratarse el problema mediterráneo sería considerado como un

acto poco amistoso. El secretario general del “Foreign Office~~

conmovido por este lenguaje, a juicio de Fleriau. expresó su deseo de

tratar la cuestión con los Gobiernos francés e italiano antes de dar

la respuesta al Gobierno español5t. Con este fin el “Foreign Office~~

envió a los embajadores francés e italiano en Londres un proyecto de

respuesta al Memorándum español.

La víspera del envío de la contestación francesa al texto

español, Briand informó a Fleriau de una copia del proyecto de

respuesta remitido por la Embajada británica, donde calificaba el

texto británico como “assez court et (te forme plutót séche”. La

respuesta británica indicaba que el verdadero objeto de la Conferencia

“ A.M.A.E. R — 515 exp. 18. Correspondencia. Primo de Pivera a
Merry del Val. Madrid. 4 de enero de 1930.

~ A.Q.D. (s) Société des Nations. y. 788. 1. n. 7. M. l’Ambassa—
deur de la France á M. le Ministre des Alfaires Étrangéres. Londres,
le 4 janvier 1930.

~ A.Q.D. (s) Société des Nations, y. 788. T. n. 13. M. l’Ambassa—

deur de France á M. le Ministre des Affaires Étrangéres. Londres, le
8 janvier 1930.
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Naval era facilitar los trabajos de Ginetra en pro del desarme, donde

estos temas serían discutidos por todos los Gobiernos interesados.

Respecto al Pacto Mediterráneo, éste no ~iguraba en el orden del día

de la Conferencia. Finalizaba, matizandi que cualquier negociación

sobre el Mediterráneo no podría llevarse a cabo sin una consulta

completa entre todas las potencias interesadas. El ministro de Asuntos

Exteriores francés no opuso objeción alguna al texto británico, aunque

si manifestó que su Gobierno conforme a su punto de vista concebiría

la respuesta, como así fue, en términos más cordiales52.

La respuesta británica seguía demorándose, en espera de la

reunión de una información precisa, mientras que para Merry cada vez

existían menos dudas acerca de la oposizión británica a incluir la

cuestión del Mediterráneo53. No obstante, en una conversación entre los

embajadores español e italiano en Londres, éste último expresó a

título personal que tal vez se pudiese lLegar al acuerdo de mantener

el carácter general de la Conferencia y celebrar después otra reunión

especial para la cuestión mediterránea. Ante estos comentarios Primo

de Rivera decidió que tanto Merry del Val en Londres, como Quiñones

de León en Ginebra, volviesen a entablar contacto con los medios

diplomáticos para lograr un compromi=o de respaldo para la asistencia

española como miembro de pleno derecho en caso de tratarse la cuestión

mediterránea. De no ser posible debían solicitar que al reunirse la

Conferencia, se declarase si se iba a tratar alguna cuestión relacio-

nada con el Mediterráneo y. en caso afirriativo. se acordase convocar

a España en igualdad de derechos que los demás participantes, aunque

sólo con relación a dicho asunto54.

El escenario en este momento se desplazó a Ginebra donde Quiñones

de León debería terciar con los delegados de las otras potencias con

el fin de allanar el terreno para que España obtuviese los compromisos

requeridos. Allí mismo sería informado desde Madrid del apoyo que el

52 A.Q.D. (s) Société des Nations, y. 733, T. n. 29—30. M. le

Ministre des Affaires Étrangéres á M. l’Arnbassadeur de France a
Londres. Paris, le 9 janvier 1930; y A.QD. (5) Société des Nations,
y. 788. Note pour Monsicur Berthelot — Sécretaire Général des Affaires
Étrangéres —. Paris, le 9 janvier 1930.

~ A.M.A.E. R — 515 exp. 18. 1. n. 15. Embajador de España a
secretario general de Asuntos Exteriores. Londres, 13 de enero de
1930.

~‘ A.M.A.E. R — 515 exp. 34. T. n. 2. Presidente del Consejo de
Ministros a delegado español en la Sociedad de las Naciones. Madrid,
13 de enero de 1930.
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ministro de Marina gritánico — Primer Lcrd Civil del Almirantazgo —

a las tesis españolas, durante el transcurso de un encuentro fortuito

con Merry del Val”. La actividad diplomática de Quiñones tuvo como

protagonistas a A. Briand y A. Henderson. Su encuentro con el primero

se encaminó a obtener el compromiso francés para invitar a España a

la Conferencia, a menos que se excluyese de antemano la cuestión

mediterránea. El ministro francés se mostró dispuesto a utilizar sus

buenos oficios cerca del representante británico, ya que la invitación

debía partir en última instancia de Londres. En su encuentro posterior

con A. Henderson, éste le comunicó que la respuesta de su Gobierno

obraba ya en Madrid y que se atenía a lo allí especificado. En

consecuencia, no se invitaba a España porque el planteamiento del

citado problema requeriría la presenc~.a de las otras potencias

mediterráneas, lo que obstaculizaría el desarrollo de la reunión de
S6

Londres
El mismo día Quiñones fue informado de una reunión entre el

embajador español en Londres y R. MacDonald, de la que se deducía que

Gran Bretaña no era partidaria de incluir el problema Mediterráneo en

la futura Conferencia5’. No obstante, no se había recibido Memorándum

británico alguno con la respuesta al requerimiento español. La

dilatada espera finalizó el 17 de enero cuando el Gobierno británico

envió un Memorándum a la Embajada española respondiendo en términos

similares a los que habían utilizado verbalmente los diplomáticos y

políticos británicos ante los representantes españoles58. La causa del

retraso fue debido a la lentitud con que Italia respondió a la

consulta británica acerca del Memorándum ?5pañ0159. Una actitud que en

A.M.A.E. R — 515 exp. 18. T. n- 16. Embajador de España a
secretario general de Asuntos Exteniore;. Londres, 14 de enero de
[930; y A.M.A.E. R — 515 exp. 34. T. o. 3. Secretario general de
Asuntos Exteriores a delegado español en la Sociedad de las Naciones.
Madrid, 14 de enero de 1930.

A.M.A.E. R — 515 exp. 34. 1. n. 5. Delegado español en la
Sociedad de las Naciones a Secretario Gereral de Asuntos Exteriores.
Ginebra, 15 de enero de 1930.

~‘ A.M.A.E. exp. 34. T. n. 4. Secretario general de Asuntos
Exteriores a delegado español en la Sociedad de las Naciones. Madrid,
15 de enero de 1930.

~ A.M.A.E. R — 515 exp. 29. Embajador de España a presidente del
Consejo de Ministros. Londres, 18 de enero de 1930.

“ A.M.A.E. E — 515 exp. 34. 1. o. 31. Embajador de España a
secretario general de Asuntos Exteriores. Paris, 25 de enero de 1930.
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síntesis consistía en tres puntos: en primer lugar, que cuantas

cuestiones se discutiesen en Londres se reproducirían oportunamente

en Ginebra an
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hispano—italiana en función del papel que España jugaba en la política

mediterránea del “Duce”. En consecuencia, la valoración inicial de la

iniciativa francesa del Pacto Mediterráneo en los medios italianos,

según P. Brundu Olla, era la siguiente:
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nombre del Gobierno italiano,

tata el Gobierno español para no

actividad de las potencias con

corroboradas por Mussolini en los

BRUNDUOLLA, E. Opus cit. Pg. 5.

KL A.M.A.E. R — 515 exp. 37. T. n. 132. Embajador de España a

secretario general de Asuntos Exteriores. Poma, 30 de diciembre de
1929.
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primeros días del nuevo año’2. La valoración reticente por el Gobierno

italiano de la propuesta francesa y el conocimiento de la actitud

británica de oposición a tratar la cuestión mediterránea y la posición

española, interesada en no quedar xwarginala de un posible acuerdo pero

no entusiasta en la conclusión del mismo, indujeron a Grandi — subraya

G. Palomares —‘ a instruir al embajador italiano en Londres para que

comunicara a ese Gobierno la oposición italiana a incluir dicho tema

en la Conferencia, sugiriendo, simultáneamente una conferencia

separada y especial entre las potencias con intereses en el Mediterrá-

neo63.

Roma, que se retrasé en comunicar su impresión a Londres sobre

el Memorándum español, fue también la última en dar una respuesta por

escrito a la demanda española. Por fuentes británicas la diplomacia

española averiguó que el Gobierno italiano al ser sondeado sobre el

Memorándum español hizo saber que si se ¿nvitaba a España habría que

invitar a Yugoslavia — uno de los puntos críticos en las relaciones

franco—italianas en el Mediterráneo —. Primo de Rivera al informar al

Viñaza aducía que “no podemos aceptar paridad de situación entre

España y Yugoslavia”, lo que parece encaminado a dificultar la

presencia de España en Londres64. El embajador español en Roma,

precisamente el día que puso en conocimiento de Madrid el envío del

Memorándum con la respuesta italiana recibido el día 25, opinaba

respecto a la alusión italiana a Yugoslavia “que no parece fundada y

contraria a la política exterior italiana~~KS. Y, de hecho, la reacción

del subsecretario parecía dar la razón a Viñaza, dado que el funciona-

rio italiano arguyó que “todo ello era o un mal entendido o una

invención absurda””. Sin embargo, el transcurso de la Conferencia de

Londres acabó dando la razón a las afirmaciones de la diplomacia

británica.

En un tono más protocolario y cortés ¡a diplomacia primorriveris—

62 A.M.A.E. R — 414 exp. 29. Correspondencia. Viñaza a Primo de

Rivera. Roma, 4 de enero de 1930.

Vid. PALOMARES, O. Opus cit. Pg. 146. Y también. A.M.A.E. R —

515 exp. 18. 1. n. 16. Embajador de España.

64 A.M.A.E. R — 515 exp. 37. T. n. 5. Presidente del Consejo de

Ministros a embajador de Españaen Roma. Madrid, 26 de enero de 1930.

‘~ A.M.A.E. R — 515 exp. 37. T. n. 4. Embajador de España a

secretario general de Asuntos Exteriores. Roma. 27 de enero de 1930.

56 A.M.A.E. R — 515 exp. 37. 1. n. 5. Embajador de España a

secretario general de Asuntos Exteriores. Roma, 27 de enero de 1930.
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ta se tomó la molestia de transmitir la posición española a

de los EE.UU. y Japón, cuyos intereses
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había configurado la historia de España en los años veinte. Iniciada

la Conferencia de Londres y logrados los compromisos tan anhelados en

Londres, París y Roma cabe preguntarse si el nuevo Gobierno, en manos

del general Berenguer, iba a imprimir algún cambio en la política

exterior y naval española, y si en algo iba a cambiar la valoración

de España respecto al Pacto Mediterráneo. En principio, el hombre

sobre el que el Rey había depositado su confianza — el general Dámaso

Berenguer — se convirtió, utilizando la expresión de Shlomo Ben—Ami,

“en defensor de una monarquía precaria”. La composición del Gobierno

mostraba una comprensión de la “normalización” como un paso hacia

atrás a la normalidad monárquica de antaño67• Con ese fin el Gobierno

emprendió una política legislativa de degmantelamiento de la obra de

la Dictadura. En el caso de la política exterior, se restableció la

estructura tradicional del Ministerio cte Estado y se produjo una

cierta desmonopolización en la conducción de la política exterior,

tras el férreo control a que la sometió Primo de Rivera. Tras un breve

periodo de t

labores del

fue nombrado

Carvia, al q

de racionalí

La acti

cambio algun

punto calien
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te. semanas después, la diplomacia españolase movilizaría
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icho de otro modo, nuevamente la garantía de las potencias

para que España no quedase marginada en las negociaciones sobre un
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BEN—AMI, 5. Opus cit. Pp. 46—47.
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Pacto Mediterráneo, se convertiría en el objetivo inmediato de la

diplomacia española.

Según se aproximaba la fecha de inauguración de la Conferencia,

desde algunos medios diplomáticos se habLaba incluso de un cambio de

actitud en la prensa española. El encargado de negocios de la Embajada

francesa en Madrid — A. Thierry — informaba a sus superiores de que

la opinión parecía desinteresarse por el proyecto del Pacto Mediterrá-

neo a medida que se iba conociendo la postura de las diferentes

potencias implicadas. Este cambio, en su opinión, era especialmente

significativo en El Sol. Efectivamente. d3 una militancia en favor del

proyecto francés y considerando que la Conferencia de Londres era el

escenario idóneo para concluir ese acuerdo, en la tirada del día it;

se pasó en un corto espacio de tiempo a una actitutd pesimista

respecto al “Locarno Mediterráneo” por eL insalvable obstáculo de la

rivalidad y, más concretamente, la paridad naval entre Francia e

Italia68. Incluso algunos periódicos como Berliner Ta~eblat, del 19 de

enero, llamaban la atención acerca del silencio de Madrid — desconoce-

dores de la actividad diplomática española —, y de la prensa, la cual

solo publicaba opiniones de la prensa internacional sobre la cuestión.

Sedaba por sentado que España suscribiría con agrado cualquier Pacto

que le garantizara tranquilidád y paz69. Avanzada la Conferencia,

nuevamente la diplomacia francesa — la más interesada en la posibili-

dad de sacar el proyecto del Pacto Mediterráneo adelante —, volvió a

cuestionar un presumible cambio, no ya en la prensa sino en el

Gobierno, respecto a la cuestión. Precisamente el 6 de marzo, cuando

Briand emprendía un viaje a Londres, le comentó a Quiñones de León la

noticia y le instó a mantener una conversacion con el secretario

general. En el encuentro con Berthelot, éste no prestó excesiva

credibilidad a los comentarios que sostenían que España había cambiado

su actitud, en el sentido de no desear intervenir en Londres si se

plantease la cuestión del Mediterráneo y esperar a hacerlo cuando se

abordase en la Conferencia del Desarme. Qiiñones de León contestó que

en nada habian cambiado los intereses de España en el Mediterráneo y

que se atenía a la actitud mantenida desde Madrid tras el planteamien—

~ A.Q.D. (s) Société des Nations. y. 788. D. n. 32. M. le Chargé

d’Affaires á M. le Ministre des Affaires Étrangéres. Madrid, le 20
janvier 1930.

~‘ A.M.A.E. R — 515 exp. 33. Correspoudencia. Embajador de España

a secretario general de Asuntos Exteriores. Berlín. 19 de enero de
1930.
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to de la cuestión’0.

En el transcurso de la Conferencia se fueron dibujando las

diferentes posturas entre las delegaciones participantes. Por un lado

como ponía de relieve un Memorándum hecho público por el Gobierno

británico el 8 de febrero, quedaba patente la Vía de diálogo y

entendimiento entre americanos y británicos y el descontento de Japón,

que pujaba por incrementar su poder naval relativo frente a los EE.UU.

y Gran Bretaña. Por otro, el desacuerdo franco—italiano a raíz del

problema de la paridad naval no tardó en afluir en la mesa de

conversaciones. Francia acentuaba su desacuerdo al formular su

pretensión de exigir 724.000 tn. para el total de su flota de guerra

con el aumento consiguiente de construcciones navales. Por el

contrario, Italia se limitaba a insistir en su pretensión de estable-

cer la oaridad con la más fuerte de las marinas europeas continen-

tales”.

La cuestión del Pacto Mediterráneo no había sido objeto de

discusión en la Conferencia de Londres, luego la diplomacia española

acorde con la actitud enunciada a las cinco potencias firmantes

permaneció al margen de cualquier iniciativa para intervenir en la

misma. Sin embargo, comentarios en torno al desinterés del Gobierno

y la prensa españoles y, principalmente los rumores y comentarios

surgidos en medios diplomáticos y de prensa

planteamiento del problema del Mediterráne

estado de alerta al personal del Palacio de
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de Estado — Emilio de

tal caso con Turquía y otras

e l~soaña y Yugoslavia natural—

eco de la noticia, recordaba

Palacios — que hacía algunas

A.M.A.E. R — 515 exp. 34. Embajador de España a ministro de

Estado. París, 6 de marzo de 1930.

‘~ A.G.A. (A.E.) . Caja 11.233. ‘Memorándum sobre la Conferencia...,

y vid. VILLARI, L. La oolítica exterior de Mussolini. Barcelona, Ed.
AH?, 1956. pp. 111—116.
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semanas que el Gobierno italiano había desmbntido esa maniobra

Incluso algunos periódicos franceses, como Le Petit Parisien, titulaba

un articulo de Albert Jullíen “L’idée dur. Pacte Méditerranéen revient

sur l’eau”, donde se afirmaba que ciertos miembros del Gabinete

británico se planteaban que el Pacto Mediterráneo podría ser el marco
‘3

idóneo para superar las diferencias franco—italianas’
Esta sucesión de acontecimientos y noticias que, pusieron

nuevamente de actualidad el problema del Mediterráneo en relación con

la Conferencia de Londres, culminaron en el discurso de A. Briand en

el Senado el 25 de marzo sobre el presupuesto de su Departamento y la

actitud de Francia durante la Conferencia de Londres. Al precisar la

posición francesa lo hizo basándose en cl Memorándum francés del 20

de diciembre de 1929, con las consecuencias que para España implicaba

por su alusión a la concertación de un Pacto Mediterráneo. Coincidió

en ese momento que la prensa se estaba ocupando de la posibilidad

inminente de que la cuestión del Mediterráneo se pusiese sobre el

tapete de la Conferencia de Londres”. Francia había presentado como

condición indispensable para examinar posibles reducciones en su flota

de guerra que a cambio se estableciesen garantías de seguridad — un

pacto de consulta previa—. Es decir, la diplomacia francesa proyecta-

ba sobre los problemas navales un criterio axiomático de su política

exterior, la seguridad como paso previo al desarme. Añadía Quiñones

de León a este respecto que:

“Se cree que el Gobierno norteamericano, que no querrá
llevar más allá, en tal sentido, sus compromisos, pensará que la
Gran Bretaña, como país europeo, deberá aceptar otras obligacio-
nes, y aquí aparece clara la idea de convenios sobre el Medite-
rráneo, no faltando quien sugiera la oportunidad de acuerdos
destinados a asegurar la libertad de comunicaciones en sus aguas
y a evitar la orobabilidad de conflicto”’5.

Los hechos parecían dar la razón a Q~ iñones de León que recordaba

‘~ A.M.A.E. E — 515 exp. 37. Correspondencia. Quiñones de León a

Emilio de Palacios. París. 12 de marzo de 1930.

‘~ Le Petit Parisien, le 15 mars 1930, “L’Idée dun Pacte Médite—
rranéen revient sur l’eau”, Albert Jullien.

“ Este era el caso de Le Matin, del 27 de marzo de 1930, que
publicaba un artículo de Jules Sauerwein bajo el título “Lánglaterre
est favorable á un Pacte Mé¿iterranéen’, londe parecía anunciarse una
ofensiva diplomática francesa en el marco de la Conferencia.

‘~ A.M.A.E. R — 515 exp. 34. D. n. 316. Embajador de España a
ministro de Estado. París. 27 de marzo dc 1930.
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16 A.G.A.(A.E.). Caja 7.172. 1. n. 103. Embajador de España a

ministro de Estado. Londres, 21 de marzo de 1930.

A.M.A.E. R — 515 exp. 18. T. n. 111. Embajador de España a
ministro de Estado. Londres. 28 de marzo de 1930.
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potencias interesadas como España, Grecia y Yugoslavia. No obstante,

lo cierto es que en conversaciones anteris entre los peritos

británicos y trance

técnico, las posibi

En virtud de
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el 29 de marzo las

británico, francés

enero, e informar

texto de la nota

español del 30 de

ses si se llegó a discutir, en un plano meramente
‘e

lidades de diseño de un Pacto Mediterráneo
las informaciones y consejos suministrados por

erry del Val, el ministro de Estado decidió cursar

instrucciones oportunas para que los Gobiernos

italiano” reiterasen las seguridades dadas en

esa nueva gestión a Washington y Tokio80. En el

icial, recordando J
05 términos del Memorándum

diciembre y las seguridades dadas por aquellos

e

de

of

Gobiernos, el argumento esgrimido por el Gobierno consistía en que los

trabajos de la Conferencia de Londres parecían encaminarse hacia

soluciones que afectarían indudablemente a la cuestión del Mediterrá-

neo. Se reconocía que no se había recibido ninguna comunicación

autorizada en ese sentido, pero existían rumores que hacían aconseja-

ble este nuevo paso.

Las dudas quedaron despejadas en un breve espacio de tiempo. El

espejismo que en torno a la viabilidad del Pacto Mediterráneo se habla

producido en la prensa, fruto del estado c.e estancamiento en que había

entrado la Conferencia de Londres por las irreconciliables posiciones

de Francia e Italia, se disipó a medida que prosperaban los contactos

diplomáticos. La actitud de las potencias no evidenció cambio alguno

respecto al compromiso adquirido con Madrid en enero y a sus respecti-

vas posiciones ante el Pacto Mediterráneo.

La primera respuesta se produjo, nuevamente, en París el 31 de

marzo. En la nota francesa se aclaraba que en Londres se estaba

discutiendo únicamente sobre el problema general de la seguridad y sus

relaciones con el desarme, las cuales no afectaban concretamente a la

18 A.Q.D. (s) Société des Nations, y. 788. Négotiations franco—

britanniques sur une Pacte Méditerranée A Londres. Janvier—Février
1930.

‘ A.M.A.E. R — 515 exp. 18. T. n. 38. Ministro de Estado a
embajador de España en Londres. Madrid, 29 de marzo de 1930: A.Q.D.
(s) Société des Nations, y. 78B. Lettre. Directeur des Affaires
Politiques et Comerciales A Fuques—Dunarc — Service Franqais de la
Société des Nations —. Paris, le 31 Mars 1930; y A.M.A.E. R — 515 exp.
37. T. n. 16. Ministro de Estado a emlijador de España en Roma.
Madrid, 29 de marzo de 1930.

‘~ A.M.A.E. R — 515 exp. 38. 1. Ministro de Estado a embajadores
de España en Washington (n. 26) y Tokio (n. 4). Madrid. 29 de marzo
de 1930.
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cuestión del Pacto

francés se remitía

La contestació

ción de MacDonald.

Mediterráneo, donde

tenía ninguna intenc

los ya suscritos82.

respuesta británica

se había tratado de

reiteraba el comprom

neas en caso de ser

Italia, que no

Mediterráneo. Hecha esta matización, el Gobierno

íntegramente a su respuesta de 11 de enero.

n británica vino precedida de una nueva interven—

en la Cámara de los Comunes acerca del Pacto

volvió a suscribir cue el Gobierno británico no

ión de contraer compromiso alguno que excediese

En consonancia cm estas declaraciones, la

a la nota española volvió a reincidir en que nada

la cuestión del Mediterráneo en la Conferencia y

iso de contar con todas las potencias mediterrá—

tratado83.

varió su respuesta al Memorándum español, no había

ocultado su rechazo a las conversaciones franco—bri tánicas

seguridad a pesar de que ahora se pretendía que participase en ellas.

Grandí en

había expu

de quedar

part i cipant

italiana en

encontraba.

paridad nava

afirmado e

la prensa había hecho alusión a las reservas que España

esto respecto a la cuestión del Mediterráneo, ante el temor

marginada de un posible acuerdo entre las potencias

es en la Conferencia84. La impaciencia de la Delegación

Londres aumentó ante la situación de bloqueo en que se

Desde luego, Italia no estaba dispuesta a renunciar a la

1 con Francia y, de hecho, el jefe de la Delegación había

n privado que solo permanecía en Londres por deferenciaSS

personal con el Gobierno británico

La Conferencia Naval terminó el 22 de abril sin dilucidar una

solución clara a la rivalidad franco—italiana, ya que ninguna de ellas

cedió para lograr un acuerdo en materia naval. El Tratado solo fue

firmado íntegramente por los EE.UU., Gran Bretaña y Japón. Francia e

St A.G.A. (A.E. ) . Caja 7.172. Note. 4. le Ministre des Affaires

Étrangéres A l’Ambassade Royale dEspagne. Paris, le 31 Mars 1930: y
A.Q.D. (s) Société des Nations, y. 738. Note. M. le Ministre des
Affaires Étrangéres á l’Ambassade dEspagne. Paris, le 31 mars 1930.

“ A.M.A.E. E — 515 exp. 18. 1. n. 115. Embajador

ministro de Estado. Londres, 2 de abril de 1930.

83 A.M.A.E. R — 515 exp. 18. T. n. 119. Embajador

ministro de Estado. Londres, 5 de abril dc 1930; A.M.A.E.
29. D. n. 351. Embajador de España a ministro de Estado
de abril de 1930.

A.M.A.E. R — 515 exp. 37. D. n. 107. Embajador
ministro de Estado. Poma, 4 de abril de :930.

“ A.M.A.E. R — .515 exp. 18. T. n. 118. Embajador
ministro de Estado. Londres, 5 de abril de 1930.

de España a

de España a
R — 515 exp.

Londres, 5

de España a

de España a

sobre



390

Italia no firmaron la tercera parte, que limitaba la flota por

categorías de navíos, precisamente ½ cuestión más delicada y

conflictiva. El Tratado, cuya validez se prolongaba hasta una futura

Conferencia que debería celebrarse en 1935, dejaba la puerta abierta

a un futuro acuerdo entre París y Roma que les permitiese adherirse

a la tercera parte.

1.3. LA PERSISTENCIA DEL DESACUERDOFRANCO—ITALIANOTRAS LA

CONFERENCIAY EL FRACASODE LA MEDIACION BRITANICA.

Tras

italianas

repect ivas

un buen en

campañas

potencias.

la Conferencia

para llegar a

flotas de guer

tendimiento y,

de desacredit

Los mayores 1

se

un

ra.

a es

ación

ogros

iniciaron las conversaciones franco—

acuerdo sobre la limitación de sus

El clima no era el idóneo para llegar a

ta atmósfera, contribuyeron no poco las

que en la prensa fomentaron ambas

en las conversaciones franco—italianas

se produjeron grac ias a la labor de conciliación y contemporización

Tiende

r imer

bson

pud

lo-

la

al

tá

rson —secretario de Estado del “Foreign

Lord Civil del Almirantazgo —, por par

— secretario de Estado —, por parte de 1

o llegar, tras unas reuniones en París

franco—italiana el 11 de marzo de 1931. P

interpretación francesa en los criterios

de reemplazamiento a partir de 1934, s

nica e italiana que retrasaban esta fecha

En España este clima de tensión fie una

Office” y

te de Gran

os EE. UU.

y Roma a

ero las d

para la

e oponía

hasta 1936.

fuente constante

Alexander

Bretaña, y

Finalmente

una entente

i s crepanc í as

construcción

a la visión

de

preocupación por el papel desestabilizador que la rivalidad

italiana suponía para el Mediterráneo Occidental. Cuestiones como los

rumores de un acuerdo naval secreto entre España e Italia fueron

objeto habitual de atención en medios diplomáticos y políticos

franceses. Asimismo, la preocupación de España por no quedar al margen

de cualquier acuerdo general sobre el MedLterráno sería una constante

en la diplomacia española de los años pos:eriores. Como cabía esperar

las conversaciones entre británicos, franceses e italianos que a punto

estuvieron de culminar en un acuerdo entre dichas potencias desperta-

ron nuevamente en Madrid la inquietud acerca de la posibilidad de

quedar fuera de una inteligencia mediterránea.

A finales de marzo de 1930, cuando el problema del Pacto’

Mediterráneo retornó a la actualidad informativa y diplomática, el

ministro de Marina — Carvía — aludía en una entrevista concedida al

de
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Heraldo de Madrid al buen estado de las relaciones con París y Roma,

negando la existencia de un acuerdo na’¡al secreto entre Italia y

España. Señalaba, a continuación, que la política naval española tenía

una concepción defensiva, siendo su objetivo “imponer, en una guerra,

su neutralidad con~ la amenaza de alterar el equilibrio de igualdad

entre los beligerantes poniéndose al lado de uno de ellos”86.

Finalizada ya la Conferencia de Londres el embajador francés en

Madrid

El Sol

secreto

tido a

mismo i

el día

sentir

ligada

obligada

des tacaba

el 7 de

con Itali

España en

nterlocut

13 sobre

del país.

a ningún

a tomar

un artículo de

mayo, en el que

a, que no creía q

una aventura de

or interpretaba

la paz

En ese

comprom

POS 1 ci ó

mismo testigo, informaría

ABC en noviembre de 1930. ___

y el pacifismo intervencionista”

punto de referencia de la

miento de la neutralidad.

deseaba que España fuese

a defender los intereses

El Sol se argumentaba que

por los acuerdos internac

la Socí

la poí

edad

it i ca

Santiago Alba, desde las

afirmaba, al respecto

ue Primo de Rivera hubie

esa naturaleza’1. Días

un artículo publicado

páginas de

del Tratado

ra comprome—

después, el

en El Debate

en el Mediterráneo, como reflejo del amplio

artículo se recordaba que España no estaba

iso político, motivo por el cual no estaba

n ante un conflicto franco—italiano”. Y éste

de la polémica suscitada entre El Sol y el

El ABC criticaba el republicanismo guerrero

de El Sol y

política extertor

El órgano monárqui

antiimperialista,

del imperialismo

la neutralidad es

ionales que habLa

de las Naciones. Pero defendía,

exterior de las democracias

suponía que

española era

co planteaba q

corno se iba a

francés. En la

pañola estaba

firmado y como

elasimismo,

frente al

el principal

el manten—

ue si El Sol

comprometer

réplica de

es tabí ecida

miembro de

respaldo a

revisionismo

agre

dist

PO 1 í

s ivo

i n t os

ti co—

de Mussolini)’ Ambos órganos de prensa

de entender la neutralidad desde

ideológicas, cuya discusión se intensifi

respondían a modos

distintas opciones

caría en los años de

“ Heraldo de Madrid, 31 de marzo dc 1930, “Conversación con el
ministro de Marina, contralmirante Carvia”, por Cesar Gonzalez—Ruano.

“ A.Q.D. (s) Europe 1918—1940, (Ss) Espagne, y. 207. D. n. 204.
M. l’Ambassadeur de France AM. le Ministre des Affaires Étrangéres.
Madrid, le 7 mai 1930.

“ A.Q.D. (s) Europe 1918—1940, (ss) Espagne. y. 207. D. n. 220.
M. l’Ambassadeur de France AM. le Ministre des Affaires Étrangéres.
Madrid, le 14 mai 1930.

“ A.Q.D. (s) Europe 1918—1940, (Ss) Espagne, y. 207. D. n. 498.
M. l’Ambassadeur de France A M. le Ministre des Affaires Étrangéres.
Madrid. le 20 Novembre 1930.



392

la República tanto por

el agravamiento de la

El deseo explícit

neas y de llegar a un

brio en el área fue 1

de una entrevista con

transcurso de la misma

una entente entre las

tanto por aspiraciones

muy distante de la emiti

las alternativas políticas enel poder como por

crisis internacional.

o de un acuerdo entre ambas potencias mediterrá—

compromiso general que estabilizase el equili—

a conclusión extraida por el embajador francés

el general Berengier en enero de 1931. En el

éste le confesó que era firme partidario de

potencias del Mediterráneo Occidental, unidas

como por intereses comunes90. Una opinión, no

da semanas antes por Cambó, donde abogaba por

el abandono del aislamiento y la conveniencia de una entente en el

Mediterráneo que permitiese a España la defensa de su espacio de

seguridad”.

El Acuerdo Naval anglo—franco—italiana firmado en Roma a finales

de febrero de 1931, que debía ser discutido posteriormente por los

expertos, coincidió con el Gobierno de Aznar, el último gobierno

monárquico previo a la proclamación de

precedente

potencias

seguimien

5,

co

to

cualquier

n intereses

por parte de

la República.

conversación o contact

en el Mediterráneo fue

la diplomacia española.

O

La
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eto de un estrecho
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este acuerdo, que en prin

Tratado de Londres sino

precedida de un carrusel
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de una doble motivación:

de la construcción naval

grave peligro para la paz

y obligar a otras poten

planteaba nuevamente

oblema del Fact) Mediter

cipio no suponía un nuevo

una forma de achesión a

de encuentros cii París y

ca. en opinión de Merry

por un

de Fran

e u r oio e a

cias a

efectos de la crisis económica

lado, porque

cia e Italia

al agudizar

r e armar s e

la posibilidad de

ráneo.

pacto

este

Roma.

del Va

el aumento

con st 1 tuja

la rival ida

y por otro

internacional dificultaba e

La firma

separado

último,

que

de

del

vino

1 , fue fruto

desenfrenado

de por sí un

d entre ellas

porque los

1 desarrollo

de los programas navales

favorable para que Paris

Este acuerdo, a juicio

atmósfera para la futura

y, en consecuencia, había creado un clima

y Roma atendiesen a argumentos pacifistas.

de Henderson y Alexander, serenaría la

Conferencia del ])esarme. En alusión al Pacto

A.Q.D. (s) Europe 1918—1940, (ss) Espagne. y. 213. D. n. 13.

M. lAmbassadeur de France A M. le Ministre des Affaires Étrangéres.

Madrid, le 15 Janvier 1931.
OL A.Q.D. (s) Société des Nations, y. 733. Bulletin Quotidien de

Presse. Paris, le 19 décembre 1930.

acuerdo,
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Mediterráneo. los representantes británicos pusieron especial empeño

en aclarar que en las conversaciones en ?arís y Roma no hubo ninguna

negociación al respecto. A juicio del representante español en Londres

esta alusión constituía “una garantía tanto mas valiosa cuanto que

nuestra Marina de Guerra ha tiempó que ha dejado de mirarse como

factor despreciable”92.

La misma preocupación asaltó a Quiñones de León. Éste, previendo

que el problema del Mediterráneo podía haber sido tratado en el marco

de las negociaciones de este acuerdo, ll&naba la atención del interés

de España en participar en esta Conferencia, como ya había hecho con

motivo de la Conferencia de Washington en 1921. El alcance político

del acuerdo naval por, lo que se refería a la paz, a la futura

Conferencia del Desarme y a las relaciones con Italia quedaba

confirmado en el discurso pronunciado por A. Briand en la Cámara de

Diputados el 3 de marzo. Informado del contenido del acuerdo por el

agregado naval el capitán de Corbeta Fernando Basterreche”, el

embajador español aducía qjue en aquel acuerdo Italia se comprometía.

sin renunciar a ella, a no hablar de paridad hasta 1936 fecha hasta

la que permanecería Ñ’igente el, acuerdo. El tonelaje global al que

podría llegar Francia se cifraba en 640.Oi)0 toneladas, sin incluir el

tonelaje de los buques no limitables que era aproximadamente de unos

40.000; mientras que Italia sería inferior en 150.000 toneladas al de

Francia.

Quiñones de Le.ón, recordaba unas palabras pronunciadas en la

última Asamblea de la Sociedad de las Naciones, en las que llamaba la

atención acerca de que el acuerdo respecto a la cuestión naval solo

sería posible y eficaz mediante la cclaboración general de los

Estados, pues “los armamentos navales en sus múltiples y diversas

modalidades afectan a universales intere2es a los que ningún Estado

puede permanecer indiferente”94.

Las gestiones realizadas por Gran Bretaña, a juicio del embajador

español en París, para impulsar y hacer viable el acuerdo entre

92 A.M.A.E. R — 515 exp. 18. D. n. 219. Embajador de España a

ministro de Estado. Londres, 3 de marzo ce 1931.

A.G.A.(A.E.) Caja 6.260. Informe sobre la “Limitación de los
armamentos navales”, realizado por el agregado naval el capitán de
Corbeta Fernando Basterreche. Paris, sin fecha. Para los datos
relativos a su actividad profesional renitimos a A.M.A.E. P — 306
(22.336).

‘~ A.G.A.(A.EJ. Caja 6.260. T. n. 118. Embajador de España a
ministro de Estado. París, 4 de marzo de 1931.
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Francia e Italia, había respondido a razones “menos objetivas’ que el

interés por la paz general y la futura Conferencia del Desarme. Entre

estas razones se encontraban: el propósito de A. Briand y A. Henderson

de afianzar su posición en sus respectivos paises; en lo concerniente

a Italia la necesidad de hacer frente a sus limitaciones financieras

en aquel contexto de crisis económica; y, asimismo, la sorpresa

producida en Londres y París, por la construcción de un buque de

10.000 toneladas en Alemania, máximo de lo autorizado por el Tratado

de Versalles.

El acuerdo, en un nuevo informe realizado por el agregado naval

español en París, podía calificarse de “ventajoso para Francia”, por

las siguientes razones: en primer lugar, porque la paridad tan deseada

por Italia quedaba anulada de hecho y muy quebrantada de derecho; en

segundo término, porque la diferencia de 230.000 toneladas en el

tonelaje global era muy poco inferior a la cifra que siempre pensó

Francia; en tercer lugar, por la conservación de los acorazados tipo

“Jean Bart”, los cuales proporcionaban a Francia una superioridad muy

amplia, por ser buques muy útile.s para ciertas operaciones como las

de escolta; y por último, por el tonelaje designado a Francia en

submarinos que obligaba a Italia a destinar numerosas fuerzas ligeras

a contrarrestar su acción. Concluía el informe subrayando que la

“opinión marítima en Francia es francamente favorable al acuerdo y no

se explican la conformidad de Italia, como no sea por razones
‘‘95

políticas o económicas
En Roma, los comentarios de la prensa — fuertemente controlados

desde el Gobierno — trataban de reflejar que la concesión de la

política italiana respecto a la paridad naval no implicaba la renuncia

a ese principio96. El día 14 de marzo Grandi, en su intervención en la

Cámara en defensa del presupuesto del Ministerio de Negocios Extranje-

ros, expuso las razones e hizo una breve historia de los pasos que

habían llevado a Italia a la firma en Roma del Acuerdo naval con

Francia y Gran Bretaña. En su discurso se hizo una breve mención a las

relaciones con España a la que calificaba de “gran Nación latina y

amiga”, recordando el pacto de amistad, arbitraje y neutralidad

firmado por ambos Estados. La impresión general producida por el

A.G.A.(A.E.) Caja 6.260. Informe sobre los “Resultados del
Acuerdo Naval franco—italiano”, realizat por el canitán de Corbeta
Fernando Basterreche. París, sin fecha.

96 A.M.A.E. R 515 exp. 37. Embajador de España a ministro de

Estado. Roma, 12 de marzo de 1931.
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discurso — afirmaba el embajador español Viñaza —

satisfacción por el “tono extremadamente oacifista del

deque indudablemente ha querido ensalzar deque Itali

con el acuerdo naval su buena voluntadeS7. Pero, que

las dificultades financieras para sacar adelante el

naval de Italia, influyeron notablemente en la decisi

priori el acuerdo
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“ A.M.A.E. R 332 exp. 4. D. n. 67. Errbajador de España a ministro
de Estado. flema, 15 de marzo de 1931.

“ A.G.A.(A.E.) Caja 6.260. T. n. 125. Ministro de Estado a
embajador de España en París. Madrid, 4 de abril de 1931.

A.Q.D. (s) Société des Nations, y. 788. D. n. 141. M. le Chargé
d’Affaires de France A NL le Ministre des .Xffaires Étrangéres. Madrid,
le 9 Avnil 1931; y ABC 4 de abril de 931. “¿Un acuerdo naval de
España con Francia e Italia?”, por Tomás Borrás.
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Las expectativas generadas por la firma del acuerdo naval se

desvane¿ieron rápidamente en el transcurso de las reuniones mantenidas

por les peritos navales de las potencias signatarias durante los meses

de abril

del acue

neos de

técn ce

mayo

mant

fran

y mayo.

rdo y la

Franc i a

i s, cuyas

Ante esta

uvíeran a n

ceses e ital

El cambio d

no contribuiría

Roma, sino que s

que uno y otro

valoración del

Las dificultades técnicas para aplicar los términos

persistencia de los confrontados intereses mediterrá—

e Italia hicieron naufragar los esfuerzos de los

negociaciones se suspendieron definitivamente el 5 de

s dificultades se emplazaba a que los contactos se

ivel político entre los representantes británicos,
00

ianos en la próxima reun:.ón del Consejo en Ginebra
e condiciones políticas en España desde el I4de abril

precisamente a acercar las posturas entre París y

urtió el efecto contrario, en virtud de las actitudes

adoptaron ante el nuevo régimen español y su propia

papel de España en sus res~ectivas políticas mediterrá—

neas.

El panorama no era alentador. en modo

mecanismos de la seguridad colectiva y la p

internacionales en pro del desarme no habían

ambiente de distensión, cuyo espejismo durante 1

años veinte parecía desvanecerse con el fin d

agregado naval español en Paris — F. Navarro

merecían estos esfuerzos, años después de la

Londres, era el siguiente:

alguno, ya

lévade de

creado un

a segunda mi

e la década.

el iuici

Conf erenc í a

que los

reuniones

verdadero

tad de los

Para el

o que le

Naval de

“Doce años, pues, las naciones tratando de resolver el
problema. Se han firmado contratos solemnes condenando la guerra.
organizando el arbitraje y aumentando ciertamente las garantías
morales que dulcifiquen el ambiente; pero nada se ha hecho en
definitiva para organizar de una manera efectiva la asistencia
mutua contra un agresor. La Conferencia general del desarme
tendrá que comenzar a edificar sobre bases más sólidas que las
hasta aquí empleadas. sí no se ha cte sufrir un fracaso definí—
ti yo

A.M.A.E. 4 515 exp. 37. D. n. 111. Encargado

ministro de Estado. Roma. 10 de mayo de 1931.

‘~‘ A.M.A.E. R — 851 exp. 36. D. n. 2(151. Embajador

a ministro de Estado. París, 29 de agosto de 1934.

de negocios a

de España
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2. LA REPUBLICA Y LA SEGURIDADEN PL MEDITERRANEOBAJO LAS

COORDENADASDEL “RAPPROCHEMENT”HISPANO—FRANGES<1931—1933

)

Todo parecía quedar emplazado de cara a la futura Conferencia del

Desarme

parte de

sobre la que

sus esfuerzo

la política

5. y en cuya

exterior de’ la República volcó gran

preparacion el carácter mediterráneo

de España s

problema de

El frac

el laborioso

franco—ital i

italiano en

en España de

bre, en un

posteriormente,

ería un punto de referencia vital para el estudio del

la seguridad.

aso de las negociaciones entre peritos navales frustrando

proceso que había culminadc en el acuerdo naval anglo—

ano, volvía a mostrar la magiltud del desacuerdo franco—

el Mediterráneo. Por si fuera poco, los cambios acaecidos

sde el 14 de abril introdujeron un factor de incertidum—

primer momento. y de reacoplamiento y redefinición.

en las relaciones de estas grandes potencias con

Madrid — una pieza clave en sus

neo Occidental —. Los cambios

medio plazo ciertos reajustes

respectiv=.s pol í ticas

en España provocaron,

en las relaciones en e

en el Mediterra—

pues, a corto y

1 Mediterráneo.

2.1. LA INCIDENCIA DE LA PROCLAMACIONDE LA REPUBLICA ESPAÑOLA

EN EL EQUILIBRIO MEDITERRANEO.

Ya hemos analizado en pro

rráneo supuso para la política

tanto desde Ginebra como desde

como región. El nuevo régimen.

ciales innovaciones en los pri

fundidad la importancia q

exterior y de defensa de

la propia percepción del

recordemos. había incorpo

neipios y en las formas de

ue el Medite—

la República.

Mediterráneo

rado sustan—

la política

exterior pero había asumido sin ningún trauma la herencia

con ese espíritu reformista que

cambio que emprendieron los pro

Desde principios de siglo,

Estrecho de Gibraltar en eje de

tuvo como consecuencia inmediata

en la política internacional r

potencias con intereses estrat

directa de esa situación, fue

Agramonte había mencionado en

Embajadas de Paris ~ Londres

Ciertamente, con la República hab

hombres

afirma

la poi

el pape

e 5 p e c t o

é g í c os

el ca

sus

en la

ía que

Y

íti

Is

¿.1

en

pci

caracterizó la dinámica de

la República.

Tusel 1. la ‘conversión del

ca internacional de España

ubordinado” que España jugó

Francia x~ Gran Bretaña —

la zona —. Consecuencia

fundamental que. como E.

essritos. habían

pol it lea exterior

subrayar el papel pr

u g a do

e sp año

lvii egi

las

la.

ado

tradición.

de la

de Ginebra. sede de la Sociedad de laÑ Naciones, en la política
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exterior del nuevo régimen, pero esa circunstancia se vería mediatiza-

da. como pasó en tiempos de la Monarqu~a. puesto que durante gran

parte de la República el embajador de España en París desempeñó

simultaneamente la representación de España en la Sociedad de las

Naciones.

En términos general

la situación estratégica

un orientación fundament

exterior centrada en el

con ciertas matizaciones

que la Sociedad de las

exterior del nuevo régim

privilegiadas relaciones

aquellos primeros años

durante la Monarquía. Y.

dirigentes republicanos

política internacional y

es, prosigue 3. Tuselí, se ‘puede decir que

española, que había impuesto a nuestro país

almente franco—británica en nuestra política

Estrecho de Gibraltar. se mantuvo ahora aún

1102 La primera, como consecuencia del papel

Naciones ita a desempeñar en la política

en. La segunda, vendría determinada por las

entre Madrid y París, que en cierto modo en

reemplazaría al papel jugado por Londres

finalmente, por la convicción de los propios

respecto a las limitaciones de España en la

la conciencia de la gravedad de los problemas

internos de España.

Las figuras más representativas del nuevo régimen que se

encargaron de elaborar y dirigir la polEtica exterior y de defensa

dieron muestras de esa conciencia de camb:.o y a la vez respeto por los

objetivos de la política exterior conformados por factores como la

geografía, la estrategia o la propia hist:ria. 5. de Madariaga, en la

tan frecuentemente aludida Nota de oolítica exterior, hacía hincapié

en la importancia del

relaciones con

autonomía de a

Monarquía respe

era plenamente

de los interese

propia debilida

Occidental. lo

política de rac

El mismo A

de su preocupa

Londr

cci o n

cto aq

Mediterráneo

es

en

ue 1

y París. sin

relación a la

las grandes pot

consciente de

s nacionales

d de España

cual no fue

tonal i zac i en

Lerroux, h

ción por la

durante su gestión al frente

frente a las declaraciones

provisional acerca del aband

y la necesidad de

!neroscabo

política

encias. M

la herencia >~ de

mantener buenas

de buscar una mayor

desarrollada por la

Azaña, por su lado!

la proyección histórica

y valoraba el papel estabilizador que la

jugaba en el equilibrio del Mediterráneo

óbice para la puesta en práctica de una

y modernización de las Fuerzas Armadas.

ombre que en sus Memorias dejó constancia

posición de Espai~a en el Mediterráneo,

del Ministerio de Estado tuvo que hacer

realizadas por miembros del Gobierno

ono de la Zona española de Marruecos y la

.02 TUSEIL, 3. “El problema del PP. 11—12 y 18—19.
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inquietud suscitada en Londres, París y Roma. reiterando la voluntad

de la República de cumplir sus compromisos internacionales en el

Medi terráneo.

La Sociedad de las Naciones y el Mediterráneo se configuraron

como dos objetivos básicos en la política exterior y de defensa de la

República. Pero la primera concebida como objetivo y como medio para

la garantía de la paz, influyó de modo notable en la percepción y el

análisis del problema de la seguridad en el Mediterráneo. Espacio que

fue el eje capital sobre el que giró la política militar, naval y la

incipiente política aeronáutica de la Repáblica, cuyas peculiaridades

ya hemos tenido ocasión de analizar en l~s capítulos precedentes.

En el plano de la seguridad el problema del Mediterráneo se

plantearla básicamente en dos líneas estrechamente interrelacionadas:

por un lado, en la propia configuración del pensamiento estratégico

y en la política de defensa — el marcc regional —, evaluando los

potenciales enemigos y aliados; y por otro, en la propia preparación

y adaptación de las posiciones de la delegación española a la propia

evolución de la Conferencia del Desarme, en particular, y la actividad

en la Sociedad de las Naciones, en gene-al — el marco de Ginebra o

multilateral

La proclamación de la República no cambió, aunque si matizase su

actitud especialmente durante el primer bienio, el carácter irredente

de su posición en el Norte de Africa en virtud del trato desigual que

históricamente había recibido de Francia y Gran Bretaña. El revisio-

nismo de España, latente en unos momentos y activo en otros, Siempre

tuvo a diferencia del italiano un carácter moderado. No obstante, la

política desarrollada respecto a estas cuestiones de orden colonial,

básicas por tanto en la política mediterránea, dependió sustancial-

mente de la propia naturaleza de la política interna española y el

estado de las relaciones entre las grandes potencias con interese..s en

el Mediterráneo Occidental.

En el marca regional del Mediterráneo Occidental, parece

conveniente revisar aquellos vectores~, que mencionamos anteriormente,

que definen el sentido de las relaciones entre estas potencias y las

modificaciones y reajustes a que dio lugar la proclamación de un nuevo

régimen en España.

La buena acogida desde París de la proclamación de la República

en España aceleraría el proceso de aproxirracián entre España y Francia

que ya se había detectado desde 1929 y que se vería confirmado con la

visita del g~neral Maginot a finales de jctubre de 1930. Durante su
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estancia mantuvo contactos con importantes figuras militares como el

general García Benítez en Madrid — quién había sido agregado militar

en París — y el general Franco en la Academia Militar de Zaragoza.

El viaje, en el que aludió a la necesidad de la cooperación hispano—

francesa tanto en Marruecos como nor la paz europea04. dio lugar a

elucubraciones en algunos órganos de prensa extranjeros como Berliner

Ta~eblat que se cuestionaban la posibil[dad de que Francia buscase

acuerdos de carácter político—militar muy definidos, caso del paso de

tropas francesas procedentes de Africa’05. Francia siempre había sido

un punto de referencia capital para la política europea y africana de

España, y junto al peso de los condicionaites estratégicos, geográfi-

cos, las necesarias relaciones de veci~dad y la propia historia.

existían otras razones que impulsaron el “rapprochement’ entre ambos

pueblos latinos, que en opinión de F. Quintana consistÍan:

en la indispensable inserción del nuevo régimen en
el sistemá internacional, en el que Francia, a pesar de ser una
nación venida a menos, seguía desempeñando un papel de gran
potencia. La analogía de regímenes demoliberales y republicanos
era, en principio, un ingrediente añadido para impulsar un
diálogo mks fluido, unas relaciones más cordiales y unos nuevos
cauces para el entendimientó entre ambos Gobiernos; y en esa
tarea, el acceso de intelectuales liberales a importantes
parcelas del poder político, y particularmente a la diplomacia,
representaba otro elemento decisivo (...)“‘~.

El buen clima de entendimiento que

en aquellos primeros años no ocultaba

problemas en las relaciones entre ambos

referente a las cuestiones coloniales

comerciales o el problema de la actividad

en Francia. Como bien señala el citado a

en la República vecina evidenciaban la

contrapuestas. Por una lado, el recelo y

de información francesa mostró hacia

contrastaba~ el carácter ejemplar que la

se creó entre Madrid y París

½ existencia de importantes

Estados, especialmente en lo

pendientes, las relaciones

de los monárquicos españoles

utor las primeras reacciones

existencia de dos fuerzas

el temor que la gran prensa

la Pepúbli ca española que

República francesa suponía

LOO Para la consulta de su expediente remitimos a A.M.A.E. E — 269

(18.552).

(04 ABC, 8 de noviembre de 1930. ‘Esraña y la situación interna-

cional según el ministro del Ejército francés M. Luis Maginot’.

OS Le Capital, le 20 novembre 1930, “Vers une alliance franco—

espagno le’

QUINTANA. F. Opus cit. Pg. 256.
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para gran parte de la nueva clase política española e incluso a nivel

popular. Por otro, los medios oficiales franceses — el Gobierno Pierre

Laval y su ministro de Asuntos Exteriore8 A. Briand — se apresuraron

a reconocer oficialmente al nuevo régimen el día 17 de abril,

convirtiéndose en el primer Estado europeo que reconoció la República

es paño 1 a’0’.

La actitud de Gran Bretaña ante los acontecimientos de España —

el segundo vector —, vendría definida por una actitud de expectación,

cautela y de mantenimiento de las buenas relaciones con Madrid. Gran

Bretaña mostró una gran reserva por el rumbo de la revolución

española, ante el temor de que siguiese un proceso similar a la

revolución bolchevique de 1917, hecho que de producirse podría

conllevar serias consecuencias en su poLítica mediterránea y en la

integridad de las rutas imperiales. Su )osición en el Mediterráneo

seguiría siendo la de árbitro en aras del ‘nantenimiento del equilibrio

de fuerzas.

La sorpresa con que fue acogida la caída de la Monarquía en la

opinión pública internacional, las privilegiadas relaciones que habían

mantenido Londres y Madrid bajo la Monarquía y la Dictadura y la

propia incertidumbre suscitada por el proceso revolucionario español,

pudieron ser elementos que incidieron cii la actitud de cautela del

Gobierno británico. El Foreign Office’, como ha estudiado 3. E.

Pertierra, se inclinó en primera instancia por actuar de forma similar

a como lo hizo en 1910 ante la Revolución portuguesa, manteniéndo

únicamente relaciones comerciales. Para Londres la anormal situación

jurídica del nuevo régimen y del Gobierno provisional eran signos que

aconsejaban no adelantarse a los acontecimientos y consultar a los

Dominios, gestión que además de ser necesaria permitía ganar tiempo.

El reconocimiento de la República española por parte de Francia

precicitaría los planes británicos, pues 3omo señala el citado autor.

Londres tuvo que desistir de esperar hasta que las Cortes legalizasen

el nuevo Gobierno y emular la conducta francesa el día 22 de abril.

Pero los recelos por la trayectoria de .a experiencia española aún

tardarían en disiparse’08.

Paris, pues, ocuparía en aquellos primeros años en cierto modo

el papel central que Londres había jugadc crí la política exterior de

~‘ Ibídem. Pp. 257—258. Para un estudio más profundo de la

cuestión consultar la investigación ya citada de Feliciano Páez
Camino

~08 PEPTIERPá, LE. Las relaciones hispano—británicas..., pp. 8—9.
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la España monárquica. No obstante, las relaciones entre Madrid y

Londres como concluía el embajador británico en Madrid — Sir O.

Grahame — en su informe anual sobre 1931 rio habían cambiado fundamen-

talmente a causa de la revolución ‘a’, aurique ciertamente su posición

se vió un tanto desplazada por la activa presencia de Francia.

El giro más significativo a corto plazo se produjo en la reacción

de la Italia fascista al cambio de régimen en España. El enfriamiento

de las relaciones hispano—italianas vino impulsada sustancialmente por

motivaciones de carácter político—ideológico y geoestratégico. Para

Mussolini, como bien aduce 1. Saz, el advenimiento de la República,

justamente cuando acababa de subrayar los valores universales del

fascismo y prever una próxima Europa fascista, no era en modo alguno

una buena noticia. Una revolución democrática en la “era del fascismo!

vendría a suponer casi un desafío a tate; previsiones.

La República no solo suponía un desafío ideológico, cuya lectura

no distaba demasiado de la de Londres en el sentido de que la

revolución española pudiese seguir el ratrón de la bolchevique de

1917; sino que políticamente la situaci5n española podía presentar

cierto paralelismo con la de Italia. En España, a la caída del

dictador había seguido la de la Monarquía. y ello, como señala 1. Saz,

debía de constituir un motivo de reflexLón para quienes en Italia,

monárquicos, conservadores o la propia Eglesia, hubieran llegado a
(10pensar en que el rey podría sobrevivir aL fascismo

La valoración del cambio de la situación en España desde la

perspectiva italiana debía r9alizarse, asmísmo. a partir de la propia

realidad de la “tensión franco—italiana”, puesto que un alineamiento

de Madrid con París situaba en una clara desventaja a Roma en el

Mediterráneo Occidental. Las palabras de Lino Grandi. reproducidas por

1. Saz, al respecto son harto significativas: ‘La República en España

supone probablemente la alianza con Francia (. . . ) . La República en

España quiere decir para Italia la pérdida de la guerra en el

Mediterráneo antes de combatir. Puede querer decir la continuidad

territorial de Francia con su imperio africano’’>.

El reconocimiento de la República española por parte de Italia

P.R.O. E.O. 371 16.508. Annual report for 1931. Madrid,

Sanuary l4th, 1932.

>~ SAZ. 1. Opus cit. Pg. it.

Ibídem. Pg. 32.
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se produjo como en el

relaciones bilaterales

aunque las diferencias

sus respectivos regíme

una cierta especificid

Estado que si por un

política mediterránea

la Sociedad de las

principios ni con los

Las expectativas

Mediterráneo siempre

caso británico el día 22 .A partir de ahí las

empezaron a orientarse hacia la normalidad,

político—ideológicas, la evolución interna de

nes y la situaci~tL internacional determinaron

ad en las relaciones entre España e Italia. Un

lado suponía un factor de desequilibrio en la

por otro, era un elemento desestabilizador en

Naciones puesto que no comulgaba ni con los

métodos de Ginebra.

en torno a la posible conclusión de un Pacto

se plantearon con el telón de fondo de Ginebra —

e1 marco multilateral—. A este respecto, como confirmaba la experien-

cia, España siempre fue a remolque de las grandes potencias, especial-

mente de Francia inductora y principal pr3motora del Pacto Mediterrá-

neo. El entendimiento entre Madrid y París situaba en teoría a España

cerca de las tesis francesas para el establecimiento de un inteligen-

cia mediterránea. Sin perder de vista las motivaciones político—

estratégicas de Francia en el Mediterráneo Occidental y el papel de

España dentro de las mismas, el planteamiento del Pacto Mediterráneo

se produjo siempre dentro del contexto de la colaboración internacio-

nal en Ginebra. y en estos años más concretamente, en la Conferencia

del Desarme.

Pero previamente al estudio de las evoluciones de la política

mediterránea de los Gobiernos del primer bienio, parece conveniente

profundizar en el clima de inquietud que la caída de la Monarquía en

España provoco en el equilibrio regional ‘leí Mediterráneo Occidental.

Y, sin duda, donde mejor se manifestó esta incertidumbre fue precisa-

mente al plantearse el porvenir de la nueva España republicana al otro

lado del Estrecho. La política colonial, uno de los niveles de

análisis propuestos junto al marco ginebrino y el teatro mediterráneo,

reflejaba, como analizaremos en las siguientes páginas, su profunda

interconexión con la política mediterránea y la dimensión que ocupaba

en el problema de la defensa nacional.

2.2. LA REPUBLICA Y EL FUTURO DE LA PRESENCIA ESPAÑOLAEN EL

NORTE DE AFRICA: LA CUESTION ABANDONISTA.

El cambio dc- regímen ~ la participación en el bloque gobernante

de representantes de grupos político—ideologicos que habían sido

partidarios durante la Monarquía de abandcnar la empresa de Marruecos.
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era un motivo de inquietud por las poterciales consecuencias que

cumplimiento efectivo de esa pretensión podría conllevar para

1 ibr

el

ción

io del Medit

triunfo del

abandonista

cancillerías europeas

erráneo Occ

golpe de es

fue obser

En 1931

idental

tado de

vada co

sin

condicionantes político—ideológicos que

una dinámica de ruptura, una perspectiva r

potencias con intereses en el Mediterrán

La obra reformista de la República

la política exterior y de defensa, los

sustanciales repercusiones en el ámb

colonial, que había permanecido prof

militar durante el dramático proceso

entró en una fase de pacificacion.

Marruecos y Colonias se convertiría

V. Morales Lezcano — en el “centro—p

La situación no era nue

Primo de Rivera su conoc

u cierta inquietud por

embargo, aparecieron nue

podrían inducir a pensar

ada tranquilizadora para

~o Occidental”2.

impulsó notables cambi

:uales no dejarían de

to colonial. La po

undanent

de ocupa

don le

— utili

1 1 ( t O

va,

ida

las

vos

en

las

os en

tener

lítica

e vinculada al estamento

ción de la Zona española,

la Dirección General de

zando la terminología de

de la empresa colonial

autoridades re,ublicanas se esforzaron por

en las instituciones administrativas del

la figura del’ Alto Comisario’. Estas

eformistas se fueron diseñando durante el

fueron consolilando a lo largo del primer

española”3. Desde 1931 las

incrementar el poder civil

Protectorado, potenciando

tendencias y estrategias r

Gobierno provisional y s~e

bienio.

Las fuentes diplomáticas reflejan c:n suma claridad el interés

con que fueron seguidos los procesos de definición de la política

republicana en estos tres ámbitos — política exterior, la defensa

nacional y las responsabilidades coloniales —, ya que España ocupaba

un lugar clave en el equilibrio del Mediterráneo Occidental. Figuras

de la talla de 5. de Madariaga, recordemos, habían incidido en la

importancia de Francia y Gran Bretaña a la hora de valorar los

problemas de Marruecos y Tánger, potencias con las que convenía

mantener una política de colaboración tal como aconsejaban los

12 Esta problemática ha sido estuCada por el autor de estas

páginas en un artículo que puede ser consultado a modo de síntesis
bajo el titulo de “Las responsabilidades internacionales de la II
República en Marruecos~.~ el problema del abandonismo’, en Estudios
Africanos, vol. V, n. 8—9, 1990. Madrid, PP. 47—71.

~ MORALES LEZCANO, V. España y el Norte de Africa. El Protec-ET
1 w
261 47 m
549 47 l
S
BT

torado de Marruecos (1912—19561, Madrid, U.N.E.D. , 1986, pg. 76.

equi

tras

posi

el

el
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condicionantes económicos y geográficos de España1t4. Esta línea de

actuación internacional c o nc o rda n te con la POlítica exterior

tradicional de España’”, fué asumida por el Gobierno y por los medios

diplomáticos republicanos. La intervencion

A. Lerroux — en la 63 reunión ordinaria del

del mUnistro

Consejo de

de Estado

la Sociedad de

las Nac iones a mediados de mayo de 1931 fué prueba fehaciente de

real idad”6

Entre tanto, M. Azaña desde el Ministerio de la Guerra daba

comienzo a una frenética labor legislativa para la reforma y moderni—

zación del Ejército, cuyas repercusiones en el Protectorado español

no tardarían en llegar. El Decreto del 2 de junio de 1931 anunciaba

el inicio de un proceso de reorganización de

Protectorado por cuestiones presupuestarias

las fuerzas militares del

“en forma que puedan ser

reducidas sin restar eficacia a aquel Ejército”, dejando abierta la

posibilidad a nuevas reducciones si se nejorase

Zona”’. Esa campaña de reestructuración

la red viana de la

de las’ Fuerzas Amadas en

MADARIAGA, 5. de. Esnaña. Un ensayo pg. 387.

‘“ Sobre la política española en Marruecos antes del
republicano existe un importante número le trabajos de inves
entre los cuales se pueden destacar los siguientes:

período
ti gac i ón

la obra clásica
de BECKER, J. Tratados, convenios y acuerdos referentes a Marruecos
y la Guinea española, Madrid, Liga Africanista, 1918; BULLEJOS GOMEZ,
3. Marruecos y la política imperialista, Farís, s.e. , 1928; CAMPOAMOR,
J.M. La actitud de Esnaña ante
Madrid. CSIC, 1951;

la cuest ion de Marruecos (1900—1944)
CORDEROTORRES, 3KM. Organización del Protectorado

español en Marruecos. Madrid, Editora Nacional, 2 vol. 1942—3; GARCIA
FIGUERAS, T. La_acción africana de España en torno al 98 (1860—1912),
Madrid, Instituto de Estudios Africanos, CSIC, 1966; GARCíA FRANCO,
V. “El Norte de Africa y la política exterior de España (1900—1927)”,
en Proserpina, n9 1, diciembre de 1984, UNEn, Mérida, Pp. 81—99: GOMEZ
JORDANA, E. La tramoya de nuestra actuación en Marruecos, Madrid,
Editora Nacional, 1976; MARTIN, M. El colonialismo español en Marrue

—

___ Ruedo Ibérico, 1973; ycos, Madrid, finalmente, por no hacer innumera-
ble. la lista, las aportaciones de MORALESLEZCANO, V. El colonialis-ET
1 w
453 234 m
553 234 l
S
BT

mo hispano—francés en Marruecos (1898—192%. Madrid, Siglo XXI, 1976;
y de Africa. El Protectorado en Marruecos (1912—España y el Norte
1956), Madrid, UNID, 1984.

‘~‘ En el diario conservador La époc=

.

un artículo titulado ‘La política exterior
los momentos más importantes
Consejo. ~ste había

el 20 de mayo de 1931, en
de España”, se reproducían

de la intervención de Lerroux en el
afirmado que Marruecos debía jugar un papel

importante en el futuro de España ya que éste constituía una cabeza
de puente entre Europa y Africa. Subrayaba, a continuación que esa
línea política no presentaba ninguna novedad, sino que implicaba una
continuación de la seguida por los Gobiernos monárquicos. M. MARTIN
también hace una breve alusión a la intervención de Lerroux en Ginebra
a este respecto. (Vid. MARTIN. M. Opus -cA. Pg. 107).

esta

>~ Vid. MORALESLEZCANO, V. España y el...

,

Pp. 148—150.
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España y el Protectorado, no muy bien acogida en el

se complementaba con el espíritu civilista que se

la administración del Protectorado con el nombramien

la Alta Comisaria y fortaleciendo las prerrogativas

es tamento militar,

quería infundir a

to de civiles para

de la misma, como

se dispuso

Dirección Gene

sufrió por el

“eficacia, rap

la empresa

Ministros,

todos los

Marruecos y

— Alto Comi

los Territor

del Sahara,

j u r i sd i cci ó n

sin perjuicio

Marina cuando

Este mar

los que se a

Marruecos:

en el Decreto

ral d

Dcc

idez

e Marruecos

reto del 18

y economía”,

del 10 de enero de 1932

y Col

de

con

o ni a 5

j un i o

ti nuó

tras

de 19

siendo

Asimismo,

la reorganización

31 para asegurar

el centro—piloto

la

que

la

de

colonial española. Bajo la Presidencia del Consejo de

esta Dirección se ocuparía del despacho y resolución de

asuntos relacionados con el Protectorado de España en

con las colonias españolas. Asimismo, el Residente General

sano de España en Marruecos —‘ el Gobernador General de

ios Españoles del Golfo de Guinea y el Gobernador General

se relacionarían directamerte para los asuntos de su

territori.al con la Presidencia del Consejo de Ministros,

de la comunicación con los Ministerios de la Guerra y

se recurriese al empleo de las fuerzas”8.

Co de fondo comprendía, pues, los dos parámetros sobre

rticulanía 1a política republicana hacia su Zona de

por un lado, un espíritu reformista que impulsaba el

cambio; y por otro. una asimilación de la herencia de la tradición que

implicaba el respeto a las responsabilidades internacionales.

Alineamientos internos en torno al abandonismo

.

Fué, precisamente, en el momento en que se estaban

ambas tendencias cuando irrumpieron en la atmósfera polítie

e internacional las declaraciones abandonistas de 1. Prieto

el 26 de junio. Las izquierdas, como subraya M~ de los

siempre “habían defendido una política alúandonista y era

al participar los socialistas en el poder, se levan

expectación”. No en balde, la proclamación de la Re

recibida con una demostación nacionalista e izquierdista

La conciencia abandonista del socialismc español había

ciertas ocasiones con gran fuerza, corvirtiéndose en

dibujando

a nacional

en Bilbao

A. Egido.

logico que,

tase cierta

pública fué

en Tetuán’”.

aflorado en

un valioso

“~ MAETINEZ CARDOS, 3. — MARTíNEZ ESPESO, C. Opus cit. Pp. 567—
569.

“ EGIDO. M. de los A. Opus cit. Pg. 158.
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instrumento de crítica contra la política de la Monarquía. Tras los

desastres de Annual y Monte Arruit y la campaña pro responsabilidades

el tono abandonista del discurso del sccialismo español alcanzó su

cénit. Desde el inicio de la guerra er 1909 uno de los objetivos

básicos de la actuación s o cia í i sta, como afirma A. Moreno, iría

d ir i g i do al abandono de Marruecos. Ese talante crítico contra la

POlítica exterior de la Monarquía quedaba perfectamente definido

las palabras de réplica de 3. Besteiro e~n 1921 al entonces ministro

de Estado, Gonzalez Hontoria, al sostener que:

“Defendiendo la tesis del valor internacional de nuestra
posición en Marruecos no se podrá probar que la nación tiene
absolutamente ningún beneficio y que la nación española se liga
con vínculos de solidaridad que son promesas de paz y progreso,
con ninguna de las naciones europeas. Lo que se ha desarrollado
aquí (. . .) ha sido una seguridad, no para el mantenimiento y
sostenimiento de España, sino
instituciones monárquicas ‘£20.

para el mantenimiento de las

Diez años

formó parte de la

más tarde

Comisión

las dcc larac iones

Parlamentaris para

de Prieto, que en 1921

el estudio del “Expe—

diente Picasso”, realizadas no como miembro del Gobierno sino a título

personal y

s o c i a 1 i s mo

como socialista’2t, no

español.

re f le j ab a n

Así. ciertos miembros del.

el sentir unánime del

Partido Socialista,

como Fernando de los Ríos — en sus viajes oficiales, alocuciones y

comentarios —‘ mostraron una actitud más permisiva hacia la presencia

colonial de España en Africa”2. Era, en d?finitiva, una manifestac~on

más de las divisiones internas que sufría el Partido Socialista.

líneas generales la izquierda.

En

en opinión de M~. de los A. Egido.

Réplica de 3. Besteiro a GonzalBz ¡-lontoria publicada en El

Socialista, del 5 de diciembre de 1921; reoroducida en MORENO. A. “‘El
Socialista’ y el desastre de Anual: opinión y actitud socialista ante
la derrota”, en Cuadernos de Historia Contemporánea. n9 12. 1990,
Madrid, pg. 120.

£21 M. Azaña se quejó a menudo del imprudente comportamiento de

algunos de los ministros durante el Gobierno Provisional, x en
particular de 1. Prieto del que destacata su “impremeditación” y su
“ligereza”. (AZAÑA, M. Memorias..., vol. 1, pg. 16). En otra ocasión
el ministro de la Guerra llegó a escribir:”;Cómo hablan los ministros!
Tener en el Consejo a como si el Gobierno
deliberase delante de los

Prieto (y a otros) es
reporteros”. (Ebídem. Pg. 67).

42 Vid. MORALESLEZCANO. V. España y el pg. 76.

es el tono utilizado por MARTIN. M.
producido en
socialistas a

Más crítico
al denunciar el desengaño

los rifeños por la actitud que adoptaron republicanos y
1 llegar al poder tras haberse erigido en abanderados del

(Vid. MARTIN, M. Opus cit. pp. 103—abandonismo durante la Monarquía.
104)

en
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había mantenido “siempre una postura abandonista como correspondía a

una interpretación clásica en clave anti—imperialista, pero durante

el período republicano la cuestión se consideraba zanjada y el partido

se limitó a dar por buena la política az~ñista’

El resto de los grupos político—ideológicos a la izquierda del

arco narlamentario: los comunistas — P.C.E.— y los anarquistas —

C.N.T., F.A.I.—, no ofrecieron la ambigiledad de soluciones que

presentaba el P.S.O.E. El P.C.E. fiel a las consignas de Moscú era

partidario del abandono de Marruecos y la liberación de los pueblos

ocrimidos, como prescribían las líneas teóricas del marxismo—leninis—

mo. Por su lado, los anarquistas opuestos al estado y al capital por

sistema, no toleraban de ninguna de las maneras el imperialismo£23.

La unanimidad en torno a la asunción de las responsabilidades

internacionales adquiridas al otro lado del Estrecho era inequívoca

en el resto de los grupos político—ideológicos, aunque luego las

políticas diseñadas para Marruecos variasen en determinadas cuestiones

entre estas facciones . Dentro del republicanismo progresista la

actitud de una de sus más relevantes figuras, M.

de primer orden en la definición de la políti

desde el Gobierno Provisional y más tarde como

del primer bienio. Sus reformas del Ejército en

rado no dejaron lugar a dudas sobre el des

presupuestos y racionalizar la organización m

menoscabo de las necesidades defensivas. Para M. A

desarrollar una política de aventuras exteriores

actitud irresponsáble sobre las responsabilidades

ello dejaba constancia en el preámbulo del Decreto

1931. por el cual se reducían las fuerzas: militares d

Azaña, jugó un papel

ca colonial, primero

jefe de los Gabinetes

España y el Protecto—

co de reajustar los

ilitar, pero sin

zaña la negativa a

no implicaba una

adquiridas. Y de

del 3 de junio de

el Protectorado

sin restar la eficacia del Ejército, ya que:

‘7...) si bien hoy existe tranquilidad en la Zona del
Protectorado, es indispensable conbar siempre con los medios
urecisos para que sea factible hacer frente a cualquier even-
tualidad que allí pudiera presentan;e”Q

En baluartes más conservadores

como el Partido Radical, la actitud

puntos de conexión con la política

demostraría su gestión desde 1933.

dentro del republicanismo español,

polít [ca hacia Marruecos tuvo más

tradicional española, como así lo

A. Lerroux. uno de los 1 hIeres

£22 EGIDO, Mt de los A. Opus cit. Pp. 578, 595 y st

.24 MORALESLEZCANO, V. España y el _ pg. 149.
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históricos del republicanismo español, ya había asegurado en Ginebra

la determinación de España de cumplir su; obligaciones en Marruecos.

Para el líder radical, recordemos, era indispensable permanecer en

Marruecos para reforzar la posición dc España en la entrada del

Mediterráneo, aunque no dejaba de reconccer el marco de dependencia

en el que se movía España en relación con las grandes potencias con

intereses en el Mediterráneo.

Finalmente, la posición de los grupos conservadores, en su

mayoría monárquicos. atesoraba los rasgos tradicionales de lapolitica

colonial desarrollada por el régimen mcnárquico y la Dictadura de

Primo de Rivera, donde el prestigio jugaba un papel central en todos

los ámbitos. No debemos, por otro lado, olvidar la vinculación de los

círculos africanistas con los medios polízico—ideológicos conservado-

res, los cuales no permanecerían impasibLes ante los rumores abando-

nistas desatados tras las declaraciones le 1. Prieto.

El eco internacional de los rumores abandonistas

.

Las expectativas generadas por las palabras del dirigente

socialista, aunque no fuese en nombre del Gobierno, y la importante

presencia del socialismo en el Gobierno Provisional, provocaron cierta

inquietud en algunos medios diplomáticos y de opinión internacionales,

concretamente en los de las potencias má~ directamente implicadas en

el problema de Marruecos: Francia, Gran Bretaña e Italia. La compren-

sión de la actitud de estas grandes potencias ante un presumible

abandonismo requiere la consideración de dos categorías de claves

explicativas en función de una trayectoria histórica y de la coyun—

tura. Partiendo

con s ide r a ci o n

estratégico—m

casos y inante

Occidental y

desde la per

vectorial que

valorar la pe

unas actitude

problema de

actitudes

lugar, el

de la trayectoria histórica, debemos tener en

los esfuerzos políticos, diplomáticos, económicos, y

ilitares de estas tres potencias nor incrementar en unos

ner en otros su ámbito de influencia en el Mediterráneo

concretamente en Marruecos lesde finales del s. XIX. Y
spect iva de la coyuntura y en conexión con el modelo

adelantabamos al inicio del presente capítulo, hay que

rsistencia. en unos casos, y la aparición en otros de

s y tendencias que van a determinar la percepción del

un posible abandono de Marruecos por España. Estas

y tendencias eran — recordemos — J,as siguientes: en orimer

inicio de un proceso de aproximación franco—española: en

segundo lugar, la actitud de expectación <le Gran Bretaña; y en tercer
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lugar, el deterioro de las relaciones hispano—italianas a raíz de los

cambios políticos acaecidos en España y la persistencia de la tensión

franco—italiana en el escenario Mediterráneo. Es a partir de estas

claves desde donde nos proponemos analizar las repercusiones interna-

cionales que tuvieron las especulaciones en torno al abandono español

de Marruecos tras el discurso de 1. Prieto.

En el acto electoral de Bilbao el dirigente socialista aludió a

un posible abandono de Marruecos en el marco de la actividad presente

y futura del partido socialista. Esa mención al problema marroquí

estaba en conexión con su apoyo al desarme real internacional. Para

1. Prieto la campaña de Marruecos había sido la única empresa militar

de España en los tiempos recientes y seÑa un gesto significativo en

pro del desarme internacional el abandono de esa empresa. Esta visión

estaría, pues, en armonía con la actitud general del socialismo hacia

el imperialismo y el militarismo.

Las declaraciones del. Prieto. segun el análisis del embajador

británico en Madrid — Sir G. Grahame —, no tuvieron apenas repercusión

en España hasta que los corresponsales de la prensa extranjera en

España difundieron los mensajes del ministro de Finanzas’2% Fue

prec i sament e

posible aband

en la prensa

diplomáticos

implicadas en

Bretaña e Ita

El 29 de

al embajador

prensa marroq

“resignando s

también se ex

principios de

la amplia difusión que al carizaron las noticias sobre un

ono español de su Zona dé Marruecos y las

española, lo que llamaría la atención

internacionales, especialm?nte de fas

los asuntos del Mediterráneo Occidental

ha —.

junio

es paño

uf de

us der

tendió s

j u 1 i o

de idénticos argumentos”

el cónsul español en

1 en París — A. Danv

noticias en torno al

echos en la Sociedad

en la prensa parisi

la “rara unanimidad

repercusiones

de los medios

potencias más

— Francia, Gran

Rabat — Ontiveros — informaba

ha — de la publicación en la

ajandono de España de su Zona

de las Naciones ‘~ .La noticia

en e. A. Danvila destacaba, a

x criterio’ y la “repetición

en órganos de prensa franceses tan dispares

.25 P.R.O. F.O. 371 15.746. D. n. 504. Sir G. Grahanie to Sir 3.

Simon. Madrid, Nove¡nber 12th. 1931. Lcs juicios en torno a las
declaraciones de Prieto eran coincidenLes con los del embajador
francés en Madrid — Corbin — al destacar el tono antí—imperiahista
utilizado por el dirigente socialista. (P.Q.D. (s) Europe 1918—1940,
(Ss) Espagne. y. 204. D. nQ 327. M.l Amjassadeur de la France á M.
le Ministre des Affaires Étrangéres. Madíid, le lcr juillet 1931).

.26 A.G.A.(A.E.). Caja 6.251. T. s.n. Cónsul general de España a

embajador de España en París. Rabat. 29 ce junio dc 1931.
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como Le Temns, Le Petit Bleu y Le Journal, al comentar las palabras

del ministro de Hacienda español sobre la posible renunc i a de España

señalando

Sociedad de

a Marruecos,

pasase a la

Francia a hacerse

si llegase a

el 30 de jun

difusión bri

Tele~raph; y por

Por su lado, La p

la norteafricana,

de la presencia e

oportunidad para

intereses francese

Coloniale, que en

julio, subrayaba

cuestión abierta

la impro

las 1~ac

c cd e nc

iones

is de que di

y el derecho

cargo de las obligaciones

c o n sumar

io, desta

tánicos:

otro,

tal d

caban

por un

ecísíónt27. Pe.:i

que la noticia

lado, desde Ci

vía Madrid por el

rensa colonista france

siempre en guardia a

spañola en el Norte

defender sus tesis

s. Así quedaba manifi

un artículo

que las de

pese a las

c ho

md

y derechos

ó dic os

proced

nebra a

Pr o te c tora do

iscutible de

en Marruecos

Répubí ioue

,

canales de

The Dailv

canal de ________ ing Post

.

tana como

evolución

pasar esta

ón de los

La Dép~che

sa. tant

nt= los

de Afri

s o br e

esto en

de

la

de

como La

ía de dos

través de

The Morn

opol i

y la

e j <5

i ac i

como

o la metr

sucesos

ca, no d

la ampí

órganos

titulado ‘Le Maroc espagn

claraciones de 1. Prieto

declaraciones del Gobierno

ol”, de 2

dejaban

español

mantener sus compromisos en Marruecos.

Otros canales diplomáticos, concretamente las informaciones del

cónsul británico en Tánger — Gurney —, se hicieron eco de la inquietud

que en los medios oficiales provocó la difusión internacional de las

declaraciones de Prieto. Gurney, en una carta dirigida a Howard—Smith

— director del “League of Nations and Western Department” en el
“Foreign Office” —, no ocultaba su preocipación por esta posibilidad

ya que trastocaría el equilibrio en el “hinterland” del Estrecho

presumiblemente en beneficio de Francia. Gurney incluía, asimismo, las

impresiones de su colega italiano Facendis. quién le comentó que su

Gobierno le había dado instrucciones le negar la existencia de

cualquier deseo de Italia de tomar nosesión de la Zona ante la

eventualidad de un abandono y que el deseo de su país se ajustaba al

mantenimiento del “statu quo””8 . El Gobierno italiano ciertamente

.2’ A.G.A. (A.E.). Caja 6.222. T. n. 293. Emabajador de España a

ministro de Estado. París. 3 de julio de 1931. La cuestión abandonista
fué objeto de tratamiento generalizado en la prensa francesa en los
últimos días de junio y primeros de julio. Los titulares de la prensa
parisiense eran sumamente ilustrativos: ‘LEspagne abandonnera—t—elle
sa Zone du Maroc?” ,La Ii bert4 (30 de jun Lo) , ‘L <Espagne abandonnera—
t—elle sa zone marocaine?’, La Réoublipue (30 de junio). “LEspagne
no songe pas á évacuer Maroc”,Echo de Paris (30 de junio), “LEspagne
et les territorires marocains” , Le Matin (30 de junio).

.2a P.R.O. FO 371 15.740. Letter Mr. Gurney to Mr. I-{oward—Smith.

Tangier. July lst. 1931.

no
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parecía muy entusiasmado por un cambio eri la situación del área del

Estrecho, aunque la prensa italiana, muy mediatizada por el pensamien-

to oficial, reivindicó la posición ital:ana en numerosas ocasiones

ante las veleidades expansionistas de la prensa colonista francesa.

Las reacciones en la prensa española y el equipo

no se hicieron esperar en el sentido de desprender

oficial a las palabras de 1. Prieto. Ese fué el motiv

ción sostenida entre el ministro de Estado español

el embajador francés — C. Corbin —, cii la cual

categóricamente que nunca se había hecho una gestió

de las Naciones en relación al posible abandono de

y que nunca prevalecería ese criterio mientras

poder’29. En la misma sintonía se orqueslaban los c

Pérez Caballero, desde las páginas del diario ABC en

gubernamental

de todo carácter

o de la conversa—

— A. Lerroux — y

Lerroux afirmaba

n en la Sociedad

la Zona española

estuviese en el

onientarios de 3.

las que afirmaba

“Los anuncios del ministro ce Hacienda no pueden ser
considerados sino como mera expresión de un deseo personal no
bien meditado, o como vago criterio de partido sin suficiente
unanimidad y estudio. De todas las ~aneras, una vez expuestos,
con la autoridad de la persona y del cargo, precisa sean
rechazados por el común sentir de los españoles, y, desde luego,
y antes dé que produzcan mayores estragos, por quien con el
máximo prestigio y revestido de su carácter de ministro de
Estado, declaró hace muy poco en Ginebra que la República
española estaba firmemente resuelta a permanecer en Marruecos.
Sobre conceptos y resoluciones tan fundamentales no caben
equívocos ni improvisados cambios de criterio. La seriedad
internacional lo exige así”’30.

La atmósfera se crispó más aún con la publicación de una nota,

atribuida al residente general francés, en la prensa marroquí en

relación al discurso de Prieto, donde se aducía que España no asumía

en Marruecos “ningún Protectorado” sino una “zona de influencia” que

le fué otorgada por el Tratado de 1912. Este Tratado impedía que las

prerrogativas sobre esta zona fuesen transferidas a la Sociedad de las

Naciones o a otra potencia, y que únicamente Francia estaba facultada

para ejercer un mandato en Marruecos. El día 30 de junio el Gabinete

diplomático de Rabat dio la seguridad al cónsul español — Ontiveros —

~ A.Q.D. (s) Europe 1918—1940, (ss) Esnagne, y. 152. T. n. 260—

263. XI. l’Ambassadeur de la France á M. le Ministre des Affaires
Étrangéres. Madrid, le lcr juillet 1931.

~ ~ 6 de julio de 1931. “Orientación internacional de España.

Otra vez Marruecos. Réplica a D. Indalecio Prieto.”, por 3. Pérez
Caballero.

que:
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de que esa nota no “emanaba” del residente general ni de servicio

oficial alguno autorizado”t.

Estas seguridades no impidieron qu3 la difusión de esta nota

llegase a la prensa internacional y que ésta fuese objeto de atención

por la prensa española, caso de El LiberaL, Ahora o ABC. Concretamen-

te, este último recogió una serie de artículos de 3. Pérez Caballero,

entre los días 6 y 18 de julio, donde daba réplica a las opiniones de

1. Prieto sosteniendo que:

“(... ) España se ha comprometido internacionalmente a no
enajenar ni ceder a nadie sus derechos sobre Marruecos. La
renuncia al Protectorado y la cesiór del mismo a la Sociedad de
las Naciones, propugnada por el S~ñor Prieto, presentaría a
España como faltando a sus obligacicnes pactadas y creando, por
su voluntad, nuevo grave conflicto sobre el equilibrio mediterrá—
neo occidental. (. . .) Pesan y pesarán siempre mucho la geografía,
la Historia, la conveniencia general, la lealtad y el cumpli-
miento de lo pactado’t32.

Éste sería no sólo uno de los argurn~ntos claves esgrimidos por

numerosos sectores político—ideológicos españoles partidarios de

respetar los compromisos internacionales sino también el argumento

que movilizaría la diplomacia y la opinión pública de las otras

potencias interesadas.

A mediados de julio 3. Pérez Caballero replicó, desde el citado

órgano conservador, a la supuesta nota del residente francés. Éste,

frente a la tesis de la “zona de influencia”, arguía que se ejercía

este derecho cuando el “País más fuerte y civilizado no ocupa

militarmente el otro, más débil. limitandose a consejos, apoyos o

sugestiones”. Ésta no era la actual posición de España ya que cuando

“la ocupación es efectiva y el ejercicii total del poder soberano

indígena” se realizaba por mediación de un alto comisario o residente,

entonces lo que se ejercía era una funciór protectora y. por ende, el

“Protectorado”’”.

La prensa colonista española no de,ó de mostrar su oposición

contra las opiniones abandonistas y las especulaciones internacionales

£3! A.G.A. (tE.). Caja 6.251. T. s.r. Cónsul general de España

a embajador de España en París. Rabát. 30 de junio de 1931. El mensaje
del cónsul fué telegrafiado simultáneamente a la Dirección General de
Marruecos y Colonias.

132 ABC 11 de julio de 1931, “Más sobre Marruecos . Alarmas y

equívocos”, por J. Pérez Caballero.
~kBC

£33 18 de julio de 1931, “Todavía Marruecos. Réplica al
residente general de Francia en Rabat”. por 3. Pérez Caballero.
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en torno a la cuestión. Desde la revista Africa — dirigida por el

general Franco Bahamonde —, A. M. de la Escalera se refería a la

irrealidad de las proposiciones abandonistas y de la transferencia de

la Zona a la Sociedad de las Naciones. Una institución que, a su

juicio, era mera entelequia, un poder legLslativo y judicial interes-

tatal, pero que carecía “de cuerpo, de brazos, de actividad ejecuti-

va”. El abandono de Marruecos para España supondría la violación de

una ley inmutable de la geopolítica según la cual “todo estado

ribereño de un mar interior, tiende a <lominar las dos orillas”’34.

Razones de tipo estratégico sobre el ordea en el Mediterráno Occiden-

tal fueron también los argumentos utilizados para desestimar la tesis

del abandono en un artículo aparecido en el Diario Marroquí sobre el

Protectorado y la política internacionaL35.

Con el fin de detener la escalada de especulaciones los

diplomáti

embajador

declaraci

mant e nd r í

compíeto

oficial f

días más

serie de

subrayar

cos republicanos se

es en París y Londr

ones del ministro de

a la política hacia

acuerdo con Francia

ué transmitida al “F

tarde al “Quai dOr

intervenciones de

el carácter personal

decidieron a actuar. i

es, para clarificar el

Hacienda y hacer constar

Marruecos sin alterací

y los Tr¿tados en vi

oreign Office” el 7 de

say”t37. Entre tanto se

destacados personaj es

de las declaraciones de

nstruyendo a

carácter de

que el Gobie

ón alguna y

=or. Esta n

julio’36 ~

sucederían

políticos

Prieto. As

los

las

r no

en

ota

dos

una

para

í lo

confirmaba Sir 6. Gra

una vez que el mismo

residente francés en

intervencion, más aún

su competencia en el

La persistencia

conocida nota del

hame a Sir A. Hender son — secr

1. Prieto, tras conocer la

Rabat, reconoció el cárácter

cuando la política exterior

Gobierno £35

de noticias en la

residenta general

1) r en5 a

rio ti vn

etano de Estado

supuesta nota d

no oficial de

no era un área

el

su

de

española sobre la va

nuevas ac aí aciones

‘~‘ ESCALERA, M. de la A. “Ceuta. Melilla y el Abandono”, en

Africa, julio de 1931. Ceuta, pp. 137—140.

~ Diario Marroquí, It de julio de 1931. ‘‘El Protectorado y la

nolítica internacional”.

£36 P.R.O. FO 371 15.740. Note from Spanish Ernbassy. London. july

7th. 1931.

‘“ A.G.A. (A.E.) . Caja 6.251. Nota para el Ministerio de Asuntos

Exteriores. París, 9 de julio de 1931.

£38 P.R.O. FO 371 15.740. D. n. 303. Sit 6. Grahame to Sir A.

Henderson. Madrid, July 9th, 1931.

medios
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reiterando que la Residencia General

“desvirtuar las declaraciones de 1.

julio, el cónsul español en Rabat

nunca extendió tal documento para

Prieto”’”. Nuevamente, el 23 de

se entrevistó con el jefe del

Gabinete francés en 1

esa nota al residente

periodísticos del Pro

para editar una nota

A partir de este

Marruecos por España

diplomática y de las

ciertos medios políticos

POtenc i as permanecen

ció hasta que la polí

la colonial, supero

primeros meses de la

a que éste hizo mención a la falsa

y las dificultades que encontraron

tectorado que habían publicado la

oficiosa que aclarase debidamente

momento las especulaciones sobre e

comenzaron a remitir al socaire de

actividades y declaraciones ofici

y sectores

a latente

tica medit

la provis

República

estado de inquietud provocado

abandono de España de Marrue

determinado por la diferente

general que estas potencias a

En primer lugar, vamos

desvancieron las expectativas

APROXIMACION HISPANO—FRANCES.

París había saludado con satis

de

un estado d

erránea de

íonal idad

El niodo

por las Dr

cos en el

pe r ce Pc ~ó n

doptaron ant

a estudiar

abandoní sta

Desde el a

facción el

atri

en 1

ante

las

1 ab

la

ales

bución de

os medios

non nota
140cosas

andono de

actividad

Pero en

a opinión pública de estas

e inquietudque no desapare—

España, y más concretamente

y la incertidumbre de los

en que se iba a zanjar ese

esumibles repercusiones del

orden mediterráneo vendría

del problema y la actitu&

e el nuevo régimen español.

los cauces por los que se

s en el marco del proceso de.

Ivenimiento de la República

Dambio de régimen en España.

A pesar del buen clima de entendimiento que se fue estableciendo entre

Madrid y París, persistieron cuestion?s que siempre fueron un

obstáculo a este proceso. En el ámbito co.onial pervivieron una serie

de problemas — como el de las cábilas —‘ pendientes tras la coopera-

ción militar durante la Dictadura de Primo de Rivera. Este proceso de

acercami ento canalizaría los contactos hispano—franceses para acabar

con la escalada especulativa sobre el futuro de la Zona española.

La extraña atmósfera creada por la publicación de la falsa nota

de la Residencia sobre las declaraciones <leí. Prieto fue el telón de

fondo del encuentro en Arbaua el 20 de julio entre el residente

francés, L. Saínt, y el alto comisario español. L. López—Ferrer. En

el transcurso de la misma L. Saint volvió a negar toda veracidad a la

nota atribuida a él por un periodista francés y declaraba su intencion

“~ A.G.A. (A.E.). Caja 6.251. T. n. 5. Cónsul general de

a embajador de España en París. Rabat, U de Julio de 1931.
España

“~ A.G.A. (A.E.). Caja 6.251. 0. n. t6. Cónsul general de España

a embajador de España en París. Rabat, 22 dc julio de 1931.
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de continuar la es trecha colaboración =ntre las zonas francesa

española de Marruecos. El tono del encuentro, según las

diplomáticas británicas, fue bastante cordial y preparaba,

medida, el próximo viaje a Rabat£<£

Los indicios parecían mos t rar que, aunque ciertos

colonis tas franceses se manifestasen a favor de que España evacuase

su zona, los medios oficiales franceses consideraban que era necesario

que España se mantuviese allí para evitar los

cambio

efectos de un presumible

en el “statu quo” donde potencias como Italia

incrementar su presencia

pudiesen

en el área. Por su lado, el nuevo embajador

francés en Madrid 3. Herbette —, ante la sugerencia de L. Saint de

que reiterase ante las autoridades españolas que

no estaba involucrado en esa nota, consideraba

el residente general

innecesaria esta

gestión por el momento ya que ni el minIstro de Estado, ni

ni los funcionarios de su Departamento le habían hablado de

ese asunto. En opinión del embajador francés la actitud que Francia

debía adoptan era la de confiar en:

( ... ) la perspicacité et dans la bonne foi de la politique
espagnole, nous présumons que l’Espa;ne continuera dexercer les
droits et d’accomplir les devoirs qu’elle tient des traités. Nous
n avons aucun intérét A ouvnir un délyat sur 1’ interprétation des

pas ni nouveaux, ni discutés, ni discuta—traités, que ne sont
bí es”

En definitiva, proponí a seguir la regla “quieta non

permanecer expectantes hasta confirmar si la República,

y

como era

presumible, respetaba y asumía sus compromisos como ya había manifes—

tado al “Quai d’Orsav” la Embajada española en su nota del 9 de julio.

No obstante, persistían elementos que si bien no indicaban

iii t e nc i ó xi alguna de abandonar el Protectorado. si creaban cierta

General)

W P.R.O. F.O. 371 15.746. D. n. 175. Mr. Gardener (acting Consul

to Sir A. Henderson. Tangier, July 24th, 1931. En una carta
“League of Nations and Western Department”de Gardener al director del

del “Foreign Office” le
el corresponsal de The Times, el

informaba de una conversación mantenida con
cual le informó de que según ciertas

fuentes López—Ferrer había estado informando a Madrid
evacuación de la Zona . Añadía, además, que los
ocupar la Zona española pero temían la opcs i ci ón

a favor de la
franceses querían

italiana, motivo por
el cual les convenía que España se mantuviese en Marruecos para lo
cual habrían persuadido a López—Ferrer cara que informase a
favoreciendo las tesis retencionistas. (Vid. P.R.O. F.O. 371
Letter. Mr. Gardener to Mr. Howard—Smith. Tangier. July 27th,

Madrid
15.746.
1931

“~ A.Q.D. (s) Maroc 1917—1940,

deur de France á XI. le Ministre des
y. 6H. O. n.
Af fa i res

447. XI. l’Ambassa—
Madrid. leÉtrangéres

y

fuentes

en gran

medios

c o 1 e gas

sus

move r e

5 aoút 1931.
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idumbre en cuanto a la eficacia de la presencia español

caso de las reacciones provocadas en algunos medios peri

cos y diplomáticos por la posible incidencia de los recortes

puestarios y

Protectorado

días de ago

reducción y

basándose en

por algunos p

española

la reducción

tras el Decre

sto la Agenci

organización

el modelo fran

eriódicos que,

parecía emprender

de la presencia mil

to del 3 de junio de

a Radio difuadió u

del nuevo ejército

cés£<3. Esta noticia

como Le Fi~ar~ juz

un juego peligroso,

s fectívos en Marr

i t a r

1931

na not

español

fué acogi

gaban que

tanto pa

uccospara Francia, al reducir su e

en algunos medios diplomáticos británicos no se ocultaba

por los posibles efectos de un recorte excesivo en los
£45españoles para Marruecos

Los contactos entre franceses y españo

cuestiones comerciales, de política exterior,

colonia española en Francia, se intensificarían a

con motivo del viaje de A. Lerroux O

Sociedad de las Naciones. Entre 1

durante su estancia en Ginebra dest

mantenida a mediados de septiembre

Lerroux y A. Dánvila. La conversa

desarrolló en un clima de gran cordia e

de los recelos que en la opinión

francesa se seguían observando sobre d

de España en el

En los últimos

ida sobre la

en Marruecos

da con recelo

la República

ra ella como

Por su lado,

cierto temor

presupuestos

les, para di

coloniales y

partir de sept

s cutir

de la

i embre

a inebra Fara la Asamblea de la

os encuentros que se produjeron

aca por su relevancia la reunión

entre A Briand. L. Rollin, A.

ción de los ministros, que se

lidac., s ocunó entre otros temas

publica y en la propia prensa

la actitud e España con respecto

manifestado en

arruecos, y los

a Marruecos. Lerroux recordó las palabras que había

Ginebra en torno a las responsabilidades ce España en M

sucesivos:

comunicados, desmentidos, declaraciones, notas y

actos con los que España ha deseado nsistente y categóricamente
desvanecer toda impresión de desconfianza respecto a una eventual
modificación del punto de vista nacional con referencia a un
problema en el que la actividad de España la definen su histo—

Azencia Radio, 28 de

espagnole du Maroc”.
agosto de 1931, “La nouvelle armée

“~ Le Fí¿aro, le 29 aoút 1931,

Maroc

~‘5P.R.O. F.O. 371 15.738.
Madrid, September ilst, ¶931.

“La République espagnole et le

Letter. Mr. Knox to Mr. Howard—Smith.

i ncc r t

era el

a. Este

odi st i —

pre su—
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ria, los tratados y la geografía!£46

La reacción de A. Briand no pudo ser más positiva en el sentido

de desear complacer las demandas españolas para mejorar el clima de

cooperación y cordialidad entre las dos Repúblicas. Lo cierto es que,

como queda reflejado en un informe elaborado por la Embajada de España

en París y enviado a Madrid el 23 de marzo de 1932, la sistemática

campaña de descrédito de la prensa de derecha francesa, campaña “harto

desagradable” a propósito del “supuesto abandono por España de su Zona

en Marruecos, cesó de pronto, lo que Lal vez no fuera temerario

atribuirla a la promesa que Monsieur Briand dio en Ginebra al señor

Dánvila de intervenir personalmente a fin de poner término a lo que

él mismo calificó de campaña injusta”t47.

Mientras los contactos entre París y Madrid se aceleraron con

motivo del curso de las negociaciones conerciales y por la actividad

de aproximación realizada por J. Herbette en Madrid y posteriormente

5. de Madariaga en Pan ~t48 también continuaron los encuentros

los representantes de ambos Estados er sus

Marruecos. Así el residente general francés —

visita a Madrid a principios denoviemb~ce

español — López Ferrer — y el Comandante

españolas en Marruecos — general Cabanellas —

El gesto fué devuelto por López—Ferrer cm su

Meknes entre los días 7 y 10 de diciembre49. En

española, como la revista Africa, se soncedi

respectivas zonas de

M. Saint — realizó una

cuando el alto comisario

en jefe de las tropas

estaban allí presentes.

visita a Rabat, Fez y

la prensa africanista

ó una extraordinaria

importancia al viaje como acto que definitivamente

semillero de dudas que originaron las declaraciones

el número del mes de diciembre se llegab=. a afirmar

acabaría con

de 1. Prieto.

que la visita

el

En

de

U6 A.G.A.(A.E.). Caja 6.257. Carta de A. Dánvila a N .Alcalá—

Zamora..

£47 A.M.A.E. E — 329 exp. 3. D. n. 4%. Embajador de España...

-48 A estas actividades habría que st.mar otros actos tendentes a

disipar el clima de incertidumbre creado por los rumores abandonista,
como las declaraciones de A. Lerroux a Le Journal donde afirmaba que
la cooperación hispano—francesa en Marruecos era esencial y que esta
colaboración debía favorecer el proceso le acercamiento entre ambos
países. (Le Journal , 3 de octubre de 1931, “M. Lerroux nous parle des
relations de lEspagne et de la France”; y P .R.O. ÑO. 371 15.746.
Letter Sir G. Grahame to Marquis of Re¿<ding. Madrid, Octobre Sth,
1931).

P.R.O. F.O. 371 16.483. D. n. L9. Annual Report for 1931
(Spanish Zone) . Tangier, February 4th, 1932.

cnt re
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L. López Ferrer inauguraba el “régimen republicano en Marruecos” y que

este acto significaba:

...) el propósito de la República de no volver la espalda
al asunto marroquí, ni desentendert;e en forma alguna de los
deberes de la geografía, la historia y los convenios interna-

En la crónica de la visita se reafirmaba la continuidad de la

voluntad de cooperación con la “República hermana” en consonancia con

el clima que los dirigentes de ambos Estados pretendían imprimir en

sus relaciones.

La política retencionista o de asunción de las responsabilidades

internacionales respecto al “hinterland” marroquí por parte de la

República fué confirmada también por los canales diplomáticos france-

ses. El ministro plenipotenciario en el Ccnsulado francés en Tánger —

De Witasse — hacía hincapié en noviembre de 193t en la actitud de

colaboración de España con Francia en la Zona española de Marruecos,

en franco contraste con la posición obstruccionista de España en

Tánger£s£.

Si la neutralización de los rumores abandonistas con Francia se

consumó a partir del marco del “rapprochement” hispano—francés, bien

diferente sería la percepción del problema y la desestimación del

mismo por parte de Gran Bretaña en función de sus intereses estratégi—

co—militares y económicos. La ACTITUD EXPECTANTEY VIGILANTE DE GRAN

BRETAÑA determinaría el

hasta el total convenci

plenamente sus resuonsab

En julio de 1930 Si

de Santa Cruz de que el

hecho eco de ciertos ruino

de la Zona española del

contrapart ida financiera.

ocasión lo “absurdo de tal

comportamiento

miento de que

ilidades en el

r O. Grahame f

cónsul general

res en torno a

Protectorado

El Ministeri
£52hipótesis

Y las reacciones bri táni cas

a República había

área del Estrecho.

ué informado desde el

británico en Tánger s

una supuesta cesión a

en Marruecos a cambi o

o de Estado resaltaba

Estos rumores no inqui

a s umi do

Pa 1 a c í o

e había

Fra nc í a

de tina

en esa

e t a ron

de momento, a las altas esferas del “Foreign Office”.

El viaje del Alto Comisario Esp¿.ñol a la Zona Francesa”, en

Africa. diciembre de 1931, Ceuta, pg. 23á.

.S£ A.Q.D. (s) Maroc 1917—1940 y. 681. 0. n. 355. XI. le Ministre

de France á XI. le Ministre des Affaire5 Étrangéres. Tanger. le 21
novembre 1931.

A.M.A.E. R — 959 exp. 7. Carta Confidencial. Ministro

Estado a embajador británico. Madrid. 21 de julio de 1930.
de
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No sucedería, sin embargo, lo mismo una vez conocidas las

declaraciones de 1. Prieto en Bilbao, aunque fuese sin carácter

oficioso y en calidad de dirigente socialista como después desmenti-

ría. La interpretación de las palabras del dirigenete socialista

cobraron mayor relevancia si consideramos el modo en que se percibió

en ciertos medios del “Foreign Office” y por el propio embajador

británico en Madrid el proceso revolucionario que posibilitó la

República en España. Si algo temían los medios oficiales era que la

República se radicalizara por sus efectcs estratégicos, financieros

y políticos. El parámetro de análisis utilizado por los británicos era

el modelo revolucionario de Rusia en 1917. Entendiendo que la

República se hallaba en una fase burguesa — una fase Kerensky —, la

radicalización de las fuerzas revolucionarias podía desembocar en una

revolución de corte bolchevique. De hecho, no era casual que a N.

Alcalá—Zamora

Kerensky of

Marruecos

izquierda q

abandonismo

era entendi

c o n creta men

A part

ción de la

de España,

de las dccl

la actitud

en torno al

en

Spai

conec

ue se

Un a

do de

te en

ir de

Re p úb

de la

los informes de

n” “~. Esta mt

taba con la tr

traducía en el

bandonismo que

forma consens

el socialismo

la percepción

lica, de sus

presencia de

la Embajada se le conociese como “The

erpretaci5n, en el caso concreto de

adicional visión imperialista de la

terreno político en una defensa del

como hemos analizado anteriormente no

uada en la izquierda española, y más

español

de un presumible peligro de radicaliza—

implicaciones en la pol í tica colonial

miembros socialistas en el Ejecutivo y

araciones de Prieto como realidad

con que Gran Bretaña afrontaría

probí ema abandonista.

concreta, debe entenderse

la escalada especulativa

Tras las primeras informaciones suministradas por Sir 0.

sobre el alcance internacional de las declaraciones abandon

1. Prieto desde finales de junio, W. 1. Millet”4 elaboro una

documentos de trabajo sobre las posibles repercusiones del

de Marruecos por España y los fundamenfts jurídicos a part

legalidad internacional para la consumación de tal acto y la

nación del futuro orden en el área del Estrecho .A mediados

Mallet valoraba la posibilidad de que la Sociedad de las

asumiese responsabilidades directas en la Zona española o la

Gr ah ame

istas de

serie de

abandono

ir de la

de te rm í—

de julio

N a c i o n es

cons ti tu—

“~ P.R.O. F.O. 371 16.508. D. n. 18. Annual Report for 1931...

“‘ W. 1 . Mali et era en ese momento funcionario del “Leagne of

Nations and Western Department”.
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ción de un régimen internacional en la misma como inviables a partir

de dos “serias objecciones”: la primera, que antes de que España

pudiese retirarse de su Zona tendría que consultar con Francia, y ésta

probablemente no dejaría pasar la oportunidad de completar su sistema

norteafricano; y la segunda, que ni la Sociedad de las Naciones ni una

administración internacional podría asumir la responsabilidad de la

dirección y la administración de la Zona española sin los subsidios

de la potencias. Dos soluciones se vislumbraban bajo la perspectiva

de los intereses británicos en caso de abandono: por un lado, la

extensión de la adminstración internacional de Tánger a la Zona

española, pero temía que el Tesoro se opusiese a esa solución; y por

otra, un compromiso con el Gobierno del Protectorado — Rabat — que

permitiese a éste controlar la Zona española a condición de la

confirmación de las cláusulas de no—fortificación del art. 7 de la

Declaración de 1904 y el art. 6 del Acuerdo franco—español de 1912,

así como la desmilitarización completa de toda la costa Norte de

Marruecos £55

Más definida y precisa aparecería la actitud británica en un

memorándum elaborado por el mismo funcionario a finales de Julio. Este

nuevo documento, basado en el memorándum realizado el

de 1924 por el ‘Foreign Office” y el posterior examen

of Imperial Defence” (C.I.D.)t5<, profundizaba sobre

jurídicos de la situación del “hinterland” marroquí y

legales que ocasionaría un reajuste provocado por e

España de su Zona. La situación vigente era fruto d

compromisos que se iniciaron a principios del s .XX. En

el tratado franco—marroquí del 30 de marzo de 19

británico aceptaba que el Gobierno francés tuviese

sobre Marruecos y la delegación de una zona de mf lue

español como resultado del Acuerdo francc—esoañol de

de 1912. Luego, si España renunciase a su Zona de

autoridad sobre é

parte, gracias a

1904 se reconocía

10 de diciembre

del “Committee

los aspectos

los problemas

abandono de

un juego de

rincipio, por

el Gobierno

Protectorado

a al Gobierno

de noviembre

influencia la

1 recaería en el Gobierno del Protectorado. Por otra

la declaración franco—tirtáníca del 8 de abril de

la especial posición de Francia en Marruecos una vez

P.R.O. F.O. 371 15.745. Minute — Mallet —. London, July ISth,

1931.

Informe elaborado precisamente con motivo de la posibilidad

de mi abandono de Marruecos por España tras los desastres de Animal
y Monte Arruit. y por el conocido abandonismo del general Primo de
Rivera — la pieza clave de la Dictadura implantada en 1923
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admitida la existencia de una zona de influencia española en la costa

Norte de Marruecos. Por el art. 8 de esta declaración los Gobiernos

de Francia y Gran Bretaña:

“(...) should take into special consideration the interests
derived by Spain from her geographical position and her territo-
rial possessíons on the Moorish coast, an that, in regard to
these interests, the French Government would come to an under—
standing with the Spanish Governmeiít, any agreement concluded
between them being communicated to JHs Majesty’s Goverment”t5’.

El tercer artículo secreto de esta declaración contemplaba que

cuando el Sultán dejase de ejercer su autoridad total o parcialmente

sobre el territorio de la costa Norte de Marruecos, ésta debería pasar

a jurisdicción española bajo la condición de no realizar trabajos

estratégicos en la costa y de no enajenar ninguno de los territorios

bajo su autéridad. De este modo, en virtud de la declaración tranco—

británica de 1904 el Gobierno británico t?ndría el derecho a reclamar

su opinión en cualquier nuevo acuerdo que Francia pudiese desear en

el Norte de Marruecos.

El Gobierno británico tendría, además, un derecho similiar en

virtud del Acuerdo Mediterráneo del 16 de mayo de 1907. Este arreglo

fué resultado del deseo francés de prevenir cualquier posible cesión

del Gobierno español a las presiones alemanas dirigidas a obtener una

posición en el Mediterráneo y el Atltntico Este. Esta garantía

adquirió la forma de un intercambio de notas entre los Gobiernos

británico y español y los Gobiernos francés y español. En estas notas

el Gobierno español declaró que su política se consagraría a mantener:

the territorial status quo, and that in pursuance of
this ~olicy, thev were firmlv resolved to preserve intact the
rights of the Spanish Crown over i ts insular and man time posses—
sions in those regions (. . .) in the Mcd itarranean and in the part
of Atiantic tvhich washes the shores of Eurooe and Africa” ~.

El Gobierno español se comprometía, asimismo, en el caso de la

aparición de circunstancias que pudiesen alterar el “status quo”

territorial a informar al Gobierno trilánico con el fin de poder

intervenir en cualquier arreglo entre las partes interesadas. Sin

embargo, este acuerdo se ajustaba a la sizuación territorial de 1907,

fecha en que aún no se había constituido el Protectorado francés en

<‘ P.R.O. ÑO. 371 15.746. Memorandu!ri about “The Treaty position
of H.M.G. in the event of Spain evacuating the Spanish ~.nne nf
Morocco” bv Mal let . London, July, 1931

<8 Ibídem.
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Marruecos y la autoridad de España no se había establecido en el Norte

de Marruecos. En suma, que si los esp¿.ñoles evacuaban su Zona de

Marruecos el actual acuerdo mediterránec no tendría efecto alguno y

el Gobierno británico no podría obligar a tener en cuenta su opinión

en un nuevo reajuste territorial. No obstante, permanecía válida la

conclusión a que llegó el “Committee o? Imperial Defence” tras el

examen del memorándum de 1924 en el sentido de que el Gobierno

británico tendría derecho a reclamar su opinión en un nuevo arreglo

territorial, aunque no se podrían discutir los títulos de Francia, en

sentido estricto, para incorporar de hecho la Zona española en el

Protectorado.

La política británica en 1904 — proseguía Mallet — tenía como

objetivo mantener a Francia lejos de Iris Estrechos

fuera imposible bloquear a Gran Bretaña

motivo por

zona de mf

tácticas y

provocado

tradicional

Estrecho de

del Estrech

consideraba

el control

primera, po

de Gibralta

no sólo su

obtendría i

para la ace
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el que

luencia
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cambios

es, haci

Gibrált
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de la
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r; la se

Londres defendió

en la costa norte

armamentos

sustanciales

endo más vul

ar. En la va

la óptica

situación no

Zona españo

bases aéreas

gunda, porqu

zona de influencia

umej orabí

ión subma

española.

es bas

rina;

Fran

es

y

cia

en caso de

el derecho de

de M¿rruecos.

(aviones,

en las

submar

concepc i

de modo que le

guerra. Ese fue el

a tener una

lución de las

etc.) había

estratégicas

ico sobre el

tar del á ea

d 1931 se

nerable el control n

loración estratégie 1 r

británica, a la a e

sería mucho peor si Francia tuviese

la salvo en tres apreciaciones: la

francesas estarían situadas más cerca

e en el caso de que España abandonase

sino también los presidios. Francia

aéreas y podría establecer bases navales

la tercera, porque sí, con la evacuación

obtuviese Ttinger tendría en su poder el

España

La evo

inos

one5

brí tá

o—mil

1 tura

adi ci ona lmúnt e conseguiría el controlpuerto de Marruecos y

su aeródromo.

Fue a partir de estas consideracLones estratégicas como se

establecerían los objetivos mínimos en el caso deque España decidiese

abandonar su Zona. Estas posiciones mínmas, que como el resto del

memorandum contaron con el apoyo de altos funcionarios del “Foreign

Office”’”, se concretaban en los siguientes puntos: en primer lugar,

.59 Concretamente de Howard—Smith - Director

Nat ions aud Western Department” de C. Mounscy
subsecretario de Estado — y de Sir R. Vansittart
permanente de Estado —.

del <‘Leagne of
— ayudante del
— subsecretario

meJor

so br e
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el mantenimiento del

Marruecos y la completa

lugar, persuadir a los

presidios; y en tercer

Tánger para garantizar

la cuestión al C.I

De estas gest

Funcionarios como

realizar cualquer

cuestión abandonis

todo carácter ofi

dirigente social i s

sus palabras en Pi

Mr. Knox, no

.D.

i <iii C

Mr.

gest

ta,

cial

principio de no—rortificación del Norte de

desmilitarizaciórL de toda el área; en segundo

españoles sobre la necesidad de retener los

lúgar, mantener el régimen internacional en

su neutralidad. El “Foreign Office” remitió

para su examen el 10 de agosto.

s se informó a la Enbajada británica en Madrid.

Knox y el propio embajador eran opuestos a

ión sobre el Gobierno republicano resnecto a la

va que éste había negado en sucesivas ocasiones

a las declaraciones de Prieto y el mismo

ta había aclarado el carácter

lbao.

sin reconocer que llevaba poco

no gubernamental de

tiempo en el país,

le confesaba a Howard—S

un margen de confianza

ción estratégica de la

habían llegado sus su

axioma de la política

de Gibraltar fuese co

carta de Mr. Knox fué

mith en

al Gobi

si tuaci

peri ores

imperial

ntro lada

acogida

septiembre que era

erno Provisional. A

ón coincidía con las

es decir, era nec

de evitar cue la cos

por una potencia de

con interés por el d

partidario de dejar

simismo, su valora—

conclusiones a que

esario mantener el

ta sur del Estrecho

primera claset60. La

irector del “League

of Nations and Western Department”, qui

británicos en Madrid del respaldo del

“Foreign Office” sobre el problema aba

Nuevamente, Mr. Knox dirigió una

octubre intentando serenar los ánimos d

los argumentos utilizados con anterio

una gestión sobre el Gobierno español

era plantear “how to cross the bridge

will lead up to a river at aH”, en o

una presumible decisión

Gobierno español tendía

No coincidían, sin

Mallet y Howard—Smith.

conclusión del C.I.D. de

británico una evacuación

a los representantes

las conclusiones del

én informó

C.I.D. a

ndon i sta.

carta a Howard—Smith el 16 de

el “Foreign Office”, repitiendo

ridad y añadiendo que realizar

a este respecto en cierto modo

before you knoiv that the road

tras palabras, preocuparse por

cuando aún no se sabía si

hacia esas previsionesW

embargo, con esta percepción

El primero tenía presente

lo inconveni cnt e que era

espanola de Marruecos y

la política del

de

la

para

que

la

va

el

se

situación

conocid a

O (ib i e r no

deberían

.60 P.R.O. PtO. 371 15738. Letter Mr. inox to Mr. Howard—Smith.

.61 P.R.O. F.O. 371 15.738. Letter Mr. Knox to Mr. Howard—Smith.

Madrid, October IGth. 1931.
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adoptar medidas conducentes a prevenir tal eventualidad, estableciendo

los adecuados contactos con las autoridades españolas’62. Howard—Smith,

por su lado, fundamentaba sus recelos en la evolución interna de la

vida política española. Para él la caída de N. Alcalá—Zamora y el

advenimiento de M. Azaña eran inequívocos signos de izquierdización

de la República. Más aún, la revolución española “is following the

ordinary course of alí revolutions”. Este pronóstico indudablemente

llevaba a la conclusión de que el giro a la izquierda favorecería las

tesis abandonistast63. Finalmente, se imruso la actitud más cauta de

G. Mounsey, respaldada por Sir R. Vansittart, de aplazar cualquier

gestión sobre los

embajador español

Recibida la

funcionarios del

ron en que, como

la oposición a la

incrementaría el

Gibraltar£ó¿. Asim

estimaba que Ital

luego, a cualquie

El temor de

representantes españoles, y concretamente sobre el

— Ayala — hasta tener nuevas noticias del C.I.D.

valoración del C.I.D. del citado memorándum, los

“League of Nations and Western Deoartment” coincidie—

esperaban, las conclusiones del C.I.D. confirmaban

incorporación de la Zona española a Francia ya que

riesgo para ejercer el control sobre el Estrecho de

ismo, Mallet destacaba el hecho de que e.l C.I.D.

ia se opondría a todo cambio en Marruecos y, desde

r tentativa abandonista de España.

los altos funcionarios británicos, corno reflejaban

sus
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De
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7 o n a

al o
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hecho, Mallet 1
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erno francés

por tres raz

tro lado de

Gran Bretaña;

española provocar 1 a

porque implicaría un

no estaban del todo

Recibidas las

de puntos de vista

aban más en

fin a nc i eras

legó a la con

se instalase

no desearía en

ones: en primer

Gibraltar sería

en segundo lugar

la trayectcria oolítica de la República

uue en las propias presiones externas.

clusión de que, si bien el gran peligro

en la costa Norte de Marruecos, el

este momento que España abandonase su

lugar, pcrque sabían que su presencia

interpretada muy negativamente por

~orque su presencia en la Zona

una abierta hostilidad

os ‘c

prep

c o nc 1

Con C

en Italia: y por último

ompromisos militares y financieros los cuales

arados a asumir en este momento.

usiones del C.I.L. y comprobada la identidad

1 memorándum del “Foreign Office” se decidió

.62 P.R.O.

l3th, 1931.

October 24th. 1931.

F.C. 371 15.378. Minute -. Mallet —. London. October

15.738. Minute — Howard—Smi th —. London,

.64 P.R.O.

November Sth. 1
F.C. 371
931.

15.746. Minute — A.W.A. Leeper —. London.
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informar a los embajadores británicos en Madrid y Roma, Sir O. Grahame

y Sir R. Graham respectivamente, sobre la actitud adoptada y las

acciones a emprender. En el despacho enviado a Madtid se consideraban

las indicaciones apuntadas por el propio embajador y Mr. Knox sobre

los indicios retencionistas del Gobierno Provisional, pero por el

contrario no podían ignorar:

‘7...) the growing difficult Les facing the Provisional
Goverment, and aboye alí, with their increasing financial diffi—
culties, and 1 have therefore felt A advisable to ascertain to
what extent the Committee of Imperial Defence still felí it to
be important to Mis Majesty’s Government that Mw French should

£65be kept away from the North Coast o~ Morocco

Estos motivos justificaban la necesidad de manifestar al Gobierno

español los puntos de vista del Gobierno británico, razón por la cual

se había autorizado a Sir R. Vansittart para hablar con el embajador

español en Londres. El secretario de Estado solicitaba la opinión de

Sir O. Grahame acerca de esas inciativas. En. similares términos se

redactó el despacho enviado a Poma el 9 de noviembre, aunque hacien—

dose hincapié en la similitud de punto:; de vista entre Londres y

Romat66.

Los temores británicos se disiparían en un breve espacio de

tiempo a partir de las seguridades obteniias a través de dos canales:

por un lado, por el excelente estado de la cuestión expuesto por Sir

G. Grahame que desmontaba los argumentos coyunturales del “Fore¡gn

Office” que habían dado lugar a esa alarma; y por otro, por la

tranquilizadora impresión que Sir R. Vansittart obtuvo de su encuentro

con Pérez de Ayala.

En relación al primer canal, la respuesta de Sir O. Grahame, el

12 de noviembre de 1931 (ver documento n. 1), incluía una recapitula—

c ión de los es fuerzos del Gobierno Provisional nor desprender de todo

carácter oficial a las declaraciones de Prieto en Bilbao y reiterar

el compromiso de asumir las obligaciones contraídas al otro lado del

Estrecho. Respecto a Francia aportaba otro dato tranquilizador, a

sumar a los ya planteados por Mallet, que giraba en torno al tradicio-

nal recelo del pueblo español hacia su poderoso vecino. Sería,

presumiblemente, muy impopular que Francia saliese beneficiada de un

£65 P.R.O. FO 371 15.746. D. n. 503. Secretary of State to Sir

O. Grahame (Madrid) . London. November 9¼. 1 931

.66 P.R.O. F.C. 371 15.746. 0. n. [302. Secretary of State to Sir

E. Graham (Rome) . London. November 9th. 1 931



427

ible abandono de la Zona. De cualquier modo, Sir

ía observado ningun movimiento cii favor del abandono

ía, además, una pobre propaganda para el nuevo régim

unciar a sus posesiones territoriales, derechos e

ramar. Tampoco creía que las dificultades financier

Gobierno republicano a renunciar a su presencia en

Marruecos. Unicamente si las tribus ¿el Riff pudie

tropas españolas de la Zona o si España entrase

s y un gobierno comunista alcanzase el poder podrí

seriedad el problema abandonista. La primera p

improbable toda vez que Francia est

tualidad no se produjese. La segunda

se materializara sin síntomas premon

En opinión del embajador británi

británicos a un cambio radical de 1

Marruecos no estaba justificada a la

Tras los intervenciones oficiales de

rumores abandonistas y concretamente

española al “Foreign Office” el 7.de

una gestión británica sobre el Gobie

G. Grahame no

de Marruecos.

en republicano

influencias en

as impulsarían

la costa Norte

ran expulsar a

en un completo

a considerarse

osibilidad era

aba interesada en que tal even—

no era probable que tal peligro

i t o r i os

co la aprensión de ciertos medios

a política de España respecto a

luz de los indicios analizados.

la República para desmentir los

la ncta entregada por la Embajada

jul o, Sir G. Grahame temía que

mo republicano pudiese tener un

desafortunado efecto. Si el Gobierno brit¿~nico decidía seguir adelante

el embajador británico recomendaba tratar el problema cuando alguna

otra cuestión relacionada con Marruecos fuese mencionada, sin que el

Gobierno británico diese la impresión de considerar como un peligro

probable la retirada española de su Zona67.

Las opiniones de Sir G. Grahame tuv[ eron un positivo impacto en

los funcionarios del “Foreign Office” como Mallet. Howard—Smith o

Leeper. Éste último en una minuta redactada el 18 de noviembre

confesaba que tras leer el informe del embajador británico en Madrid

pensaba que parecía evidente que la República española no abandonaría

su Zona de Marruecost68

Esta tendencia se reafirmaría tras la entrevista entre Sir R.

Vansittart y Ayala. quién reiteró las seguridades ofrecidas el 7 de

julio. Este nuevo canal disipaba definiti<’amente la cadena de rumores

y especulaciones que siguieron a las declaraciones de 1. Prieto. Las

>‘ P.R.O. F.O. 371 15.746. D. n. 504. Sir O. Grahame to Sir 3.

Simon .

~ P.R.O. F.O. 371 15.746. Minute — Leeper —. London, November

¶Sth, 1931.
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minutas de G. ~ y Sir R. Vansfttart respaldaron las impresio—

nes de Sir O. Grahame y, en consecuencia, se congelaron las gestiones

sobre Madrid y Roma al desvanecerse la p:’sibilidad de un cambio en el

“statu quo” del Mediterráneo Occidental. Las palabras del s ubs e cre t a—

rio de Estado eran elocuentes

No action
official
with the
op t i mi 5 t i c

al respecto:

to be taken at Rome. 1 will also take no
(. . .) action here. 1 am on rather peculiarly good terms
Spanish Ambassador. Ile gaye me a tnost rea~suring and

account of Spain o his return yesterday””0.

Los gestos po 1 í t i c o 5 del Gobierno republicano desde finales

año respecto a Marruecos y la confirmación de la aproxímacion hispano—

francesa acabaron por eliminar los síntomas alarmistas que la cuestión

abandonista habían infundido en las altas instancias burocráticas

británicas. Más tarde los contactos y visitas entre autoridades de

administración colonial españolas y frarcesas, las declara ci o n es

realizadas por Lerroux en Ginebra y

mente, las intervenciones

a la prensa francesa y, final—

de Azaña en la prensa y en las Cortes sobre

Marruecos; crearon un clima de mayor tranquilidad que no pasó

desapercibido para la prensa británica. Respecto a este fenómeno Pérez

de Ayala opinaba que esta prensa:

( . . . )

elogio
del Gobierno

con “The Times” al fre de,
manifestados or ellos propós i tos

español en sus intervenciones
motivo de la discusión del PresupuestoIW.

ha destacado con franco
Ministro de la Guerra

parlamentarias con

La tercera clave que nos determina Jmdimensión internacional del

problema abandonista tras el advenimiento de la República es

DETERIORODE LAS RELACIONES HISPANO—ITALIANAS y la persistencia de

TENStON FRANCO—ITALIANA. Italia que no había visto satisfechas

p r orn e 5 a s c o n t r a 1 das por Francia y Gran B:etaña durante la Guerra

~“ Mounsey
O. Grahame is

t i O n 5

concluía al respecto:
in a better position to

tliat our concern about
in regard to

“1 think a rnatter on which Sir
judge than we are. Its clearly

the present Spanish
the future of the Spanish Zone

he gives good reasons for depreciating any further action
( . . . ) 1 woul d be inc l i ned to repí y th~ít
opinion we wil 1 take no further action here now
371 15.746. Minute — O. Mounsey —. London,

Goverment’s inten—
is exaggerated and

in our part
in cons iderat ion of hi s

(Vid. P.R.O. F.O.
November 1Mb. 1~3I

.00 PALO.

Novernber 26th,
sto.
1931.

A.M.A.E. R —

ministro de Estado.
Londres”. Londres, 15

37’ 15.476. Minute
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— R. Vansittart
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Catorce nunca dejó de reivindicar el cumpLimiento de esos compromisos.

Durante la Dictadura de Primo de Rivera, Mussolini había

establecido estrechos contactos con España, como una pieza clave en

su estrategia mediterránea. Italia había mejorado su posición en

ciertos enclaves de la costa Norte africana, y concretamente en Tánger

tras las negociaciones de ¶928.

La Monarquía española había establecido óptimas relaciones con

la Italia fascista intranquilizando a Francia por el incremento de la

presencia italiana en el Mediterráneo Occidental. El advenimiento de

la República, y concretamente el acceso al poder de algunos sectores

de la izquierda que hasta ahora habían defendido posiciones abandonis-

tas, produjo cierta inquietud en medics oficiales italianos~. Esa

actitud mostraba el temor a que en cualquier cambio en el orden

territorial marroquí Francia fuese la única beneficiada. Las palabras

de Paola Brundu Olla son significativas al respecto:

“In effetti,
Marocco da parte
iniziative volte
penetrazione i tal
aquel territorio
francese” [‘2

di fronte alía prospettiva di un abbandono del
della Spagna, Roma aveva avviato una serie di
a creare le condizioni cdi favorevoli per una
iana in quella regione e ad evitare che anche
entrasse a far part~ dellImpero coloniale

La preocupación respecto a un posible abandono de la Zona

española iría remitiendo conforme adquiriá solidez la impresión de que

la República asumiría sus compromisos internacionales y con la

normalización de las relaciones entre arrbos regímenes. No obstante,

esta actitud de constante recelo permanecería presente a la estela del

proceso de aproximacion hispano—francesa y mientras perdurase la

tensión

Ant

dirigent

pr o gres i

i n ter n a c

España.

seguido

acont cci

no lítica

franco—i tal iana.

es de las famosas declaraciones

es socialistas cii el Gobierno

sta del nuevo régimen despertó a

ional sobre la eventualidad de u

El embajador francés en Roma —

decerca la impresión causada &

¡nientos de España. especialmente,

exterior. La nueva situación de

de Prieto la presencia de

Provisional ‘z el carácter

Igunos rumores en la prensa

n abandono de Marruecos por

M. de Beaumarchais — había

n Italia por los recientes

por sus renercus iones en la

España podía tener importan—

consecuencias en

se hacía, sin

lianos a una cues

las relaciones entre las potencias mediterráneas.

embargo, ninguna alus ión en medios oficiales

tión fundamental como era el posible abandono de

tes

No

ita

£72 BRUNDUOLLA, P. Opus oit. Pg. 36.
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Marruecos por el Gobierno de Madrid. Fasta ese momento la prensa

italiana se había limitado a reproducir telegramas de agencias

extranjeras que hacían alusión a esta materia sin añadir comentario

alguno. Estos medios, habían observado hasta aquel momento, proseguía

el embajador francés, la misma discreción hacia toda acusación a

Francia de haber facilitado el advenimiento de la Renública. Pero a

pesar de este silencio, para el diplomático francés estaba fuera de

toda duda, y en ello coincide plenamente con las tesis de Paola Brundu

Olla, que:

) le Gouvernement italien rie se laisserait pas surpren—
dre par les événements et quil s’empresserait de prendre
position d’interessé direct si la question du Maroc espagnol
venait á se poser. Sans vouloir préjuger de ces dispositions, on
peut cependant prévoir que, se prévalant de sa qualité de
puissance méditerranéenne et africsine. litalie chercherait á
faire reconnaitre lexistance d’int~réts particuliers dans cette
zone; elle se découvrirait peut—étre des titres historiques, elle
invoquerait en tout cas son droit á des compensations, aH cas oú
une autre puissance serait admise á remplacer au Maroc lEspagne
défaillant e”t73.

Es tas

de vista s

pretensiones, concluía el embajador, no podían ser perdidas

í se examinaban en el conjunto de las relaciones franco—

italianas. La gran discreción que se o½ervaba en el Gobierno

prensa italiana eran una muestra de

problema de un eventual abandono de

La aprecíacion de esta discrec

en las impresiones obtenidas por el

conversacion con su homólogo italia

de Prieto en Bilbao. Éste último

recibido instrucciones de su Gobie

expresado cualquier deseo de tomar

caso de abandono y aseguró el deseo

“stafu quo£7<.

Luego Francia en la óptica tritán

tenía que ganar si España se decidiera

posición jurídica y las tendencias de

la importancia que se atribuía al

1 Marruecos español.

ión fue corroborada el 1 de julio

cónsul británico en Tánger de su

no ya conocidas las declaraciones

le había manifestado que había

mo ce negar que Italia hubiese

posesión de la zona española en

de Italia deque se mantuviese el

ica e italiana era la

a abandonar su Zona,

a]5roxiinac ión a España

que más

dada su

que se

£~3 A.Q.D. (s) Maroc [917—1940, y. 6191. D. a. 309. Nl. t’ámbassa—

deur de la France á M. le Ministre des Affaires Étrangéres. Rome, le
19 mai 1931.

W P.R.O. ÑO. 371 15.740. Letter Mr. Gurney to Mr. Howard—

y la

Smith.
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baÑan apuntado desde l93O~~~.

En líneas generales el Gobierno italiano continuó en esa actitud

de prudente reserva, siendo realmente la prensa la que evocó de forma

indirecta que el Gobierno italiano no toleraría que Francia se situase

sin mas en el Marruecos español en caso de abandono. Entre las razones

apuntadas figuraban algunas como el catácter de potencia colonial

africana de Italia, la importancia de La libre circulación de los

Estrechos ya que Italia se encontraba en un “mar interior” o el amparo

a la legalidad emanada del Tratado de Londres en 1915 .Algunos

periódicos franceses como La Républigue a finales de junio habían

sugerido la idea deque Italia probablemente había lanzado la noticia

de sus pretensiones sobre el Riff, corno la obtención de un mandato en

la Zona española si ésta era abandonada, para agitar a la opinión

pública española£!&.

Mayor incidencia tuvieron en la prensa italiana las opiniones

vertidas por la prensa colonista francesa,corno La Dénéche Coloniale.

11 Lavoro Fascista había ido publicando desde la caída de la Monarquía

española una serie de artículos donde especulaba sobre la posibilidad

de que el Gobierno republicano abandonase el Protectorado y expresaba

el temor a que el Imperialismo francés extendiese allí sus influen

cías. El 8 de agosto este periódico entabló una polémica con La

Dépéche Coloniale, que había declarado que si se producía el abandono

de la Zona española lo más lógico sería que el mandato sobre este

territorio recayese sobre Francia. Añadí.í, el periódico francés, que

la presencia de Italia en Marruecos no sólo sería una grave amenaza

para la comunicaciones francesas con Afri ea sino que incrementaría los

peligros de fricción entre Roma y París. II Lavoro Fascista, por su

parte, argtiía frente a los temores del citado periódico francés que

olvidaban las corteses relaciones existentes entre las autoridades

italianas en Tripolitania y las francesas de Tunicia y la camaradería

entre las tropas fronterizas francesas e italianas. No se estimaba,

En el caso de Italia, el Gobierno italiano firmó una declara-

ción con el Gobierno francés en octubre de 1912 por la cual los dos
paises expresaban su mútua intención de no aportar recíprocamente
obstáculo alguno a la realización de todas las medidas que juzguasen
oportuno llevar a cabo. Francia en Marruecos e Italia en Libia. Luezo
el Gobierno italiano no podría ni evitar cualquier intento francés flor
intervenir en la Zona española ni reclamar su opinión en los términos
en que debería deternxinarse el futuro de dicho territorio. (Vid.
P.R.O. F.O. 371 15746. Minute — Mallet —. London, November 1Mb.
1931).

.16 La Républicue, le 30 Juin 1931,
LEspagne abandonnera it . .
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por el periódico italiano, muy probable que España abandonase el

Protectorado, pero si tal hecho ocurriese la pretensión francesa de

hacerse con el mandato sobre ese territorio se encontraría con la

oposición de británicos e italiano<”

La identidad de intereses entre británicos e italianos porque

Francia no se estableciera en la costa norte de Marruecos coincidía

en los análisis de Londres y Roma. El examen que realizó el C.I.D. del

memorándum del “Foreign Office” valoraba que la actitud del Gobierno

italiano estaba muy próxima a la británica respecto a esta cuestión.

Esta coincidencia de intereses explicaba las instrucciones enviadas

por el secretario de Estado al embajador británico en Roma, Sir R.

Graham, el 9 de noviembre de 1931, en las cuales se aducía que:

‘It appears to me that the Italian Government take much the
same view of this matter as 1-lis Majesty’s Government, aud it
seems clear that they also will be anxious to maintain the
present territorial arrangement in Morocco so long as possible,
and thereby to prevent an extension Á French authority over the
whole Moroccan coast’t76.

Solicitando, a continuación, su

conveniencia de realizar una gestión

adoptar medidas tendentes a manifes

op1 n

sobre

tar a

iOn

el

Es

personal acerca de la

Gobierno italiano para

paña la importancia de

mantener el presente

El embajador br

llevar a cabo tal

recomendaba esperar

de noviembre o princ

el “Foreign Office”

llegada de la contest

de Sir R. Vansittart

ción de las maniobra

presumible abandono

estado de cosas en Marruecos.

itánico en Roma no veía obstáculo alguno para

gestión cerca del Gobierno italiano, aunque

al regreso de Grandi de Estados Unidos a finales

ipios de diciembre”’. Recibida la contestación en

se decidió esperar en un primer momento a la

ación de Sir G. Grahame y finalmente al encuentro

con Ayala, cuyo resultado condujó a la cancela—

s diplomáticas y la neutralización del temor a un

por España de su Protectorado. El Gobierno

italiano, no obstante, mantuvo su actitud de reserva en función de sus

relaciones con París.

En suma, las declaraciones de 1. Prí ~to en Bilbao desde un punto

P.R.O. F.O. 371 15.746. 0. n. 618. Mr. Murray to Sir A.

Henderson. Rome. August t4th, 1931.

.78 P.R.O. FO 371 [5746. 0. n0 1302 . Ñecretary of State to Sir R.

Graham.

~ P.R.O. F.O. 371 15.746. D. n. 845. Sir R. Graham to Sir 3.

Simon. Rome, November l3th, 1931.
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de vista interno apenas tuvieron resonancia a no ser por el amplio eco

internacional que alcanzaron provocando una escalada especulativa que

provocó una atmósfera de inquietud en las cancillerías y en la opinión

pública de las potencias impí icadas en el equilibrio del Mediterráneo

Occidental.

Las intervenciones y actos realizado~; por diversos representantes

del Gobierno español, especialmente desde octubre y noviembre de 1931,

acabaron por disipar cualquier rumor abandonista”0. Así, a las

declaraciones de A. Lerroux a la prensa en octubre, el avance de

conversaciones hispano—francesas donde se insistió en la conveniencia

del cese de los comentarios de la prensa francesa sobre la

española, así como el viaje de López—Ferrer en diciembre a algunas

ciudades del Protectorado francés; habría que añadir las intervencio—

nes tranquilizadoras del

mediados de enero de 1932

presidente del Consejo de Ministros.

la prensa madríeña publicaba extractos

una entrevista concedida por M . Azaña al periódico francés L ‘Ere

Nouvelle donde negaba la existencia de intenciones abandonistas en el

Gobierno£85. Meses más tarde, en el debate de Cortes sobre los

presupuestos Nl. Azaña al hablar de la oolítica colo nial y del papel

de España en Marruecos defendía que:

“En Marruecos, la paz; ( ...) lo que nosotros podemos hacer
en Marruecos, manteniendo unos com;romisos internacionales, de
los que no nos conviene desligarros, es civilizar el país;
ofrecer al concierto europeo un leal y eficaz cumplimiento de
nuestras obligaciones de nación manda.taria; a los españoles, un
pequeño campo de expansión comercía., industrial y territorial,
y al moro, al indígena, un ejemplo de que España todavía sirve

Esta política era acorde a los planteamientos
3. de Villalonga a una consulta de Fabra Rivas sobre sí
desligarse de los compromisos internacionales que la

defendidos
España podía
obligaban a

ocupar su Zona de Marruecos . Vi 11 al onga , tras un análisis jurídico de
la posición española, afirmaba que “parece sumamente dificil por no
decir imposible que pueda España desligarse actualmente de las
obligaciones estipuladas en el Convenio con Francia de 19t2, tampoco
creo sea posible conseguir que el Protec½rado de España en Marruecos
sea transformado en mandato de la Sociedad de las Naciones”. Luego,
en definitiva, estimaba que “aparte de ser poco menos que imposible
de conseguir una transformación de la situación actual de España en
Marruecos, toda iniciativa en este sentico sería sumamente peligrosa

(Vid. A.G.A.(A.E.) Caja 6.251.para la buena armonía internacional.”
Carta de A. Danvila a José de Villalonga.
1931).

París, 14 de octubre de

por

P.R.O. LO. 371 16.842. D. n. 15. Sir O. Grahame to Sir 3.

Simon. Madrid, Januarv t4th, 1932. En este despacho se hacía tarubien
hincapié en unas declaraciones del anti~uo ministro de Estado — A.
Lerroux — para Esoaña Nueva donde destacaba el valor del Protectorado
para España.

las

Zona

A

de
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para civil izar ( ~~)“ £82

Las palabras del presidente del Consejo de Ministros y ministro

de la Guerra no dejaban lugar a dudas sobre la determinación del nuevo

Régimen de asumir sus compromisos internacionales en Marruecos, no sin

imprimir el sello civilista y modernizador de la República. Las

especulaciones abandonistas en la prensa internacional continuaron

apareciendo pero de forma aislada y sin provocar la inquietud puesta

de manifiesto por ciertas cancillerías durante lo meses del Gobierno

Provisional.

Despejada la i nc ógni t a acerca del futuro de la presencia de

el Norte de Africa

habían ocupado la

a aquellas poteno

la República. La

situaba al nuevo

en el área del

i n ter nac i o n al es

imprimir su huel

del Protectorado

agenda

ías se

asu nc i

r é g i ¡nc n

Est recho

de la Mona

la a parti

bajo las

de

inc o

¶~ n

en

y

r q

r

los contenciosos que de forma

la política colonial de España

rporaron al calendario de activi

de la herencia de la España mo

el deber de =dminístrar aquella

a asumir l¿.s propias insatisf

uia. La República, no obstante,

de la transformación de la orga

claves de un sistema. civil e

adaptar las pautas de la política colonial a los principios

cot idiana

respect o

dades de

nárqui ca

PO S i c i O n

acciones

trató de

niza ci ón

n t cnt ado

y a las

nuevas líneas de acción de la política exterior renublicana.

2.3. LA CONFIRMACIONDE UN NUEVOCLIMA EN LAS RELACIONES HISPANO—

FRANCESAS (ABRIL—DICIEMBRE DE ~93t)

No es nuestra pretensión realizar un profundo análisis del

proceso de aprox i mac ion cnt re España y Fra nc i a, para lo oua1 remitimos

a los trabajos de F. Páez—Camino y E. Quiitana que tratan el tema con

la ex-tensión que la importancia del misno merece. Por este motivo,

nuestro análisis se va a centrar en el proceso y los términos en que

el entendimiento entre Madrid y París se tradujo: en la colaboración

entre ambos en Europa, especialrncnte en el marco de la Sociedad de las

Naciones; y en la proyección de esta co l¿±boración sobre la seguridad

en el espacio mediterráneo, junto a aspectos específicos de la

seguridad de ambos en aquel ámbito geogrÑfico.

AZAÑA, XI. “Marruecos: orientación de la política del

en la Zona del Protectorado’, (Corte~.. 29 de marzo de 1932),
vol 2, pg. 238.

Oob i er no
en O.C..

España en
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El rápido reconocimiento francés a .a joven República española,

subraya F. Quintana, fue una muestra clarividente a la luz de los

tecimientos posteriores de que la diplomacia francesa estaba

tando una actitud de trato preferencial a España. Para París:

no sólo estaba en juego el incremento de la influen-
cia francesa en el interior de Esraña en un momento de aguda
crisis económica, sino también la búsqueda de apoyos inter-
nacionales sólidos para la defensa de su política de seguridad
en la escena europea, y ello sin perder de vista lo envidiable
que resultaría disponer de la activa colaboración española en
Marruecos y asegurarse la comunícac:on entre la metrópolis y la
reserva colonial’ africana”t53.

Existían y fueron apareciendo, no obstante, importantes escollos

en las relaciones entre ambas Repúbí icas sn virtud de: las dificulta—

des en las relaciones comerci

internacional, más aún tenien

mejores clientes de España

notablemente afectada por la

problema de las actividades

contenciosos coloniales pend

críticas que reiteradamente af

en contra de la República espa

incorporando en los contactos

franco—españoles, especialmen

La preparación del

española en estos primeros

despejando algunas incógni

rían la oool it ira exterior,

República. En efecto, la

nuevo régimen para la g

ales en un entorno de crisis económica

do en cuenta que Francia era uno de los

la situación de esta última se vió

política ccntingentaria de Paríst54; el

de los monárquicos en Francia; los

ipntes en ‘=1 Norte de Africa: o las

loraron en la prensa derechista francesa

ñola. T

mante u i

te a lo

emas

dos

1 a

terreno, más

meses. se fue

tas respecto

de defensa y

confirmación

arant la dc la

todos ellos,

tre mandatar

dc 1932.

iniciativa francesa que

izando conforme se fueron

directrices que defini—

ial, entre otras. de la

vocación ginebrina del

internacional, el nuevo

oir

real

a las

colon

dc la

caz

que se fueron

ios y técnicos

diseño de

a partir del

y su clara

abandonistas

las deciarac

delimitando

su política

la col It 1 ca de defensa — tanto desde Guerra como de Marina —

modelo teórico

nspiración fran

en relación a

iones oficiale

la actitud del

de seguridad y

y lo

5 pr inc i pi os defendidos por Nl .Azana

cesa y la constatación deque los rumores

Marruecos se fueron disipando al hilo de

s de la autoridades repubí icanas ; fueron

nuevo régimen en aspec tos fundamentales de

c o 1 o n i a 1

Q1Jf4fl=~ E. Opus nt. Pp. 259—260.

A’ EGIDO, Ma. de los A. Opus nt. Pg. 119.

corno

a cOn

adop



436

Los primeros signos en el entendimimto entre Madrid y París

.

Las primeras declaraciones de miembros

y algunas autoridades de relieve dentro de

mostraron la alta opinión que merecía la

modelo democrático y europeo para el jóven

Sociedad de las Naciones.

Pocos días después del reconocimiento oficial de

República españ~Ia, el embajador francés — Charles Corbin

de una entrevista a Alejandro Lerroux — nievo ministro de

diario monárquico ABC. donde afirmaba que la política e

nuevo régimen seria esencialmente nacifista y evocando

mantener relaciones estrechas y amistosas con los Estado

cos. Se abstendría, por otro lado, de inmiscuirse en

del Gobi erno Provi si onal

1 republicanismo español

República francesa como

régimen y su papel en la

París a la

— informaba

Estado — al

xterior del

el deseo de

s democráti—

los asuntos

tanto de Por

aró a unos

tica france

a España

Naciones~

entre España

lado, Indale

a entender,

la prensa i

Francia si

El dip

que de los

estaba más

nionárquico

que habían

alemanes. Y

susceptibi 1

real españo

tugal como de Italia. Días más

periodí s tas franceses

sa y que la similitud

a apoyar las tesis

Afirmando, además, que s

e Italia denunciaría

cio Prieto — informaba el

en unas declaraciones

taliana. que las simpatí

se produjesen incidentes

lomático francés prudent

últimos sucesos se podía

dispuesta a secundar

Pero, por un lado. exist

mantenido especiales

que era

de puntos

francesas

i él (Lesc

un

de

en

ubr í

la existencia

ernt ajador

gran

vi st

la

a un

tarde, A.

admi rado

a conducí

So ci edad

tratado

Ler r o u x

r de

ría

de

sec

la

sin

las

reto

del mismo. Por otro

francés

que habían suscitado

as españolas estarían

con Italia.

emente señalaba a sus

deduc~r oue la Esoaña

a Fr2ncia que bajo

lan dcntro del Gobier

contactos con 105

por otro lado. los medios rep~blicanos

idad ante la acogida dispensada por Fr

la y por la desconfianza demo£;tratada

habían

ancia a

por una

— había dado

protestas en~

del lado de

superiores,

republicana

el régimen

no ministros

s o c i al i s tas

mostrado su

la familia

gran parte

tS5 Unas manifestaciones tuvieron lugar en muy similares términos

en un encuentro de A. Lerroux con Sir A. flenderson a mediados de mayo
en Ginebra, con motivo de la reunión del Consejo de la Sociedad de las
Naciones. La República, señalaba el minittro de Estado, hacia saber
a Gran Bretaña — la otra gran potencia democrática de Europa Occiden—
tal — que deseaba cooperar activamente con ella en los trabajos de fa
Sociedad en Ginebra en pro de la paz. (P.R.O. F.O. 371 15.773. D. n.
12. Sir A. Henderson to Sir R. Vansittart. Geneva, May l6th 1931.)

internos

dccl

Po11

duda
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de la prensa francesa hacia la joven República española’56.

A finales de abril C. Corbin fue recibido por ~t Alcalá—Zamora —

presidente del Consejo de Ministros y Presidente de la República a

título provisional —, quien le manifestó el deseo de que España

tuviese unas estrechas relaciones con la República vecina57.

Las más

se sumaron a

Diputados

pres idente

Consejo de

española£SS.

tras la moc

Comisión de

Las ím

Francia se

prefecto de

infórme, en

analizar la

francés ejer

dificultada

les. Así se

trabas fr

por

o la

t iva

al tas

las

instituciones polít

iniciativas diplomát

1 c¿.s

í ces

de la Re

puesto

púbí ica

que la

francesa,

Cámara de

votó el 6 de mayo, tras la intervención de Paul Boncour —

de la Comisión de Negocios Extranjeros y presidente del

Ministros — el envío de un mensaje de saludo a la República

A esta iniciativa se sumaría al día siguiente el Senado

íón presentada por Henri de.rouvenel — presidente de la

Negocios Extranjeros

presiones de C. Corbin acerca de la actitud de España hacia

asemejaban en gran medida aL informe realizado por el

la policía de Párís sobre “La situación de España”. En el

viado el 9 de junio al

actitud hacia Francia

cía una atracción cons

y a ve

deduc

ancesas a

ces

ía,

la

neutralizada por

de la animadvers

comercialización

la política contingentaria, como

actitud de recelo manifiesto en

francesa hacia el nuevo régimen

Ambas Repúblicas procedieron a norn

embajador francés en Madrid al

se constataba que todo lo que era

iderable, pero que esa atracción era

causas permenentes o accidenta—

tón que producía en España las

de algunos productos españoles

uno de las causas permanentes,

gran parte de la prensa informa—

es fl¿LflO 1’ ~

brn nuevos embajadores en sus

respectivas capitales. La Repúbí

ria a un diplomático monárquico

de volver a su antiguo destino

París — la más numerosa y uno

í ca

A

en

de

nombrÉ’ de forma un

Dánvila. quién no

Buenos AL res, en

los enclaves más

tanto transito—

ocultó su deseo

la Embajada de

importantes del

940. (ss) Espagne, y. 213. D. n. 161.
le Ministre des Affaires Étrangéres.

~< A.Q.D. (s) Europe 1918—1

M. l’Ambassadeur de France rl M.

Madrid, le 22 avril 1931.
tU A.Q.D. (s) Europe 1918—1940, (Ss) Espagne, y. 151. T. n. 148—

150. XI. 1 ‘Amhassadeur de France á M. le Ministre des Affaires Étrang~—
res. Madrid. le 26 avril 1931.

A.G.A.(A.E.) Caja 6.255. 7. 21S. Encargado de negocios a

ministro de Estado. París. 6 dc mayo de 1931.

‘‘~ A. Q.D. (s) Europe 1918—1940, (ss) Espagne, y. 152.

situation en Espagne” . le Préfet de Police. Paris, le 9 juin 1931.
“La
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servicio exterior español —. Su presentacion de credencí

Briand tuvo lugar el 25 de junio de 1931. En su discurso

al deseo de colaborar con Francia en todos los ámbi tos de

mundial para el progreso de la humanidad en la paz como

ideal de las grandes potencias democrát i cas~’0.

El cambio diplomático del representante francés en

ales ante A.

hizo mención

la actividad

propósito e

Madrid tuvo

un alcance

entre amba

ta,. fue mm

la Embajada

cuya activi

Francia en

h i sp ano — fra

Zamora el

mantener y

n a y o r en lo concerniente

s Repúblicas. Jean Herbett

brado embajador en Madrid

francesa en Moscú’’. Era

dad en Madrid se consagró a

Esnaña y allanar el camin

ncés. Hizo su presentación de

11 de julio de 1931, en la

potenciar las relaciones entr

al avance en el entendimiento

e. hijo de embajador y periodis—

tras haber pasado siete años en

por Lanto un embajador político,

incrementar la influencia de

o hacia el “rapprochement”

credenciales ante >1. Alcalá—

que expuso su comet ido de

ambas Repúblicas.

Su papel en este proceso fue determinante, sobre todo en aquellos

primeros momentos. El embajador británico en Madrid — Sir G. Grahame —

analizaba en un despacho escrito en marzo de 1932 la actividad del

representante francés en Madrid, con motivo del interés de Francia por

España y el deseo de establecer una “menúlol [ca hermana” para incremen-

tar su mf luenc ja. Herbette , hombre ¿e recursos poco ortodoxos

respecto a los diplomáticos profesionales dada su .formación de

periodista, había colaborado en neriódicos como LEcho de Paris y Le

Temnst92. Nl. A±aña, en un encuentro mantenido con 3. Herbet te el 23 de
.1 —

julio, le descrí nia como un hombre “inteligente y agradabl e~. Pero

la simpatía y los elogios del embajador h¿cia el ministro de la Guerra

no parecieron ser del total agrado de éste último. De hecho en tina

visita del embajador francés a mediados d~ noviembre para tratar

cuestiones económicas cori M . Azaña. éste escribía en sus Memoroas

“No sé sí a mons cur ‘ Herbgt te le babré parec ido un
ingenuo. O si neco de caviloso cuando atribuyo en parte sus
finezas al propósito de ganar ascendiente sobre mí . De todas

A.G.A. (A.E.) Caja 6.252. 000ia del discurso de presentación

de credenciales, presentado a XI. Briand. París. 25 de junio de 1931.

~ Vid. DUPOSELLE. 3—E. Po 1 it ¡que é trann#re de la France. La

décadence. 1932—1939. Fari’~ Imorimerie Uathonale. 1979. pg. 277.

~ P.E.O. F.O. 371 16.511. Letter from Sir O. Graham fo Sir st

\‘ansittart. Madrid. ~larch 9th. 1932.

AZAÑA, Nl. Memorias
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suertes, estoy prevenido’”94.

La actividad de 3. Herbette se orientó a disipar la actitud

crítica de la prensa francesa hacia la República española y abonar el

terreno para el buen entendimiento hispano—francés actuando sobre los

medios políticos e intelectuales españoles.

En septiembre dc 1931 se produjo u~ salto cualitativo en este

proceso de aproximación a tenor del encuentro entre A. Lerroux y A.

Briand en París con motivo de la celebración de la Asamblea de la

Sociedad de las Naciones en Ginebra. En los primeros días de aquel mes

3. Herbette informó de la buena disposici5n entre los medios republi-

canos españoles a la cooperación con srancia. En una entrevista

sostenida con el ministro de Hacienda 1. Prieto y el de Instruccion

Pública M. Domingo a principios de mes, el ministro socialista aludía

a la convergencia de intereses de ambos Estados en Marruecos, a la

similitud de sus instituciones y la propia proximidad existente entre

sus partidos de i zqui erda£95

En la entrevista que A. Lerroux y A. Dánvila celebraron con el

mini s tro de Asuntos

francés L. Rollin s

prensa francesa resp

la opinión pública y

de la actitud de E

franco—españolas; y

políticos españoles

dificil solución p

franceses. Se hizo

que, una vez inicia

Exteriores A. Briand y el ministro de Comercio

e trataron varias cuestiones: la actitud de la

ecto a la República española; los recelos que en

en la propia prensa se seguían observando acerca

spaña en Marruecos; las relaciones comerciales

por último una breve alusión a los emigrados

en Francia. El problema comercial presentaba una

or la actitud de algunos sectores económicos

saber al mini s tro de Asuntos Ex-ter joras frances

das por Francia las nesoc iaciones a las que España

se prestó, la no conclusión de un acuerdo ofrecería “matices nol iticos

poco gratos” que habrían necesariamente ce influir en las relaciones

entre ambas Repúblicas”6.

Los modes tos resultados de aquella reunion se tradujeron en un

significativo cambio de actitud frente a la actividad de los emigrados

políticos españoles en Franc i a y la rensi sión de la camoaña de la

“ Ibídem. Pg. 285.

W A.Q.D. (s) Europe 1918—1940, (Ss) Espagne, y. 152. D. n. 540.

M. l’Ambassadeur de France á M. le Ministre des Affaires Étraneéres.

Saint—Sébastien, le 6 septembre 1931.
.04 A.G.A. (A.E.) Caja 6.257. Carta <leA. Dánvila a N. Alca~lá—

Zamora. Paris, 14 de septiembre; de 1931.
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prensa francesa sobre el abandono español de su Zona de Marruecos.

Asimismo, las delicadas negociaciones comerciales culminaron en la

firma de un acuerdo comercial el 23 de octubre de 1931. Este “modus

vivendi” era una arreglo temporal complementario al Convenio comercial

de 8 de julio de 1922 y al Convenio adicional de 14 de agosto de

1926£~. El “modus vivendi”, como analiza Y. Quintana, fue interpretado

por la diplomacia británica como una concesión del Gobierno frances

para captar las simpatías de Madrid. En il interior, sin embargo, el

acuerdo no fue valorado tan positivamente, especialmente entre

viticultores y los grupos de oposición al régimen, dado que el acuerdo

no reflejaba el triunfo de las tesis de los negociadores españoles al

aceptarse la aplicación de la política contingentaria francesaW. El

escollo de las negociaciones comerciales se convertiría en uno de los

capítulos más delicados de las relaciones hispano—francesas.

En estos primeros compases se habían hecho algunas alusiones a

la colaboración política en Ginebra en pri de la paz y se habían hecho

algunas menciones al problema mediterrán?o, especialmente a raíz del

problema abandonista. Sin embargo, en l¿Ls conversaciones sostenidas

entre los diplomáticos y los políticos españoles y franceses no se

discutieron propuestas concretas para canalizar esa colaboración tanto

en Ginebra como en el M¿diterráneo. Los ~roblemas del Mediterráneo —

esnecialmente a raíz de la tensión franco—italiana y la incertidumbre

creada inicialmente por la República española sobre sus responsabili-

dades en Marruecos — y de Gin4ra de cara a la mmi nente inauguración

de la Conferencia del Desarme, fueron motivos de viva preocupación en

las cancillerías de las potencias europeas con ¡ otereses en el

Mediterráneo Occidental . Nuevamente el Pacto Mediterráneo fue objeto

de estudio, en esta ocasión con motivo de la preparación de la

Conferencia del Desarme.

Acuerdos regionales y seguridad en el Mediterráneo en vísperas

de la Conferencia del Desarme

.

Nuevamente el probí ema del desarme volvió a plantear la conve-

níencia de una inteligencia regional ci; el Mediterráneo. Esta vez

inducida no sólamente por el planteamiento de la cuestión naval corno

en 1930, sino en la ampí ¡ tud que requería un acontec~míento como la

A~ Vid. EGIDO, M~. de los A. Opus ci t. pg. 125.

Os QUINTANA. E. Opus cit. Pp. 269—270.
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celebración de la Conferencia del Desarme en 1932, tema que abordare-

mos en profundidad en el próximo capítul=.

En París la Sección de Estudios de Armamentos Navales del Estado

Mayor Geucral de la Marina analizó el 19 de diciembre de 1931 las

alternativas para llegar a un acuerdo mediterráneo. Se presentaron dos

proyectos de acuerdo: un tratado de gara¡ít la y asistencia mutua y un

tratado de no—agresion.

El primer proyecto, desde el punto de vista naval, comprendía

todo el Mediterráneo entre Gibraltar, l’ort—Safd y los Dardanelos.

Sería positivo. se señalaba en el informe hacer extensible el tratado

para todo el litoral marroquí, incluso en el Atlántico. Pero esta

opción podría ocasionar complicaciones, puesto que las costas

español

La

E r e t a ña
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por

Gran

‘ja, Albania, Grecia, Turquía

mínimo incluir a Francia,

ados debían comprometerse a

‘s rivereños del Mediterráneo

es. Dos cuestiones de vital

editerránea de Francia, dado

otro lado del Mediterráneo

flujo de las comunicaciones

veLa la conclusión de procedi—

el concurso de fuerzas navales

pos iciones naval es

siempre tajo los

en el caso

auspicios de

de

la

El segundo proyecto — el tratado de no—agres ion — era una

soluc tan alternativa si la conclusión del anterior fuese inviable. El

tratado deber fa abarcar i gua línente a todos los Es tados riverenos cara

ser cfi caz r en caso contrario debía contar como mínimo con la

participación igualmente de Francia. Italia, Yugoslavia y AlhaniaW.

El informe del Estado Mayor General de la Marina fue remitido a

la Comisión Especial (Subcomtstón de “Seguridad”), con motivo de la

preparación de la Conferencia del Desarme. Reunida el 21 de diciembre

bajo la presidencia deP. Massighi — jefe del Servicio francés de la

Sociedad de las Naciones en el “Qvai 1’Orsav” —, se discutió el

“ A.Q.D. (s) Société des Nations. y. 788. Papport de la Section
d ‘ Etudes des Arma¡nents naval s Éfat—Maj nr Géneral ,Mi ni st4re de la
Marine. Paris, le 19 décembre 1931.
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informe del citado

exper tos franceses

británica. En las

Estado Mayor
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y
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primera y tercera200.

El diseño y las opciones jurídicas barajadas por los medios

mil i tares y diplomáticos frances es se cnt i entaban pues . a sol ventar

(s) Société des Nations, y. 788. Rapport de la Commis—
(Sous—Cornmission “Sécurité”). París, le 21 décembre
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1 SC
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000 A.Q.D.

sion Speciale
1931.
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problemas de seguridad y de defensa de sus intereses en el Mediterrá—

neo. Teniendo siempre presente el importante papel de Gran Bretaña

para el progreso de una

“partenaire” era Italia.

y aéreo .—, la salvaguar
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Francia ante la necesidad de presentar alguna contrapartida para

evitar el bloqueo o el fracaso de la Conferencia del Desarme. La

propuesta fue examinada por el Comité del Gabinete sobre el Desarme202

el 20 de enero y su recomendación final U Gabinete fue:

“Our general conclusion is that the failure of the Disarma—
ment Conference would be a di saster, the effects of which can
hardly be mesured. \Ve have earnestl:r considered a Mediterranean
Locarno Agreement as one of the mesures that might be adopted to
avert such a catastrophe, but we cannot recommend the Cabinet to
authorise the Delegation of the United Kingdom to put forward or
agree to the proposition. Our advise, however. is without preju—
dice to the possibility of a recpening of the question in
connnection with any possible reconsideration of the whole
political situation, which ¡nay be necessary in order to avert a
breakdown of the Disarmament Confer~nce”

El Primer Ministro siguió dicha recomendación, conminando
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.02 En aquella reunión figuraban Sainsav MacDonald (Prime

Mini ster) , Stanley Ealdwi n (Pres ident cf the Counci 1) , Sir Samuel
1-loare (Secretary of State of India), Sir Bolton Eyres—Monsell (First
Lord of the Admiralty) Neville Cham1oerlain (Chanceilor of the
Exchequer), Sir John Simon (Secretary of State of Foreign Affaires)
Viscount Hailsham (Secretar’ of State for War) . (P.R.O. 148 CAE 23 70.
“Conclus ion of a meeting of the Cabinet” , January 2Oth, 1932).

<‘~ Ibídem.
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persistente clima de tensión entre Francia e Italia, y la perspectiva

de un hipotético conflicto en el Mediterráneo, siguió siendo un tema

de habitual preocupación en medios políticos y militares.

Italia no acogió de buen agrado la 9roclamaci6n de la República

en España por motivos políticos e ideológicos, a los que se sumarían

los estratégico—mili tares según se fue cenf i rmando la luna de miel
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es una nación que está necesitada de expansión. Por
su posición estratégica puede influir eficazmente sobre las
comunicaciones inglesas y por su exceso de población también
puede ejercer directamente dominio de hecho sobre una gran
extensión de costa mediterránea: y como sus intereses chocan con
los de Francia, vemos que, al menos en parte, está en el mismo
caso que España y será’ en principio’ una aliada natural; y como
nuestra posibilidad de do¡ninar el Estrecho le permitirá oina gran
ventaja y libertad de accóu, le ccnviene una estrecha alianza
con España ( ...)“ 205

El argumento se acoplaba a esa visión del Mediterráneo como un

precario equilibrio entre potencias de ~ensoras del ‘statu quo” y

potencias revisionistas con el orden existente. De este modo, la

nteroretac 1 ño de una inteligencia regional en el Mediterráneo, desde

esta óptica y recurriendo a las palabra del capitán de Corbeta M.

-~ MILLE, M. “El final de. la Conferer cia de Londres” , en Ibérica

,

t. 1. 17 dc mayo de 1930. Madrid, pg. 311.

205 SUANZES. 1-’. “Los submarinos y la estrategia naval de España”,

en Revista General de Marina. septiembre de 1931, Madrid, pg. 379.
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Mille, se planteaba en los siguientes términos:

“El susurro de un ‘Locarno Mediterráneo’, tras el cual
qui ere escudarse Francia para lograr sus pretensiones, impone una
extrema cautela en la actitud de España; nuestro país puede ser
el árbitro del Mediterráneo, si utiliza prudentemente su moderna
flota de guerra y, sobre todo, su situación geográfica”206.

Evidentemente la proclamación de la República y, como consecuen-

cia de la orientación de sus relaciones con Francia e Italia,

introducía ciertas modificaciones en la opción estraté2ica que era

planteada por algunos miembros de las Fuerzas Armadas.Sin endoargo,

lo que no sufrió cambio alguno fue el axioma de la estrategia naval,

por el cual España no debía renunciar a un papel de árbitro en caso

de una conflagración en el Mediterráneo. Sobre esta premisa, desde un

plano general, reflexionaba José maz de Villegas, según el cual

“Tal es el papel que la Geografía ha otorgado a España.
Quieras que no España puede ser árb:tro en un conflicto franco—
italiano. No es posible ignorarlo, tu seguramente desentendernos

de ello. La política de los pueblos rivereños del Mediterráneo
tienen que tener nuestra preferente atención, y entre la de todos
ellos, singularmente la de Inglaterra, la otra gran potencia
mediterránea, por Gibraltar. por Malta, por Chipre, por Egipto,
y sobre todo por su poder naval. Y no ciertamente para correr
aventuras , s i no preci samente para todo lo contrario “~~‘

Luego la fuerza naval y la fuerza aérea, en especial los

arma¡nentos

fundamental

La seg

cu est i on es

discusiones

Recordemos q

motivo de la

Villanova se

renunciase a

precisamente,

como el submarino y la aviatljon, eran los

es para plantear la defensa del espacio medi

uridad en el Mediterráneo fue, asimismo, una

que suscitó un debate sobre .a política cid

parlamentarias sobre la Consti tuc ión

ue en el debate de 18 de sediembre en las

discusión del art. 6 dc la Constitución, el

opuso a la adopción de un art 1 culo por el

la guerra como instrumento de pol 1 tica

uno de los peligros que enurreraba se ref crí

instrumentos

terraneo.

de los pocas

er í or en las

renuhí 1 cana.

Cortes, con

itirist~{ Poyo

~ual Espana

nacional. Y

a al fascismo

y la posibil [dad de la política de \lussol ini provocase una gbierro en

<‘~ MILLE. Nl - “La Conferenci a Naval
1. 5 de abril dc 1930. Madrid, pg. 218.

ile Londres’’ en fIcenrca

.0? DIAZ DE VILLEGAS,

Mediterráneo”, en Africa

,

5. “Marruecos y el equi 1 ibrio mil itar riel
julio dc 1931, Ceuta, pg. 145.

nuevo5

1~
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el Mediterráneo208. Final¡nente, la cuestión se aclaró de acuerdo con

los criterios utilizados en el Pacto Briand—Kellogg. Meses más tarde,

el mismo M. Azaña se encargaría de matí zar en su intervención en

Cortes de 18 de diciembre de 1931, al tratar el problema de la defensa

nacional y la política militar209, que C art. 6 de la Constitución

implicaba que la República no emprendería jamás una política nacional

al termino o al final de la cual se encontrase la guerra, pero en modo

alguno una renuncia a la defensa nacional, fin último de su reforma

militar.

En los trabajos preparatorios de la Conferencia del Desarme se

valorará, como analizaremos en el capítilo próximo, la importancia

del problema naval y su estrecha conexión con la seguridad en el

Mediterráneo. Y dentro, de aquellas preocupaciones, además de la

propia preparación y la determinación de los niveles operativos de la

Armada suficientes para la defensa nacional, estaba presente la

posibilidad de que se concluyese un acuerio regional en el Mediterrá-

neo al socaire de la Conferencia del Desarme.

El mismo 5. de Madariaga en un informe elaborado en fechas

cercanas a la inauguración de la Conferencia del Desarme, donde

proponía las bases para la actuación le la Delegación española,

incluía en el capítulo de “Armamentos navales” una mención al problema

del Pacto Mediterráneo. Considerando — especificaba el representante

español — muy posible que en las gestiones políticas conducentes al

convenio general se plantease la conclusión de un “Locarno Mediterrá-

neo” o un tratado de garantía mutua para defender el “statu quo” del

Mediterráneo, sería muy oportuno que “nues t ros técni ¿os y nuestros

políticos fuesen a Ginebra con la idea concre½ sobre el particu-

lar’’ 2:2

En aquella propuesta de Bases, 5. de Madariaga, hacía hincapie

en un dato interesante. Y es que, hasta auuel momento los medios

oficiales españoles se habían limitado a reivindicar la presencia de

España en cualquier conversación sobre el Medí terráneo ante las

grandes potencias con intereses en el área, pero nunca se había

~•~s A.Q.D. (s) Europe 1918—1940, (ss) Espagne, y. 204. D. n. 571.

M. i’A¡nbassadeur de France á Nl. le Ministre des Affaires Étrangéres.
Madrid, le 23 septembre 1931.

-~ AZAÑA, Nl. “La defensa nacional...’ en O.C. , vol. II, pg. 499.

A.M.A.E. E — 822 exp. 10. “Bases que se proponene para la
Conferencia del Desarme”.actuación de la Delegación española en la

Sin fecha.
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estudiado de ¡nodo concreto y con ideas específicas sobre el carácter

y la naturaleza que debía revestir e7 Pacto Mediterráneo. Esta

circunstancia había sido advertida por la diplomacia británica en el

Memorándum de Ji Lambert que definía la posición de España ante el

Pacto Mediterráneo en 1930 del siguiente modo:

“The attitude of Spain was indeterminate, but the urerrevo—
lutionary Spanish Govern¡nent were, nevertheless, particularly
apprehensive lest any proposed Mediterranean agreement should
te discussed without their participation”211.

A partir de 1932 la intensificación de los contactos entre España

y Francia fue materializando una más estrecha colaboración entre ambos

en la Sociedad de las Naciones y en el Nediterráneo, cuya cumbre se

alcanzó con el viaje de E. Herriot a Mad=id.

2.3. EL MEDITERPANEOY LA COLABORAC:EONEN GINEBRA COMOMARCODE

ENTENDIMIENTO ENTRE MADRID Y PARIS. (1932—1933)

Regularizada la situación institucirnal de la República — con un

nuevo marco normativo—, delineados los ejes esenciales de la política

exterior y de seguridad y superadas las dudas internacionales

sembradas por la proc! amación del nuevo régimen respecto a su

continuidad al otro lado del Estrecho; durante 1932 asistiremos a un

creciente entendimiento entre Madrid y Paris. Un proceso marcado por

la aparición de una serie de claves, tanto por la incorporación de

nuevos protagoni s tas como por la irrupción de nuevos argumentos

avalados por los propios principios y la práxis de la política

exterior y de defensa tanto en el marco reg tonal del Mcdi terráneo como

en la propia Sociedad de las Naciones.

La seguridad colectiva como nuevo Ce de aproxunacmon. El

“Recbauffaze’ de los contactos entre ambas Repúblicas

.

El momento crucial que at rayesaba la Sociedad de 1 ¿is Nac orn

cuyo futuro, en gran medida, dependía del éxito de la Oonfereno ja del

Desarme, el papel central que jugaba el or¿.ani sino ¿ inobr i no oara

Francia — como uno de los pilares básicos le su estrategia diplomática

y su concepción global de la seguridad — y para la Penúbí i ca española

— como fin e instrumento de su po 1 1 ti ca exterior y de defensa, a.. la

E.R.O. F.O. 371 16.469. “Memoranduin resnecting the...



449

vez que una de las premisas para la modernización del Estado era

precisamente la paz internacional —; confería a Ginebra un papel muy

importante para el entendimiento entre ambos Estados. El Mediterráneo,

marco regional en el que convergían los intereses de ambas Repúblicas,

presentaba una amplia complejidad •en la que a los aspectos puramente

coloniales se sumaban los argumentos político—estratégicos., los cuales

no permanecerían ajenos a la evolución de sus respectivas políticas

en Ginebra.

Nuevos

nunca libre a

utilidad par 1 n

Mcdi terráneo

configuraron en n

homo 1 ogacion de lo

Gobierno y la ampí

Desde finales

factores permitieron la profundización en este proceso,

de obstáculos cuya enumer o ión consideramos de franca

a comprender a progresiva presencia de — Gi cina y el

— como ejes de aproximación. Estas NUEVAS CLAVES se

la incorporación de: nuevos protago istas, la

s perfiles político—ideológicos de los equipos de

iación de los niveles de acción.

de 1931 aparecerían en escena nuevos protagonistas,

cuya actividad relanzarían las relaciones Madrid—París. En España,

Gobierno constituido

como presidente del

como ministro •de Estado

cuto. Junto a ellos, 5

bajador en París en 1

de las figuras

reco rda

cuí tu ra

tiiode lo
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la de
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París.

r una vez
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su oredeces

durante su
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mismo

ados de dic

y ministro
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a etapa Lerroux,

claves. De M. Azaña, poco más

mas su amplio conccim~ento

así como su especialización

que fue una referen

Zulueta presté mayor

vísionde la política

or. Finalmente. 5. de

etapa de formación un

además, con su exper

1 embre,

de la

dos m

f3uerra

iembros —

y L. de

serían promotores de este

e había sido designado

se convertiría en una

podemos añadir, salvo

del mundo político y

y admiración hacia su

cia clave para su actividad

atención a las relaciones con

exterior mucho más amplia que

LIndar i ¿Iga , hombre que habí a

.amplic peri ocio de tiempo en

íencra como miembro de la

Se cre t a ri a General de la 5 o c i edad dc las Naciones donde tuvo la

ocasion de establecer contacto

cia francesa.

Con el nombramiento de 5. de Madariaga

y representante de España en la Sociedad de

ci anomalo esquema de la Monarquía, en la que

dos de los puestos cl 3~95 del servicio ex: er

de entreguerras . En sus Memorias reconocí
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~wonárqui co

separarlas

favorecida

hecho parti

sítuacion le

información,

A este hech

Quintana, y

exterior es

situación le

exterior de

cuanto mayor

desde Madrid.

supedi té

logrando,

por su 1

~ilpó de

su labor en Ginebra

a
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convirtió

decisión y
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es que fav

pañola a
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su juicio, que
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misma

en una
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ore c ido

actuar

actuar

la República213

ven taj a

dc las

on de

una
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a la de París, él intentó

si gestión en París se viese

lo cierto es que, y en este

que Quiñones, su privilegiada

figuras claves en el proceso de

la política exterior republicana.

apreciación ya apuntada por E.

la propia inercia de la política

una adecuada planificación, su

y con él la propia política

que tendería a desaparecer

a impulsos

Situación

fue el control dc la actividad del

Algunos periódicos fra tices es

representante español

como Le Petit Parisien y

Le Petit Journal pocos días antes de la visita de Herriot a Madrid no

dudaban en calificar a 5. de Madariaga como el hombre de la entente —

lartisan de lamitié’ — franco—española’”.

En Francia André Tardieu, antigua mano derecha de Celemenceau y

presidente del Consejo de Ministros hasta el ascenso de E. Herriot,
‘11

mantuvíy unas cordiales relaciones persorales con 5. de Madariaga-
Pero el verdadero revulsivo, por parte de República vecina, al

entendimiento con Madrid se produjo cuando el 3 dc junio E. Herriot —

presidente del partido Radical y Radical—Socialista — fue nombrado

presidente del Consejo de Ministros y que como ya hiciera en 1924 se

reservé la cartera de Exteriores. El nombramiento había venido

precedido por la victoria del cartel de zquierdas en las elecciones

dc mayo. 3—E Durosel le subraya la conve gencía en su figura de dos

imágenes contradictorias:

( ...)‘l’ innovateur’ , qui entendait prudemment, mais loyal—
mente, rapprocher la France de la Al! emagne , et dívcl opper ses
relations avec lURSS; cf IC !reno.wiateur qui abandonna la
Rhur en 1924, qui allait lácher les renarations cf admettreen

- M\DARAGA, 5. de Memorias pg. 362.

QLIINTANTA, E. Cpus cit. Pg. 295. La privilegiada posición de

5. de Madariaga, le valieron las críticas del diputado radical—
socialista E. Ortega y Gasset en el transcurso de los debates
paralmentari os dc septiembre de 1932 sabre el proyecto de lev de
jubilación de funcionarios de la carrera di pl omáti ca y consular. (Vid.
MADARIAGA, 5. de Memorias pg. 31S)

A.G.A. (A.E. ) Caja 11.200. D. n. 1.740. Encargado de negocios
a ministro dc Estado. Paris. 26 de octubre de 1932.

tS MADARIAGA, 5. de Memorias..., Pg. 362.
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1932 légatité des droits pour lAllemagne enmatiére des arme—
¡nc n t s 2

Dos imágenes, que desde la perspectiva española, no resultaban

incompatiblescon la posición de la España republicana frente algunos

aspectos específicos como las relaciones con Alemania y la postura de

comprensión que España había mantenido frente a la reivindicación de

Berlín por la igualdad de derechos, o la propia posición de la jéven

República española ante la URSS.

El partido Radical y Radical—socialista francés, como más

adelante constataremos, promovió dentro y fuera de las instituciones

la creación de grupos de opinión favorables al buen entendimiento con

España. En este contexto el papel de E. -lerriot fue fundamental, una

actitud que tuvo su gesto más elocuente en su viaje a Madrid en otoño

de 1932.

Previamente al nombramiento de E. Herriot como presidente del

Consejo, se habían producido hechos de notable relevancia en el ámbito

de la diplomacia francesa. Por un lado, la muerte de A. Briand el 7

de marzo abría inevitablemente una nueva etapa en la diplomacia

francesa. Y, por otro, la enfermedad de P. Berthelot — secretario

general del ‘Qual d’Grsay’ — obligó a que A. Léger — director de

Asuntos Políticos y Comerciales — ocupase su cargo interinamente y que

finajlmente accediese a él de pleno derecho desde cl 28 de febrero de

1933. A. Léger, como René Massigli — durante años director adjunto y

sudirector del Servicio de la Sociedad le las Naciones — defendían

posturas de resistencia ante Hitler y de fidelidad a la Sociedad de

las Naciones. A. Léger, sin embargo, era más reacio — según J.B

Duroscíle — a un pacto con Italia que E. Massiglit’. A. Léger,

estrecho colaborador de A. Briand, intervino de forma activa — como

relata 5. de Madariaga en sus Memorias — en la preparación del vi a~ e

de E. Herriot a Madrid y defendía, asimismo, la idea de concluir una

coalición de naciones democráticas occidentales — Cran Bretaña,

Francia, España y los EE.UU. — frente a Italia y AlemaniaMS.

En relación con cl panorama político yen la actividad diplomáti-

ca. debemos hacer mención a un factor de carácter político—ideológico.

El triunfo del cártel de izquierdas en Esancia y la constitución del

Gobi cmb de E. Herriot consunió un el en’ento de conver=enc ta entre

DUROSELLE, 3—E. La nolitioue étr=¡n~ére pg. 31.

2L~ Ibídem. Pg. 274.

<a MADARIAGA, 5. de Memorias pp. 334—338.
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Madrid y París, puesto que el perfil político—ideológico de ambos

Gabinetes era extramadamente similar. De este modo, junto a la

identidad que con la proclamación de la República en España se había

establecido con el modelo democrático de la gran potencia latina y la

identificación con Europa y la modernízacion, se sumaba una iden-

tificación de detalle” sobre aspectos concretos de la política a

desarrollar en la Sociedad de las Naciones — especialmente en lo

concerniente a la seguridad colectiva -. por la cercanía político—

ideológica de los hombres y de los programas, salvando las diferencias

lógicas que imponía la propia singularidad de cada Estado.

Los contactos que se establecerían a lo largo de 1932 entre los

medios oficiales franceses y españoles pondrían de relieve la

ampliación de los canales de entendimiento y colaboración. Hasta aquel

momento la agenda de trabajo que había reunido a políticos y especia-

listas de ambos Estados se había ceñido a cuestiones de naturaleza

básicamente “bilateral’. Tan sólo el problema de la presencia de

España en Marruecos desbordaba aquel marco, puesto que implicaba al

propio equilibrio regional en el Mediterráneo Occidental donde estaban

implicadas más potencias. El planteamiento de elementos de discusión

de naturaleza “multilateral” — como la colaboración por la, paz en

Ginebra — habían surgido a raíz de algunas declaraciones de forma muy

vaga y abstracta. Y en cuestiones más Doncretas , como el ‘Locarno

Mediterráneo” la atención que ambas Repiblicas le habían dispensado

no había traspasado los muros de sus desoachos ministeriales.

A pesar de las condiciones que fueron favoreciendo el proceso de

entendimiento entre Madrid y París, existieron importantes obstáculos

que dieron lugar a naturales recelos pr parte de Madrid. Por lo

pronto el nombramiento de 5. de Madariaga, provoco cierto mal estar en

la prensa conservadora francesa f rejite a la buena acogida que le

dispensaron los diarios más progres í s tas. Pero mas delicado se

anto j aba el camino hacia la solución dc 1 os contenciosos comerciales

~ue sto que París no se atuvo al acuerdo comerc ial firmado en 1 931 y

extendió la aplicación de su política coiít i ngentar i a a los productos

españoles. Este escollo se convirtió en un factor de incomprension

mutua y un obstáculo permanente al e st rechaini cnto de las relaciones
1~hispano—francesas. La estrategia de necociacián de París tendió a

separar la discusión de los temas políticos de los comerciales,

mientras que la de Madrid tendió a global 1 zar las negociac iones’ . Una

Vid. Ff100. Ma. de los A. Cpus ci t. Pp. 123—129; y QUINTANA,
F. Opus cit. Po. 284—235’
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táctica que sería una constante en las velaciones hispano—francesas

y que como tendremos ocasión de analizar se reprodujeron con toda

fidel idad en los contenciosos coloniales entre ambos.

El testimonio de NI. Azaña hizo hincapié en los rece.los que

provocaba la actitud francesa. El 27 de febrero con motivo de un

encuentro con L. de Zulueta y 3. Gómez Ocerín — subsecretario dc

Estado~0 —, NI. Azaña relataba la mala impresión que les había causado

a éstos su entrevista con 3. Herbette. El presidente del Consejo de

Ministros relataba que:

“Tienen la impresión de que Francia se dispone a adoptar
medidas violentas contra el comercio español. Parece ser que a
Herbette le ha sentado mal que se se haya firmado un acuerdo
comercial con Italia; quizá dan a eso en Francia un valor políti-
co. Francia querría vernos enemistados en todo con Italia.
Zulueta se pregunta si apretándonos en el terreno de lo comer-
cial, no desearáFrancia llevarnos a la antigua sumisión política
que le ¡nos tró la monarquía22.

Había, pues, bastantes prevenciones en medios gubernamentales

contra la actitud de Francia y el contenido político que podría

esconderse tras aquella estrategia en il conjunto dc su política

mediterránea.

El ministro de Estado español ya había expuesto las quejas

españolas a P. Laval — presidente del Consejo de Ministros y titular

de la cartera de Exteriores —, en una reunión celebrada el 23 de enero

en presencia de 5. de Madariaga. 3. López Oliván — el jefe de la

Sección de Política — y 1¼Bcrthelot — secretario general del ‘Qual

d ‘ Orsav” . L. de Zulueta alegó que existían “sólidas razones para que

Ci Gobierno de la Repúbí ica esperara por parte del de Francia un trato

cordial y benévolo’. Existían i nt ereses conunes , afinidades democrati—

cas y políticas, además de las pruebas deaf coto y admiración a

Franc i a de los hombres que en aquel 1 n s tant e es taban en el poder

habían demostrado anteriormente durante la Guerra del Catorce y tras

la proclamación de la República. La política seguida por Francia en

las cuestiones comerciales y el trato que la prensa dispensaba a la

Repúbí i ca española habían defraudado las esperanzas concebidas.

En su contestación P. Laval, tras dirigir palabras de elogio a

~ Para la consulta de sus datos prof es i onal es remitimos a

A.M.A.E. P — 312 (22.490) :y al Extracto de las Hojas de Servicio d+1
Personal de la Carrera D iplonxát ica hasta el 31 de octubre de 1949

,

Madrid. Imprenta del Ministerio de Asuntes Exteriores . 1949, ~p. 49—
50.

AZAÑA, NI. Memorias vol. 1, pg. 418.
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la República

concerniente

actitud de lo

española, adujo que las dificultades surgidas
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A.M.A.E. R 860 exp. 72. Carta de L. de Zulueta a 3. Gómez

Ocerín. Ginebra, 25 dc enero de 1932.

~ A.M.A.E. R 360 exp. 72. Carta de 3. Gómez Sccrm a L. de

Zulueta. Madrid. 1 de febrero de 1932.

=24 A.M.A.B.

Sccrm. Ginebra,
R 860 exp. 72. Carta de 3. López Oliván a 3. Gómez
4 de febrerá de 1932.

en

en

ópt

lo

la

i ca
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La constatación de esta ambigtiedad, como afirma F. Quintana, y

la remisión del fluj o revolucionario en España se fue traduciendo

una política

esta actitud

la defensa

“fraternida

valoración

entendimi en

La val

relaciones

promover y

pC50

tipo

más

se

de

d re

que

to e

orac

con

mant

en la polít

t deo 1 (5 g i cO

pragmática.

tradujo en una

los intereses

public ana’ 225

tanto desde

ntre ambos Es

jón realizada

Francia ref

ener privileg

I ca

co 1

eu r o pca

oii ial es

En el caso de las

lectura más

nacionales

Parece, pues,

Madrid como

tados

por los medios o

lejaba: por un

iados contactos

y mediterrárea,

~Tnerciales,y oc

relaciones con

real i s t a

que en

couven

desde

lo s

1 cnt e

París

tic ¡ales

lado.

con Par

así com

entre ot

Francia.

asándose más

pr inc i pi os

cont cmplar

se hizo

en

de

la

del

españoles de las

la necesidad de

is, a raíz de su

o por razones de

ras; y por otro,

una sentimiento de recelo por las suspicacias que en medios políticos

ydiplomáticos españoles suscitaba la posible intencionalidad política

de los obstáculos franceses para solucionar los contenciosos pendi en-

tes . Obstáculos que contribuyeron a crea;- una atmésfera dc inqui etud

general hacia la política francesa. M, Azaña, nuevamente en sus

Memorias, no.s deja test imonio de la perceoción del mini s tro de Es tado

al respecto, escribiendo:

Zulueta no está contento de la actitud de Francia con
España. Que los delegados españoles hayan dejado de ser humildes
servidores de Francia en la Sociedad de Naciones no gusta; estima
Zulueta que en Francia no tiene simp¿tías la República, y que hay
‘un algo, no sabe qué interpuesto. X Francia, opinan don Niceto
y Zulueta, le conviene más una España aletargada, débil y sin
problemas. Si en virtud de la reforma agraria, la población rural
crece y se enriquece, si España se fort i fi ca, Francia lo verá con
recelo. Prefiere’ es tar rodeada de J3elgicas. Esto puede explicar
la frialdad presente’~>

21 presidente del Consejo de Ministros se hallaba conforme con

esta val oración de la pos 1 cion internacional de España respecto a

Francia, puesto que su propia debilidal había sido un factor de

equilibrio en el Mediterráneo. En el caso de N. Alcalá—Zamora, en sus

Memorias matizaba su actitud subrayando: por un lado, que Franc i a —

al aludir al problema dc la indefensión de España y en especial de las

Baleares — deseaba ‘‘nuestra fo y ti fac 1 ón , pues no pensanclo nosotros

utilizarla en su daño, resultaba en prov-echo indirecto, pero evidente

de su seguridad”; pero por otro lado, af irmaba que uno de los

<5 QUTNTAN\. E. Opus cit. Pp. 285—286.

en

<6 AZAÑA, Xl. Memorias..., vol. 1, pg. 414.
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elementos potenciadores de

mente del apartamiento y la

europeos ~ . El juicio del

su especial preocupación

la amistad con Francia provenía precisa—

no intro;ni sión de España en los avi speros

presidente de la República, impregnado de

por el problema de la defensa de las

Baleares, se es

indefensión del

franco—italiana

El análisis

L. de Zulueta y

de mayo, tras pl

o presunta de la

ca, enumeraba 1

Francia, ésta —

engrandecimiento

ejercería una ‘a

el control del

convenía un Est

cud aba

Ar chi

en el

de 5.

M.

en la percepción de

piélago, corno 1 óg ca

Mediterráneo.

de Madariaga no

que Italia

inherente a

deseaba

la tensi

distaba en sustancia de los de

Azaña. En su Nota sohre oolítica

antear la s

s grandes po

os motivos

a su juicio

de España:

tracción ir

Estrecho;

ado fuerte

i tuac i ón de España como

tencias en razón de su

de discordia con ést

— tenía tre; razones

en primer lugar, porque

resistible para Marrue

a continuación, porque

en su retaguardia; y f

exterior de 27

adversaria actual

posición geográfí—

as. En relación a

para no desear el

una España fuerte

cos y le otorgaría

a Francia no le

inalmente, porque

Francia pretendía ser la metró

por su lado, era la adversaria

situación de Gibraltar y el

Portugal. Finalmente, Italia a

poli de la

t rad i ci ona

Estrecho,

o tenía mo

raza

1 dc

así

Vivos

latina’. Gran Bretaña,

España como mostraba la

como su poí í tica con

para desear una España

fuerte en

latina’ 228

el E~trecho y aspiraba, como Francia, a capitanear la “raza

La España republicana debía desarrollar una política exterior

mucho más “acusada, atrevida y fuerte’ que la de la Monarquía, lo que

debía traducirse en una p oíl t ica más au ronoma ‘i activa en Ginebra.

Lejos, del tradicion

habían mostrado en G

Sin embargo, la

relación de España co

especial importancia

tamente se convirtió

proceso de aproximac

el hor izonte de la

lismo que lis delegacionesal serv~

ncbr a

comprensión de las dificultades que entrañaba

n las grandes potencias no le imoi di ó val orar

que requerían el travo con las mismas. Él conc

en uno de los baluartes más importantes en

ión hispano—francés, si empre teniendo en cue

pol it ica exterior r ‘pubí i carla en Ginebra y

‘nonárquí cas

la

la

re —

E~ 1

n t a

en

especial la pol í tica de cooperacion que. en aquel

gestando con otras potencias democr¿lti cas eurooeas

Ginebra sería un punto de referencia fundamental en

ambito se estaba

de segundo orden.

los planteamientos

<7 ALCALá—ZAMORA, N. Memorias p~ 2% y 325.

la

on

-~ MADARIAGA. 5. de Memoria , pg. 507.
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de aproximación entre Madrid y París. Ea su presentación de cartas

credenciales al Presidente de la República francesa P. Doumer el 15

de enero de 1932, en su discurso hizo mención “a la comunidad de

princinios en ambas naciones y a la colaboración de las mismas en la

organización de la paz” =29 además de mencionar la importancia de las

cuestiones coloniales y comerciales para ambos Estados. Esta alusion

a la colaboración por la paz en el discurso de 5. de Madariaga, a

diferencia del de Dánvila, se iría perfilando a medida que se fue

desarrollando la actividad del nuevo embajador y sc fue introduciendo

la dimension de Ginebra en los ámbitos de colaboración entre Madrid

y París.

Por su parte, desde medios diplomáticos franceses — especialmente

de su embajador en Madrid — la valoración de la aproximación a España

se fundamentaba en la visión de conjunto de la política mediterránea

de Francia y la defensa de su visión de la seguridad colectiva en

medios societarios. Las opiniones vertidas por 3. Herbette a tenor de

la trayectoria de las reformas iniciadas en España xr la orientacion

de su política exterior reflejaban de forma clarividente el carácter

instrumental con que eran analizados aquellos datos.

El discurso pronunciado por Nl. Azaña en las Cortes el 2 de

diciembre de 1931, tras la intervención de E. Ortega Y Gasset

exponiendo una serie de

“Cuerpo de suboficiales” y

panorámica general de la

emprendido la República par

la Monarquía, fue valorado

consciente de construir un

y preservar su independenc

ex’entual iclad. que no está

consecuencia de su política

un conf! i c t o armado en Fui-

internacional — a juicio

objecci’ones al prúyecto dc ley organizando el

en el que el ministro de la Guerra hizo una

obra de reorganización militar que- había

a superar las ‘leficiencias del ejército de

positivamenh por 3. Herbette. El deseo

ejército orientado a la defensa nacional

ía e integridad territorial o para una

ni en el horizonte, en que España, a

exterior, tuviera oue vcrs e mezcl ada en

apa” 223~ convert La a España en .un factor

dc 3. Herbette -- que:

( ... ) peut nous étre favorabl e ou dófavorable, selon les
relat i ons que nous aurons avec 1 ‘ Es~agne, mai s e’ ‘e st une donnee
que nous nc pouvons pas él iminer pur ?mcnt et s imp! ernent . TI est

<~ A.M.A.E. R 329 exp. 3. D. n. 70. Embajador de España a

ministro de Estado. Paris. 16 de enero de 1~32.

~ AZAÑA, M. “Política militar: líneas.. .“. en 0.0.. vol. IT, pg.
90.
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donc dans notre intérét de faire quelle nous soit favorable”2~.

Nuevamente, con motivo de una intervención de NI. Azaña en las

Cortes el 10 de marzo en defensa del presupuesto de su Departamento,

3. Herbette

posición

val oraba

geoestraté g i ca

el ‘réveil nat ional

de España y los

español en

intereses

función de la

franceses. El

programa de Nl. Azaña suponía una organi z~ ción metódí ca de la potencia

militar que exigía la utilización de os recursos del

evocación de su principal fuerza moral’ — la “pasión por la indepen—

dencia’ — Siempre, con el punto de mira de la posición de Francia en

el Mediterráneo y en Europa, sostenía

española recibía una expresión precisa

que si la amistad franco—

los gastos que se preveían para

la reforma militar podrían ser reducidos. Ciertamente, si se eliminaba

toda posibilidad de conflicto armado entre España y Francia, España

no tendría necesidad de desplegar un gran ejército en su único frente

terrestre. Estas economías estarían más justificadas si se tomaba en

consideración las dificultades para proteger los dos verdaderos

peligros a los que España estaba expuesta en caso de guerra mediterrá—

nea o atlántica: la pérdida de Baleares ~ la pérdida de las Canarias.

Pero no bastaba el concurso francés para asegurar la conservación

de los archiÑélagos estratégicos españoles, sino que habría

contar necesariamente con el concurso de Gran Bretaña. En consecuen—

cia, 3. 1-lerbette planteaba a sus super iores el conjunto de estos

problemas del siguiente modo:

“11 s’agit de faire que le réveil national de lEspagne
tourne á notre avantage en méme temps qu A 1 avantage de
1 ‘Espagne elle—méme et non pas au détriment des deux pays qui
s’affaibliraient mutuellement par des d4fiances ou des rivalités.

II
sécurité

s ‘ ag i t
qu ‘ elle

de fa! re que 1 ‘ Espagne se s entant do tés de la
aspire avant tout A conserver reserve ses

ressources a l’assainissement de ses finances, au développement
de sa richesse nationale, en un mil á la reconstruction dun
marché large et
place.

II s’agit de
sécurité de 1 Espagne
de maniére á créer un

nc peuvent

solvable oú nous tr~)uverons natural leínent notre

faire que le dessein de rendre manifeste la
‘so it commun A la France et A 1 Anglaterre
lien de plus (sic) de ces deux puíssances

pas se passer 1 ‘une dc 1’ atitre

221 A.Q.D. (s) Europe 1918—1940, (ss)

Nl. 1 ‘Ambassadeur de France A NI. le Ministre
Madrid, le 4 décembre 1931.

232 A.CYD. (s) Europe 1918—1940,
NI. 1 ‘Ambassadeur de France á NI. le
Madrid, le 15 mars 1932.

Es pagnc
des

181. D. n. 769.
A f fa i res

(ss) Espagne, y. 213.
Minis.tre des Affaires

‘4strangéres

D. n. 268.
Étrangéres

país y la

que

qni
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La

resu 1 t ar

eran las

con el f

conipí eta

seguridad de España, así como el beneficio que de ello

fa para la seguridad de Francia Gran Bretaña — concluía —,

dos cuestiones que parecía útil Iratar entre París y Londres,

in dc contribuir a restablecer entre las dos canitales una

confianza. Parecía quedar claro la instrumentación que

Francia. desde el aná

en su estrategia mcdi

dc ese modo, evitar

poderoso a su retagu

y lograba potenciar

Las elucubraci

hispano—francesa y 1

tos cobraban

directrices

de E. Laval

cartera de

Madariaga,

encaminase

medio de

í n y es t ida

cia a las

Gran Bret

de marzo

t oda

lisis de

ter ránca

la existe

ardía de c

su posición

ones de 3.

a inclus lóti

su dimens ión

tica

la Pr

Con

ray

1 o s

fD res

de la polí

o cuparía

Exteriores.

cabía espe

a estrechar

realzar cl

Francia”, a la vez que

pr e ten s í on es

aña afirmaba

igualmente e

de A

es íd

la 1

que

vi ncu

t i g í o

3. 1-lcr

y su

nc í a

ara a

be

de

su

tt e,

1 í tic

uiia

Po 11

pretendía

a europea.

potencia

tica de s

en el Mediterrán

Herbette acerca

de Gran Ere taña en

si cons deramos

Tardieu., que tr

encia del Consejo

legada de A. Tard

la política ext

los de amistad con

de nación fuerte

hacer de España

París lograría

con un Ejército

eguridad europea

ccidental

la aproximación

tos planteamien—

su conjunto las

1 breve mandato

inistros y la

scribía 5. de

francesa se

Bretaña “como

de que se halla

Co o

de

es

en

as e

de M

ieu, e

er i O r

Gran

se acentuaría la actitud de resisten—

alemanas’”. Si

en un discurso

ra conveniente

nc cesari a

A. Tardicu

líe zar a un

t

era esLa armon

ante el Senado

cnt endim i ento

ía

el

cnt

con

25

re

Francia e Italia para
23¿

cas
El positivo

bajo el mandato d

en las relaciones

entre Madrid y Pa

E. Laval no logré

contactos manteni

en Ginebra en el

El día 3 dc marzo

ta donde por p

relativos a una

mediterráneo. Se

solventar sus diferencias políticas y económi—

giro del estado de ánimo de la dio! omacia francesa

e A. Tardien hacia Londres y Roma también incidiría

con Madrid. Todo parecía indicar que las relaciones

as oodían exoerímentar esa alza de temner;.ítura cine

nr i m i r . Aquel los indicios se corroboraron con los

dos por L. de Zulueta, 3. de Madaria=a ~¡ A. Tardieu

marco de los trabajos de la Conferencia del Desarme.

L. de Zulueta y A. Tardieu sostuvieron una entrevis—

r imera vez se trataron exo 1 1 ci temente probí emas

josible colaboración en Ginebra y en el morco

planteaban en su ampí itud las dos dimens iones —

<‘ AGA. (A.E.) Caja 11.016. D. o. 712. Embajador de España a

mini stro de Estado. París, 3 dc mayo de 1932.

<~ A.G.A. (AB.) Caja 11.016. D. n. 1.115. Encargado de negocios
a ministro de Estado. Pci-ls. 19 dc julio dc 1932.
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multilateral y bilateral — en las que se Jesarrollaban las relaciones

entre Francia y España.

En relación a los problemas de Ginetra,

Conferencia del Desarme, se planteaba la cola

En primer lugar, en un plano general, tras

firmeza de Francia ante la reivindicacién al

derechos

tenían fe

en centro

desconf i a

incluía a

están Bél

americano

e insisti

y en la

Tardieu distinguía dos grupos de Estados en Ginebra: los que

en la Sociedad de las Naciones y que deseaban convertirla

de la futura organización del desarme y de la paz; y los cine

ban del organismo internacional. En el primer grupo Tardien

la propia Francia España y están hoy los escandinavos;

gica, Grecia y la Pequeña Entente y algunos paises hispano—

5”. L. de Zulueta respondió aceptando aquel punto de vista

endo en la decidida adhesión a la Sociedad de las Naciones

facilidad con que España y Francia podrían estar de acuerdo

y más concretamente a la

boracién en dos ámbitos.

exponer la actitud de

emana de la igualdad de

sobre muchas cuestiones en O

proposiciones francesas y las

término, A. Tardieu planteé la

el Mediterráneo —. L. de Zul

incursión del político francés

inebra, dada

P r op o s i c i ú n e5

colaboracion

ueta relataba

en la cuestión:

la afinidad

españolas”.

en un plano

del siguien

entre las

En segundo

regional —

te modo la

‘Hubo en la conversación una indicación de extraordinaria
importancia que no me sorprendió puesto que ya anuncié en
Consejo de Ministros la posibilidad de que se planteara este
problema.

Me rogó NI. Tard i en ~ue guardase en un rincón de mi memoria
(sic) la sugestión de un acuerdo pacífico sobre el Mediterráneo,

---un- ‘ Locarno Mediterráneo’ basado en el mantenimi ento del statu
ouo entre todas las Potencias interesadas . Recibí con simpatía
la sugest ón aunque corno es natural , sin adelantar nada sobre
cuestión dc tanta transcendcncia=r

En cuanto a las relaciones bilaterales L. de Zulueta menciono la

asrncronía respecto al clima de amistad y la dis osicion a hacerla

cada día más estrecha y cordial y la “inoresión de que estos deseos
4

nnest ros no enconL raban s i empre una absol u t a correspondencia’ . Al
tratar la agenda de temas pendientes entre ambos Estados, A. Tardien

se mostro reservado ante las cuestiones comerciales aduci crido cine no

obraba en su poder la documeritación nc cessria cara tratarla, pero que

nodrían abordarla inés adelante allí mi sino en Cinobra . Más adelante

el 17 dc marzo en un comunicado conjunto se mani festaba el común deseo

~ A.M.A.E. R — 860 exp. 72. Carta de L. ‘dc Zulueta a M. Azaña.

Ginebra. 4 dc marzo dc 1932: y Cár t a de 3’. L$oéz Cli vén a 3. Gómez
Ocerín. Ginebra, 5 dc marzo de 1932.
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de buscar una soluc iórí tan pronto como fuera posible a las controver-

sias comerciales. En lo concerniente a 19s temas políticos — caso de

la prensa francesa ante la República española o la actividad de los

monárquicos españoles — se mostró muy explícito, pero dispuesto a dar

satisfacción a las demandas españolas.

Es tos nuevos argumentos en pro de la búsqueda de puntos comunes

para la colaboración hispano—francesa volvieron a ser objeto de

atención en una entrevista celebrada en Madrid el 23 de marzo entre

L. de Zulueta y 3. Herbette, en que se aludió a las conversaciones

entre A. Tardien y el ministro de Estad español y a la declaración

conjunta relativa a las cuestiones comerciales236.

Las expectativas generadas en estas conversaciones pusieron de

relieve la importancia que el escenario ginebrino cobraba de cara al

entendimiento entre Madrid y Paris, aunqae de momento no se concreté

ningún tipo de acción .Acorto plazo se h¿bía contrastado la identidad

de principios en un plano muy general respecto a la Sociedad de las

Naciones y la colaboración por la paz. 5. dc Madariaga haría mencion

a esta identidad de intereses ea un acto organizado por el Comité de

la “Délégation National permanente des scciétés fran9aises de la Palx

— Conseil National de la Paix’ en aquel rn:smo mes donde los radicales

y radicales—socialistas franceses homenajearon a la República

española. El embajador español hizo pública su creencia de que era

necesario que ambos paises marcharan juntos en pro del orden y de la

naz, pues la paz de Europa y dcl orden dependía el porvenir del

mundo237. A este tipo de manifestaciones, siguieron otros gestos como

la ratificación del Tratado de arbitraje franco—esnañol firmado el 10

de julio de 1929 por parte cíe las Cortes escañolas2~.

En reí ac ion a las negociaciones comerciales , no sin constatar la

persistencia de la actitud obstruccionista de los técnicos, 3. de

Madariaga aconsejaba que se previese, ante las futuras negociaciones

que parecía iban a plantearse entre ambc:’s Gobiernos, la posibilidad

de que España concretase en varios planos sus reclamaciones extend i en—

do el número de éstas y el de materias que las comorencíi esen de

<6 A.Q.D. (s) Europe 1915—1940. (ss) Espagne, y. 224. D. n. 294.

XI. 1 Ambas s adeur de PranceáM . le Xli ni s ¿re des A ~fa ¡ res ~trancéres
Madrid, le 23 ‘nars 1932: y A.M.A.E. R — 860 exp. 72. Conversación con
el Señor Embalador de Francia. Madrid, 25 dc marzo dc 1932.

m A.M.á.E. R — 329 exc. 3. D. a. 432. Embajador de España a

ministro dc Estado. París. 25 de marzo dc. 1932.

=28 Vid. BOlDO, Mt de los A. Opus c¿t. Pp. 135—136.
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acuerdo con lo que las circunstancias aconsejasen y la naturaleza

las demandas francesas229

En la reunión que mantuvieron L. de Zulueta y A. Tardieu

primero — recordemos — confesó a M .Az¿ña que no le sorprendió

alusión dcl oolítico francé.s al ‘Locarno Mediterráneo”. Ciertamen

de

el

la

te,

el ministro de Estado había planteado previamente el tema en Consejo

de Mini

trabajo

stros.

5 prepa

5. de

rato r

do estudiarla por

A mediados de febr

averiguasen en el

relativos al deseo

Madari

jos de

si se

ero de

Palac

del Go

cia Naval de Londres de

nd

en

i ó

de

onc 1 u s i O

tarde,

nf o rmac

cu cnt a

Turquía,

Tu

discutir la c

Días mas

recibida la i

Madariaga dio

Exteriores de

posibilidad dc que

comentaba la nueva

greco—turco y la

nosible negociar

Mediterráneo’. La

mente formidabí es

implicaría la desa

imposibi

africano

para Fra

5. dc M

“1 nd i ca

incluso

litaría e

s a los me

nc la como

adar i aga

un estado

llevarnos

aga había mencionado la cuestión durante los

la Conferencia del Desarme y había aconseja—

planteaba en el contexto de la Conferencia.

1932 L. de Zulueta, oidió desde Ginebra que

io de Santa Cruz si existían antecedentes

bierno español de tomar parte en la Conferen—

1930, en que se planteé la posibilidad de

e un Pacto Mediterráneo240.

el contexto dc la Conferencia del Desarme y

solicitada al Ministerio de Estado, 5. de

un encuentro con el ministro de Asuntos

Tevfik Rustu Bey, quien tras plantear la

rquía ingresase er. la Sociedad las Naciones,

situación

revolución

un acuerdo

idea a prior

oor un 1

parición dc 1

1 transporte

tropo 1 itanos

no se hícíer

pensaba que

de opinión q

a un acuerdo

en el Mediterráneo

española. Al minis tro

tiara la Uompleta

1

ad

as

d

n

presenta9a dos probí emas

o , un proycc t o de es a

flotas del Mediterráneo;

e tropas francesas de

caso de guerra, premisa

ma reserva esoecíal en

idea era por lo menos

vale br observar

e

la

u e

lo ca1

j~ ena

mediterráneo

tras el entendimiento

turco le parecía

neutralización del

“verdadera—

envergadura

y por otro,

t er r i t’) r i o s

inadmisible

el tratado.

prematura,

y que podría

de desarme naval y

a ciertas neutralizaciones que pudieran tener interés para nos o—

-“ A.M.A.E. R — 329 exp. 3. D. n. 490. Embajador de España a
ministro de Estado. París, 23 dc marzo dc 1932; y A.M.tE. 1? —SSO oxo.
72. D. n. 490. Embajador de España a ministro de Estado. París. 29 de
marzo de. 1932.

“~ A.M.A.E. R — 515 exn. 2~. T. n. 11. Ministro de Estado a

subsecretario de Estado. Ginebra, 13 de febrero de 1932.
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tros

El representante español volvería a . lamar la atención acerca del

acuerdo Mcdi terráneo en su ya citada Nota sobre nol it i ca exterior de

Es caña. En aquel informe defendía que:

si• como parece posible llegase a plantearse en
Ginebra, con mot ivo de la Conferenc ja del Desarme, la idea de un
pacto que suele llamarse ya el locarno Mediterráneo, sería
inevitable que participase España y a este fin, conviene
estudiar los principios y hasta Rs detalles que España con—
sideraria como indispensables. El prncipio del respeto al ‘statu
quo’ y de su garantía me parece inevitable, pero es posible que
existan cuestiones técnicas que el Ministerio de Marina pudiera
va estudiar’242.

Los problemas del Mediterráneo acapararon la atención de los

medios españoles a raíz de la persistente tensión franco—italiana y

la amenaza pot enc ial de un conflicto, la trayectoria y los trabajos

de la Conferencia del Desarme y la cosibilídad de que se plantease la

discusión de un Pacto Mediterráneo, entse otros factores. En aquel

mismo mes 3. López Oliván — director de Asuntos Políticos del

Ministerio y estrecho colaborador dc 5. de Madariaga y sabedor del

posible planteamiento de la cuestión mediterránea en la Conferencia —

procedió a instruir, con la conformidad del ministro, a los

embajadores en París. Roma y Berlín para recabar revistas de Marina

y Aviación publicadas en aquellos paises, con especial’ atención a

aquellas que se ocupasen del Mediterráne”2. Asimismo, el secretario

3. Oyarzábal sugirió a 3. López Oliván la adquisición de una serie de

obras que serían útiles al estudio que la Dirección de Política estaba

realizando44.

~ A .M. A. E. R — 515 exp. 26. Informe de S.de Madariaga. Ginebra,

22 de febrero de 1932

242 MADARIAGA. 5. de Memorias , pg. 614.

W A.NI.A.E. R — 515 exp. 26. Minuta del director de Asuntos

Políticos. Madrid, 30 de mayo dc 1932. Para la consulta de su
historial profesional remitimos a A.M.A.E. P — 478 (33.791).

~ á.NI.A.E. P — 515 exp. 215. Nota de 3. Oyarzabal . Madrid, 31 dc

maxro de 1932. En la re! ación oue el secretario había elaborado se
encontraban las siguientes obras en materia de Aviación: Nl. Campos y
Mi 1 le Art e mil 1 tar aéreo; Ni es sc! La d¿~ tensa ant i aé ea (Frenaremos
la’) ; Sorb La revancha deAl emania —. La guArra que vi ~ ‘ Manzanequc
El dominio del aire y la defensa nacional. Sobre el Ejercito y la
política: Gomez Núñez Bloqueo y defens=. de costas \í ch imband lo
Conferencia de Wash1 naton ; (lay de Montel a España ante ~A ni ob! ema. del
Mediterráneo, y Diez años de nolíti ca internacional en e1 Mediterra

—

neo; Ludendorf f Conducci ón de la ~ue rra y no! it i ca k (lascueña Los
f.c. españoles y la defensa nacional. Y finalmente, en materia naval:
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Precisamente uno de los funcionarios de aquella dirección NI.

Angel Silvela se dirigió a NI. Mille anTiguo agregado naval en Roma

en aq

nava

naval

la

o de

efe

ci ev

1; ud i o

ucí momento

consu 1 t ar 1 e

es para cl es

Dirección2”. Entre

1 Ministerio de

los cruceros tipo “Canarias’

dos ejemplares en c

negativo al respcc

ón de la velocidad

donde se conocieron y

de destructores —,

telativos a problemas

que estaba realizando

planteaba el funcionan

la eficacia de

dc los que

NI. Mille no

concebidos

encajar. Un r

todo “encaja e

y armado con pi za

espesor máximo de

comentario pol it ic

caso de alianza

posición geográfica”

eran las bases.

buques sin tener

En su opinión, 1

bases naval

último térmi

una flota”6.

6 de junio,

de acuerdo

ía que pres

gu er r a, señalaba

hacer 1 o

un cal ib

se hallaban

pudo ser más

más en funci

ba co de

r” y so

e 5

sólo podía

gruesas con

su coraza.

o, por part

no ‘hemos

carta

re inc

s í c ion

ses ría

Mac í

e de

valor

endo

ambos

izado

posterior de

idir sobre aq

de España cii

vales y purt

dcl

tos

cl e

E . NI.

aso

PO1

de la

e’ t 0 5

it i ca

f 1 ot i

técli i

exterí

las preguntas que

lía

cos

or

le

Estado figuraba una sobre

como cruceros dc combate

onstruccién. El juicio de

to, puesto que habían sido

uue en su canacidad nara

el técnico naval, debía ante

un acorazado bien protegido

re que fuese dos tercios del

caso omiso a todo tipo de

NI. Mille planteaba que en

nunca exactamente nuestra

y en tal caso lo mejor que podía ofrecer España

tan construir los t ¡005 dc

la política internacional.

naval de España radicaba en

aviación los submarinos y,

empre eran la espina dorsal

Añadía que nunca se del:

una clara orientación er

a clave de la seguridad

destructores, la

acorazados que si

es los

no, los

En una

volvía a

con la po

entar ba

NI.

ue

un

05

NI i 1

11 os

con

de

le, fechada

extremos su

flicto medit

apoyo oerfe

en Cádiz

br aya nd o

erráneo

ctain ente

defendidos, porque

aliado

sino serían una carga y no un auxi í i o para el

La preocupación por la defensa del os arclíiniélagos estratégicos,

Bertin La marina moderna Costa Marina e;oañola o la cuestión de la
Escuadra; y Más Oonsiderac iones cine atañen a España sobre Marina de
2uerra No tas sobre la ncces i dad del aunent o de nuestra Marina cíe
211ey r a

.

A .M. A. E. E — 697 exp . 2.5. Carta <le M. Angel Si lve la a NI.

Mille. Madrid. 26 de mayo de 1932.

246 A.M.A.E. R — 697 exo. 25. Carta de Nl. Mille a NI. Angel

Silvela. Cartagena. 30 de mayo de 1932.

~‘ A.M.A.E. R — 697 exp. 25. Carta de NI. Mille a M. Angel
Silvela. Cádiz, 6 de junio de 193~

las

eu

de

el

que

hab
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concretamente

en medios mili

en la

de 1<3

Bale

grao

NI cdi

de c

pues

pr i mera

31, en 1

ares, se

base mil

t er r ánco

o nf 1 i e’ t o

mientra

— asintió,

no corrían

todo valor

Baleares

el de las Baleares,

tares, diplomáticos

fue obj eto de constante preocupación

y polit<cos. NI. Azaña recordaba como

reunión del Conse jo Superior de Guerra el

a que se discutió su proyecto de fortific

subrayé lo conveniente que seria hacer de 1

itar, que las pusiera en defensa en caso de

e hiciese aumentar el “valor potencial de Es

y en la paz”. En cl seno del Consejo rIO hubo

s el general Goded — como rel ata NI . Azaña en

el general Rodríguez

ningún pcI

mili tar2~8

i gro

Por

po rque

su lad

fue ron la obsesión dc

no cesó de ‘insta

insular. De hecho

a cuyo regreso a V

Este interés

trayectoria de la

en aquel área Lun

tenidos en cuenta

y A. Tardieu en

e’ o nt actos

y español

br i t án i e’ o

a Sir R.

r, promover y

en abril de 19

alencia visitó

por la situac

Conferencia de

damental para

en la entrevis

los primeros

que se mantu

es sc hizo

en NIadrid —

Vansit tart

vi er O n

eco

5 i y

del

del Barrio

nadie las

o, N. Alca

su mandato,

examinar

32 realí;:o

el

ion

1 De

la

ta

e’ ruc

del

sarin

segu

qtic

di a5

entre los

la diploina

G. Grahame

oroceso de

3 de agosto

ación de las

as islas una

guerra en el

paña en caso

unanimidad,

sus Memorias

oninaba que las Baleares

ba y carecían denecesita

lá—Zamora,

afirma en s

los planes

una visita

francés “Ma

para quien las

us Memorias que

de la defensa

a las Baleares

rechal Foch”249.er O

Mediterráneo y por

e y sus posibles rep

ridad española habí

habían ccl ebrado L

de marzo en (Jinebr

mc dios diplomáticos

cia británica. El

- informaba a finale

ajiroz imac i ón entre

la propia

ere’ u s iones

an sido ya

de Zulueta

a. Dé los

fra aceses

embaj ador

s de marzo

España y

Francia. El Gobierno español — escribEa — estaba

“intelectuales” muy favorablemente di s iue sto s bac

razones cuí turales y oolíticas. Una constante act i tucí

por part e de su poderosa vecina e.ra apree’. ada como una

al “rapprochement” . Su colega aleman ‘Yal ?zack le come

opinión, las relaciones entre Madrid y París eran mas

el año anterior.

Para Sir O. Grahame el entendimiento hisuano—francés

ciertas ventajas, especialmente en Marruecos. Sin embargo,

latente el temor a que París intentase satelizar a España,

sus sistema de alianzas en Europa. Frane’ ¡ a estoba. ‘m coad

ofrecer importantes favores materia ie’s y morales a España

e’ omptie st o

a Francia

de cordial

y cd 5 ~O s í

att une, e

es trechas

nor

12<) r

ídad

ion

ri su

<¡ue

presentaba

nermanee’ a

dentro de

ctones di=

Por otro

-~ AZAÑA, Nl. Memorias .. ., vol. 1, 0=. 91.

“ ALCALA—ZAMORA, N. Memorias..., pz. 320.
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lado, sería conveniente y útil a

adoptase una actitud de discreto y d

como va haLLa sucedido durante la

Embajada de España en París todo e

tipo que podrían derivar en apoyos

la pclítica francesa que España

ócil ¿poyo a sus tesis en Ginebra,

etapa de Quiñones de León en la

lío s n contar beneficios de otro

de orden militar. Por supuesto,

estaba también presente la posíbi l idad manejada por los militares

franceses de poder utilizar España cono vía para el traslado de

tropas francesas en Africa a la metrópoli.

Estas razones aconsejaban, pues, evitar cualquier conducta poco

amistosa o actuar con prejuicios en relación a las autoridades

republicanas. Los intereses británicos — concluía el embajador — eran

muy importantes como para arri esgarse a desencadenar una act i Lid

antagónica sin motivos con el Gobierno español=S=.

El resultado de las elecciones de mayo en Francia que sc saldaron

con el triunfo de las izquierdas y el acceso de E. Herriot a la

Presidencia del Consejo de Ministros y a la cartera de Exteriores,

impulsarían

En los mese

ni sino, dacio

conversacio

canales de

año, a la

de cara a

francés a

de forma muy notabí e las rela:iones entre Madrid y París.

s de mayo y junio 5. dc Madariaga adquiriría mayor protago—

que L. de Zulueta no tuvo que trasladarse a Ginebra. Las

nes entre representantes dc amios Gobiernos mantendrían los

colaboración que se habían con 301 idado a lo largo de aquel

vez que se fueron gestando y concretando los preparativos

la futura visita del presidente del Consejo de Ministros

España.

“Remando en la

y el cénit del

misma galera’~ La visita de E.

entendimiento hispano—frances.

Herriot a Madrid

El lii to más st ~n 1 Ci (mt Ho le la atm5sfera de eh ~ndí’niento que

se creó en las relaciones entre Madrid r París. tras lx ni )clalflaclon

de la República en España, fue el viaje del presidente del Consejo dc

Ministros francés — E. Herriot — a Madrid. Un acontec imiento que ha

tenido un tratamiento privilegiado en La historio’raí í a sobre la

pol í ti ca exterior de la Reoúbl ica, por cuanto sunuso uno cJe los

momentosmás intensos de la actividad inte :nacional ‘leí nuevo ré=imcn.

<0 P.R..O. P.O. 16.511. Letter frcm Sir (3. Grahame to Sir P.

Vansit tart . Madrid, March 29th , 1932.
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El estrechamí ento

impulsado por la

de los lazos entre

propia situación de Francia

Madrid y París vendria

dada la receptividad que

ese proceso tuvo en los

co—ideologico designo

Madrid y París, y el co

Francia sc hallaba en

de lDc sarme , por cuanto

cerrazón a aceptar

las posiciones br

oolítica de Italia

ni ed i os

pr og re

ri t ext o

una

O f í e’ i

si sta

de la

si tuac

su defensa

la reivindi

itánicas y

en la Conf

tesis alemanas, añadían un elemerít

con Francia en el “hinterland” de

En España, por su lado, los

ales

que

p(121 ~

i ó ti

de las

esnanole

¿le f i n i o

tica inte

ccl icada

s, e

al

rna

en

tesis de la

caciones al emanas la

norteameri :anas . Los

erencia, mucho más comp

o tensión a 1

1 fráneo.

o f i c i al es

más de

Mcdi te

medí OS

1 perfil políti—

os Gobiernos de

cional francesa.

la Conferencia

seguridad

habían aislado

intereses y

rensivas con

os va existen

y su

de

la

las

tes

aún con algunos

matices,~ eran par t idar i os del asentamiento de un buen clima de

entendimi ento entre ambas Repúbí

cuyo protagonismo se haría

fomentar las vías de ente

evidentes. Una de las cuest 1

en torno a la paternidad sobre

Madariaga en sus Memorias s

sus primeros encuentros con

una cena le planteé al poíí

darle la Legión de Honor al

según el relato del embajado

dad le respondió que “Cuando

espontaneidad, en realidad

tanto puesto que

icas. En el caso dc

mayor desde est

ndimiento ‘~- de

ones abordada;

e mome

col ab

por la

la iniciativa

e atribuía

E. Herriot

tico francés

preside rite

r español, en

podamos. Y

como bien

S. de Madariaga

ev

mér i t o

que de

¿ Cuan cl o

5.

o t o

(12 rae’ i

h i s t o

del

al

forma

de Madariaga,

el interés nor

on eran harto

rí o~rafia gira

viaje. S~ de

relatar uno de

espontánea en

va usted a Madrid a

E. Herriot,de la Renública?

el mi snio tono de

con el

ad ice

habí a mcdi

e spo n tane i. —

mayor guStotL

E. Quintana , no

tado sobre, ello

Aque11 a

lo era

y habla.

valorado la posibi 1 idací de una “al iaiiza” con Fr~nc4a. aunque s ieniovc

dentro cíe los parámetro.s del Pacto. En <onsecuencia note asi12ectos

concretos como el paso de tropas franc esa.; . E ST12afla al ‘fin y al cabo

había fi rmado el pacto y estaiDa POr lo tan tú ob 1 i cada a acudir en

auxilio de Francia si Francia viniera a ser atacada, según prescribía

el art. 16” .Acambio , España hubiera aol: do obtener un trato cord ¡ al

y ~etiero~o en contenciosos cúrn(12 los cte M¿rruecos y Tán’zer~.

La iniciativa real del viaje, en opinión cte M~. de los A. Egido,

parti6 de Francia “interesada, en función del contexto internacional,

MADARIAGA, 5. de’ Memorias

.

pg. 354.

MADARIAGA. 5. de . Esnaña. Un cosa

E. Opus cid. pg. 294-.
pg. 394; y QUINTANA.
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en asestar

europeos”

sondear la

co 1<12o i a 1 e 5

posibí 1 ida

neutral es

suscept ib

embargo

ción en

de S. de

a aquelí

planteam

entendim e

al menos un duro golpe psicológico

Francia — prosigue — tenía un doble

disponibilidad de España respecto al

francesas

d de desv

hacia una

le de ser

val orando

la política

Madariaga,

os rasgos.

ientos que

1 nto con

crí caso de conf 1 loto;

iar la política espafola

“posición más proclive

mejor controlada por

la habitual improvisasí

exterior española y el

sostiene que aquella in

Llamaba la atención, as

el embajador había

Francia. Y, por últimc,

a

el!

éti

p

íc

1 Iii

dc

a sus rivales

Objetivo: por

posible paso

centro—

un lado,

de tropas

y por otro, barajar la

de colaboración con los

Francia o cuando menos

a”252. E. Quintana, sin

y falta de sistematiza—

ropio carácter impulsivo

jativa parecía responder

ismo, la claridad en los

sarrollado respecto al

la cautela y la prudencia

con que laboré 5. de Madariaga en los yreparativos cíe la visita254

Aspectos

jugó a e

que

s tas

en su conjunto

alturas del pr

El entendimiento

conf

o ceso

i rmaban

de apro

y la colaboración

de 5. de Madariaga se articulaba

sión crí la que coincidí ría con ci

cos franceses. Sin embargo, los

sobrepasaban el espíritu de

Gobierno republicano, especialmente

concepto que se habían producido

compromiso que la República debía

entre 5. de Madariaga y Nl. Azaña, se

a la hora de entender el comuromi so

tante español

insertarse en

España por la

pragmáticos y

problema dc

tendrían su e’

cnt end i ni i en t

y ministro d

el ámbito de

ci onales dc

en Ginebra los cornprom

el marco de su prop

paz crí la Sociedad

cl realismo de Nl. Aa

a seguridad y las 1

orrespondencia a la

o hispano—francés. El o

e la Guerra, conoceci)r

su seguridad y reacio a

España, dejó sentir su

el papel

‘ i maci ó n

marcO

los po

tos de

de al

que 5. dc Madariaga

hi spano—frances

con Francia desde la óptica

del Pacto, macrovi—

líticos y diolomáti—

1 embajador en París

gunos miembros del

Las diferencias de

niente al grado de

política ginebrina

de ¡nodo simultáneo

oara el r~pre5 en—

con Francia debían

del compromiso de

dentro del

ertos circu

plant camieo

compromíso

de NI. Azaña.

e.ti lo concer

adoptar en su

maní fes tarían

cori Francia. Sí

í sos ¿~. aclqu r ir

ta cancepoion

de las Naciones; los argumentos

ana a partir de su anál Isis del

imitaciones <le aquel organismo,

hora de valorar el alcance del

residente del Consejo cte Ministros

de las 1 inI taciones cte Esoaña en

ampí var 1(123 comprornisos interna—

act itud a la hora de cletermi nar

el alcance de la colaboracion con Paris. M. Azaña ya en alguna

EGIDa, ~a. de los A. Opus cit. Pp. 137—135.

-“ QUINTANA. E. Opus cit. Pp. 294—295.
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conver sae’ion

mostró casi

desarmar la

ki lérnetros

despertado e

En suma

con L. de

una total

frontera de

hacía el in

1 interés del

la actitud d

Zuluéta, como

í nd 1 f ere nc í a

los Pirineos

tenor, suge

ministro de

e M. Azaña an

sucedió el 1

hacía el pía

y retirar sus t

rercía que st

Estado”5.

te la disponibilidad

de julio dc 1932,

n de Herbette de

ropas bastantes

parecía haber

de París —

afirma M~ d

que España

de las Nac

orienté hac

visita cons

régimen; y

España oarecíese

Otros como

puntos de vista

— según el test

de la ejecutiva

la actitud del

suyas concerni

e los A.

estaba d
‘<6

i (12 tiC 5 - -

ía dos o

t i tui r í a

otro de

Egido — vendría a conf irmar el grado de

i spuesta a aceptar au;í en el marco de

El celo de M . Azaña, en opinión de

bjetivos primordiales.’ uno interno, pu

un verdadero espald¿razo internacion

política internacional, tratando cte

especialmente vinculada

compromíso

la Sociedad

1. Saz, se

esto que la

al al nuevo

evitar que

a Fni~ncia25’

el socialista Fernando di? los Píos, más cerca de

deS. de Madariaga a este respecto, alzó sus críti

imonio del primer secretario de las Cortes y miem

del partido socia ~i sta Juan—Simeón Vida rt e — con

Consejo de Ministros que “había desechado propues

entes a una alianza con Francia e Inglaterra’,

mí smos intereses en el Mediterráneo. y con

tiamos el Protectorado de Marruecos

de percepción se. irían haciendo cada vez

cuales “tenían nuestros

primera además, compar

Estas diferencias

los

cas

br o

t ra

tas

las

la

mas

clarividentes conforme se acercaba la fecha dci

tivos comenzaron a gestarse a mediados dc 1932.

vi ;x 3 e cuyos nrepara—

Los prolegómenos dc la visita de E. l-Ierriot a Madrid.

Ginebra, y por tanto la vía muí

ci e sobre el que los asuntos euro

Repúblicas airaron y la loase sobre la

internacional entre ambas uotencías.

implicaba olvido de las cuestiones bu

se estimaba mej orarían si se fomentaba

ti lateral , se convertinía en el

ocos y medí terráneo s de ambas

que se concibió la colaboración

Directriz de trabajo cinc no

aterales pendientes, pero que

un amistoso clima cte entendí—

AZAi~A, NI. Memorias..., vol. 1, . 514—515.

EGIDO, Mt de los A. Opus cit. P=. 133.

SAZ 1. “La política exterior. ..“,pp. 851—~52.

~ VIDARTE, 3—5. Las Cortes Constituyentes dc 1931—1933. Testimo-ET
1 w
211 63 m
551 63 l
S
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nio del crimen secretario del Conar~sc do Diputados. Parcelona,
Gnijalbo, 1976, pg. 569.
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miento. Se profundizaría, pues, sobre una vía ya tentada ene! periodo

de A. Tardieu al frente de la diplomacia francesa, pero que aún no

había adquirido un contenido específico.

El primer contacto dc 5. dc Madariaga y E. Herriot el 26 de mayo

en consecuencia an Les de formar Gobierno, mostró aquellos síntomas en

las vías de entendimiento. En el transcurso de la entrevista,

realizada a iniciativa del político francés, éste le solicité al

embajador español su consejo y su opinión en cuanto a la política que

Francia debía seguir en materia internacional. 5. de Madariaga le

manifestó su creencia en la necesidad de que Francia debía asumir la

dirección de un “movimiento de orden y ~fe reconstrucción mundiales,

vista la carencia de las dos grande; naciones anglo—sajonas”.

Convenía, asimismo, que se preparase un estudio técnico a lo largo de

aquel verano que convenciese a la opinión pública mundial del fracaso

del nací onal i smo económico exacerbado preparando un proyecto de

coordinación dc las finanzas y economía fwternacionales. Por último,

era indispensable reforzar la fe del mundo político en el Pacto, que

era la ‘verdadera seguridad francesa”, a~;í como en la ‘sinceridad de

la política francesa de desarme. Finalizada la exposición deS. de

Madariaga, E. Herriot le preguntó si , en una labor de desarme y de

organización de la paz en los términos expresados por el representante

español, contaría con el apoyo de España, La respuesta del represen-

tante español fue elocuente. asegurando qie ‘tanto el presidente como

Vd. (L. de 3ulueta) estaban de completo ¿cuerdo conmigo en apoyar la

política francesa dc izquierda internacional””9.

Un aspecto a tener presente al valorar el carácter de los

contactos de 5. de Madariaga con E. Herr i o t es la imagen que el

representante español tenía del segundo por lo que respecta a la

oos¡ ción de Franc ja ante el inundo. La 2~ 1 col ogía dc E.. Her=-iot —

describía 5. de Madariaga — era muy distinta de la de su predecesor,

a la vez que la presencia de una nutuida reoresentación de los

partidos de izquierda en el Parlamento favorec la la adopción de

soluciones en el orden internacional difíciles de preveer en la

antcrío r e t apa po 1 it i ca. La i maQi+n Po1 1 ti ca que 5 . de Madarí a’=a

evocaba de E. Herriot era la sHuientc:

...) ardiente patriota humano, democrata, se don en XI.
Herr ¡o t las cual 1 ciades del francés que heredara la ideología de
la Francia liberadora de cuanto sojuzgaba a 195 pueblos y a los

~ A.M.A.E. R — 906 exp. 11. Carta confidencial de 5. de Mada-

ríaga a L. de Zulueta. París, 27 dc mayo dc 1932.
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hombres; (. . .) Herriot ( ... ) en su virtud exalta la clara visión
de una Francia pacífica, laboriosa, que aborrece la violencia y
no aspira sino a ser la primera en guiar a los pueblos por los
caminos de la Paz.

No se dá en Herriot el orgullo de la Francia nación
colonial, de la Francia nación africana, de la Francia imperial,
de la nueva Francia; su Francia es la Francia humana de la
Revolución y la exaltación de su Patria es lírica; exactamente
la opuesta a la inglesa — y desde luego, a la Francia tan
contraria, del leader internacionalista NI. Blum”

Un repaso de los contactos que se producirían a lo largo del

de agosto entre 5. de Madariaga y las altas autoridades del

d’Orsay” — E. 1-lerriot y A. Léger — y el contenido de aque

entrevi stas mostraban el interés de París por determinar el ale’

del entendimiento con Madrid. En el ecuador del verano de 1932

hechos parecieron impulsar el ánimo de Paris: por un lado, el not

mes
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los prob Lemas

por la cercanía
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sta tras
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San j u r j o
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e to de una política de

Al exuresar Ci deseo de que España

as cl emo’.:rac i ¿ts . 5. de Macla r i aga es crí 1=1a

anal izar la cuestión: por un lado, su

Es nana era •..m mí embro cíe la So e’. jead de

cia, y como tal se atendría al como! i—

una di meris i ón co 11

ica es~ano la apoyas

transcurso de aque

Minis tros francés

ti ca, por cuanto

e a Francia a la

lías reflexiones

especificó que

e r a

lo o r a

el

ÑO

pretendía una al tanza pali ti co—mí litar, :11i0 cursar la colaboracion

A. (3. A. (A. E.) Caj a 1! . 106. D. n ..~ .1599. Emabaj ador de Espana

a ministro de Estado. París, 17 dc octubre cíe 1932.

~ Vid. QUINTANA, E. Opus cit. Pp. 297—298; y S\7 1. Cpus cit.

Pz. 46.
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de ambas dentro de los términos y los compromisos del Pacto62.

A finales dc aquel mismo mes, el embajador español celebró una

nueva entrevista, en esta ocasión con téger — director de Asuntos

Políticos y Comerciales —,en la que se discutieron detalles sobre la

fecha del viaje. de E. 1-lerriot a Madrid a=lazándolo hasta octubre. En

lo referente al contenido del viaje el funcionario del “Quai d’Orsay”

lo concretó en dos puntos: primero, la “afirmación de la cordialidad

especial entre los dos paises con el mismo régimen”; y segundo, la

afirmación de que este régimen, implicaba en lo internacional, “un

modo análogo de comprender los probí emas , que consiste en la aplica-

ción al mundo internacional de los principios republicanos de

publicidad, orden y paz’.

Los comentarios real izados por Léger confirmaban el deseo de

Francia de articular una “coalición de naciones democráticas”, que

comprendería a los tres Estados democráticos de Europa Occidental —

Gran Bretaña, Francia y España — y los EE.UU. Para Léger — proseguia

5. de Madariaga — España estaba destineda en adelante a hacer una

política de gran potencia, participando en las responsabilidades del

poder internacional. Curiosamente, al nacer mención el embajador

español de la pol it ica que la República e ;pañola estaba desarrol lando

con el “grupo cscaíxdinavo—holando—suizo” , Léger estimaba que España

no debía pertenecer a aquel grupo sino que debía aspirar a una

política de gran potencia. En el ánimo de aquel, parecía claro el

deseo de desvincular a España de esa autonomía de la que es taba

disfrutando en Ginebra para orientarla hacia los puntos de vista

fra tices e.s

Tras val orar es tas reflexiones . 5. cje Madariaga hizo las

sí guíe rites puntual zac iones

sobre el viaje: en primer t’4r

concretas en caso de con fl i e’

la aplicación del Pacto; en

petición concreta dc. auxilio

protección naval, etc.; a

manifestación de indol e moral

estar más “abrigada’ frente a

tica por parte deAl emania y

se esperaba ni un acuerdo

cori junta, ni

it L . cje Zulueta acerca de sus tmpcesi cunes

mino, que en cuanto a res.=ir~sabi

to en Franvia no sc n&~osoba más

segundo, que no se pensaba en

directo o indirecto, de paso de

cont i nune’ i ¿u, que se pensaba

y psie’oiógi ¿a, que permitiese a

Lina ÑOS ibie amenaza pol it ic.a’:

por últimc , resultaba evideot

concreto, n~. siquiera una <lee’

un e’ orní.rn 1 e’ ad o cl e u retís a a

1 i <lade 5

que en

ni n guna

tropas,

en una

Pr a n cía

clip! omá—

e que no

1 a r a e’ ~o n

lo sumo un cambio cíe dis’r tirsos

2< MADARIAGA, 5. de Memoria pp. 369—372.
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o comentarios de

Semanas más

prensa”¾

tarde, aquellos argumenlos fueron nuevamente objeto

de

en
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igro, sin que ello
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septiembre

de Zulueta

ación con
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ta —, aludi

ía e Italia.

po ten cias

e o t r añas e
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q u
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el transcurso de una
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de Madariaga pero t
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al pe. igro que para la
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democráticas para conj
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tranqui Ii—

dad para acometer su obra dc recoas truccí ón. y Francia qui si era-

encontrar en la República un “apoyo ya nora! ya poí it i co” , análogo

al que Francia tenía ya con Gran Br~taña, y que podría cristalizar en

un acuerdo escrito o no escrito.

El minis tro de Estado acogió efus ivirnente la referencia hecha a

la “simpatía preferencial” y a las coincidencias morales, evitando

aludir a las coincidencias políticas. El punto de mira francés hacia

Ginebra en su proceso de aproximación a España, se vió conf i rmado

cuando E. Herriot se refi rió a la importancia de las conversaciones

que habían de tener en Ginebra, mot ivo que aprovechó para exponer las

conocidas tesis francesas sobre la seguridad. La posición que la

Delegación española estaba defendiendo en la Conferencia del Desarme —

como anal izaremos mas adelante — manten a posiciones de equilibrio

entre las sostenidas por las grandes pctencias, pero confería una

reí evante i¡nportane’ia al criterio de la sezur Liad nata hacer viable

el desarme. No obstante, enfatizando la indenendencia de criterio L.

cíe Zulueta discutió a E. Herríot el conces12to relativo a lasa curid

en favor de la expresión “sol tdar~dad internacional y a la orcani za—

cion jt¡rídie’a del mundo’’. El ool E t Ho f=’a.nc~ mo.s t it st adhes ¡ (ma

su puntual i zaciori e líi zo mención a ta uf i 1 iclad ¿le colaborar en un
provec t o con otros pa se s , ajnb it o, que cc mo re cordaba L . de Z¿í1 toe ta

España ya venía pract icando con el “Grvpo de los Ocho” , pero one

estaba disnuesta a colaborar cori cualquier otra. En ese. animo de

acercar posiciones que exhibí 5 E. Herr i o t en la entrevista. se

despidió señalando que “estamos remando en la misma galera pero sobre

.6= Tbídem. Pp. 394—600.
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el ban

5
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ulueta y E. i-lerriot , a mechados del mes

ro español se entrevistó con 3. Herbette, cuya

por los mismos temas que en el mes anterior

1 discurso cnt re el embajador español en París

s del “Qua i d Orsav” . El embajador frances

-“ A.M.A.E. R — 860 exp. 72. Nota sobre entrevista entre L. de
Zulueta y E. Herr iot . Ginebra, 30 de sepí jembre dc 1932.

per o

<~ AZAÑA, NI. “Los partidos políticos.. A’, vol. II. pp. 442—443.
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derivó el planteami ento de los probí emas europeos hacia la cuenca del

Mediterráneo Occidental .ál plantear la amenaza alemana e italiana a

la paz europea, Y. Herbette advertía oue si la amenaza alemana era

percibida de forma lej ana por España, no ocurriría así si en el caso

de Italia. En este último caso, aun deseando preservar la neutralidad,

España podría verse ante la imposibilidad de garantizarla en caso de

conflicto en el Mediterráneo.

El ministro de Estado aludió a las conversaciones con A. Tardieu

en las que se niencionó la posibilidad de negociar la conclusión de un

“Locarno Mediterráneo”. España, afirmó L. de Zulueta, se mostraba

receptiva a tal acuerdo si se basase en el respeto del “statu quo” y

que naturalmente no podría ser concebido ~ in la participación dc otras

potencias con intereses en el área, caso de Gran Bretaña. Sólo Italia,

le respondía 3. !-lerbette., había manifestado explícitamente su deseo

de modificar el “statu quo”. Ante el planteamiento de ese acuerdo

para el cual habría que mediar con Roma, cualquier solución pensaba

3. Herbette favorecería a Francia. Si se llegaba a un concierto entre

las potencias mediterráneas, Francia saLdría beneficiada porque no

buscaba más que preservar lo que le pertenecía. Si no se llegaba a un

apaciguamiento el hecho mismo

asociadas

cuestión q
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dad de col
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i 11 er
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ías de las grandes potencias europeas • extremos que anal ¡za—

adelante, ydio lugar a una int=nsa CAMPAÑA DE PRENSA donde

salieron a relucir todo tipo de especulaciones y rumores acerca de

po S i 112 1 e5

de Minis

fu ti dameti

focos en

reocre’ u s í

españ (121 a.

finalidades oc

tros francés a

talmente durante

Londres , Roma y

ones sobre cl án

ultas tras la visita del oresidente del Consejo

Madrid. Esta camoana <le orensa desarro 11 ada

el mes de octubr y que tuvo sus principales
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imo cje! propio Gobierno :~ la opinión piÁbl ica

La prensa londinense, como destacaba la Embajada española en

aquel la capital, se había hecho eco del próximo viaje de E. Herriot

a Madrid . Algunos periódicos como The Observer y The Da i lv Tel ezrar’h

~ A.Q.D. (s) Europe 1918—1940, (ss) Espagne, vol. 213. D. n.

830 . Nl. 1 ‘ Ambassadeur de France A XI. 1 c.Mi iii st re de. s Nf fa ir es É tranet’—
res. Madrid, le 14 septembre t932

1;iis
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especulaban en torno a la posibilidad de que se estableciese una

alianza hispano—francesa y las repercus tones que de aquel hecho se

podían deducir sobre la actitud del Gobierno español respecto al

problema de la guerra. Sin embargo, otros periódicos como Píe Times

restaban importancia al asunto, considerando el gesto de E. Herriot

como una mcta visita de cortesía, sin ningún otro alcance político”’

De estas noticias se hicieron eco algunos diarios españoles como el

Heraldo de Madrid del 14 de octubre, que reproducía los comentarios

de The Dailv Telegraph

.

La prensa italiana mostró todo tipo le recelos hacia el viaje del

presidente del Consejo de Ministros francés. El Heraldo de Madrid, de

la misma fecha, incluía en sus paginas noticias de algunos diarios

italianos corno II leyere que había hecho mención a un entrevista

entre E. Herriot y el jefe del E.M.. de la Armada española; o 1! Pocolo

dItalia que anunciaba que Francia desesba anexionarse las colonias

españolas del Africa Occidental”8.

La prensa al emana, como la italiana reaccionó con muchas

prevenciones ante la aproximación entre Madrid y París. El embajador

español en Berlín — Luis Araquistain — informabael 25 de octubre al

ministro dc Estado que todos los periódicos, sin distinción de matices

políticos daban la alarma, atribuyéndole a E. Hcrriot el propósito

de iniciar conversaciones en Madrid para concretar una alianza con

España, o, por lo menos, a un pacto de seguridad que pusiese a España

bajo la influencia francesa en la política internacional”9. Incluso

el propio órgano del Partido Socialdemócrata Alemán — Vorwaests — era

objeto de crítica en El Socialista nor interpretar la aproximación

hispano—francesa como un ncremento del aislamiento político y moral

de Alemania llegando a desanarecer las grandes simnatías con que

contaba en Espana’.

La prensa 1 rancesa, como bien observaba 5. de Madariaga, en

general manifestaba una “viva simnatía” hacia el viaje ¿leE. Herriot.

~‘ A.C.A. (A.E.) Caja 7,243. D. n. 692. Encargado de negocios a
¡ni iii st ro de Estado. Londres 18 de octubo’z ¿ls 1932,

A.Q.D. (s) Europe 1915—1940, (Ss) Espagne, vol. 213. D. n.
903 . NI. 1 ‘Ambassadeur dc France ¿X NI. le Mii is t re’ des Af fa i res É trance—
res. Madrid, le 15 octobre 1932.

263 A.M.A.E. E — 860 exp. 73. D. n. 339. Embajador de España a

ministro de Estado, Berlín, 25 de octu1jr~ de 1932.

<~ El Socialista, 27 de octubre de’ t932, “Unos recelos sin
fundamento. Alemania. España y el viaje ¿e Herriot”.
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Asimismo. se hacía hecho eco de las especulaciones de la prensa

internacional caso de L ‘ Intrans i =eantdeI 18 de octubre que tránscrí—

bía un artículo de The Dailv Telegraoh, en el que se juzgaba que el

verdadero propósito del viaj e de E. Herr Lot era cimentar una nueva y

virtual entente entre los dos Gobiernos . La Agencia flavas, por

ejemplo. se hacia eco de un artículo aparecido en cl periódico

berlinés Der Angriff, órgano del Partido Nacionalsocialista en el que

relacionaba el viaj e de E. Herriot y el proyecto atribuido a Francia

de sol icitar a la Sociedad de las Naciones la creación dc un depósito

de armas en España, La prensa francesa, a juicio del embajador

español , ponía en su debido punto estas elucubraciones, que en los

círculos oficiosos eran calificadas de “invención estúpida”2~. En

Francia la prensa conservadora caso de diarios como Je Suis Partout

hacían valoraciones más críticas del viaje.

Aquella campaña de rumores y esúeculaciones de la prensa

internacional incidió en el comportamiento tanto de medios políticos

como de opinión en Francia y en España. En España, la A2encia Hayas

divulgaba el 18 de octubre la interpelación del diputado Balbotin al

ministro de Estado, acerca de la noticia aparecida en un diario

británico según el cual el viaje de E. Herriot tenía como finalidad

la conclusión de acuerdos políticos y ~ilitares con España. L. de

Zulueta le respondió afi rmando que los ri mores suscitados con motivo

del viaje de E. Herriot carecían de fundaniento. La política española,

como ya habí a puntual tracto al embaj adc r francés en Madrid y al

presidente del Consejo de. Ministros franc0s, tenía por objetivo la paz

y España en Ginebra habí a trabajado or el la y por una o rgan 1 zaci oil

jurídica de las relaciones entre los pueblos, La visita dc E. Herriot

serviría para atestiguar ‘ para estrechar las cordiales relaciones

cnt re ambos Gobiernos’’. A la i nt ervene’ion del ministro de Estado en

las Cortes para desmentir aquel los rumores, siguió la instrucción el

20 dc octubre a los ceiba3 adores de España en Vaslii ng t orí , Roma,

Londres, Lisboa y Berlín, en la que les ponía al corriente de su

declaración en la Cámara para su conocimiento y 5i lo est masen

necesario darla pubí i cae’ i ón en los ér~Yc nos de orensa de aquellos

271 A.M.A. E. R — 860 exp. 73. D . n .1 .593. Bmbaj ador de España a

ministro de Estado. París 20 dc oc tubre de 932

~ Mene’ i a Navas , le 18 Oc tobre 1922 , “Une interpel latiotí auz

Cor t es á propos dci voyage de XI. Herr i o t ‘‘ Heral<!n de M;sdri d. 19 de
octubre de 1 93t “El viaje <le Herriot . La falta de costumbre de oue
España practi que una pcI it i ca Li temci oua1”
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Estados272. Por su parte, E. Herriot en tna rueda de prensa ofrecida

a los periodistas españoles dictó una ncta poco antes dc iniciar su

viaje a Madrid. En aquella nota desmentía y hacía alusión a los muchos

errores” que se habían propagado y las muchas “novelas” que se habían

¡nagi nado con motivo de su viaje274.

En medio de aquella confusión y aque? alud de rumores y especula-

ciones sobre los propósitos y los objetivos de la visita del jefe del

Gobierno francés, tuvo lugar una entrevista entre 8. de Madariaga y

Benés — mini s tro de Negocios Estranj eros de Checoslovaquia — .Ambos

comentaron las noticias propaladas por la prensa italiana, británica,

alemana ‘e norteamericana sobre las posibles alianzas entre España y

Francia e ideas que incluso aludían al establecmiento de un d’epósito

de armas en España. Aquellos comentarios y especulaciones — afirmaba

5. dc Madariaga — eran disparatados, puesto que el cjsfuerzo del “Grupo

de los Ocho’ en Ginebra, así como la tendencia general de la Conferen—

cia del Desarme, sc orientaba hacia la de;aparición total del sistema

dc alianzas y a la mayor desmil itarizac ión posible de la política

internacional.

En aquella conversae’i ón iii ci erorí merc115 n a los contactos oue se

habían establee’ ido entre representantes al emanes y Benés sobre un

oferta de

contra el

Francia y

militares

¡íiostr ar (12 n

aquella id

cxi gente”

Ci neb

provece’ ron

Mac! r i ci, se

habituales

alianza al emana con Francia, idea que parecía

acercamiento que habían experimentado en sus

la Unión soviética. Dos de las más al tas

francesas el mariscal Pétain y el general

según Benés, decididamente )ouestos a la

ea, Todo parecía ini di cay un ccc rudee’ im i cnt o

de la no l í ti ca alemana275.

ra, y con ella la dimensión propiamente europea
4-:

en el amiqito mediterráneo desde la oei’spec~tva d9 P
había configurado como uno de os e es centrales, a

de díscusion prontamente bilate’< 2b5~ en la mater~alí

orientada

re 1 ae’ i on es

autor idades

Weygand se

adopción de

ccl “sentido

y su

asís y

~os va

za e’ íc’ ti

de colaboración internacional entre ambos

acercami cnt o cnt re Madrid y PH r 15 stis no st

Estados. Sin

bies reoere’u—

2< A.G.A. QE.)

Estado a embajadores
Berlín. Madrid. 20

Caja 7.245. Orden Circular n.
de F.snaña en Washington, Poma,
de octubre de 1932.

31. Ministro de
Londres. Lisboa

-“ A.M .A.E. R — 850 exp. 73. 1. o 3154. Ene’ar:ado de negocios a
ministro de Estado, Paris, 29 de octubre dé 1932.

A.M.A.E. R — 860 exp. 13. 1). o. 1.729. Embajador de España a
ministro de Estado. Paris, 20 dc octubre cJe 1932.

de una

embargo

vía

el
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siones en

cuando n(12

eu roncas

el entorno

el recelo,

europeo y mediterráneo despertó el interés,

de las cancillerías de las grandes potencias

El viaje de E. Herriot a Mádrid desde la perspectiva de

cancillerias de las grandes potencias europeas: entre la

expectación y el recelo.

las

Las grandes potencias con intereses mediterráneos — Gran Bretaña

e Italia — mantuvi eron ante la aproxiinaci ón hispano—francesa perfiles

de comportamiento similares a los de 1931, tras la proclamación de la

República, aunque se perfilaron ciertos sambios de actitud a raíz de

de la experiencia

las cambiantes

podemos obviar las reacciones

un actor que no permaneció

entre París

de su pol í

rey í s í o ti i s

para la ap

ocultó su

Conf erenc i

re 1 ae’ (121W 5

ital iana.

las grandes

re 1 ae’ i o oes

La ac

el informe

ti tud

de ma

file —, e’fi el QlIIEt

indiferente

republicana

circunstancias

oficiales de Alemania,

il estado

y Madrid. Para Francia era un punto de

aleirana fue uti

un argumento j1201

ública española

de yvlenxania y

no excesivament

r la prolongada

tica europea y la amenaza

mo fascista de Italia, como

roximación a Madrid. La Rep

interés por la posición

a del Desarme y por el tono

con Italia complicado po

Quedaban, pues, definidos los

pote ti cias

vectores de

en España y sus

internacionales. No

puesto que fue

de las relaciones

referencia vital

lizada, junto al

it ico—ideo lógico

1120i su lad(12 , no

el futuro de la

e amistoso de sus

tensión franco—

comportamiento de

cuyas modificaciones o reajustes respecto

c. on Madrid pasaremos a analizar

expectante de Gran Bretaña

rzo del embajador británico

constataba la atmósfera c.e

y’ Francia. No sin reconocer que aquellz.

algunas ventajas, cuestionaba, sin embar~

de la sate 1 i zac i ón de España, Su recome

relaciones con España se concretaba ea

cordiales relaciones evitando cualquier pos

a sus

a continuación.

había quedado patente en

en Madrid — Sir (3. Groha—

acercamiento entre España

-<4-

=,. Luae’ ~on podría reportar
la hipotética posibilidad

ndaci ón para or ¡ entar sus

el mantenimiento de las

ibl O SlJSf12icric ja que pial jera

deter i orar lasv e st i mu lar de forma indirecta

Par1 s

aquel acercamiento

En vísneras <Le la intervención de L. de Zulueta en las Cortes,

el secretario dc Es Ltdo del “Fore i gn ~t t’ i ce” — Sir John 5 imon —

instruyó a Sir (1. Crahame para indagar acerca del alcance de la visita

de E. Herriot y la veracidad de las not cias imuresas en 71w Daulv

la consol idación

re ace’ i o ríes ant e

a
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Tel e~ranh

ampí iO 111

desmetít i r

al respecto”6. Ef embajador

forme de la intervención de

br rumores que en la prensa

el viaje de E. Herriot. Sir.

b~r i táni co en Madrid envió un

L. de Zulueta en Cortes para

internacional circulaban sobre

(3. Grahame destacaba del discurso del

ministro el rechazo

el espíritu de la

Repúblicas podrían

existentes entre el

a los acuerdos secretos — opue

Constitución —, y respecto al

concertar públicament?. solucione

las e igualmente podrían cooperar

para

las

t ran

la con

Nací otie

s fondo

demuestra

la 5

del

ba

cl i s

La

cos

1=5j)

Vs

de

50 1 i d

s. No

de la

ación de la

escapaba a

oolítica fr

el comentario

ociedad de las Nac

“League of Nat i ons

‘Will Spanish pers

armament or wi II M.

pregunta del asesor

queimperaba en la

Las declaraciones

ano! acerca del pro

impatía olítie’a, e

Sir (3. Grahame la

paz ba

los fu

ati cesa

jo los aus

nc í onar í os

en la Cionfe

de A.M,H. Cadogan

iones — eti una minuta

and Western Departtoent

uasivness NI, Herriot

Herriot win Soanish s

había acertado en uno

s relaciones entre Psp

ciue habían realizado

pósito de la visita c

ran términos que en sí

esneranza france s ~

pie’ i o 5

del

rene’ í a

A Se’Si) r

de la 5

Fore i go

del De

sobre

a C. Howard—Sm

—, en la que

to a e’ourse

upport for tú

de los puntos

aña y Francia.

los Gobiertios

omo un gesto d

no excluían,

de establecer

o ci edad

Office”

sarme, co

asuntos

ith — j
e’ Ile s t i o

of dras

5 plan?”

e st rat ég í

de

el

mo

de

efe

na—

tic
277

francés y

e cortesía

en or’itíión

una entente

moral que pudiese llevar a la cooperación de España con Francia en las

negocíac iones internac:onales relat iv¿¿..s a los planes de desarme y

segur í dad, o a la conclusión de un pacto que afectase.a la actitud de

España-en una futura =uer ra en el Mcd it e r ráneo2’

Tras estas reflexiones preliminares, Sir (3. (3rahame envió utí

extenso informe el 24 cje octubre a Sir Ji Simon sobre el alcance y los

propós i tos que podía entrañar el viaje cJe E. Herriot . En el despacho,

cuyo contenido fue favorablemente juzg¿-.do flor A. P.H. V/i ggin y C.

l-loward—Smi tu — cte 1 “ Lcague of Na ti ons aoci Wc st ern Penartment — , cl

embajador britátíico, a nesar del énfasis oue L. dc Zulueta puso días

antes en refrendar sus palabras ante la Cámara, no se resistía a

P.R.O. P.C. 371
Grahame. London. Oc tober

Simon, Madrid, October i9th.
London, October 2Mb, 1932.

16.511. T. u. 297. Sir 3. Simon to Sir (3.

D. n. 3-43. Sir (3. Grahame tu Sir
1O2~ Minute — A.H.G. Cadogan

3

-~ P.R.O. F.C. 371 16.511. 7. n. 10. Sir CL Grahame tu Sir 3,
Simon. Madri<1 Oc~oHer ~12tícl 1 ‘~32

5 t 05

vía

sa

e’ Oil

a

je,

1 o s

otr

la le

a nc

pro

os E

tra y

ambas

bí emas

s t ados
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conectar el viaje de E. Her r i o t con II acti tud que Francia había

demostranco

dejaba de 11

bac i a

amar 1

España

ate tic

desde la proclamación

a ión a los ojos del agudo cii

co, que en un momento tan intenso de la actividad di

se sacrificase un tiempo valioso en realizar la vis

juicio, no era arbitrario afirmar la act Ltud de Fr

un plan para atraer a España hacia una <s trecha y

con Francia-. La visita del jefe del Gobierno

constituía un considerable paso para la creación

favorable al entendimiento entre ambos Estados.

Los propósitos de la visita, según e.. analisis

se podían delimitar en varias orientaciones, en pr

duda que en los franceses abrigaba la intención

cordial es relaciones con España para graíxj earse s

Node la República.

plomático britání—

plomát i ca francesa

ita a Madrid .A su

ancía era parte de

exclusiva amistad

francés a Madrid

de una atmósfera

de Sir (3.

imer lugar

de estabí

u apoyo en

Grahame,

no

ecer

Gin

había

unas

ebra.

especial ment e en lo referente a la seguridad y el desarme. La

de Quiñones de León durante la Dictadura de

claro precedente.. En segundo lugar y en ccnex

Francia cabía esperar ciertas concesiones sí

peticiones españolas formuladas en sus rel

Es taco Mayor General francés podíá esperas la

con España por el que, en caso de guerra, E

de las tropas colon ial es francesas bac a

lugar, dado que a Francia le preocupaban,

orden estratégico naval en relaci(n con e] pa

en caso de guerra en el Mediterráneo, el

proponer algún tipo de “regional agreement”

Pri mo

íón con

accedía

ae’ í oo es

<2 0 ti e’ 1 Lis

spaña fa

la metró

riS iflhi 5111<12

pcI de la

Gobierno f

con España

de Rivera era un

la anterior, para

a algunas de las

bilaterales, El

ón de un acuerdo

cilitase el paso

poli. En tercer

cuestiones de

s islas Baleares

rancés podría

o algún tipo

de pacto con España por el que ésta permitiera di suoner de sus tropas

y sus territorios contra la potencia asiresora.

Sin embargo, el embajador bri tani co no pasaba por alto algunos

elementos de la J12sicologLa colectiva del oueblo español, ya que

percibía una latent e ant iuat la en el pueblo español hacia Francia. El

cuadro general que esbozaba Sir (3. Grahame respecto al comportamícoto

colectivo del pueblo espanol hacia otros ptíeblo.s era el siguiente:

) II seems to me that the coantries for whom there is
leas t affec ti on i u Spain ¿are France md the Uni t cd 5 tat es of
America. The 5pm i s h hax-e never bac a0v conf! ic t iv 1 th Ge rmany
ancí possibly feel rather more sympíth¾ form Germany titan for
otlíer nat jons. Gre¿-ít En tain i s este ‘mccl ancl in no wav di sí iked.
exe’ent when the Spanish rememeber 0= u remincled of Gibí-altar’;
:and they are mIso st.írpnis ¡ngly tocn U un the question of Engí lib
tnfluetíce in Portugal, vhich i s sun¡ osed to be directe.d towarciLs

ges t i ó n
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prevent ing Portugal from drawing cl oser to Spain” 279

En suma el embajador británico atribuía el propósito del viaje

a la creación de una atmósfera cordial para el entendimiento hispano—

francés, cuyo alcance era prematuro de preveer pero cuyos pos ibí es

objetivos se enmarcaban en el ámbito ginebrino y en el Mediterráneo.

Si de expectación podemos calificar la actitud dcl “Foreign

Office”, al hablar de la actitud de los medios políticos, diplomáticos

y militares italianos ésta podría calificarse de ‘recelo ante el

entendimiento hispano—francés”. Ciertanente, esa actitud era una

cotísecuencía lógica si los vectores que habían definido la orientacion

de su actitud hacia Francia había venido marcada durante los últimos

años por un clima de “tensión’ y hacia España tras el cambio de

régimen había estado caracterizadapor el signo del “enfriamiento” de

sus relaciones.

La “tensión franco—italiana” en Europa y en el Mediterráneo a lo

largo de 1932 seguiría siendo la tónica de las relaciones entre París

y Roma. Dos factores, a nuestro modo c.c ver, repercutirían en la

agudizaciónde la tensión: por un lado, la potencíacióti de la política

revisionista italiana en el Mediterránec y de mayor presencia en la

Europa bat cán i ca; y por otro, la mejora de las relaciones con Alemania

— la otra gran potencia revis ionista -- a medida que avanzaba la

Conferencia del Desarme

Los acuerdos del Gran Consejo Fasei sta adoptados en abril

precisarían confirmaban los principios fascistas en la orientaci5n dc

la política exterior. Estas medidas, en opinión del embajador español

en Roma — Gabriel Alomar —, sunontan etí el desarme la ratificación de

las tesis de Mussol ini expuestas en el Senado Ci 5 dc junio de 1928

y reci entemente concretadas por D . Granli , que en aquel momento se

podían resumir del sígní ente modo: incorioatibi liJad absoluta cotí la

tesis francesa, creencia de que la pronuesta al e¡nana era inaplicable

e inadecuada dada la situación de Europa; y espíritu de franca

si moatía hacia las propuestas cío los FE. VV. y de Gran Eretañri”0 . Fs tris

lineas de acción quedaban más concretadas en el discurso de 1). Grandi

ante la Cámara de Diputados el 1 dc mayo. A jo i ci o del emba~ador

español etí Roma, “por el momento se advierte un cli stanc jamíento, cada

.0. F.O. 371 16.511. D. n .357. Sir (3. Grabame to Sir u.
T

Simon. Madrid, October 24th. 1932.

~ A.M.A.E. P — 332 exp. 3. D. n. 134. Embajador dc España a

ministro de Estado, Roma. 22 de abril de 1932.
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vez mayor, entre Italia y Francia y se va alejando cada día más

posibilidad

los objet
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ente, estimaba que el Tratado

fectaba a las comuensaciones

potenciación de la política

ales de Italia repercutiría

París y Roma. Pero lo que era
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vital para

en el Mcdi

nuevos Gobier:íos

verano dc 1932, no provocó cambios radical e

ocro sí a±ianzo clertas tendencias .Así en

Papen en Berlin, que desde Poma se estimaba

hacia el triunfo del nacional—socialismo e

señalaba (3. Alomar — que éste procuraria

cordiales aún las reí a-c iones i tal 0—germanas

del Gobierno de E. llerriot en Francia no i

estado de las relaciones franco—ita! ians.s

probí ema

su porvetii r y junto a él

t erráneo”2

en Francia y Alemania en cl

s en la poí itica italiana

el caso del Gobierno Von
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ra opinión generalizada —
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En cambio, la formac ión

arce’ fa fuera amej orar el

n las que adomás de las

diferencias ideológ
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Para Madrid la

causa de razonable
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hacer peligrar s

Asimismo. la 112(121 it

icris existentes entre
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agud i zae’ ion

P re (12 e’ upación,
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ic a expansioní

a¡nbos regímenes cersístían

de iri tensión en el Mcdi tc~’ráneo era

puesto ¿jue era su arca de seguridad

a una amenaza de giL 1 a, que podr í a

manteni ni ento <le l neutral 1 dad.

sta de Poma en A fi’ it a podía suponer

a oara el collil 1

En un informe

932 se argula r

que el impería

032:0 mcdi terrón

del Mini star it’

esoect¿ia la oc
42 ‘ Llismo lascisLa

¿(12 7 iQiS ¿120S0 ronú’s d

$-a<¶9 e’ •4i~’t> ¡auo
-<,-1-’

lítica rex’íston¡sta

del <‘Duce”:

‘‘1 \ — 1

...>-
1uena no si½rimente<‘o la :‘t210021e’ 1.121) ;¶.~i eysecieote

de la población <le la península sino en -el político de btscar

-“ A.M .A.E. E — 372

m n st ro de Estado. Poma,

A.M.A.E. E — 779

mini 5 tro <i¿ Es tacto, Ema.

exc. 4. D. n.i-.13
5 de maro d.c 1922.

CXO. 4. E< n. 157.
26 de ¡navo dc 1932.

cilfli(ri 1 ritO r

•~‘ 1

¿1112IDa edo

de Essaña a
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25= A.M.A.E. E — 332 exc. 4. D. n. 202. Embalador de

ministro de Estado. Poma, 29 de iun jo de 1932.
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una salida al Atlántico a través del desierto uniendo Libia y
Cirenaica al Golfo de Guinea, ya que, en la actualidad se
encuentra Italia vIrtualmente embote! lada en el Mediterráneo con
sus salidas de Suez y Gibraltar en manos de la poderosa Al—
b ion’’ =8’

El 20 de julio Mussolini asumió la cartera de Exteriores, y poco

más tarde en el marco de una atnpl ia remodelac i ón llevada a cabo en el

Departamento fue designado Raffaele Guari;lia como embajador a Madrid.

Era, como informaba (3. Alomar al mini ;tro de Estado, tino de los

mejores hombres de la diplomacia italiana, que hasta aquel momento

había asumido la Dirección General para Asuntos de Europa y Levante

del Ministerio~65. La reasunción del Ministerio por Mussolini, como ha

analizado 1. Saz, no supuso cambios radicales en <la diplomacia

italiana, aunque sí se experimentó una acentuación de los tonos

ideolózicos fascistas,

El nombramiento de R. Guariglia parecía, sin embargo, mostrar un

criterio más pragmático que ideológico, puesto que venía a incidir —

como afirma el citado autor — en la necesidad de relegar a un segundo

plano las cuestiones ideológicas de modo que no obstaculizasen el

desarrollo de las relaciones entre Madrid y Roma. No obstante, la

forma en que tales propósitos cran enunciados evidenciaban la

hostilidad persistente hacia la Reoública española. Fracasado el

intento de golpe de estaco del general Sanjurjo, el nuevo embajador

debía seguir manteniendo buenas relaciones con el Gobierno republica-

no, intentando, a la vez, mantener “ orudentes e mdi rectos contactos”

con los elemetítos de oj~osicion.

Pero el nombramiento dc E. GuariQl ia res!12Ondia, también, a

motivaciones cíe carácter estrategico y de no! it ica exterior. nuesto

que había que evitar que el Gobierno español se sintiese aislado, lo

otie facilitaría su anroxlínacíon a Francia. Lueco

“Eran, pues , razones de orden estratézico y tradicionales
cte ool itica exterior, siempre en clave -viti francesa las que
parecían sustentar la act itud pos it iva hacia el gobierno español;
mientras oue la instancia ideológica, pur el contrario, deter—

A.M.A.E. E 332 cxc. 4. “Información 001 ítíc-a “ . Madrid, O <le

julio dc 193’

255 A .M ,A.E. E — 332 exc. 3. 0. n. 263. Embajador de España a

m8 nkS tro de Estado. Noma. l 3 <le ecostú de 1932. Vid. VILLAEI , L. Opus
oit. Pg. 127. De la gestión de E. Guarigí la. &.l diplomát ico ha dejado
ccmnstancia de la misma en dos trabo os testjmonialts dc 2ran utilidad:
La diolomatie difficile.Mémoires. 1922—1936, Paris, Plon, 1955; y

Primi oassi in dinlomazia e rac=oort dalí ‘Ambasciate di Madrid, 1932

—

24 \‘apoli, 1972.
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minaría la negatividad básica hacia la república española”226

El viaje de E. Herrio

Roma y provocó aún mayor

hispano—italianas. Prueba

desde Roma la aproximación

mmi obras ccl ebradas nor

agosto.

Las reacciones

esperar, puesto que L.

t subió de tono la tensión entre París y

nervios í smo en las necul i ares relaciones

de la tensión con oue se estaba viviendo

hispano—francesa, sc puso de relieve en las

Italia en el Mediterráneo en aquel mes de

desde el Palac

cJe Zulueta el

io de Santa Cruz no se hicieron

12 de agosto instruyó a (3 .Alomar

para que remitiese al

aspectos poí iticos y

le merecían desde el

La cuestión era

despreocupado al menos

lagos estratégicos. L

M í u i s t er i o toda información

técnicos de aquellas

punto de vista de la

de enorme interés pa

teóricamente de la

as maniobras aéreas

=i ngular y col o saIi’ , como se las cal i fi

Ministerio de Estado, estaban proyectacas

bandos imp idi ese el paso de los convoyes le L

do el supuesto táctico se deducía que- era

posibilidades y de acción que podría plantea

del Norte y Europa, es decir, el dominio <leí

italiana era más significativa aún, puesto

casi hablan logrado de hecho la paridad con F

fuerzas aéreas eran superiores. El problema,

“de altísimo interés” para España, en vii

francesa, pues “si la movi 1 izacián de fuerza

aleatoria, convendría crevenírse para cvii

respecto. quisieramos traer a colación un

man-i oras

política

ra España,

mpo r tan e’ i a

y navales

caba

nara

ib i a

en

qt’ e

a Ta

relativa a los

y el juicio que

nternac i ona1=27.

que no •se había

de sus archipié—

“de importancia

un informe del

uno de los dos

rento. Estudian—

un ensayo de estudio

rse en su día entre Afr

Mediterráneo. La reace’

nne sus fuerzas nava

rancia en aoue1 mar y

concluía el informe,

lac~on cori la Repúbí

cor 1 Mcdi t erraneo

mr conflictos”22% ~ e

~studio realizado por

de

1 e’ a

i ó ti

les

sus

era

ica

era

ste

el

agregado naval

determinar, pero

Mcdi tarráneo en

estudio, se adue’

escaÑo! en Roma.

que anal i zai12a la

relación a sus

ía que Italia:

en una fecha nne no loemos nocí <14)

doctrina <le Cierra de Italia en el

líneas de comurii caciór . En aquel

( no puede intentar si:o una -zuerr¿- mccli terránea,i tacando a Francia c(12nt 1 nuamente en sos c-ornun 1 cac 1 r=ne.s ‘0 no hay

SAZ, 1. Opus oit. Pu. 40—-ii,

A.M.A.E. E — 332 exo. -1. Ordeo u. 164 del Ministerio
Asuntos ‘Kteriores. Madrid. 12 <1> acosto <Iii 1932.

de

2=8 ~ .A.E. E — 973 exp.’ 38. “Información política”. Madrid, 13

de agosto dc 1932.
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que perder de vista el fuerte partido que en Italia tiene la
Acronátui ca, para tener presente el papel que se intentará
asignarle en una contienda, La guerra supuesta entre Francia e
Italia no ha de quedar reducida a cl s; no hay gúerra alguna que
pueda local i zars e hoy día .A mayor ali’undami cnt o. en el MecJit errá—
neo menudearían los incidentes de tal suerte que la Gran Bretaña
se creería obligada a intervenir: esta es la teoría, o una de las
teorías dcl empleo intenso de la aviación favorecida por la
estructura del Mediterráneo, que permite su emoleo adecuado, en
ti empo de guerra” 239

Celebradas las maniobras, cuyo final tuvieron lugar el 16 de

agosto, el embajador español en Roma — asesorado con toda certeza nor

el agregado naval escaño! el cacitán de Corbeta Enriuue Navarro —,

envío un ex-tenso informe anal izandc el contenido táctico y el sentido

político de las maniobras, Desde un punto de vista técnico el supuesto

táctico se basaba en una isla imaginaria entre las costas italianas

y las de Libia que para los efectos táct icos se supuso perteneciente

a un país neutral . Una parte de la prensa extraniera y principalmente

la francesa había identificado la citada isla imaginaria con Córcega,

en tanto que otras vers rones se habían re f er i do concre taimente a las

islas Baleares23~.

Los ej ercicios italianos habían dad) lugar a dos interpretacio—

1H05. Por

<2(12 nf er í a

51’v’O. Y

un carác

¡n POr t an

advertía

cada vez

de que 1

i o f 1 u j o

mente e

Re i ch.

a

por

ter

tes

en

má

as

de

ni

E r a

un lacto , la que se habí a hecho pulo1 i ca en Italia, que

aquellas mani obras un contet í <lo táctico nct amente de f etí—

otro, la interpretación francesa, que las había atribuido

netamente ofensivo. Aquel las naniobras habían sido las más

ccl ebradas por Italia con pc st er i or i dad a la guerra. Se

Italia — segun el informe d G . Alomar — una tendencia,

s patente, favorable al aumeoLo de los armamentos en caso

ncgocía e’ rones sobre el desarme fracasar¿.mn. Asimismo, el

la si turie’ i ón f rauco—it al i una se. re fíe 3 riba además intensa—
1 -

as reractones ocie Lriliri mantenía con la Renública del
índiscut ChIc que la tesis alemanade la izualdad de

derechos encontraba cada vez más decidido apoyo por parte dcl Gobi erno

italiano. Para G. Alomar:

<‘El desarrollolii
00 Lesí s a oue Loa

A.V.M. Leg. 7.653
l meas man timas
agre¿.ado naval de Escaña

-n Este s uotiesto fue

para interpretar aqueila.s
difficiie p. 53—54).

de las recientes maniol12ras navales y iriS
dado lugar mue.’;tr¿-uri tocía la importancia ‘0

E .M . Sección info nao (a. Informe ‘‘Sobre las
su unportanc La en caso de 2uer ra <‘ nor eL

en Italia. Roma, sin fecha.
4-

oree’ samentee utilizado :120r a. 2ttari-2-Lia
manrobras . (Vid. GUARIGLIA. E. La <1 ininmat le
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gravedad que tendría para España la posibilidad de un conflicto
italo—francés. El lo justifica la atención con que considero oue
deben ser seguidos los acontecimi ~ntos italianos que pueden
reí aci onarse mas o menos di ree’ tament:e con la política exterior.

En la actitud meramente defeus - va a que ha a ludido re i tera—
damente esta prensa creen muy pocos en. Italia, La situacion
estratégica de las Baleares motiva el interés con que sigue en
Italia la posible actitud de España y destaca la gravedad que el
problema habría de encerrar cara nuestro pal s

La 2ravedad de la “cuestión italiana” , como se la denominaba en

el Ministerio de Estado, presentaba singular interés para España, no
ya sólo por su reflejo en la política itternacional europea —

especialmente en la Conferencia del Desarme —, s no nor su estrecha

relación con la paz en el Mediterráneo”2.

El Ministerio de Marina, 1 óg i carnente interesado por la transcen-

dencia de las maniobras, realizó un seguimiento de las mismas a partir

del estudio de las informaciones de prensa y los informes del agregado

naval en Roma. Informado, asimismo, por el Ministerio de Estado de los

despachos del embajador español en aquella capital, la Sección de

Informac ión del Estado Maxtor dc la Armada confirmaba la identidad en

las deducciones llevadas

Departamento, señalaba el

homónimo de Estado. prest

internacional por juzgar

intereses nr imordi al es de

El análisis realizado

de Corbeta Fernando Baster

su colega español en Roma.

su juicio, la ex-ocr imentac

Como

DO 1 it

(udc 5

e’ 1 0 Ñ

mcdi o

rí r í n c

a

u i

aba

que

nue5

00 1’

re e’ Ii

El

iOn

ya apunt al12a -.1 agregado nav
4=

~cos ranceses no habían sido
e interpretaba que el sunuest

entre Francia e Italia. El

s técnicos franceses, no

pi o, las mani obras nunca 1

cabo en ambos Departamentos. Aquel

nistro de Marina — 3. Giral — a su

preferente atención a aquel problema

“ningún otro amenaza mas de cerca

tra patria ~

el agregad’) naval en París — el capitán

e —‘ no difería sustaticialmente del de

supuesto tte’tico más importante era, a

ocí sistema de protección de convoyes

al en Ema, en medios militares y

bien aco=rdaslas maniobras, cuesto

o tácti so reoroducía una conf ronta—

resultado del ejercicio. según los

fue mu y sorprendente porque: en

legaban a reflejar iris si t’íac iones

A.M.A.E. E — 332 ?xo 3. D .n . 274. Emba actor cJe Esoaña a

ministro de Estado. Roma, 26 de agosto de 1932 . Para los datos
pro fe s i ouales del agregado naval E. Nava=ro remitimos a A.M.A. E. P —

309 (22.408h.

-“ A.M.A.E. E — 973 ex-o 32 “ Inforo ~‘ i cm 11201 it Ica” . Madrid, 27
dc agosto dc 1932.

-“ A.M .A.E. E — 332 e.xn. 3. Comunicúción del mini stro de Marina
al ministro de Estado. Madrid, 21 de seo-:icifibre dc 1932.
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Le
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SAZ, 1. Opus oit. Pg. 43.
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el mar Mediterráneo y su posición

ante cualquier cironus tancía

política derivada

que hiciese variar el

de los mismos o
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aquella regí
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Para 3. López Gliván, autor de aquella iniciativa,

conocer la posición de Berlín, asi cOrlO la de otras
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— 515 exto. 25. 1).
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‘‘ A.M,A.E. E — 329 exp. 3. 1). n. 1.580. Encargado de negocios
a ministro de Estado. París, 4 de octubre de 1932,
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anterior respecto a las relaciones hispano—francesas. Las buenas

relaciones con Francia, tal como analiza A. Viñas, habían sido desde

la óptica del embajador alemAn una de las nietas dc la política

exterior española. Las relaciones entre el Eeich y España seguían

siendo buenas. La actitud marcadamente “francófila — orosegufa — de

varios miembros del gobierno, en especial la dcl presidente del

Consejo de Ministros, Azaña, no eno:err ~ ningún dardo contra noso-

tros “ . La cuestión que más podía pesar en las relaciones hispano—

alemanas, en el marco de la situación política de la época, era el

posible apoyo que España pudiera ofrecer a Francia en caso de

conflicto europeo. Sobre este particular Welczeck estaba convencido

de que los españolas — “nao i fis tas natos” y convencidos de los

beneficios de su exeeriencia durante la Guerra del Catorce — defende—
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VIÑNS,A. La Alemania nazi y cl 13 de liii Madrid, Alianza
Editorial, 1974, Pp. 83—84.

>‘ TORRE, E. de la, La velar i ón toen~ usa! rin “a la ant eoáme va de
la guerra civil de Esnaña <1931—1936], Mérida, r~’rfl l98~.. pto. 54—St
Dei mismo autor, profundo conocedor de las Uit ci les y deti cadas
nelacioncsp en insulares durante la primera. mit td 1 1 s . XX, destacamos
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La confirmación o el descrédito de as posiciones sostenidas crí

medios diplomáticos, políticos y de opinión tendrían lugar tras la

visita, a partir de la cual pudieron determinar con mayor exactitud

cl al cauce del “ rappro chemen t “ hi s~oano—f vane’ és

La dimensión real del entendimiento entre Madrid y París:

el balance del viaje.

El 31 de octubre dc 1932 E. Herriot llegó a Madrid en medio de

aquel clima de confusión creado por la inqui etud de los mcdi os

políticos y diplomáticos de las grandes potencias hacia la aproxima-

ción entre Madrid y París y, especiallilentE , por las especul aciones que

habían tenido lugar en la prensa internacional acerca de los objetivos

del viaje del estadista francés. Las declaraciones públicas tanto de

E. Herr i o t en Francia como cJe L . de Zu 1 u ta en España, q~i mcii inc luso

recurrió a los cauces diplomáticos, no habían sido suficientes para

neutralizar los e fee’ tos distorsionantes de la campaña de prensa. Es tas

circunstancias extremaron el celo de las autoridades españolas en el

protocolo y en la agenda de trabaj o con el fin de cvi tar dar pie a

nuevas especu
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—

Portneal IQIO—1919, Madrid, Espasa—Calpe ~~82 :‘<“Poí ¼‘ o! en$ e al
peligro español (1910—1936)”, en Prosertoina, y 1 íd ~mbre tIc ‘984,
Mérida, L

0P~ ~9—89. En este mismo ámbit 12 dc “‘StILIIO l’s4o i~ Lis—
toriograf í a portuguesa, des tana el tnabx o de CLI’’FIPA O P<r+u=a 1
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— ícr —‘ 1986.
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produj eron desde los sectores conservadores — monárquicos y católicos

— y de extrema derecha — tradicionalistas y filofascistas —, por un

lado, y cnt re los sectores comunistas y Étnarqui s tas, por otro. Tanto

unos como otros, por cJiferentes motivos, mostraron — como ha estudiado

Mt de los A. Fe ido — su oposición al es trechami cuto de relaciones con

Francia mcd iante actos de protes tas y a través de sus órganos de

Prensa afines — caso de El Debate ABC, Acc i ón Esoañola , entre los

primeros, y Sol idarídad Obrera, entre los segundos —. Los sectores

conservadores y de extrema derecha, enarbolaron la bandera de la paz

por el deseo de no poner en peligro la neutral idad española y evitar

un excesivo acercamiento a las democracias occidentales. Los comunis-

tas y anarquistas por su 1 ado , justificaban su actitud en razón de

su pacifismo a ultranza y la crítica al pseudopacifismo y al imperia—

1 i SIlO francés”2

Dentro de las Fuerzas Armadas , como era de esperar, también

surgieron críticas, especialmente entre aquellos sectores que habían

pensado táctica y políticamente en Italia — caso dc NI. Mille — como

un factor de primer orden para las aspím-acmones de España en cl

Medit erráneo . Cercano a los post u lacios cte 1’ end i <los por los cotis ervado—

res. defendían una interpretación más clásica y tradicional dc la

neutral i dad, aunque en de te mu nados ej em]o los lo formulas en desde la

legal idad republicana como hacia el comandante de Es tado Mayor 3. Diez

de Villegas desde las págirias de la Pevisla de Estudios Militares, en

las que a fi rmaba que Es Loaña , con su nununr ía a la guerra en su

Constitución no anhelaba “seguramente” más que evitar todo Tnot ivo de

ruptura entre las pottúnc Las mcdi terráneas-~

La orensa oficial — afirma M~ . de Los A. Filio — se 1 imité a

oresentar la vis ita corno una Prueba <le ~¾atennidad entre las dos

Repúblicas, desmintiendo toda ve.ieida<! 41 LOO ‘Lito. Desde laS loazinas

e’ !~u-’ ~~~-<~-1 M-.---1—.--I f’ Tjberal<1<-’ <1 iat- i’)5 com’o r, Sol, ~, El <e<O<~ 1 <>11 2 ..~ <<-~ ,

hizo fretite. a los rumores alentados nor Li it 12S periodic’os alemanes,

italianos, británicos y de la prensa reac junania frances a. sobre la

nosible colal12oraOiOn <le España con Francia e.u el Mediterráne.o , las

c=Ontra7]artidas coloniales o sobre Ci crÑOio provecto del bine 1 de

Gibraltar. Los social ist;.~s, como había sic2o habitual desde la llegado

=22 BOlDO, Mt de los A. Onus oit. Pg. 142.

“ DIEZ DE VILLEGAS, 3. “La cues ti ó omed i terránea . El orobí ema
de la anort;.v’{on militar francesa de iris Colonias del Africa. fran-
cesa”, en Revista dc Estudios Militares, t. 4, n. 9 sentiembre de
1923, Madrid, jog .164.
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de la República, habían participado del proyecto reformista de los

republicanos proeresistas, compartiendo sus puntos de vista. <No

pusieron objeciones al viaje de E. Heíriot y en el contexto del

fracaso de la “sanjurjada” capi tal izaron aquel la visita presentándola

como una condena para los autores de las confabulaciones monárqui—

casa”

Su llegada a Madrid tuvo lugar en medio de una calurosa acogida

en la estación, pero posteriormente en la Un ivers i dad E. Herri ot se

encontró con una ;nani fes tac ión en el paraninfo de grupos de extrema

izquierda y derecha en contra del imnerial i . mo francés y la figura de

E. Herriot203. El estadista francés queda impresionado con este

contradictorio recibimiento y de ello d. o fe en la rueda de prensa

concedida en la Eníbaj ada francesa a los periodi stas internacional es

y españoles, en la que puso el énfasis sobre iri oolítica pacifista de

Francia y el nuevo plan de desarme francés, así como la campaña de

propaganda que se estaba llevando a cabo en relación con su visita a

Madr i <1204

La vi

r e e’ fo r ‘12 oa s

se conoret

previos y

ambas Repú

ninguna de

tes france

Quizás la

la visita

resul tacto

(¿(OPILO le t 0 4

dcl mi sino,

la dimeís It12Ñ

sita se saldó con la firma de tres convenios para garantizar

ventajas a los trabajadores españoles y franceses, pero no

aron acuerdos políticos, tal co-no habían declarado los días

durant e la visita los renres cntant es de los Gobi cmos dc

blicas. El balance de la visi:a no fue esoectacular nara

las dos, auuqLle tampoco estuvo et el ánimo de los dirigen—

ses y españoles concertar acuerdos ~Oi 1 ti cos de envergadura.

exnres¡on más elocuente que puede sintetizar cl balance de

fue el agudo- juicio del embajador bní tátíico , para quién el

~ nuu<’ ‘i oodla decirse aLíe ni fxte un total fracaso, ni un

xit 3 LLiego, pa ‘-~-~“o onvení ente relat ivizar lOS resultados

nana l< cual a tí>~mdon<-s a n:-iestro enfooí¡e de estudio —

>urooca v:ned -,ríea — vamos a dífarcor iar nuevamente

BOlDO, de los A. Opus oit. P¿ . 143—144.

“~ A.O.D.
Espagn e’’

(s) Papiers <1’ agentsE. Herriot, y. 31. “Le vova-¿e en

324 P.R.O.

5 imon . Madrid,
de 1Q33, “Ante
5L1 palabra de
visita”.

F.C. 371 16.511. D . n. tSR, Sir O. Grahame to Sir 5.
N<ovembe=- 2nd . 1932; -: Heraldo <1e Mach-id, 1 de noviembre
los representantes de la nretis:.x extranjera, Herriot da
nonor LiC que no br’: ninsún pruoós ¡ tú secreto Cii 5LI

P.E.O. F.C. 271.~ 15.511. D. n. 375. Sir O. Grabarne to Sir 3

=imon. Madrid. November 4th. 1932.
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el: por un lad’o , el “ámbito loi latenal “ ; y, P(Or (otro, Sí

laterat

plano general y valorando ‘=1 resultado dcl viaj e desde

ese doble uy

“áníbi to muí ti

Desde un

la óptica de las relaciones

clima en las relaciones

!oues, el efecto que, segú

desde Paris. Desde la

periodísticos y diplomát

viaje en primera instan

corresponsal del Heraldo

consecuencias inmediatas

positivo efecto desde e

publicidad, la República

ti laterales

entre Madrid y

n, el embajador t

perspectiva de

OOS se reconocía

cia había sido e

de Madrid en Pan

del viaje seña

1 punto de vis

había recibido

SC c<inf i rifle

París. Se

ri táni co

ESPAÑA,

que el

i Gobie

s Isaac

lando:

ta de

con la

se

eu

gran

mo

E oc

e ti

la

vi

la mejoría del

había conseguido,

habí aíí propues to

algunos medios

beneficiado del

de M. Azaña. El

a, enjuiciaba las

primer lugar, el

propaganda y la

sita un “réclame”

formidable;

reconocimiento,

Penúbl i ca

subido el

de Herriot

vanagloría

una “intel

fra ti ceses

Grahame pa

(lo lo i er n o

en segundo 1 ugar , ~OOi it i camente

sin reservas,

hermana y maestra”

“papel espiritual”

había sido un éxito

rse el Gobi erno esto

icencia cordial” —

y españoles~’. De

ra quién el ~32~tíe’i~

de Azaña,

de Es

de la

ano)

a q¿ie

s i u i 1 a

a! bene

que hab í a sal ido

este gesto sLipori~a el

del régimen repubí i can(o por la “gran

y por <¡1 timo, tras la visita había

paña y Francia. En suma, el viaje

diplcmacia española del que podía

Parecía que se había conformado

aludía C. Rivas Cherif — entre

r ‘opít-liótí, participaba Sir O.

ficiario del viaje había sido el

fortalecido et su prestigioXS.

En la actitud de iri Renública española habíati incidido,

Quintana, dos

cotilpí icac iones

de que España

preservar su i

de la primera

de que España

escaso, por no

a la segunda,

¡0(121 3.

en

debí i

ibre de

ac ti t ucí

no se
1
(LCO

NI

ticas en ¡Drifiler término, 1:1 tritdiciúti de evitanse

la escena =nternacional;yes¡segiirido , la cotvi ‘¿clon

a levar a cabo una col itica oroP±a y aLl tánorna Para

tentilinrición. X. Alcalá—Zamora sería el prototipo

.man0t ¿esfO 6tO 5L15 \emocwos al def+nd-~r su deseo

nt’o
1<icr-ase en los “ :t’.-isceros “ e(irú-oeosvdar un

1, aulo. c.<)ntentt col itico al viaje. En relacion
~zana encarnaba ~ina o-os tura dc cíe f cosa cte la

=o6 Heraldo cJe Ma¿Irid, 5 dc noviembre de ~932 , Conso’¿uenc ~as del

viaje de He nr i o t”,por Isaac Roca.

327 El Sol, 1 <le noviembre de 1932, ‘‘Intel i¿v¿ncia condí al ‘~ntre

franceses y españoles. La diplomacia de la Popúti ico” nr O. Rivas

Cheri f

20= P.E.O. F.C. 37115.511. P.c. 375. Sin O. Ccahcm~ to Sin Y.

Siriot-l. Madrid. Novemeber dth, 1932.

según F.



495

soberanía e i ndcpetídenc i a tíac i otia 1202.

Los resultados de la visita pusieron

diferencias de percepción y de análisis en

miento a Francia cutre des tacados mi embí- os

de relieve,

la valoracion

del Gobi eno

además, las

del acerca—

y del mcdi ‘o

- diplonático.

adelantabamos,

Esa diferencia era espec almente

entre 5. de Madariaga y \-I.

diferentes formas de

desde la legalidad

nuevamente entendían

entendimiento con Fratí

actitud de NI. Azaña ante

cO?ilprome t ida en cua lqu

teniendo et cuenta su

dose cii la hostilidad

europea’”. En op itíi ón

no haber alcanzado lo

Hay que considerar la

en que

al imeut

Cons ej o

por que

nada

ar los

e sp a ti (121

los obj

en Vii e

rut~o res

— pros

etivos

e titen de r

y los p

desde

cía. 5.

el compmc

r 1 nc i p L o s

di fe re tites

de Madariaga

E. l4erniot,

ier SitLIa(¿i

precaria s

de la deree’

dc 1. Saz,

s objetivos

actitud de

s t ano 3. a

al mano

ígue —en

del vías

ruííso de

repubí i o

2r ados

j u z go

jO 712 i’

ón intennac

i tLlacioti mi

lía

tío

q u

NI

del

s tas

real

e se

sensible, como ya

Azaña. Si ambos

España

anos

de

TIOLI y n

5L1 temor

0(0tI f

• Nl.

3.0 ti al

litar

en

e’ (Dii

ahora,

coniíproní

egat 1 vam

a ver a

1 iqtiva,

Azaña,

cLlbr: ó su o~oosición a la

parece justo reprochar a

e 5. de Madariaga había o

Azafa de poner especial

primer ministro francés

La actitud del presid

idact i’esoondi ó a un celo

cumplieran “en sus justo

ca r u ab a u

Ci nebra

ambos

uso el

ente la

España

más aún

es cudán—

aventura

M. Azaña

revisto.

o u i dad (O

pudiese

ente del

e s ~oce’ 1 a 1

5 térmi—

nos”, considerando: la importano i í dcl apoyo i nternac i on’al de Enano ¡ a

a la República, el apoyo a la sol idanidad con Francia — evitando una

inter-oretación de subordinaciótí en esta relación —‘ y por la propia

valoraciTon de la defensa nacionaL”.

La postura del ministro de Estado — 1. de Zulueta —‘ como “a

hemos o(Olistatacto , sin ser tan proclive y compnrme t L da como la cte 5

de Madariaga, si mos trataba una mayor preil spos c.o on a ir más allá en
4

los co!ilurOrilis(125 con Francia nana colaboran “ti los iOr&s ¡i1~ennac~o—
nal es. Esta mps traba que precisamente aDILe 1 los per5onaJ e.5 qLie. liabíati

asumíd(o un mayor protagonismo en la pren-irricmoíí <tel viaje de E.

Herr i o t por par te cte España, f LlerOlí lcr sqLi e most no r’o o una tilriVo 32

torocí ¡vidad a llevar más lejos la tpii’Oyiry=c uro 20 Erarrc ‘a

los resL[l tactos del viaje de E. Herniút en e! clamo bilateral

fueron po’¿r12 5 1~Iií ficat iX’OS , pLIÑ5t<> oue sólo se fi rilaron a<~ti ellos tres

acLierdos sobre las condiciones de Iris trabajadores, cuya 3j12 Ii cao i ón

122= QUINflNA, E. Opus oit. Pto. 314—315.

12< MADARIAGA, 5. de Melior i as r 373—374

~< SAZ, 1. “La política exterior.. .,pp . 851—853.
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se vería mediatizada por la difícil

ambos Estados. El viaje no supuso

relaciones y en la solucian de los

Francia312. Los problemas comerciales,

derecha en detrimento de la imagen de

de las cuestiones coloniales pendientes

onionitario en

situación economí oo—soc ial de

un salto cualitativo en las

contenciosos entre España y

1= actividad cte la pretísa de

la RejoñUl ica , o la tie’zocmacion

cont i nuaron ocupatido ini 1 ugar

la agenda negociadora española con la Renúbl i c.a vecina.

Para FRANCIA el viaje de su primer mí

conforrilar una atmósfera de entendimiento que

colaboración internacional cotí España, flilbitO

dinigirse más la proloLlesta cte etitenidimiento cori E

nuevos tenias cte aprox i maci órí que habi a ido

conversaciones cnt re representantes de ribas Ben

1932. No obstante, las voces alzadas en contra

Herri ot ensombrecieron

desarrollase el viaje,

órganos de izcuierda de

ta de derechas e i zqui

las mmi Lestao iones en

insistietído en las crí

haber i n formado conven

Tras el viaje,

Renúblioa española oue

niietto que había sel la

estas manifestaciones

parlamentario franco—e

del Consejo francés a

los lazos de amistad q

cl clima cte entendimiento

nistro había logrado

pudiese favorecer la

hacia el que parecía

spaña, a tenor de los

apareciendo en las

úbl Loas a lo largo de

de la visita de E.

en que se deseaba se

a pesar de los elogios que la gran prensa y

c!.i canon al yo aj e. ~ i cnt ras , la iorensa ext 32CTil

endas aprovechó los incidentes producidos

contra de E. Herniot para desluc[r el vía

ti cas a la Embajada de. España en París por

enteniente al Gobierno de Ma tt o 1

s igní enoni most rancio se si ‘nr 5 0 r

intentaron mantener el buen Irma de en

do la estancia cte E. Hríí í íd en Madrid

rOodehn(125 citar VN (¿(lUIS 1. ti~C ion del

spaño1 días despuéc del re=reso del pres

Pan s,c’ ti-o robi et ivo era “hacer más est

oc unen a las dos Repúblicas”. El grupo

(¿rotist i ttiidri por 194 ci iptítados y )nts ¡rilid:12 tOor An<tne

los

m 5—

p‘o r

le

no

a la

tend i—

Entre

Q ru10(0

idente

r eoJi (Os

estaba

se. fcrnmancto

Vid. QEINTANA, E. Cpus oit. Pg. 320. En r@l u fon con las
dif icul tades cconomicas gLie asediaban a ambas Reontí ocas en e.l
coritext~o cte ~a o isis del 29 n’ús parece. conveniente ilCtIOiOn2lr los
trabajos de: FI ONRENSA, 5.” Comercio exte;?ior y conh ol nternaciona 1
de cambios en la España de anteguerra, 1925—1936”, en \IÑAS, A. y

otros Pol it ~r a comercial aNterior esoaaora, t . 1, Madrid. Banco
Exterior de Esnana, 1979, pp. [5—140, donde se analizan las relaciones
comerciales con Fran .a, vie arácter más Qeneía’ oa a el caso de
España HEENANDEZ ANflP~’ Y ueoí es ión económiy O Cfl E s~an ra 1925—1934

,

Madrid, 1 .E.F ., 1980 ‘1\RTI~’ CEÑA, P. ‘<Eccnr.im
1 o. o. ~‘o

1 ~t loa durante
el Primer bienio reníbo ir rico ~93 1—1933”, en VV A\ 1 f~ Pecofltl Loa
racmarbola: el orímer (¿lento ‘Vida íd, s . XLI, 1981 roo 112 13.

-“ A.M.A.E. E 3(0 ~x’í ‘2. ‘i’. u. 372. t’icar~adrr de ne:ocios a
ni ini st ro de Estarlo. r x~ ‘ s 3 de noví embr< te 1 0V
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parte de él Herriot

constituyó en Paris de

ures identes de honor E

como vio cures [den t es

fnancesc. como L. Barth

tuvo lugar la creación

cuyo pres idente sería

grupo creado meses ant

Los resultados má

que habían alcanzado

multilateral. En efee’

1 4y P aganon Más tarde, a finales de año se

la Sociedad “Amigos de España”,

Herriot y el embajador de Espa

important es perso.oaj es de la

ou y L. BlL£m311. Pror último, en

del grupo franco—esooañol en el

Mario Roustan y (LIyO5 oloj cti

es en la Cámara de Diputados36.

s sobresalientes en la “inteligenc

Madrid y París se produj eron en

to, las vías de diálogo que se

de la uue eran

ña y figuraban

vida política

febrero de 1933

Senado francés,

vos emulaban al

ma comdial”

el ámbito

habían ido

perfilando a lo largo dc 1932, se concretaron en una cierta concerta—

ción política entre Madrid y París en el marco de la Sociedad de las

• Naciones y en el escenario concreto de la Conferencia del Desarme.

Tant o L . de Zu 1 LiC t a copio E. Herr i o t habían cte sment ido cualquier

veleidad aliancista por ambas partes y hallan a ludido ~l interés común

por la organización de la paz y el respeto al Pacto de la Sociedad de

las Naciones. E. Herriot , incluso en su rt eda depr ensa en la Embajada

aludió al nuevo plan francés de desarme.

La preocLlJoaci(ori por la situación crí el Maditerráheo , ante el

temor de un pos ibí e conf lic t o, y loor el futuro de la Conf erenci a dc. 1

Desarme y la eficacia de la Sociedad de las Naciones para garanti zar

la paz internacional , eran dos de las cue ;t

-la atención de la p(olitica exterior y la 20

de la República. A las atenciones que el

Departamentos de la Defensa habían presta¿1

rico durante 1932, corres:oondierorí en lo. y

iniciativas que mostraban la ~12reocLipricior-l del

la seaunidad nacional. Podemos para ~ Ir

mili tares crí tiiiúrclwii, los del12a~cs cii la prensa

armas, las necesidades presupuestarias exoues

ctefens a nac i oria 1 =rí las Cortes en dic ¡ embre

iones ciue hab

lítica de def

Ministerio de

o a Ginebra y

coto final

flobL erno re
la

mil L tan 50112

tas por NI.

deiQ32,

í an

ens

Es

el

pulo

1 05

re la

ML 31101

acaparado

a nac u oua1

tado y los

Mcd iterra—

orine 1 airo

licano roor

re f orinas

s nuevas

para la

e intere<

depositado en las Baleares y el crédito extraor<linanio votado roor las

-~ AtI.A.E. P 8~fl ~y ‘it D. n. 7.012 ~iiL1 gacir de negocios

a ministro de Estad P~ - A~z noviemin-e ~J lQ<~fl

A.M.A.E. R 860 \O V. 1). n. 2.182 íib=’adoc de F.soaña a

mini strí de Estado. P
0 ir 20 de diciembre de 1

.6 A.M.A.E. E 860 o 7t D. u. ~ rnca<-~ado de nebocios a

ministro de Estado. Pa±r.-<. ‘1 dc febrero de 1V’’
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Cortes para el dragado del puerto de Mahón3<. El interés por las

Baleares y las especulaciones en la pren:;a española sobre la posibí e

utilización por Francia de éstas como uni base, volvi eron a recrude—

cerse en di ci embre de 1932 con la aparío ron de las Meryío r i as del

mariscal Joffre, en las que aludía al viaje de Poincaré a Madrid en

1913 y al of reo nin ento de Alfonso Xi TI de una base naval en las

Baleares

La colaboración hispano—francesa en el marco de Ginebra — en la

Conferencia del Desarme — abarcaba el ¿obíe ámbito de Europa y el

Mediterráneo, en virtud de la naturaleza del plan de desarme francés.

Desde el MARCO EUROPEO y la colaboración internacional entre Madrid

y París en el marco de la Conferencia, el perspicaz análisis del

embajador británico revelaba a sus superiores el 4 dc novi embre que

no había la menor dLída de que cix Madrid ce habían tratado cuestiones

internacionales de Primera importanc ja cnt re E. Herri ot y los

ministros españoles. Y, aquellas conversaciones, habían versado sobre

la posib i 1 i ~lac1 de que España encabezase una comb 1 nac i rtn de pequenas

potencias en. Ginebra, que podní a pres tar su apoyo al nuevo filan

francés de desarme. En tal es discos i on>s 5. dc Madariaga habría

jugado sin duda un papel de primera 11 nea~. Una valoración muy

similar a la del nuevo embajador italiano E. Guariglia nata quien —

sí guíe udo a E. Brundu Olla —:

“Clic la Spagna non tos se di snos ta’ a contraccambiare con
degli accordi spccíaii lanticizia della Francia era dimostrato,
secondo Guariglia, dat fatto clic il governo spagnolo preferiva
matA?estare la sua erati tudune 0011 un ‘ corilportamento generale’
a Gunevra oonsouío agi i interessi cli Panigi , fatta salva, pero,
ii VOlrO[itt dci resororisiíb¡ Ii Soagn(Ol L di 110 legare c’ompl>tamente
la sorte & 1 loro Paese al la FrancIa e cli cercan~’ un ruolo di
equidistar’z í tra i ra :rupamerítí rool iticí coronel
r

1 oonteni¿ro de la •

enLíevista ceie~iwída < 3 d> “mure entre

L. <te Zulueta Y. Herbette, parecía c-~nfirmar ia~ ímpr>s ¡oríes y

valoraciotues <le los representantes Ion tátíico e ital ¡ario. 1.. dc

Zulueta. tras mani testar liii satisfacción 0032 el viaje y las reiac iones

12< E.E.C. F.C. 371 16.512. D. n. •“~~ Sir O. Craharne fo Sir Y.

5 imrmn . Madr: ci. November 7th. 1932.

~< A. Q.D. (s) Europe 1918—1940. (ss) Espag¿ie, y. 213. 0. o. 994.

XI. 1’ Arnbassadeur de France ~ ‘1. le Mi iíis
1?ce des ~ffai ra5 ttr.anar#res.

Madrid, le 5 décembre, 1932.

3r~ E~ Q p~ o. <~‘•~< ‘1 -34 . 1”” q r . 0<
O 1 1 -12 . r .Ñ.< . ~ ~ r< aharuie

2212 PEUNDU OLLA, E. Opus oit. Po. 39-40.
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dc amistad que habían caracterizado el trato de M. Azaña y E. Herriot,

recordaba al embajador francés, en relacion a la situación internacio-

nal , la necesidad de la República d e sozar de un entorno de naz

unternaciotíal . El ministro cte Estado desestimaba la inminencia dc la

amenazaalemana e italiana, pero al reflexionar sobre la eventualidad

de un conflicto próxi mo creí a que la adooci ón de importantes medidas

defensivas sería muy oneroso y provocaría un deterioro del r4gimen

republicano. Desde esta perspectiva L. dE Zulueta, según el relato de

3. Herbette, juzgaba que Francia y España tenían común interés en

mantener cl “statu quo” y en trabajar pcr utua organización furíctica

internaci onal que garantizase la paz3~~

La intervención de M. Azaña en las Cortes el día 18 dc diciembre

sobre el presupuesto dc su Departamento corroboraba esa 11 nea común

dc trabajo, aunque síu aludir exprcsameritea la colaboración entre

Francia y España. La República en su pol it i ca internacional , comentaha

tras aludir al gesto de amistad dc Fíancia con la visita de E.

Herriot, contitíuaría su política ‘le crolaoon¿tción con los trabajos de

Ginebra, con el fin de resolver todos los conf l i o tos en los que España

estuvi ese llamada a intervenir conforme a las ncc las del Pacto y a sus

p robo 5 it (O5~~

La prensa intertíacioual , en algunos diarios, valonó la importan-

cía ciue la col atooración h i s oatío—franoesa en Ginebra pocíí a tener en el

propio viaje cíe E. Herriot a Madrid.
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pequeñas potencias y babia coust i t’u1~d0 es. trúrnrt suyo el GUtIO(12dC 1 1.’

- D. (s) Europe 10V [940, (Ss) Es~oagne, y. 212-. fl. n. 929.

XI. 1 ‘Ambassadeur cJe Franíc \ ‘4. le. Minis Oc cIes Aff;-íires Ét32OIIQ&32C5

Madrid. le 4 novembre [93

<2 A .Q.D. (s) Europe ‘9’3—1940

1.049. XI. 1 ‘Aníboússadu” d lance a
Étrangéres . Madrid, le 20 Cctrhre [932.

(;s) Espagne, y. 204. 1). n.
M. le Ministre des AUn i res
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Ocho”, cuv(os intereses n(o eran siempre coincidentes con los

Francia. Por su lado, Francia estaba interesada en garantizar el pa

de sus tropas coloniales a través de E.s ¿>aña. El juego que se pod

establecer se disuonía del si2uiente modo: en el momento en CLIC

Delegación española solicitase a Francia que aceptase las tesis

importantes sobre el desarme, ésta pod La pedir- a España que e

permitiese el derecho de paso a sus trotas en caso de conflicto.

macroví sión de Francia a este respecto, no se conf iguraba como

alianza, como presagiaba la prensa, sino que sc trataba de:

de

5(0

ía

1 a

III á 5

lía

La

una

1 ‘ appl icat btu du íoact de la Société des Nations
Lorsque le gouvernenuent fran9ai s nuet , parmí les cond it ions de son
oían constructif, l’éxecutiotu cte larticle 16 du pacte, o’ est
cela qu’ i 1 enteud. Et 1 ‘Espagne, dont tonte la 1001 tique
extér i cure est foudée sur le pacte, íie peut pas une seconde avoí r
l’idée de se dérober á une ololigation russo essentielle”322.

Desde la prensa británica, The Times el misnio día hacía Iilenci~u
4-de las protes Las de estudiantes contra la presencia del estadis tui

francés en Madrid y del anuncio del Gobierno francés de un nuevo plan

de desarme. En t re las medidas que s e cnnoc i abatí. s egúnu cl ~oer i ód i co

figuraba la p ropo s i ci ótu de crear de
1oós .. tos para L m~oor tatutes armas

internacionalizadas, cuyo empíazamiento u ocir fa local i zarse en España.

Ademá.s el plan francé.s excluía la neutralidad, en caso de guerra, de

cualquier miembro de la Sociedact. Enu consecuencia, Espana adquiría un

gran valor para Franc i a en virtud de la concesión del derecho de paso

a sus tropas colonial es
12>

Junto a la perspect iva europea de la colaiooraciún hispano—

francesa

co lab’orac¿10

‘-, 4-

‘.>ons ruct i f
ellos de fo

Tras 1
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,

‘oro notier pa
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n en el AMPITO MEDTTPPR~”F(’ ouestú

se preveía la corícer ~io ron 4o -í~-uerdos

r:iia exol íc ita el ‘‘Pac ~o ‘¶wl ~ < í “neo

a visita ¿le E. Hernio~ l ironcia Vo

orocedetute cíe París, rec<r-~iJa ‘~ día 7

de q~ie E. l-Ierniot estaba consirlc.nan<Io

no e! Mediterránco un nacto nnálocrt ¿il

pactos rer~onales a oLle SO ¿< LIril:
6

la orovecc:on de esa

rdLIC crí el ‘pian

OLiui les y entre

~S di

de no; í embre

la r-ii OreO’?

- arpo.

l 1 07<1 1

‘-r

en el

ta de

5 0 32 i §1

¿Y ¡1 ci e

desarme francés;’ que inte-¿ranía a Francia, Ital La, España y pos i b 1 e—

2=12 Le Yourrual de Gen~ve, le 2 Novemiore i932 . “Pr ancc <4 Espagne

IV. Martin.

224 A.G.A. (A.E.) Caja 7.243. D. n. SSS. Embajadr:rr d e España a

mini stro <le Estado. Londres, 8 de novtemhre de 1932.
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rilente Gran Bretaña’’’

El día 9 el ministro de Estado español fue entrevistado por uíu

peri(Odista, sobre la noticia difLíndidla por Uníted Pre.ss, etu la que

mostró su adhesión a t(odo aquel lo que pudiera garatut izar por tina

ente[ute internacional el. “statu QLLO’’ u la paz en el Mediterráneo. Sití

embargo, sc encontraba a la espera de recibir noticias de la Embajada

de España en Paris , respecto de la verac idad de la noticia”6. Aquel

mismo día, ~L. de Zulueta se entrevistó con Sir G. Grahame acerca de

la meíuoion en la prensa al “Locanno Mediterráneo”. El ministro español

le oidlió su opinión joersonal sobre dicha idea, indicátudole míe aunella

alternativa ¡oodría ajustarse a la
100lítioa española por la inquietud

que etu España provocaba la pos ibi 1 LIad de una guerra entre Francia e

Italia.

El embajador bnitá:uico , con el fin de evitar Lilia opinion directa

sobre la cuestión, le preguntó si recordaba las declaraciones

intercambiadas entre España, Francia y Gran Bretaña en 1907 para

preservar el “statu quo” y los dereohos de las tres }ooterucias en el

Mediterráneo y la parte del Atlántico que alcanzase a las costas de

Europa :‘ Africa •Sir (3. Grahame añadió , que no creía que hubiese

oc~irr ido al go cjue luub i era abrogado s LI va lcr, íUtu(ijiití mLích(os compromisos

de ~oreguerra se vi eron a~ee’ t ado5 (00 r 1 o tratados y 1 ~ ~oactns , en

particular por el Pacto de iui Sociedad de las Naciones.

Ital ia, suzirió L. de Zulueta, podría ser joersuadicla para

adherirse a aquellas declaraciones, pero sin duda al:una habría

arandes dificultades en las negociaciores . Por último repitió que

cualquier sc~uriduid cte la clase que fuera sería muy bieuu bienvenida

por España
2”.

Un día después de la oresentación de Memorándumde la Delegacion

francesa a la Conferencia del Desarme el 14 de noviembre , en cuyo

O¿o.~OitLIlO cLiartio se hacia mención a o.s erltentes rregiOiia res con

relación al Mediterráneo 011 alLídir a las fuerzas na’~’ales :~ de

ultramar: el mini s Uro ch Estacto esnañol líac la mencion a ci icho actíerdo

reil onal en las Cortes con motov(o de le di scusión del ores:oíies tro <Y

1 iI~122$ ~, 7 de noviembre de 1932. “El desarme. Parece cjuc Herr mt
va a onrorner un Psíc r o Mcdi ternonen

A.Q.D. (s) %~ té des Ya~ -ns , e’. 739. T . n .526. Nl. 1Am—
boassadtetírde France a 1 le Ministre des Affai res ttrangére s . Macir íd,
le 9 novembre 1932

pq• 2’I 1”.798. Pnivate letter . Sir G. Gratiame to Sir
3. Simon. Madrid. Vo’ ember 9th. 1932
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su Departameríto . En su i nt erveruci órí I~izo al us i ótu a las buenas

relaciones con Francia y Oran Bretaña, con las que tenía grandes

puntos de contacto y una gran comuni dad de i títeres es, y a la coopera—

cren con las pecjLle.ñas potencias en Ginebra. Etí relación a los rumores

de prensa sobre el “Locarno Mediterráneo” , aseguró desconocer su

al cauce en términos ~eo~ráf i cos. En cual(lui en caso, ninguna negocla—

ción debería tener lugar sin la participación de Madrid. Por otro

lado, com(o ;-a había luechio saber al eml12ajador bri tárlico - a la prensa,

cualquier acuerdo que contribuyese a mej orar las relaciones entre las

potencias con intereses en el Mediterráneo, consolidase la cosí o u on

de España en el Mcdi terráneo y garantizase la paz en la región,

contar í a no sólo con la pas iva aciui esoetuc o. a sino con el activo apoyo

de España228.

La actitud de España hacia el proyecto francés era clara, y así

se mostró, como anal izaremos más adelante, cotí su apoyo tant(o en su

pre sentao i ótu duratít e la et apa cíe E. Herr i o t , como duran te.su po sten i o r

di scusión siendo Paul—Poncour — qui etu participó ?tu la redación del

“Plan Construc ti f” — el titular de Exteriores . La confluencia de

puntos de vista generales sobro la segur dad segura s icodo un patrótu

de trabajo para las autoridades de Madrid respecto de París. En

dicienubre, tras las últimas reuniones en “l setío de la Conferencia

del Desarnue L . de Zulueta a su regreso de Ginebra mantuvo un

encuetít no c(on Y. Herbet te en el oue. dial o zarotu sobre los orob lemas cte

la paz. El ministro dc Estuiciro le comenté al embajador francés <OLIe el

no era tan ingenuo de creer que se pucl i na de la noche a ‘ta mariana

reemplazar la detorusa tíaOionrii loor las estipulaciones itutero.a cionale

Poro, la Renública cre-la oue el cañón debía ceden so sitio al papel

sobre cl cLial estaban escritos 1125 tratados. Solamente si no eran
4-.re petados los o:nicromísos untenníacíoííales , Persia LIrIa el temor a oue

textos como el Pacto <le la Sociedad de ia§ Naciones o el Pacto Priatíd—

Kellogg joerdiesen toctro su prestigio. Esta premisa era fundamento-U ~oara

el prog res o de la ½f ~renc i a del Desarme, prec ~samente cuando sc

intentaba crear las ‘aí “-oLías cte la 102-87 cnfoí—me a los puntos de vista

de Prao o 1 a y de Es tEl o.

La achtod que e’ ‘Píerno y iui Dr”lrvzac irlnosoañroles en Ginebra

=~ PinO. F.O. 16.506. 1). su. 401. Si:- ~. Cr-½amefo Sin Y. Simon.

Madrid, November 22nd , 1932.

A.-Q.D. (s) Europe 1918—1940, (Ss) Espayw u. 213. Nl. 1 ‘Am—
bassadeLlr de France á ‘1. le Mtniátré des Affúi-es Étran.=éres . Madrid.
le 26 décenibre 192-2.
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La actitud de Italia ante el “Plan Constructif” y su proyecto

para cono luir un “Pacto Mcd it errático”, como lo i en arzil í sin las fuent es

diplomáticas britátíicas, era de oposición a la conclusiótu de aquel

acuerdo . La tensión en cl Mediterráneo y el di st atuc i amiento cnt re

ambas en materia dc seguridad y desarme en <31 nebra eran obstáculos muy

<tifíciles de salvar ‘toara llegar a Liii entendimiento que posibi ‘ti tara

la cono! usión del “Lícamno Mediterráneo”. Conocedores de la bLíena

rz i d
a co a que los mcdiros of .1 ci al cs renubí ianos habían dr soensado a Ja
idea del “Pacto Mediterráneo’’ — como una oía eficaz oara hacer frente

a la anienaza italiana — , la diplomacIa italiana ~n 1 -lerata oue

Francia tetíía un evidente interés en tener un acw jrL rtírecto con

Madrid non las ventajas oue aciucí al írieamo.ento 32-0)1 iba nara su

nosícroru en el Mediterráneo Occictent;o.l . En suma. E. Pi mdi Olla estima

Li Li C

2=2 A.M.A.E. R 850 exo. 73. 1. n. ¿0. Encar’za<to de negocios a

ministro cJe Estado. París, 3 dc febrero de 1933.

<1 P.P.O. FO. 371 [6.469. Memorandum by RL. Craigi e. Geneva,

November SSth, 1932.
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Lun accordo generale che avesse sanoit o i 1 mant enimen—
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posición y uno de los puntos que más les asustaba era “la posibilidad

de que la opinión internacional no les asista en caso de un choque”332.

En 1933 el problema del acuerdo regional del Mediterráneo vendría

inducido por unas circunstancias internacionales bjen diferentes de

las de finales de 1932, en la que comenzaban a vislumbrarse una serie

de cambios en las relaciones entre las potencias con intereses en el

Mediterráneo y unas condiciones internacionales que dejarían sentir

su influencia en la formulación de una posible vía hacia una inteli-

gencia regional en el Mediterráneo.

3. NUEVAS TENTATIVAS EN PRO

CONTEXTODE LA CRISIS DE

DE UN PACTO MEDITERRANEOEN EL

1933.

El ascenso de Hitler al poder y la potenciación de la política

revisionista de Mussolini, así como la cerrazón de grandes potencias

como Francia — aferradas a la defensa del “statu quo —, obstaculizaron

posibles vías de diálogo que habían sido promovidas por grandes

potencias, como Gran Bretaña o los EE.UU., o por las potencias

secundarias, caso del “Grupo de los Ocho”, para buscar respuetas

eficaces desde dentro del sistema internacional.
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‘“ A.M.A.E. R — 329 exp. 2. D. n. 169. Embajador de España a
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hori zonte

hacia los

deterioro de la situación internacional,

tensión franco—italiana, fue siempre una
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Occidental habían adquirido un sentido pc

coyuntura habían mejorado ostensi

actores — Estados — implicados en

Las relaciones entre Madrid y s

pero tras el momento cumbre entre

de E. Herriot y la convergencia de

últimos meses de 1932 y los primer

desde los meses de abril y mayo un

alejamiento

produciendo

del Desarme

cohesión se

británicas

Pacto de lo

la Sociedad

algunos de 1

y París, o

coloniales,

miento’35. 5

paulatinamente en

por una mayor apr

fue deteriorando

del desarme — Plan

s Cuatro sobre los

de las Naciones.

os tradicionales o

aso de las relac

que contribuyeron

in embargo, no se

Ginebra,

precedido de la prolongada

voz de alerta respecto a la

idad. Sin embargo, el cambio

n el sentido de las relacio—

el Mediterráneo Occidental,

lón general europea, crearon

una inteligencia regional.

verano de 1933 definían las

tereses en el Mediterráneo

sitivo, es decir, en aquella

relaciones

regional.

rían siendo

icas a tenor

ista en Gine

se comenzó

entre los

estrechas,

del viaje

bra en los

a detectar

zierto enfriamiento33’.

y españoles

en el marco de

oximación del “Grupo de los

a lo largo de aquel año —

MacDonald — y el negativ

principios democráticos de

En el ámbito bilateral,

bstáculos en las relaciones

iones comerciales o los

no poco a enfriar el clima

renunció a seguir

Este

se fue

la Conferencia

Ocho”— cuya

a las tesis

o efecto del

fendidos por

persistirían

entre Madrid

contenciosos

de entendi—

colaborando con la

República vecina, especialmente con la llegada de Fernando de los Píos

al Palacio de Santa Cruz, quién mostró un especial predisposición a

cooperar con las democracias occidentale~ y a promover una inteligen-

cia regional en el Mediterráneo.

Tras la intervención de L. de Zulueta en las Cortes el 22 de

febrero, requerida su intervención por el socialista Alvarez Angulo

“‘ Vid. SAZ, 1. “La política exterior pp. 855—856.

“5 A.G.A.(A.E.). Caja 11.011. 1. n. 294. Ministro de Estado a

embajador de España- en París. Madrid, 4 le noviembre de 1932.

de Ginebra promovía posturas de mayor prudencia y realismo

comptomisos adquiridos en el Pacto. En el Mediterráneo, el

blemente las

aquel marco

Pan segui

ambas Repúbí

puntos de y

os de 1933,

entre los puntos de vista franceses
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para aclarar la postura española ante les conflictos del Chaco y de

Leticia, y que dio lugar a una exposición de la política exterior de

España en Ginebra; J. I-Ierbette juzgaba que la política definida por

el ministro de Estado coincidía con los puntos de vista franceses y

hacían oportuno el “rapprochement” entre España y Francia3 ~ Algunos

periódicos franceses, por su lado, como La Volonté y LEre Nouvelle

seguirían insistiendo en los meses siguientes en la importancia de la

amistad hispano—francesa e incluso en’ la conveniencia de conformar un

bloque defensivo entre ambas Repúblicas33’.

En España, sin embargo, no arreciaron las críticas desde los

medios políticos y de prensa conservaderes. El Debate, uno de los

periódicos que durante la campaña de piensa contra el viaje de E.

Herriot se había mostrado como abanderado de la neutralidad en un

sentido tradicional, el 16 de mayo volvía a insistir sobre aquella

actitud para preservar a España de los efectos de un posible conflicto

en Europa. En opinión del embajador francés, el mensaje del citado

diario iba dirigido contra Francia. pues Lo que en caso de una guerra

europea Francia sería la víctima y no el autor de la agresión’38. Por

su lado, M. Maura en un discursó pronunciado en Córdoba el 18 de junio

había reprochado a M. Azaña que continuase teniendo a Francia como

centro de su actividad y que mantuviese a la misma persona en Ginebra

y Paris, lo que equivalía a decir que uno y otro cargo estaban

estrechamente ligados a los intereses de la nación francesa339.

Críticas que, a parte de su capitalización hacia los problemas

de la política interior, coincidieron con ese ostensible enfriamiento

en las relaciones entre Madrid y París y que, a pesar de la emprende-

dora actitud de Fernando de los Ríos — en el Ministerio de Estado

desde el 12 de junio —, 5. de Madariaga advertía en sus informes. En

el plano de las relaciones bilaterales. el embajador español manifes—

336 A.Q.D. (s) Europe [918—1940, (ss) Espagne, y. 204. D. n. 113.

M. l’Ambassadeur de France á M. le Ministre des Affaires Étrangéres.
Madrid, le 23 février 1933.

“‘ La Volonté, le 16 avril 1933, “i)eux ans aprés” LEre Nou

—

velle, le 18 avril 1933, “La Renaissance espagnole”. L. Bresse; y La
Volonté, le 20 juin 1930, “LEspagne n’est pas neutre”. E. Judet.

338 A.Q.D. (s) Europe 1918—1940, (ss) Espagne, y. 204. D. n. 396.

M. l’Ambassadeur de France AM. le Ministre des Affaires Étrangéres.

Madrid, le 16 mai 1933.

~“ A.Q.D. (s) Europe 1918—1940, (ss) Espagne, y. 213. D. n. 549.
M. l’Ambassadeur de France A M. le Ministre des Affaires Étrangéres.
Madrid, le 21 juin 1933.
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en el Ministerio de Negocios Extranjeros más

en obtener de los demás Ministerios satisfacciones para

españoles”. 5. de Madariaga relataba que le hizo ver la

para Francia de mantener una opinión páNica española

un momento en que se ciernen sobre París tantas nubes

y el peligro que creía observar de un alejamiento

permanente de la cordialidad espafiola”~’0

A lo largo de 1933 las relaciones entre Madrid y

experimentando una sensible mejoría, cm respecto a

cordialidad y de expectación que había caracterizado

buena voluntad que fuerza

los intereses

“la necesidad

favorable, en

amenazadoras,

más o menos

Londres ir

ese tono

la actitud

ían

de

de

Gran Bretaña hacia la República española. Si la propia situación de

Gran Bretaña en el Mediterráneo hacia aconsejable desde la óptica de

Madrid el mantenimiento de buenas relaciones, el acercamiento a las

tesis británicas sobre desarme en el conjunto de la política seguida

en Ginebra con las otras potencias secundarias democráticas europeas

podría estimular un mayor acercamiento entre Londres y Madrid.

Política que era coherente, además, con el deseo de cooperar con las

grandes democracias occidentales, idea que ya había sido acariciada

meses atrás por algunos medios diplomáticos franceses y bien acogida

en Mádrid.

La maniobra de aproximación a Londre5: fue emprendida desde Madrid

a principios de mayo en la entrevista que mantuvieron L. de Zulueta

y Sir G. Grahame, y que tan favorable acogida tuvo en el diplomático

británico — el cual atribuía aquella iniciativa a la preocupación que

en los republicanos españoles suscitaron los acontecimientos de

Alemania. Previamente a este paso, el Gobierno español instruyó el 16

de marzo al embajador español en Londres — Pérez de Ayala — para

informar acerca del panorama político británico y analizar la imagen

y la valoración de la República española en aquellos medios. En el

informe de Pérez de Ayala, enviado al ministro de Estado el 3 de mayo

poco antes de la celebración de la citada entrevista, se hacia un

interesante estudio de las principales fuerzas — partido conservador,

partido liberal y partido laborista — y líderes políticos. Dada la

peculiaridad del espectro político británico sería inverosimil —

indicaba el embajador español — que allí hubiese hombres políticos que

se pudiesen considerar como hispanófilos “actuantes”, ya que se

~ A.M.A.E. Ti — 329 exp. 3. D. a. 1.703. Embajador de España a

ministro de Estado. París. 21 de agosto de 1933.

taba a F. de los

Consejo Daladier

Ríos

vino

el 21 de agosto que su visita al presidente del

motivada por “haber observado repetidas veces
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carecía de la “materia previa política sobre la cual pudieran actuar

Por la misma razón, sería asimismo exLraordinario que existiesen

“hispanófobos activos”, lo cual equivaldría a un “despilfarro de

energía sin finalidad”. En cambio, se poriría afirmar con certeza que

la casi totalidad de los hombres políticos eran “simpatizantes

españoles”, no “simples” ni “probables”, sino “conscientes”. En su

opinión, los políticos británicos estaban interesados en la estabi-

lidad y solidez del nuevo régimen. El ensayo de organización de un

Estado moderno por procedimientos democrtticos, en lugar de autorita-

rios y de tipo arbitrario — individual —, no podía por menos que

inspirar simpatía dentro del sistema político británico. En definiti-

va, lo que deseaban:

...) por conveniencia propia, los políticos responsables
ingleses, es una España estabilizada, con un Gobierno fuerte
estabilizado y seguro — bien se entiende, para las naciones
extranjeras —, y hasta qUé punto fuerte, no es ocasión de diluci-
darlo ahora”34>.

Las expectativas tanto internacionales como internas parecían,

pues, favorables para iniciar aquella maniobra de aproximación que

encontró una buena acogida en el “Foreigri Office”, sin que ello diese

lugar a concesiones significativas respe(:to a las cuestiones pendien-

tes entre ambos Estados.

La diplomacia británica, y en especial Sir G. Grahame, habían

valorado, en relación a la aproximación hispano—francesa, laposibili—

dad de una satelización, aunque nunca lo creyeron muy probable. De

hecho, las buenas relaciones entre Madrid y París no tenían por que

ser perjudiciales para Gran Bretaña, siempre que se mantuviese dentro

de aquellos parámetros.

A este respecto, no podemos dejar de incidir en la actitud de

Portugal dada sus privilegiadas relaciones con Gran Bretaña, las

difíciles relaciones peninsulares y el recelo que despertó en Lisboa

el acercamiento entre las Repúblicas É’rancesa y española. Ya en

noviembre de 1932 durante la visita de E. Herriot a Madrid, Sir G.

Grahame, con motivo del recibo de un informe del embajador británico

en Lisboa — Claud Russell — sobre las relaciones hispano—portuguesas,

informaba a Sir John Simon de la percepci5n que tanto el Gobierno como

la opinión pública españolas tenían respecto de la amistad anglo—

portuguesa. Los españoles, escribía Sir O. Grahame, aparentemente

A.M.A.E. Ti — 330 exp. 4. D. n. 287. Embajador de España a

ministro de Estado. Londres, 3 de mayo de 1933.
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creían que había un elemento maquiavélico en las relaciones entre

Londres

Portugal

la mano de

Sin duda,

cuestione

Con

las relac

rechazo d

y Lisboa. Sant

era el guante

Inglate

Gibraltar

s políticas

la llegada

iones entre

e Mus olini

reaccionarios

se consolidó

hispano—i tal i

bilaterales y

Ginebra donde

nal se encont

“Grupo de los

Con el

internacional

iago

que

Alba en alguna ocasi

en cualquier momento

ón había

podía s

las nuevas

potenciar

declarado que

er lanzado por

de presión342.

eran las dos

n España.

normal izando

rsistiendo el

a los grupos

erno. En 1933

as relaciones

as relaciones

pero no así en

condiciones

su política

revi s i o ni s t a. De ello se dio perfecta cuenta Gabriel Alomar

embajador de España en Londres, y sus temores encontraron fundado eco

en Madrid, donde se siguió con persistente interés la evolución de

Berlín y Roma en la esfera internacional. A mediados de febrero G.

Alomar opinaba que si Hitler lograba imponerse como Mussolini en

Italia, su elevación constituiría un hecho de transcendental importan-

cia en Europa y señalaría para Italia el comienzo de una nueva etapa.

En efecto:

esta venía debatiendose dentro de los antiguos moldes
donde estaba encerrada como potencia de segundo orden y pujaba,
tenazmente, para romperlos ante la situación preponderante que
poco a poco ha ido conquistando, pero le faltaba un punto de
apoyo en Europa que le sirviera para afirmarse como nación de
nrimer orden”3’3.

El embajador español siguió de cerc~ el júbilo con que se vivió

en Italia el asentamiento de Hitler en el poder344, sin embargo el

342 PALO. F.O. 371 16.492. D. n. 405. Sir O. Grahame to Sir J.

Simon. Madrid, November 22nd, 1932.

~ A.M.A.E. E — 332 exp. 4. D. n. 56. Embajador de España a
ministro de Estado. Roma, 13 de febrerc de 1933. (El subrayado es
nuestro)

“‘ A.M.A.E. E — 332 exp. 4. D. n. 93. Embajador de España a
ministro de Estado. Roma, 9 de marzo de 1933.

rra, es decir, un constante elemento

y las relaciones anglo—portuguesas

más delicadas en las relaciones co

de R. Guariglia a Madrid se fueron

España e Italia, aunque siguió pe

s al régimen republicano y el apoyo

españoles opuestos a aquella forma de gobi

la tendencia de mejora de la atmósfera en 1

anas, que se materializó en el ámbito de 1

en el marco regional del Mediterráneo,

su política jerarquizante de la organización internacio—

ró con el rechazo de la República española y el resto del

Ocho”.

triunfo de Hitler en Alemania,

es podrían estimular a Italia a



511

conflicto de intereses entre Roma y Berlin respecto a las aspiraciones

de ambos en Centroeuropa, concretamente en Austria, planteó a Roma

elegir entre la dos afinidades dictatoriales y evitarla influencia

germánica en aquella parte de Europa. Aquella situación se tradujo en

un atenuamiento de los entusiasmos proliitlerianos por la cuestión

austriaca345, y un replanteamiento a corto plazo en las relaciones con

Londres y París.

La iniciativa del Pacto de los Cuatro tuvo una mala acogida en

las potencias europeas de segundo orden y entre ellas España, como

tendremos ocasión de analizar en el próximo capítulo. Sin embargo, la

actitud más conciliadora de Francia hacia Italia, la s

compromiso a que se fue llegando paulatinamente hasta 1

redacción final del Pacto de los Cuatro y la evolución de

alemana en Centrocuropa; redundaron en una evidente mej

relaciones franco—italianas en el verano de aquel ~

condiciones mejoraron las expectativas en las relaciones

y Roma, que de modo recíproco intentaror. fomentar bajo

cordial. De hecho, en Julio tanto Mussolini como Guarigí

ron en la oportunidad de sondear la disposición del Gob

olución de

legar a la

la política

ora en las

Aquellas

entre Madrid

un clima más

ia coincidie—

ierno español

para la renovación del tratado de 1926>’~,

El giro en la política alemana a raíz de la llegada de Hitler,

por su impacto político—ideológico y por sus efectos en las relaciones

internacionales, sería un motivo de constante preocupación en Madrid.

El triunfo del nacionalsocialismo en Alemania, que provocó un

sentimiento de desagrado en medios repubsicanos españoles, deterioré

a corto plazo — como percibió el embajador británico en Madrid — las

relaciones hispano—alemanas348. La “marea revisionista” propulsada por

Berlín y Roma fue percibida con viva inquietud por las autoridades

republicanas de cara a su política en Ginebra y de forma especial por

sus repercusiones en el equilibrio y la seguridad en el Mediterráneo.

El embajador alemán — Welczeck —, por su parte, siguió informando

de las estrechas relaciones entre Madrid y París, pero detectó la

~ A.M.A.E. R — 332 exp. 4. D. u. 287. Embajador de España a

ministro de Estado. Roma, 7 de Julio de 1933.

346 A.G.A.(A.E.) Caja 11.016. D. n. 2.353. Embajador de España a

ministro de España. París, 4 de diciembm de 1933.

¾~ Vid. SAZ, 1. Opus cit. Pg. 44.

348 P.R.O. F.O. 371 18.604. D. n. 4?. Sir 6. Grahame to Sir 3.

Simon. Annual Repport of Spain for 1933. Madrid, January 23rd, 1934.
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tendencia a marcar en ocasiones un cierto distanciamiento respecto a

la influencia francesa, observando una mayor aproximación hacia los
3’9puntos de vista británicos

En otro orden de cosas la progresión de la reforma militar,

limitada por las dificultades presupuestarias pata dotar del adecuado

material al ejército, avanzaba junto al fuerte impulso que recibió la

Aeronáutica por iniciativa de M. Azaña en 1933, consciente de la

importancia de los nuevos armamentos y el debate que al respecto se

estaba produciendo en las Fuerzas Armada:;. Las cifras que denunciaba

el teniente de navío Alvarez—Ossorio sobre los gastos de las grandes

potencias con intereses en el Mediterráneo con respecto a España

reflejaban el retraso con que la AcronáuLica se estaba desarrollando

en España (cuadro n. 3).

Cuadro n. 3

Gastos de las potencias con intereses el
Mediterráneo Occidental en Aviación en 1933

.

Estados Porcentaje respecto del presupuesto de
Ejército y Marina destinado a Aviación

Gran Bretaña

Franci a

Italia

España

20

31

26

7

(Fuente: ALVAREZ—OSSORIO,A. “Defensa Nacional”, en Revista
General de Marina, febrero de 1933, Madrid. pg. 214).

El deseo y las medidas de M. Azaña coincidían con un concepto

expresado por el capitán de Aviación ¡‘edro García Orcasitas, del

Estado Mayor Central, según el cual la guerra presentaba una interde-

pendencia tan completa de acciones terrestres y marítimas con las

aéreas, que no era ya posible considerar a cada una por su lado. Los

tres armamentos, aún con su identidad, d?bían ser uno solo, y debían
entrar en tal proporción como elemento ce conjunto, conformando las

“fuerzas armadasISO . Aquel proyecto, según el agregado militar

“‘ Vid. VIÑAS, A. Opus oit. Pp. 86—37.

-350 “Aeronáuticamilitar”, en Revista de Aeronáutica, n. 16, julio

de 1933, Madrid, pg. 357.
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británico — MM.

vista militar y

onerosos

Desde e

centrado en

mientras que

y 1933 a un

de las Balea

Ministros. A

el propósito

fortificació

problema de

dio lectura

Archipiélago

Defensa de

transcurso

ministro de

base naval

discutiría

Luis Castel
general de

En el

su proyecto

Perry—Jones —,

no podría ser

bito naval

si tuación

construcci

extraordi

ue tratado

1 Am

la

las

nivel

res f

M. Azaña

n . El 19 de

la fortificac

a los informes

y que en novi

las Baleares —

de aquella s

Marina para

de Mahón. -A

la cuestión c

ló Pantoja —

Divisón Carl

dificil context

de reforma mil

aún con las limitaciones

y la defensa de costas,

y en la optimización

ones navales se mantuv

nariamente bajo352. El

en diversas casiones

desde el punto

on eficiencia

de

sin
35’

tiempo

el

de

i ero

tema

en 1

interés seguía

las Baleares,

n durante 1932

de la defensa

os Consejos de

de la República

ir a Baleares y acelerar

yo fue tratado nuevament

de las Baleares, en el

los

e en

que

traba

Cons

el M.

aprobó

jos

ejo

Az

de

el

aña

— capitán general del

embre de aquel año redactaría un Plan de

y del gobernador Ciges Aparicio. En el

esión se aprobé un Decreto autorizando al

contratar por concurso obras diversas en la

1 día siguiente el ministro de la Guerra

on el subsecretario — el general~ de Brigada

y con el jefe del Estado Mayor Central — el.

os Masquelet —“a.

o de 1933 la República española prosiguió

itar y la mejora de sus medios defensivos,

que sus recursos le imponían, e intentó

reaccionar en el ámbito de Ginebra contra la amenaza que las políticas

revisionistas promovidas por Estados de signo autoritario suponían

contra los principios del Pacto y estimular la búsqueda de soluciones

en aras de la seguridad en el Mediterráneo.

“> P.R.O. F.O. 371 17.434. D. n. 165. Sir G. Grahame to Sir 3.

Simon. Madrid. April 2lst, 1933.

352 El único plan vigente de la República era el de Giral, que

preveía la construcción de un único submarino de la categoría D—1, que
no vería la luz durante el régimen. Las únicas construcciones
efectivas de 3. Giral fueron dos aljibes de 800 Tn. (Vid. BORDEJE, F.
de Opus cit. Pp. 657—659). En la reunión del Consejo de Ministros de
6 de junio de 1933 se aprobó un Decreto del Ministerio de Marina para
la adquisición por concurso de 6 remolcadores, 2 buques aljibes, 6
barcazas y un ganguil. con destino a M Marina de Guerra. (A.P.G.
Publicación de reseñas de prensa de los Consejos de Ministros, t.2,
(1933), Madrid, 6 de junio).

AZAÑA, M. Memorias..., vol. 1, pg. 594.

gastos y tras un

era muy anibicioso

llevado a cabo c

considerable periodo de

mediados

de
351

de abril el presidente

de

ma

ión

del general Franco

“‘ Ibídem. Pp. 652 y 655.
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En junio de 1933 el socialista y antiguo ministro de Instrucción

Pública Fernando de los Ríos se haría cargo de la cartera de Estado,

durante el último Gobierno de M. Azaña. Durante su mandato, además de

incorporar novedosos e importantes proyectos de organización y

planificación de la política exterior, mostró una muy favorable

acogida a la idea de la cooperación entre las democracias occidentales

en el marco de Ginebra para asegurar el mantenimiento de la paz y la

eficacia de las instituciones societarias. Una idea acariciada desde

el “Quai d’Orsay” y reiterada por Daladier en un entrevista celebrada

con 5. de Madariaga en el mes de agosto, donde enfatizaba la importan-

cia de un decidido apoyo moral del mundo anglosajón”>.

Si muy

entendimien

tida fue la

posibilidad

Medi terráne

regional en

se planteé

regional en

reaccionar

en el plant

favorable fue la acogida por parte de F. de los Ríos al

to entre las democracias occijentales, no menos comprome—

actitud que adoptó el nuevo ministro de Estado, ante la

de que empeorase el estado de las relaciones en el

o y el temor común al factor Berlín, hacia una inteligencia

aquel área. A diferencia de otros momentos pasados en que

la posibilidad de concluir o al menos negociar un acuerdo

el Mediterráneo, en este momento España no se limitó a

con mayor o menor pasividad, sino que tomé la iniciativa

eamiento del PACTO MEDITERRANEO.

El primer paso, lógicamente, debía ir dirigido hacia Francia —

promotora en anteriores ocasiones de la inteligencia

Mediterráneo —. Sabedor de la distensión

Francia e Italia y el positivo efecto de e

entre Roma y Madrid, y la percepción común

potencias con intereses en el Mediterráneo

se entrevisté con 3. Herbette el 22 de juLi

mención a su preocupación por la situacion

de que se había convertido nuevamente e

europea como en 1913. Estas ideas, según

en las re

stas sobre

del peligro

Occidental

o. El ministr

en Alemania

n el eje de

el informe

regional en el

laciones entre

las relaciones

alemán en las

E. de los Ríos

o español hizo

y la evidencia

la inquietud

enviado por el

embajador francés a Paul—Boncour, condujeron a ambos a pensar que

aquellas circunstancias podían ser favorables para estabilizar las

situaciones de potencial peligro, especialmente para la paz meditarrá—

nea, a partir del respeto al “statu quo”, causa no menos querida por

España que por Francia.

Ambos estaban de acuerdo en que esa5 condiciones solo se podrían

lograr en el marco de la Sociedad de las Naciones, sobre la base de

“~ A.M.A.E. Ti — 329 exp. 3. D. n. 1.703. Embajador de España...
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lo sart.

proyecto

Bretaña,

a tenor

10 y 16 del Pacto. E indudablemente, la viabilidad de aquel

pasaba necesariamente por el concurso de Italia y de Gran

pero el concurso de esta última potencia parecía muy difícil

de su tradicional inhibición de los asuntos eurokeos356.
Nuevamente, el día 30 del mismo mes, mantuvieron un nuevo

1 que el

ministro

garantía

a de aqu

El embajador

emprender una conversa

para lo cual convendrí

La reacción desde

sugerencias de .1. Z-Ierb

efecto, para Francia

establecimiento de una

Mediterráneo. Aquella

formulado el Pacto Medi

Coincidían, asimismo,

era vital para tal a

respecto hacía concebi

1930 Londres mostró

francesa, y precisanuen

MacDonald — tenía en el

embajador francés, constató, sin que tomase la

español para hablar de la cuestión, su deseo

internacional deL “statu quo” mediterráneo y

el proyecto ante la inquietud que inspiraba

francés sugería a Paul—Boncour el interés en

ción a este respecto con el Gobierno español,

a esperar no mucho tiempo35’.

el “Qual d’Orsay” ante las informaciones y las

ette, confirmaron las impresiones de éste. En

no podían derivarse más que ventajas del

garantía internacional del “statu quo” en el

había sido la pretensión con que había sido

terráneo en el contexto del “Plan Constructif”.

en considerar que el concurso de Gran Bretaña

cuerdo, pero que su tradicional posición al

r muchas dudas acerca de su participación. En

una abierta hostilidad, ante la iniciativa

te el jefe del Gabinete en aquel momento — Ti.

verano de 1933 la:; riendas del nuevo Gobierno.

Ante esta situación, Paul—Boncour instrayó a 3. Herbette, no tanto

para emprender conversaciones con el Gobierno español, sino para

precisar el punto de vista francés sobre el particular y sondear la

disponibilidad de Madrid para tomar la iriciativa del proyecto con el

respaldo de París”8.

En cumplimiento de aquellas instrucciones 3. I-Ierbette se puso en

contacto con el ministro de Estado a principios de agosto. F. de los

Ríos acogió favorablemente la idea de quE España tomase la iniciativa

356 D.D.F. (1932—1939), 1 Série, T. IV. Doc. n. 32. T. n. 374—

376. M. Herbette, Ambassadeur de France A Madrid, A M. Paul—Boncour,
Ministre des Affaires Étrangéres. Saint—Sébastien, 22 juillet 1933.

“‘ A.Q.D. (s) Société des Nations, y. 788. 1. n. 392. M. lAmbas—
sadeur de France A M. le Ministre des Affaires Étrangéres. Saint—
Sébastien, le 30 juillet 1933.

358 D.D.F. (1932—1939), 1 série, t. IV. Doc. n. 62. M. Paul—

Boncour, Ministre des Affaires fltrangéres, AM. Herbette. Ambassadeur
de France á Madrid. Paris, le 31 juillet 1933.

encuentro en e

iniciativa el

por lograr una

la conveniencí

Alemania.
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con el apoyo de Francia. En opinión de F. de los Ríos, se trataría de

asegurar el mantenimiento de la paz y del “statu quo” en el Mediterrá-

neo Occidental mediante un “pacto de no—agresión”, que sería concluido

sobre la base de los artículos 10 y 16 del Pacto por España, Francia,

Gran Bretaña e Italia. Quedaba, en suma, por constatar la reacción del

resto del Gabinete para la puesta en marcha de las gestiones diplomá-

ticas pertinentes.

De verificarse el visto bueno del Gooierno español a la iniciati-

va del ministro de Estado, sería conveniente que se sondease inicial—

mente a Gran Bretaña puesto que era la potencia que a priori podría

presentar mayor obstáculo al progreso del proyecto. Con ese fin el

embajador francés solicitaba al ministro de Asuntos Exteriores francés

y al secretario general del Departamente que pusieran en su conoci-

miento la presentación que fuera más idónea para someter el primer

borrador del proyecto al Gobierno británico.

Aderca de Italia, 3. Herbette infornaba deuna entrevista

F. de los Ríos y Ti. Guariglia, en la que éste último le

existencia de un pacto secreto entre Italia y España

Gobierno español lo deseaba, no habría ningún inco

publicarlo. El ministro de Estado inició una serie de en

aquellas personas que podrían haber participado en tal

cuyo resultado fue negativo. Sólo se encontró el pa

italiano de no agresión publicado en 1926 del que se dio

a la Sociedad de las Naciones y una memoria de las c

celebradas entre los Estados Mayores navales que no cri

ningún tipo de acuerdo escrito. E. de los Ríos, apuntab

super i

intel

ores, consideraba el

ligence” entre Francia

oterés

e Ital

de España por

ia, y en tomar

entre

recordaba la

y que si el

nveniente en

cuestas entre

negociación,

cto hispano—

conocimiento

onversac iones

stalizaron en

a 3. Herbette

ver reinar la

parte en los

acuerdos que aquellas potencias concluyeran entre ellas. La existencia

del pacto hispano—italiano era, desde e: punto de vista del titular

de Estado, un excelente elemento de intrcrducción para explicar a Roma

que el Gobierno español, interesado en el mantenimiento de la paz y

del “statu quo” en el Mediterráneo Occidental, no conocía mejor medio

de garantizarlos que mediante la conclusión de un pacto de no agresión

entre Gran Bretaña, España, Francia e Italia359.

Casi de forma simultanea, el 4 de agosto O. Alomar — el embajador

de España en Italia — incidía en el positivo efecto que la firma del

“~ D.D.F. (1932—1939), 1 série. t. IV, Doc. 87. T. n. 399—403.
M. Herbette, Ambassadeur de France á Madrid, á M. Paul—Boncour,
Ministre des Affaires Étrangéres. Saint—Sébastien, le 6 aoút 1933.

a sus

“bonne
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Pacto de los Cuatro había ejercido en las

telaciones entre Italia y España. La firma del

el peligro de guerra en el Mediterráneo y los ef

to hispano—francés. La política de Hitler había

consecuencia: “por contragolpe, ha acercado a
esa favorable coyuntura, el embajador pedía i

la “oportunidad de iniciar, con la aprobación

gestión de acercamiento entre Italia y España

nidad latina, por encima de todas las diverge

modo, que el ministro de Eslado, tal como se

sac i

con

inic

para

perspectivas de las

citado Pacto disipaba

ectos del entendimien—

tenido una imprevista

Italia y Francia”. En

nstrucciones acerca de

y la ayuda de V.E. una

basada en la frater—

ncias políticas”360. De

deducía de la conver—

ón mantenida con 3. Herbette al aludir a Italia, parecía conforme

establecer los cauces adecuados de entendimiento para exponer la

iativa española a Roma. Quedaba por determinar el momento adecuado

emprender las oportunas gestiones.

El día 12 de agosto F. de los Ríos hizo saber al embajador

francés que

interior hab

El Ministro

extensible a

presentaban

griegas. En

Unión Soviét

acuerdo con

a cada una

la absorción

la imped

planteó

todo el

las

este elenco de PO

ica como potencia

las tesis trances

de las cuéncas del

entre la cuenca Occidental

una distinción entre naci

los cuales estas naciones

Por fin el 19 de agos

al embajador francés que e

ero las

proyect

de que

dadas

od

el

las

franco—turcas,

tencias pocLría

rivereña del Ma

as de difei-enci

Medi terráxieo,

iental del Medi

occidentales y

ían juzgar prefe

el ministro de

y Or

one5

pod

to.

1 proyecto

cuestiones de política

el “Pacto Medi

acuerdo pudie

buenas expect

italo—turcas

llegar a inclu

r Negro. 3. Her

ar su política

adujo que la d

terráneo era si

problemas del

rible no mezcí

Estado español

terráneo”

ra hacerse

ativas que

e italo—

irse a la

bette, de

respecto

istinción

mpl emente

levante,

arlos’6>.

comunicó

habla recibido la aprobación

Consejo de Ministros. Como habían discutido en reuniones previas, las

gestiones se iniciarían realizando un sondeo sobre la diplomacia

británica, que seria llevado a cabo por Pérez de Ayala, aprovechando

sus buenas relaciones con el subsecretario permanente el “Foreign

Office” — Sir R. Vanssitart —. En relacién a la disposición italiana,

F. de los Ríos se mostraba preocupado, preguntándose si Mussolini no

360 A.M.A.E. Ti — 332 exp. 4. D. n. 334. Embajador de España a

ministro de Estado. Roma, 4 de agosto de 1933.

361 DDE. (1932—1939), 1 série, t. IV, 1. n. 415—416. M. Herbet—

te, Ambassadeur de France á Madrid, á M Paul—Bonc-our. Ministre des
Affaires Étrangére. Saint—Sébastien, le 12 aoút 1933.

del Gabinete

ido discutir el

la posibilidad

Mediterráneo,

relaciones

del
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desearía reservar para Italia el

incidió en las ventajas de dejar

dole a 3. Herbette de que era el

del citado proyecto, F. de los

sería que si Gran Bretaña fuese

de Italia no pudiese ser obteni

a esta potencia la apariencia

presentar el proyecto como una i

posibilidad de ceder a aquellas

Cursadas las instrucciones

mérito de la iniciativa. 3. Herbette

la inictativa a Madrid. Participán—

único conocedor hasta aquel momento

Ríos estimó que lo más conveniente

favorable al mismo y si el concurso

do más que con la condición de dejar

de la iniciativa, o la condición de

niciativa hispano—italiana, cabría la
362pretensiones

pertinentes a Londres, la diplomacia

españo 1 a

británicas

decidió esperar

antes de

acontecimientos

iniciar las gestiones

se optó por un prudente compás de espera cn

to a It

dientes

úni cas

Ríos —

estudio

citados d

alia sugerida por G. Alomar hasta

instrucciones363. Las fu entes dip

que hacen una mención específica a

no presentan ningún dato más sobre

s que hasta el presente han trst

e 1. Saz y E. Quintana — coinciden

y observar las reacciones

en Roma, razón

la maniobra de

el envío de las

lomáticas france

la iniciativa de

la suerte del proy

ado la cuestión

en afirmar que el

por la cual

acercami en—

corre spon—

sas — las

E. de los

ecto. Los

— los ya

pro y ec t o

se quedó en mero intento y que la caída del Gobierno de Azaña

de la opera:ión36’.

933 se formó el nuevo Gabinete presidido

imposibilitó la continuación

El 12 de septiembre de 1

por A. Lerroux. En el primer

el embajador francés el 20 de

expusiese las lineas de la pol

Gobierno. Al internarse en

declaró amigo de Francia. y

mejores relaciones con Franc

internacional a la que hizo

Mediterráneo. En primer térm

preservar la neutralidad, un

en Ginebra, en la propia dipí

internacional y la evolución

encuentro que mantuvieron A. Lerroux y

septiembre, éste último le pidió que le

ítica interior e internacional del nuevo

los temas de la política exterior, se

remarcó que España debía mantener las

ia y Gran Bretaña. La única cuestión

una menci¿n específica fue a la del

mo, se hizo alusión a la necesidad de

criterio que había ido ganando terreno

omacia española a tenor de la situación

de la Conferencia del Desarme y que era

362 DDE. (1932—1933), 1 série, t. IV, Doc. 124.

Ambassadeur de France á Madrid, A M. Paul—Boncour,
Affaires Étrangéres. Saint—Sébastien, le 19 aoút 1933.

M. Herbette,
Ministre des

“~ A.M.A.E. Ti — 332 exp. 4. Minuta del subsecretario de Estado.

Madrid, 19 de agosto de 1933.

~“ SAZ, 1. “La política exterior.-. “ , pg. 858; y QUINTANA, E.

Opus cit. Pg. 394.
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un concepto tradicional de la política meciterránea de España, aún con

los matices propios que las tendencias poLítico—ideológicas preceden-

tes pudieran aportar. Para 3. Herbette, aquella era exactamente la

posición que tenía el Gobierno precedente. Desde la óptica de Madrid,

lo que ligaba a España y Francia — proseguía — era la voluntad de

conservar lo que le pertenecía, no corriendo riesgos en las Baleares.

Aquella preocupación por evitar los riesgos se traducía en el concepto

de “neutralidad”. A estas indicaciones, el embajador francés le

repitió lo que a sus predecesores, que Francia tenía un interés vital,

no sólo en que España conservara íntegramente su territorio y su

independecia, sino también que España no tuviese ninguna inquietud a

este respecto. Francia jamás intentaría Levar al Gobierno español más

lejos que hasta donde los intereses de su país le llevasen, pues era

precisamente la salvaguardia de aquellos intereses lo que importaba

a la seguridad

Comentaba

de

3.

Francia.

Herbette a Paul—Boncour que A. Lerroux no

hecho mención alguna

mantenimiento del “sta

con F. de los Ríos. En

de dirigir la realizac

El “Pacto Mediter

con motivo de la polít

la que España abandonó

el curso de los acontec

quedar marginada de un

al proyecto

tu quo” del

su opinión,

ión de una o

ráneo” ya no

ica de intel

nuevamente

onal para el

había hablado

tenido tiempo

del racto internaci

Mediterráneo, del que

A. Lecroux no había

bra tan delicada365.

volvería a suscitarse hasta 1934,

igencias regionales de Barthou, en

la iniciativa limitándose a seguir

imientos y reaccionar ante los mismos temiendo

posible acuerdo regional en el Mediterráneo.

El Mediterráneo, como eje de análisis de la política exterior y

de la defensa nacional, nos ha introducido en una multiplicidad de

dimensiones que bien sobrepasan su propia realidad regional — caso del

marco ginebrino—, o bien profundizan en su propia especificidad — la

realidad colonial —. Al hilo del problema de la seguridad, cuyo

escenario privilegiado para España lo hemos localizado en el Medite-

rráneo, estimamos indispensable analizar la problemática de la

seguridad colectiva y del desarme en Ginebra. Su análisis nos

permitirá conectar la dimensión regional del problema de la seguridad

para España con la dinámica general de la crisis de la seguridad

colectiva que se inicia con la nueva década.

365 A.Q.D. (s) Europe 1918—1940, (Ss) Espagne. y. 157. M. lAmbas—

sadeur de France á M. le Ministre des Affaires étrangéres. Saint—
Sébastien, le 20 septembre 1933.

había
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El triunfo de la democracia en España en 1931 coincidió con el

inicio de un periodo crucial para el futuro de la Sociedad de las

Naciones. Nada más iniciarse la nueva década dos acontecimientos de

relieve someterían la eficacia del organismo ginebrino aun implacable

“test”: por un lado, el fortuito estallido del conflicto chino—

japonés; y por otro, la tan esperada Conferencia del Desarme. Respecto

al conflicto del lejano Oriente, sólo reaLizaremos alusiones al mismo

en el contexto de la Conferencia del Desarme por su proyección sobre

el problema de la seguridad colectiva. Un estudio profundo de esta

cuestión, a pesar de sus evidentes conexiones con la política europea,

hubiera excedido las pretensiones y el marco europeo y mediterráneo

de la presente investigación. La Conferencia para la reducción y

limitación de armamentos, habitualmente denominada Conferencia del

Desarme, culminaba un proceso abierto desde el mismo instante en que

la Sociedad de las Naciones se convirtió en una realidad. Desde el

principio la seguridad colectiva había unido su destino a la utópica

voluntad por lograr el desarme. La dimensión de éste cix el conjunto

de las actividades de la Sociedad quedaba perfectamente expresado por

la pluma de F. P. Walters en los siguientes términos:

“Durante doce años, desde 1922 a 1933, la cuestión del
desarme estuvo continuamente en primer lugar en los propósitos
y actividades de la Sociedad. Fue discutida y debatida en cada
una de las sesiones de la Asamblea y en muchas de las sesiones
del Consejo. Comités y comisiones, algunos compuestos por hombres
de alto rango político, otros de especialistas y técnicos,
sostuvieron innumerables reuniones sftre el tema. Cualquiera que
fuese el progreso de la Sociedad ampliando el número de sus
Miembros, previniendo la guerra, solucionando disputas o
promoviendo avances económicos y siciales, su éxito continuó
siendo juzgado por la opinión pública y por sus partidarios más

It

fervientes por la prueba más dura: la del desarme

No era de extrañar, entonces, que il desarme, una de las más

grandes esperanzas que se habían depnsitado en el cofre de Ginebra,

y la Conferencia a que iba a dar lugar tendiesen a ser considerados

no sólo como un “ test” sobre la eficacia de la Sociedad de las

Naciones, sino como el objeto mismo de su existencia2.

El punto de partida inmediato de esta empresa se encontraba en

las mismas cláusulas de desarme de los Tratados de paz con las

WALTERS, F.P. Opus cit. Pg. 222.

2 Vid. VAISSE, M. “Société des Nations: les illusions de la

paix”, en Les années trente. De la crise 1 la ~uerre, Paris. Éditions
du Seuil, 1990, pg. 187.
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potencias vencidas y en los contenidos del Pacto de la Sociedad de las

Naciones, parte constituyente del Tratado de Versalles. En este

último, el art. 8, del que ya hemos hecho mención, evocaba una serie

de directrices para orientar los trabajos sobre el desarme.

Nuestra preténsión se centrará en el estudio de la actitud de la

República española durante las distintas fases de la Conferencia

incidiendo, de forma especial, en: la planificación, el flujo de

información y la coordinación entre las instancias burocráticas

implicadas en la acción del Estado; y la evolución de la política

española en la conferencia en relación a la trayectoria de la misma

y la valoración de las necesidades de la defensa nacional en su

dimensión europea y mediterránea1. Asimismo, prestaremos especial

atención a la cooperación que España incentivó y sostuvo con otras

potencias secundarias europeas en el transcurso de la Conferencia.

En los prolegómenos a la inauguración de la Conferencia del

Desarme, la diplomacia republica’na tuvo que elaborar una respuesta

acorde a los principios pacifistas que animaban la política exterior

del nuevo régimen y los planteamientos sobre los que se estaba

desárrollando la reforma militar. Su respuesta reflejaría esa versátil

combinación de cambio y continuidad que la República infundió a su

empresa reformista. De este modo, junto a la audacia que animaban los

principios sobre los que se basó el programa de desarme de la

República, persistían criterios de prudencia fundados en las necesida-

des de la defensa nacional, que ya habían sido objeto de estudio

previamente a la proclamación de la República. Esta confluencia de

elementos se percibe con toda claridad er. los trabajos preparatorios

de España ante uno sus primeros compromisos internacionales de gran

reí i eve.

1. LA REPUBLICA EN LA ANTESALA DE LA CONFERENCIADEL DESARME

.

En la coyuntura de 1931 era inevitable que el mensaje pacifista

y la voluntad de cooperación de la República con la Sociedad de las

Naciones, especialmente por la eficacia de la seguridad colectiva,

Un estudio detallado y minucioso de la diplomacia española ante
la Conferencia del Desarme puede ser consultado en la Tesis Doctoral
de Francisco Quintana, trabajo al que ajudiremos frecuentemente en
estas páginas. Asimismo, el autor de estas páginas realizó una primera
aproximación al tema en “La actitud de España en la Conferencia del
Desarme (1932—1934)’, en el Coloquio Proyección mediterránea y orovec

—

ción atlántica de la España ContemporánEa, celebrado en Madrid los
días 23, 24 y 25 de noviembre de 1988.
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deparase un lugar de privilegio a la problemática del desarme. En el

tratamiento que la República dispensó a este problema, hasta la

inauguración de la Conferencia en febrero de 1932, podemos distinguir

dos esferas de acción en estrecha y continua interrelación: por un

lado, el propio proceso de definición de las directrices de la

política societaria de la República y la utilización del escenario de

Ginebra para divulgar la imágen de la nieva España; y por otro, la

propia preparación diplomática y técnico—militar de la estrategia a

seguir en la Conferencia del Desarme.

1.1. EL DESARMEEN LA CONFIGURACIONDEL MENSAJE PACIFISTA DEL

NUEVOPEGIMEN EN GINEBRA.

La primera cita de la República ea Ginebra tuvo lugar en la

reunión celebrada por el Consejo de la Sociedad de las Naciones entre

los días 15 y 23 de mayo de 1931. En el escaso margen de un mes, muy

poco era lo que las autoridades republicanas — y en especial el

inexperto ministro de Estado A. Lerroux — podían haber improvisado

respecto a las líneas de la política exterior del nuevo régimen. A.

Lerroux, que interpretaba su destino en el Palacio de Santa Cruz como

un destierro político4, llamaba la atención en sus Memorias acerca del

desinterés del Gobierno por las cuestiones de Ginebra. Escribía, a

este respecto, que:

‘A ningún compañero se le ocírrió preguntar cuál es el
estado de los asuntos pendientes en Ginebra, ni cuales los que
podían interesarle más a España, ni con que criterio habría de
actuarse para situar desde el princ~pio a la República española
en posición conveniente, y hasta conde fuera posible, venta—

‘‘5josa

La política interna, coincidiendo con la opinión de 8. de

Madariaga, absorbía la atención y la actividad de los ministros de

modo que parecía que ante los asuntos eKteriores actuaban como si

España estuviese en la luna”.

El escaso conocimiento de las cuestiones concernientes a su

Ministerio repercutió en un mayor protagoaismo de los altos funciona-

rios del Ministerio, caso de ¿1. López Oliván, cuya labor en la

Incluso el propio subsecretario de Estado E. Agramonte hacía
alusión a una lectura política de igual signo. (Vid. AGRAMONTE, E.
El frac a veces aprieta. Anécdotas y lances de la vida diplomática

,

Madrid, Aguilar, pg. 370).

LERROUX. A. La nequeña historia..., pg. 91.
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preparación de la actividad española en Ginebra fue objeto de

elogiosas palabras en las Memorias del ministro de Estado. Convencido

de qúe la política exterior no debía ser ni monárquica ni republicana,

apelaba a un espíritu español y patriótico6. De este modo, bajo la

premisa de cambio moderado y el binomio cambio—continuidad la

intervención de A. Lerroux en Ginebra. aconsejado por los altos

funcionarios de su Departamento, se concretó en la exposición de una

serie de principios generales para la acción exterior de la República

en aquel foro

previamente es

Desarme aunque

leal con el or

al Consejo de

propósito de a

Conferencia de

A partir

política

hasta qu

de la

ment e

líneas generales de acción

a a la f tura Conferencia del

política de paz y cooperación

informe que elevó A. Lerroux

Ginebra, hizo mención de su

trabajos preparatorios de la

La República asumió las

grimidas por España de car u

eso si, arropadas en la

ganismo ginebrino. En el

Ministros a su regreso de

ctivar y reorganizar los
7

Desarme
de este momento el diseño de las directrices generales

exterior republicana se fueron perfilando progresiva—

edar perfectamente definidas en la Asamblea de la

Sociedad de las Naciones en septiembre y ‘¡uedar plasmada su filosof ja

en la Constitución republicana. En este proceso se fueron incorporando

algunas figuras, de las que ya liemos hecho mención, sin cuya compare—

cencia e intervención sería difícilment

formales y teóricos que se experimentaron

del nuevo régimen. El caso más expresivo

cuyo traslado desde Washington a París,

director de Política J. López OlivánR. tuvo

el diseño de la política societaria de la

La proximidad de la Asamblea de s~

preparar con urgencia la Delegación y la~

e explicable los cambios

en la política societaria

fue el de S. de Madariaga

debido en gran parte al

profundas repercusiones en

República.

ptiembre de

directrices

1931 obli

de acción

gó a

ante

lo que iba a ser

ante la sociedad

realmente la presentac.

internacional. Con este

on oficial de la República

motivo S. de Madariaga fue

6 Ibídem. Pg. 99.

A.M.A.E. E — 1.200 exp. 1. Informe del ministro... Una informa-
ción más detallada sobre el informe de A. Lerroux de su actividad en
la reunión del Consejo en mayo de 1931 puede consultarse en CALLEJA,
Mt Estrella España y la Sociedad de Nac¡ones en la transición de la
Monarquía a la Renública. (192S—1932~, Madrid, Memoria de Licenciatura
dirigida por D. José Urbano Martínez Carreras y leída en la Univer-
sidad Complutense de Madrid en 1986, Pp. 68 y ss.

a Vid. MADARIAGA, 5. de Españoles de mi.

.

autor Memorias..., Pp. 257 y ss.
pg. 417; y del mismo
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requerido en Madrid, donde colaboraría con el director de Política

para la organización de los preparativos. Resultado de aquellas

actividades fue la elaboración del plan orgánico para la actividad de

España en la Sociedad de las Naciones, al que ya hemos hecho mención,

y un proyecto de instrucciones de naturaleza política para fijar la

postura de la República ante los grandes temas de la Sociedad de las

Naciones.

Ante la necesidad de perfilar la imagen de la nueva España en el

escaparate de Ginebra fue necesario definir una filosofía y unas

líneas generales de actuación, la incorporación de 5. de Madariaga a

los trabajos de la Delegación española imprimió un nuevo sello a la

política republicana. Esas premisas genesales derivaron directamente

de su propia concepción de las relaciones internacionales y de la

comunidad internacional. En el estudio r<~alizado por Juan Piñol Rulí

sobre la teoría de las relaciones internacionales deS. de Madariaga,

destaca que éste:

7...) combina un idealismo — jasado en su confianza en el
papel pacificador de la Sociedad de Naciones — con un pragmatismo
muy acentuado, y además adopta una perspectiva muy diferente a
la que había prevalecido en épocas anteriores. En lugar de
considerar al Estado como único actor del sistema mundial, parte
de la existencia de una comunidad internacional ya existente,
pero aún no organizada’9.

La Sociedad de las Naciones se presentaba, así, con su vocación

y carácter de super—Estado como una solución a la organización de la

comunidad internacional. El Pacto — escrijía 5. de Madariaga — ocupaba

en el mundo un lugar muy especial en tanÁo en cuanto era “a ‘univer-

sal, permanent’ and ‘official’ system for the linking together of the

Nations of the world”’0. El funcionamiento del sistema implicaba de por

sí una limitación de la soberanía, que únicamente era efectiva si así

lo reconocían y lo asumían los propios Estados miembros. En este

marco, la armonización de España en su organización interna con el

sistema internacional, bajo los principios de democracia, justicia y

libertad, debía traducirse en una voluntad consciente de compromiso

y leal cooperación con la Sociedad de las Naciones.

El programa elaborado por 5. de Madariaga en la etapa previa a

la celebración de la XII Asamblea, como bien juzga E. Quintana, no fue

PIÑOL PULL, J. La teoría de las relaciones internacionales de
Salvador de Madariaga (1886—1978)”, en Revista de Estudios Internacio-ET
1 w
334 68 m
552 68 l
S
BT

nales, vol. 3, n. 2. abril—junio de 1982, Madrid, pg. 436.

‘~ MADARIAGA, 5. de Theorv and Dractice pg. 43.
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un proyecto articulado, basado en

factores históricos, geoestratégicos,

determinaban “el rumbo de la política

que consistía, más bien, en un conj

genéricas y específicas, que a pesar

limitaciones de fondo, fijaron las

orientación de la política española e

Del proyecto de instrucciones,

denominadas “Instrucciones generales”

un minucioso análisis de los

económicos y de otro tipo que

internacional de España”; sino

unto de notas e instrucciones

de sus deficiencias de forma y

posiciones de partida para la

n Ginebra”.

y más concretamente de las

se jodía deducir la orientación

política que la República debía adoptar en Ginebra, para afirmar su

propia personalidad, superando algunos

caracterizado la labor de la Monarquía er

De ellas se deduciría la actitud política,

la República afrontaría la Conferencia cf

Instrucciones generales, que propuso

distinguir tres tipos: en primer lugar,

segundo lugar, las tendentes a definir

República ante el organismo ginebrino;

delineaban la postura a adoptar frente a

En relación directa con el plan o

Sociedad, la primera de las instruccic

de los vicios que habían

aquel foro internacional’2.

e incluso orgánica, con que

el Desarme. Entre las seis

5. de Madariaga, podemos

las de carácter orgánico; en

la disposición general de la

y, por último, aquellas que

los miembros de la Sociedad.

r-gánico de actuación en la

nes hacía referencia a la

necesidad ineludible de que la Delegación debía trabajar con un

conjunto orgánico de asesores del ministro, único responsable de la

dirección general de la política y de la interpretación de estas

instrucciones.

Respecto a la disposición general de la República ante la

Sociedad, una de las instrucciones aludía al predominio del criterio

cooperativo en la política internacional del nuevo régimen. La

Delegación española debería apoyar “todas aquellas actitudes y

proposiciones que tiendan a reforzar la Sociedad de las Naciones como

un organismo de gobierno y administración internacionales’. Sobre esa

base se articulaba el compromiso de España como Estado miembro de la

Sociedad de las Naciones. La sugerencia de 5. de Madariaga cobraba

todo su significado si tenemos en consideración que para él la

competitividad, la coordinación y la organización eran los tres

elementos constitutivos de lo que debía ser la filosofía de los

asuntos mundiales, cuya coexistencia era susceptible de una síntesis

Vid. QUINTANA, E. Opus cit. Pg. 98.

tI A.M.A.E. R —1.807 exp. 7. “Proyecto de instrucciones”.
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inteligente y coordinada’% Asimismo, otra de las instrucciones

proponía evitar ciertos vicios de la Mcnarquía y de la Dictadura,

tratando de dar la impresión de ir a Gine~ra no a ‘pedir favores sino

a aportar su colaboración”.

El resto de las instrucciones iban orientadas a fijar unas

posiciones previas en sus relaciones con una serie de miembros de la

Sociedad de las Naciones. Como punto de partida, dada la adhesión fiel

y objetiva al principio de cooperación con el organismo internacional,

la Delegación española debía evitar cualquier impresión que pudiera

interpretarse como una inclinación hacia una u otra gran potencia.

Para España era indispensable vivir en buenas relaciones con todas

ellas y el único modo de lograrlo era con la puesta en práctica de una

política imparcial, que bien pudiera denominarse de “internacionalidad

objetiva”. Precisamente, como opción constructiva, 5. de Madariaga

proponía superar la tendencia de las Delegaciones de la Monarquía a

fiarlo todo en la amistad de las grandes potencias y optar, simultá-

neamente, por aprovechar la nueva situación para atraer las simpatías

del “grupo holandés—escandinavo”, que hasta ahora había permanecido

muy alejado de España. Asimismo, la política de internacionalidad

objetiva requería, a su juicio, que España apoyase a la Asamblea

cuando ésta afirmase su personalidad frente al Consejo — bastión de

las grandes potencias —, si bien con la discreción que exigía el que

España fuese un miembro semipermanente del Consejo. Finalmente, no

podía faltar una mención especial a las peculiares relaciones con las

Repúblicas hispanoamericanas, evitando cualquier veleidad paternalista

que hiriese la susceptibilidad de éstas.

A estas instrucciones generales le sucedían unas especiales que

reflejaban una aplicación práctica y concreta de estas directivas

generales de acción. De este modo, para la reelección al Consejo debía

evitarse la susceptibilidad de las “pequer’ias Potencias” acostumbradas

a ver a la Delegación española solicitar exclusivamente el apoyo de

las grandes. Además, se pretendía sacar rendimiento del capital

potencial de la nueva democracia española, ya que se proponía hacer

valer, en conversaciones particulares, la gravedad que implicaría una

derrota de la España democrática y entus:asta de la Sociedad de las

Naciones frente al éxito de la España dictatorial. Por último, La

defensa de la Sociedad como sistema de organización internacional

conducía, en buena lógica, a la defensa de propuestas que se opusieran

‘~ Vid. PIÑOL RULL, J. Art. Cit. Pg. 448.
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a cualquier recorte en los gastos de la Secretaría General, puesto que

iría en detrimento del desarrollo del organismo internacional.

La XII Asamblea de la Sociedad de la:; Naciones que se celebraría

en septiembre de 1931 se iba a inaugurar bajo una inquietante

atmósfera. La Sociedad, recordaba F.P. Wa]ters, no podía escapar a las

“amarguras y temores que se extendían pcr casi todo el mundo en el

verano de 1931”. Los delegados — proseguía — habían tenido “tras de

un año de crisis financieras y alarmas políticas,

vencida penosa y parcialmente, pero dejando,

casos, la situación general más tensa y angus

mundialización de la crisis económica desatada

avance de los movimientos antidemocráticos en

de un cambio de signo en las relaciones interna

hemos hecho mención con anterioridad no dejaban

En esta tesitura la Delegación española

“España en su nuevo atavío de nación liberal

escribía 5. de Madariaga — ante el Parlamento de

de acción,

contenidos

fruto del

López Oliv

los criterios de

esgrimidos por

diseño de 5. de

án. Estos plante

planificación

la Delegación

Madariaga y de

amientos fueron

cada una de ellas

en la mayoría de los

tiosa que antes””. La

en EE.UU. en 1929, el

Europa y los indicios

cionales, a los que ya

lugar al entusiasmo.

tuvo que presentar a

y democrática — como

1 mundo”’5. El programa

nición final de los

en Ginebra, fueron

imable ayuda de 3.

por el ministro de

y la defi

española

la inest

asumidos

Estado y por el colectivo del Gobierno. M. Azaña, que ya había

entablado contacto con S. de Madariaga el 12 de agosto para discutir

sobre los asuntos de Ginebra y el problema desarme, relataba en sus

Memorias que el día 25 del mismo mes A. Lerroux expuso ante el Consejo

de Ministros lo que se proponía hacer y decir en Ginebra. A la lectura

que el ministro de Estado hizo de los índices de ideas de los

discursos político y económico, M. Azaña hacía la observación

siguiente: “se ve que lo han trazado los cue conocen aquellos asuntos

mejor que el propio ministro’’6. El comentario parece confirmar la

versión de 5. de Madariaga de que, en colajoración con 3. López OlivAn

“ WALTERS, F.P. Opus cit. Pg. 443—449. Para un estudio en
profundidad de las repercusiones de la crisis económica en Europa
consúltese los trabajos de: GALBRAITH, S.K. El crac de 1929, Bar-
celona, Ariel, 1975; MORILLA, 3. La crisis económica de 1929, Madrid,
Priámide, 1984; KINDLEBERGER, Ch. P. La crisis económica. 1929—1939

,

Barcelona, Crítica, 1988: y la síntesis ealizada por TEMIN, P. “La
Gran Depresión en Europa”, en VV.AA. Eurooa en crisis, 1919—1939

,

Madrid, Ed. Pablo Iglesias, 1991, Pp. 77—96.

MADARIAGA, 5. de. Esuañoles de mi pg. 49.

sí

“ AZAÑA, M. Memorias..., vol. 1, pp. 101 y 128.
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y dado que el punto flaco de la Delegación española era A. Lerroux,

convino con aquel y con el ministro que él redactaría el discurso del

ministro ante la Asamblea”.

La intervención del ministro de Estado ante la Asamblea el 10 de

septiembre fue una verdadera declaración de principios donde se

resumía el nuevo ánimo con que la EEpaña republicana pretendía

desarrollar su actividad en la Sociedad. En la estructura del discurso

la seguridad colectiva y el problema del desarme, como parte de la

misma, ocupaban un lugar central del mensaje republicano. Siguiendo

el orden lógico del discurso y desde esta perspectiva, éste se

iniciaba con una serie de declaraciones generales en torno a lo que

implicaba para la República el orden de Ginebra. A continuación se

especificaba la actitud del nuevo régimen ante la próxima Conferencia

del Desarme, para acabar realizando tina serie de proposiciones

concretas para fomentar la paz, como un gesto del espíritu de trabajo

de la nueva España democrática.

En la intervención del ministro de 3stado se comenzaba haciendo

mención a la perfecta armonía que se había logrado entre los princi-

pios de la España republicana y los de J.a Sociedad de las Naciones.

Sobre esta armonía se hacía posible una “colaboración positiva” que

se basaba en una doble garantía: la prioridad que para el nuevo

régimen suponía la “reconstrucción interior” — enun sentido regenera—

cionista —, y la premisa ineludible de cue sólo se podría emprender

tal empresa en un entorno de paz internacional. Tras aludir a los

esfuerzos

sentía pro

repúblicas

Sociedad;

mos de 1

“anarquía

grupos de

los demás

principio

sobre los

la Repúbí

de unión europea de A. Briand, recordando que España se

fundamente europea, y hacer un llamamiento especial a las

hispanoamericanas para colaborar metódicamente con la

A. Lerroux ponía de relieve la fe de España en los mecanis—

a Sociedad de las Naciones para evitar el retorno a la

internacional y a los acuerdos limitados y efímeros entre

paises que no tardarían en sembrar la desconfianza entre

Era, pues, aconsejable hacer una nueva afirmación de los

sde publicidad. universalidad y solidaridad internacionales,

cuales se asentaba la obra de Ginebra. Y, en consecuencia,

ica española era partidaria de promover el desarrollo de las

instituciones de G

democrática de las

Ante el gran

i nebra

reí ac

reto

único cauce ex¡stente

iones internacionales.

del desarme, la asunción cons

para la organización

ciente de la

“ Vid. MADARIAGA, 5. de Españoles de mi..., pg. 49; y Memo-ET
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seguridad colectiva por la República llevaba a afirmar a A. Lerroux

que España atribuía la mayor importancia a la Conferencia del Desarme.

Como habían hecho otros Estados, incluida la misma Gran Bretaña, las

nuevas autoridades republicanas intentaron capitalizar las reformas

militares que había iniciado el nuevo régimen como argumento propagan-

dístico de su espíritu pacifista y de leal colaboración por la

seguridad colectiva. España, subrayaba el ministro de Estado, se había

adelantado de ese modo de forma unilateral a la tarea del desarme y,

proseguía, afirmando que:

“La Sociedad de las Naciones reconoce, sin duda, que España
ocupa en este asunto una situación especial, y podría añadir,
privilegiada. Porque, en efecto, como antes he apuntado, desde
que la República ha empezado a reorganizar el Estado, ha reducido
a la mitad el número de divisiones de su ejército y en dos
terceras partes el número de sus ofkciales, que han aceptado el
sacrificio con el mayor patriotismo; ha rebajado igualmente su
presupuesto de Guerra y sus gastos de Marina, probando de este
modo que renuncia a los sueños y a las ambiciones imperialistas.
de las instituciones caidas~S.

La propia incapacidad de la industria española de material de

guerra, fue utilIzada en un sentido positivo en tanto en cuanto

suponía un obstáculo menos para la tarea del desarme. Finalmente, en

el discurso se esgrimía un argumento, que en ocasiones también había

sido objeto de atención por M. Azaña, consistente en la identificación

entre “el pueblo, la nación y el Estado” de modo que, en principio,

estas declaraciones reflejaban el comúr sentir de la nación y no

únicamente el de la oligarqula dominante hasta hacia poco tiempo

rectora de los destinos de España. Una oligarqula que se la identifi-

caba con esos valores desestabilizadores del orden internacional,

como las ambiciones imperialistas que habían conducido a una concep-

ción instrumental de la política en Ginebra. En contraposición, el

carácter finalista que la Sociedad de las Naciones suponía para la

República le.llevaban a afirmar al jefe de la diplomacia española que:

“El estudio más superficial de tas circunstancias geográfi-
cas, económicas y políticas que determinan la política exterior
de España, es suficiente para demostrar que no hay interés más
urgente ni más necesario para su porvenir que el de la paz. Pero
el interés de España en el desarme es también, si me permitís la
expresión, un interés desinteresado. En la convergencia de los
diferentes puntos de vista, España cree poder conservar cierta
imparcialidad, permaneciendo al propio tiempo firmemente ligada
a los dos principios de la organización de la paz y del desarme

‘~ A.M.A.E. R — 1.807 exp. 7. Discurso pronunciado por el señor

Lerroux en la Asamblea del día 10 de sepLiembre de 1931.
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lo más rápidamente posible, que son, por decirlo así, los dos
polos de la cuestión”’9.

De este modo, parecía concretarse la proposición de

riaga de evitar cualquier vinculación a los intereses de

potencias, y especialmente Francia y Gran Bretaña cuya

ante la seguridad y el desarme reflejaban una contraposi

en las discusiones sobre estas materias durante la pasada

5. de Mada—

las grandes

s posiciones

ción clásica

década y que

aflorarían de nuevo nada más ini ci ars e la Conferencia del Desarme.

Partiendo de la convicción de que la

parecía conveniente adoptar medidas para

el ministro de Estado enumera

ner el ánimo de los pueblos a la rivalilad

económica”, exacerbada con el estallic.o

irreversible mientras no se procediese a la c

y la influencia que sobre la opinión pública

insuficientemente informada respecto a los

La preocupación suscitada por los efectos d

de información sobre la opinión pública,

1 As 1 de un proyecto

1 , 1 estudio de ~os

1 Naciones la co

presentación a a

contemplaba: por un

obra de la Sociedad

mujer; y por otro,

colaboración con la

pudiesen perturbar e

La ocasión y la

República, precedida

relevantes de la Dele

entrevista concedida

relieve el pape

el enfoque de

acompañada de

ellos figuraba

acto organizado

Sociedad de las

arnb

ado

de

el

ea

e

as

análisis

prensa,

1

paz es

vigilar

un e

las

stado

dos

de ánimo,

causas que

ba como las IlLás peligrosas para predispo—

de la guerra: la “lucha

de la crisis mundial e

ooperación internacional;

podía ejercer una prensa

asuntos internacionales.

e los medios de difusión

sirvió de base para la

de resolución donde se

medios para asociar a la

laboración directa de la

de los medios para impedir,

la difusión

en

de las noticias falsas que

mantenimiento de la paz.

expectación originada por la presentación de la

por algunas declaraciones de las figuras más

gación española — que como 5. de Madariaga en una

al diario francés el Excelsior había puesto de

1 e las Naciones ocupaba en

í nuevo régimen ~~2O; fue

e s de la República. Entre

Delegación española a un

e las Asociaciones por la

ía la lánguida Asociación

1 centra que la Sociedad d

la pol tica exterior del

actos de capta ión de interé

una invitación al jefe de la

por la Unión Internacional d

Naciones, a la que pertenee

Española pro Sociedad de

opinión pública sobre la

las Naciones, para llamar la atención de la

importancia del éxito de la próxima Conferen—

t9 Ibídem.

20 Excelsior, le 7 Septembre 1931, “M. 5. de Madariaga Ambassadeur

d’Espagne a Washington nous parle de la situation actuelle et de
lavenir de son pays”, G. Tabouis.
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cia del Desarme2t. Esta expectación, palpable en los medios de opinión

de Ginebra, no alcanzó un eco notable en España, donde el jefe de la

Delegación española ya había denunciado la apatía de sus compañeros

de Gabinete22.

Si alguna duda quedaba del interés que la Delegación española

otorgaba al Conferencia del Desarme, la intervención de 5. de

Madariaga el 11 de septiembre dedicada morográficamente al desarme las

disipaba del todo. La Delegación estimó oportuno que S. de Madariaga,

como experto en materia de desarme gracias a sus anterior actividad

como funcionario de la Secretaría General, acometiese la cuestión

desde un punto de vista “internacional :‘ objetivo”, que si bien no

tenía por qué ser la posición oficial de España él mismo aludía a

coincidencia en las conclusiones entre

de la República. Una coincidencia que

el protagonismo que 5. de Madariaga

finales de preparación de la Conferen

En su intervención, tras hacer

trabajo sobre el desarme que habían

criticar los indignos métodos de pres

Rivera, no ignoraba la existencia de

al pesimismo. Éstos derivaban de la

trayect

ci ones

Kellogg

orias paralelas: por un

solemnes que abarcaban

y el Acta General, mcl

lado,

desde

inadas

su análisis y la

a la fuerza debía

había adquirió en

cia del Desarme.

balance de los

transcurrido has

ión de la Dictadu

ciertos indicios

coexistencia de

una serie

el Pacto

a estabí

as cenden

hasta el

ecer de una

vis i

ser

los

ón oficial

así, dado

trabajos

doce años de

ta la fecha y

ra de Primo de

que incitaban

dos hechos de

te de declara—

Pacto Briand—

manera firme

la “paz, la justicia y el

otro, toda una secuencia

régimen jurídico entre las

de actos que deterioraron

naciones”; y por

estos esfuerzos

A.M.A.E. R — 732 exp. 2. Lettre du Secrétaire Général de

lUnion Internationales des Associations ~our la Société des Nations —

professeur Th. Ruyssen — a M. A. Lerroux — Premier délégué de lEs—
pagne. Genéve, le 9 Septembre 1931.

22 En relación a esta cuestión sólo cabe resaltar, además de la

reproducción en la prensa de la intervención de A. Lerroux, algunas
iniciativas de carácter privado como la del Director de la Escuela
Normal de Maestros de Logroño — Pablo Martínez de Salinas —, quien
dirigió una carta al ministro, ya en Ginebra, donde le hacía una serie
de sugerencias ante la futura Conferencia del Desarme. Convencido éste
de que no sería fácil el desarme si no se armase la Sociedad de las
Naciones, proponía — como ya se había apuntado en las tesis francesas
sobre la seguridad colectiva — que los Estados, paralelamente a las
tareas de desarme, transfiriesen un porcentaje de sus tropas y facili-
tasen el uso de enclaves militares bajo el control de la Sociedad de
las Naciones. (A.M.A.E. 1? — 732 exp. 2. Carta de Pablo Martínez de
Salinas a A. Lerroux. Logroño, sin fecha La carta fue contestada en
términos cordiales por el ministro de Estado el 8 de septiembre ‘de
1931).

la
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hacia la paz, como los gastos en armamento y los continuos avances en

la tecnología y la organización militar. Esta paradójica situación

daba lugar a:

Defensa Nacional
jeros, como si
preceptos del

una antinomia
y los de los

entre los actos de los
Ministerios de Negocios

Ministerios de
Extran—

fines loslos Estados, adaptando a sus propios
Evangelio, se obstir.aran en hacer que la mano

losderecha ignore lo que hace la mano izquierda, como si
Estados, imitando los procedimientos, poco recomendables, de
aquellos espíritus frívolamente religiosos, que van a la iglesia

- o a la misa el domingo y reservan los otros seis días de la
semana para los siete pecados capitales, se contentasen con venir
a la misa anual de Ginebra en septiembre y reservasen los once

para el libre ejercicio de su indivi—meses restantes del año
dualidad nacional”23.

La alusión reflejaba en toda su amplitud las dificultades

iban a encontrar los Estados para coordiñar y acondicionar un programa

de acción para la Conferencia del Desarme que diera por

satisfacción a las necesidades de la defensa nacional y a los

compromisos contraídos como contribución

Otra de las críticas esgrimidas por el

a la seguridad colectiva.

delegado español

hincapié en la interpretación restrictiva que hacían los

Pacto, cuyo efecto era un debilitamiento progresivo

hacía

juristas del

del mismo.. Para

8. de Madariaga no había otra forma de interpretar el Pacto, salvo

como una unidad orgánica, tanto por su organización jurídica como por

el espíritu que lo había inspirado. Precisamente, fruto de estas

restricciones en la lectura de los textos jurídicos surgi eron

distintas interpretaciones de situaciones como la neutralidad,

su juicio no era concebible si se consideriran en su amplitud el

de la Sociedad y el

en su opinión,

Pacto Briand—Kellogg; o sobre el

no podía concebirse con un espíritu

La situación de

“statu quo” que,

estático.

incertidumbre que sE cernía sobre el futuro de

la Conferencia se planteaba, según el delegado español,

siguientes términos:

.) vamos a entrar en la Conrerencia de febrero próximo
con un espíritu mezclado, con inspiraciones que no sabremos a qué
Santo dedicar, sial egoísmo nacional, individual y separado que
impone una desconfianza del conjunto y permite tan solo
a la defensa nacional, buscando li realización
posible de fuerzas militares, navales o aéreas; o al
internacional en el sentido orgánico de la vida en conj
permitirá a una nación

fi ars e
del máximum

ideal i smo
unto, que

fiarse de la nueva fuerza moral (...), y

querer aligerar sus cargas financieras y disminuir al mínimum sus

exp. 5. Discurso pronunciado por el Señor

que

igual

que a

Pacto

en los

23 A.M.A.E. Ti — 772
Madariaga ante la Asamblea el 11 de septiembre de 1931.
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cargas militares, navales y aéreas, ya que sc sentirá protegida
por la defensa colectiva de la Sociedad”24.

La clave del asunto se encontraba en la operatividad real de esa

etérea argamasa de la “fuerza moral” por la que supuestamente los

Estados accederían voluntariamente a la limitación de su soberanía

nacional. El desarme, una cuestión que afectaba a un baluarte

fundamental de la seguridad de los Estados miembros, dependía en

última instancia del voluntarismo de lcs Estados para respetar de

común acuerdo las normas del orden internacional surgido de la Guerra

del Catorce. Fue por esta razón que el desarme, como escribía 5. de

Madariaga en el prólogo a su libro sobre esta materia, no dejaba lugar

a ambigiledades dado que “Thinks may be quicker or slower, lighter o

darker, but they cannot simultaneously go backward and forward”25. Pero

si cabían opciones y procedimientos intermedios que podían ofrecer

soluciones de progreso sobre el desarme, razón última que le llevaría

a exponer en su intervención en la Asamtlea un “programa empírico”.

En esta proposición, se estimaba, en primer lugar, que era indispen-

sable promover el espíritu orgánico — de cohesión de la Sociedad —

estimulando en los Éstados la “sensación de que el Pacto existe”. Y

en segundo lugar, habla que promover una reducción considerable de los

gastos nacionales en cuestión de armamenWs.

El discurso de 5. de Madariaga finalizó con la exposición de una

serie de apreciaciones sobre el proyecto ce Convenio de desarme. Éste,

en su opinión, debía fundarse en el art. 8 del Pacto. Argumento que

sería uno de los apuntes inmutables del programa de desarme republica-

no. Sus apreciaciones llamaban la atención sobre unas serie de

insuficiencias en el Convenio, para las que proponía: por una parte,

otro convenio de internacionalización de la aviación civil — una idea

ya discutida en el subcomité de aviación civil reunido en Bruselas en

1926 —; y por otra, prestar una atención mayor a la limitación del

material de guerra, independientemente de la limitación presupues-

taria. Ambas proposiciones se incorporarían como sendos puntos del

programa de desarme que la República presentaría a la Conferencia del

Desarme.

El discurso de 5. de Madariaga tuvo una buena acogida en la

prensa ginebrina, donde el periodista William Martin desde el Journal

24 Ibídem.

25 MADARIAGA, 5. de Disarmament, London, Oxford University Press,

1929, pg. XII.
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de Genéve atribuía al delegado español una doble ventaja en el debate

sobre el desarme: la primera, en razón de su especial conocimiento y

vinculación hacia estas cuestiones; y la segunda, porque representaba

a un Estado donde el Ejército no había servido más que como instrumen-

to del poder o contra el poder, pero nunca desde el punto de vista

internacional. Por esta razón, era uno de los Estados europeos que más

fácilmente podía privarse de los grandes armamentos y, en consecuen-

cia, España tenía gran interés en la causa del desarme. Estas

circunstancias permitieron, en su opiniór, a 5. de Madariaga desarro-

llar todo su talento técnico y dialéctic6.

En la opinión pública española, en:re la que había una escasa

implantación de colectivos pacifistas y organizaciones de cooperación

internacional, no se siguió con excesivo interés no ya las interven-

ciones de 5. dc Madariaga sino la actividad general de los represen-

tantes españoles en la Sociedad y, por supuesto el desarme como asunto

de la misma, al polarizarse más su atención hacia los acontecimientos

de la política interna27.

La mayor parte de estos temas serían objeto de una atención más

detallada porlos miembros de la Delegaci½ española que participarían

en la Comisión de Desarme — la Tercera Comisión —, en la que figuraban

A. Lerroux, el propio 5. de Madariaga, el ex—subsecretario de Hacienda

L. Palacios y como suplente el asesor militar general de División

García Benítez. Aparecían, pues, junto a nuevas figuras, otros que

como los dos últimos habían participado en los trabajos de la Sociedad

bajo el pabellón de la Monarquía. En el transcurso de las reuniones

de la Tercera Comisión para la discusión cel proyecto de Convenio para

reforzar los medios de prevenir la guerra, el día 18 la Delegación

española introdujo el proyecto de resolución relativo a la incorpora-

ción de la mujer a la obra del desarme y el estudio de los medios para

impedir la difusión de las noticias falsas28. El trabajo de la Comisión

sacó adelante enla sesión del 24 de septiembre un proyecto de resolu-

ción presentado por las Delegaciones de Dinamarca, Paises Bajos,

26 Journal de Genéve, le 13 Septembre 1931. “M. Madariaga..,”, W.

Martin.

27 Vid. PEREIRA CASTAÑARES, J.C. “De tina guerra a otra. La actitud

española ante el desarme y el pacifismo (1914—1936)”, en 17Q Congreso
Internacional de Ciencias Históricas. 1 sección Cronológica, Madrid,
Comité International des Sciences Historiques, 1992, pg. 465.

28 A.M.A.E. E — 732 exp. 2. Notas tomadas por el secretario de la

Delegación española en la Tercera Comisión reunida el 18 de septiembre
de 1931.
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Suecia y Suiza para la tregua de los armamentos. El proyecto, que

preveía una tregua de un año

constituía, a juicio de

Asamblea. 5. de Madariaga

el texto que la

aceptaría la tregua de

el informe aprobado po

Después de todo

delegaciones, la Asamb

“firmeza para

y para

aprobó

evitar

antes

pero

adoptar

el texto

la guerra

Se habí

condicilas

Motta,

anunc i

Comisión aceptase

a partir del 1 de noviembre

el mínimo de lo

ó que la Delegaci

por unanimidad.

que podía

ón española

de 1931,

hacer la

votar í a

España finalmente

armamentos en los términos de la resolución y

r la Asamblea el 29 de septiembre29.

y a pesar del pesimismo manifiesto por las

lea — afirma F.P. Walters — tuvo la necesaria

rechazar cualquier demora de la Conferencia de Desarme

el principio de una tregua de armamentos. También

final del ‘Convenio para mejorar los medios para

que había sido propuesto por Alemania cuatro años

a salvado, pues, la convocatoria de la Conferencia

ones ambientales no auguraban días tranquilos para

arreglar las diferencias que se habían puesto de manifiesto

los doce años de trabajo en pro de desarme en Ginebra.

La República había hecho su presentación en el foro

y había volcado gran parte de sus esfuerzos en transmitir

de cooperación en pro de la seguridad colectiva y de la

de la Conferencia del Desarme. Simultáneamente el Minister

y los Departamentos encargados de la Defensa prosiguieron

de preparación de la Conferencia tanto ej su perfil dipí

técnico, los cuales serían finalmente analizados a la

contenidos políticos de la diplomacia del nuevo régimen.

durante

de Ginebra

su espíritu

cel ebración

io de Estado

los trabajos

omático como

luz de los

1.2. LA PLANIFICACION DE LA CONFERENCIA DEL DESARME.

En España los trabajos preparatorios de

Desarme se habían iniciado previamente a la

República, a raíz de la elaboración del proyect

Comisión Preparatoria del Desarme. La actitud de

de Rivera ante la Sociedad de las Naciones,

variación alguna durante los últimos Gobiernos

a juicio de Gustavo Palomares, de “una falta de

la Conferencia del

proclamación de la

o de Convenio por la

la Dictadura de Primo

que apenas sufriría

de la Monarquía, fue,

credibilidad hacia el

“ A.M.A.E. E — 732 exp. 2. Notas tomadas por el secretario de la
Delegación española en la Tercera Comisión reunida el 24 de septiembre
de 1931: y P.R.O. F.O. 371 15.707. Communication from the Spanish
Government. Madrid, October 3Oth, 1931.

30 WALTERS, F.P. Opus cit. Pg. 451.
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funcionamiento multilateral de las relaciones entre Estados, e incluso

de rechazo de ese

consecuencia, la

iniciativa nacional

alcanzar acuerdos s

por España ante las

y en los reuniones

Desarme fue siempr

mínimas para garan

La Monarquía,

una lectura societaris

momentos, fundamentaba

pretación amplia y el

tipo de relaciones en foros internacionales”. En

“posición española fomentaba el rechazo de toda

o societaria encaminada a propiciar foros para

obre desarme’3’. Y de hecho, la actitud defendida

Conferencias navales de Washington, Roma y Londres

de la Comisión Preparatoria de la Conferencia del

e la de salvaguardar las necesidades estimadas como

tizar la seguridad nacional.

como posteriormente haría la República aunque con

ta más congruente al menos en sus primeros

su actitud ante el desarme en una inter—

ástica del art. 8 deL Pacto de la Sociedad de las

Naciones. El primer párrafo, recordemos, hacia Alusión a que el

mantenimiento de la

nacionales al mínimum

ejecución de las oblig

común. Y, asimismo,

“teniendo en cuenta

especiales de cada Es

su examen y decisión

en última instancia,

de las atribuciones d

límites de su d

paz exigía la reducción de los armamentos

compatible con la seguridad nacional y con la

aciones internacionales impuestas por una acción

el segundo párrafo covenía que el Consejo,

la situación geográfica y las condiciones

tado”, prepararía los planes de reducción para

por los diversos Gobiernos. Luego se reconocía,

una especificidad para cada Estado, que en uso

e su soberanía nacional, era el que juzgaba los

esarme o de sus exigencias mínimas de defensa.

La cuestión ya había sido esgrimida en alguna ocasión por los

representantes españoles en la Comisión Preparatoria de la Conferencia

del Desarme. En una de ellas, en la reunión de la Subcomisión A —

constituida por técnicos militares, aéreos y navales — del 28 de

septiembre de 1926, se discutieron l~s relaciones que podrían

establecerse entre los distintos armamentos de cada Estado y aspectos

como el número de habitantes, sus recursos o su situación geográfica.

En relación a este último punto la Delegación española presentó una

enmienda haciendo notar que “entre las condiciones especiales que

pueden hacer variar los armamentos de un país está el caso de que

“ PALOMARES, G. Opus cit. Pg. 140. Sobre España y el problema del
desarme pueden consultarse también los trabajos de IZAGA, L. El
desarme y la Sociedad de Naciones, Madrid, Ed. Razón y Fe, 1932;
JEVENOIS, P. El ejército y la Sociedad de Naciones, Madrid, Imp.
“Alrededor del Mundo”, 1920; y para el desarme naval ALVARGONZALES,
C. Desarme naval y Saciedad de Naciones, Madrid, Ministerio de Marina,
1931.
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posea puntos cuya ocupación tenga considerable importancia estratégica

para otras potencias entre las que estalle un conflicto”. Acto seguido

se hizo mención específica de la preocupación por el enclave de las

Baleares ante la posibilidad de un conflicto en el Mediterráneo.

En el transcurso de la misma sesión se discutió el problema del

“desarme regional”, cuestión de indiscutible importancia para España

ya que afectaba directamente a sus intereses regionales — mediterrá-

neos —. La Delegación española, próxima en esta ocasión a las tesis

británicas y a la de los demás Estados ex—neutrales, concebía que:

.) el concepto de región sólo puede salir de una idea
política; cuando dos o varias naciones tienen igual objetivo
exterior y firman un tratado de seguridad crean la región, no
porque sea precisamente el desarme el objetivo perseguido sino
porque la agrupación constituida proporciona facilidad para
intentarlo””.

No escapaba, pues, al análisis de los delegados españoles que la

viabilidad del desarme no podía desvincularse del equilibrio y de la

situación política de su entorno regional, ámbito sobre el que, en

definitiva, se proyectaba el modelo defen5ivo de una potencia regional

como España.

En la valoración final del general flan GarcíaBenítez — miembro

de la Delegación Española —‘ España, como el resto de los demás

neutrales de la última guerra, habla tratado de considerar objetiva-

mente esos complicados elementos de estud:o, sin perder de vista, como

era natural, la conveniencia nacional. De estas reuniones parecía

deducirse una serie de elementos objetivos de vinculación común entre

España y los Estados ex—neutrales, especialmente el grupo escandinavo,

en torno a sus consideraciones político—militares sobre la región y

el problema de la seguridad. Para España, como no podía ser de otro

modo, la referencia mediterránea era un elemento indispensable a la

hora de plantear sus problemas de seguridad.

El avance de los trabajos de la Comisión Preparatoria para la

Conferencia del Desarme hacía aconsejable a los medios militares y a

la diplomacia española fijar posiciones arte la presumible celebración

de la Conferencia, para evitar el tradicional vicio y los defectos

derivados de la improvisación en la acción exterior del Estado.

12 A.M.A.E. R — 515 exp. 32. Informe sobre la reunión de la

Subcomisión A de la Comisión Preparatoria de la Conferencia del
Desarme, realizado por el general de Brigada Juan García Benítez.
Madrid, 13 de noviembre de 1926.
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De la Monarquía a la República. Vicisitudes en el proceso de

preparación oolítico—militar de la Conferencia del Desarme

.

El cambio de régimen político en España el 14 de abril de 1931

supuso importantes cambios por los conceptos que ya hemos ido

exponiendo a lo largo de la investigacián e implicaba, asimismo, la

asunción de una herencia que formaba parte de la propia identidad

nacional. Conviene, pues, distinguir dos “tempos” cuyo punto de

inflexión se encuentra en el mismo cambio de régimen de la Monarquía

a la República.

El legado de la Monarquía.

El avance de los trabajos de la Comisión Preparatoria del Desarme

y el retorno de España a las instituciones ginebrinas en 1928 suscitó

en los delegados españoles la inquietud, transmitida a los órganos

centrales de la Administración, por comenzar en cuanto fuese posible

la preparación de la futura Conferencia con la adecuada coordinación

de las instancias ministeriales correspondientes. Así se explica, que

el representante español en la Comisión Preparatoria Eduardo Cobián,

volviese a insistir sobre Quiñones de León, en el contexto de la

Asamblea de septiembre de 1930, en una sugerencia ya realizada el 31

de mayo de 1929 acerca de que:

.) no estará de más encarec3r la conveniencia de que por
los distintos servicios ministeriaLes competentes se estudien
desde ahora con toda precisión y detalle las soluciones que
España deba propugnar en la última etapa de la Comisión prepara-
toria con vistas a una primera Conferencia, que aunque quizás no
se extienda más allá de la limitación de efectivos y del material
naval, parece más que probable su celebración en un plazo

‘‘33
relativamente próximo

El problema volvería a ser suscitado en un informe preparado por

la Oficina Española de la Sociedad de las Naciones, a partir de otro

enviado el día 8 de octubre por la Delegación Española en la Asamblea

de la Sociedad, dedicado monográficamente a la política de desarme.

A pesar de los pobres resultados de los esfuerzos sobre el desarme

desde 1920, el análisis de los trabajos realizados hasta el momento

hacía concebir, según el informe, esperanzas de éxitos reales en un

“ A.M.A.E. Ti — 824 exp. 6. Informe realizado por Eduardo Cobián
para el representante de España en el Consejo de la Sociedad de las
Naciones y jefe de la Delegación española en la XI Asamblea. Ginebra,
15 de septiembre de 1930.
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futuro próximo. Parecía confirmgrse, pues, la próxima

la Conferencia del Desarme. En el texto, se retomaban

la citada Memoria de E. Cobián estimándose conveniente

brevedad posible se recabase de los servicios oportunos

cel

las

que

la

ebración de

palabras de

en la mayor

elaboración

de informes

se plantease

Preparatoria,

con el obje

la cuest

prevista

to de

i ón

para

de

en

nov

te rm i nar

la próxi

iembre de

las posiciones a

ma reunión de

1930.

defender si

la Comisión

Los intereses de España, tal como lo entendía lá Delegación,

perfilaban,

relación a

terrestres,

grandes pro

pero desde

Gobierno si

entre Franc

Bretaña que

según

la hm

los pr

bí emas

una pe

éstos

— sec

apoyaba

las dis

itación

incipios

ni gran

rspect iv

fuesen

undada

las te

tintas cuestiones, del siguiente modo: en

de efectivos y el material de armamentos

de su reducción y limitación no planteaban

interés desde el punto de vista técnico,

a política podían merecer la atención del

motivo de una “divergencia irreductible”

en este punto por Japón e Italia — y Gran

sis alemanas; respecto al problema de los

armamentos aéreos, como en los casos anteriores preocupaba más

una perspectiva pol

armamentos navales

para España, espec

cuestión caliente

revitalizada con mo

Naval de Londres y

La Oficina e

necesario insistir

de que convenía

itica que técnica; y, finalmente, el escollo de los

era el problema “mas candente y más transcendental”

ialmente por sus implLcaciones mediterráneas. Una

de la política exterior y de defensa de España

tivo de la reciente celebración de la Conferencia
14

la rivalidad franco—italiana
spañola de la Sociedad de las Naciones creía

en su criterio, ya formulado en otras ocasiones,

transformar el funcionamiento de las diversas

Comisiones de técnicos y diplomáticos enviadas a la

Naciones, con el fin de conferirles un ca:-ácter más pe

se estimaba conveniente que el Ministerio de Estad

frecuencia de las reuniones de dichas Comisiones,

periódica o bien a tenor de las circunstancias. De

podrían evitar las premuras y posibles improvisacione

beneficiaban a los intereses nacionales.

La recomendación de la Oficina precedió en pocas

proposición del Ministerio de Economía al de Estado a

diciembre para crear una Comisión de carácter permanente

Sociedad de las

rmanente. Luego,

o estimulase la

bien de forma

este modo se

s que en nada

semanas a la

principios de

para asesorar

~‘ A.M.A’.E. R — 825 exp. 2 . Informe sobre la “Política de
Desarme” realizado por la Oficina Española de la Sociedad de las
Naciones. Madrid, octubre de 1930. Confeccionado a partir de un
informe de la Delegación Española en la Asamblea de la Sociedad de las
Naciones, remitido desde Ginebra el 8 de octubre de 1930.

se

desde
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al Gobierno en la labor preparatoria precedente a las reuniones y

encuentros internacionales celebrados en Ginebra. Como ya tuvimos

ocasión de estudiar desde estas páginas, el ministro de Estado — el

Duque de Alba —, asesorado por la Ofictna, no estimó necesario la

creación de esa Comisión ya que juzgaban que eso, precisamente, era

lo que venían realizando en las reuniones de los delegados en el

Palacio de Santa Cruz en las fechas previas a las reuniones de

Ginebra.

El método de trabajo y organización sugerido por la Oficina para

potenciar la planificación y la eficacia de la actividad de España en

Ginebra, dotando de un carácter más pernanente a las Comisiones de

técnicos y diplomáticos — especializada3 conforme a las diferentes

áreas de trabajo desarrolladas en la Sociedad —, preservaba y

mejoraba, en nuestra opinión, la cooperación interministerial y

fortalecía las tesis defendidas desde el Ministerio de Estado en aras

de un monopolio real sobre la acción exterior del Estado. Dicho de

otro modo, la proposición de la Oficina apostaba por una fórmula de

potenciación de la planificación y racionalización de la actividad en

Ginebra desde unidades de trabajo de naturaleza interdepartamental,

pero cuya subordinación al Ministeriofa’:ilitase su tarea de control

sobre la acción exterior. No obstante, los cambios en la organización

del trabajo en Ginébra no volvería a ser planteados con cierta

profundidad hasta qúe la República, y con ella 5. de Madariaga,

plantease un plan orgánico de actuación ~n la Sociedad.

Los trabajos de la Comisión Preparatoria se reanudaron durante

los meses de noviembre y diciembre, durante los cuales se ultimó el

proyecto de Convenio para la reducción de armamentos. Éste, según la

resolución de la Asamblea, debía ser acogido por el Consejo, órgano

que, asimismo, debía discutir la fecha de convocatoria de la Conferen-

cia del Desarme. El proyecto, según lo definía el embajador en París

y representante español ante el Consejo de la Sociedad de las Naciones

— Quiñones de León — en un despacho el 6 de febrero de 1931, consistía

en “una declaración de caracter genera conformada al art. 8 del

Pacto, que consagra el compromiso de limitar y reducir en lo posible

los armamentos” 35.

En esta tesitura Eduardo Cobián dirigió una carta el 20 de

febrero a Juan de las Bárcenas, hijo del subsecretario de Estado, en

la que proponía una serie de pasos previos para comenzar la prepara—

~ A.M.A.E. R — 824 exp. 6. D. n. 19. Embajador de España en París

a ministro de Estado. París, 6 de febrero de 1931.
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ción y planificación de la Conferencia del Desarme. En clave de humor

comentaba, de cara a la organización

compromiso, que temía que dada “nuest

con tanto tiempo, van a sucederse

adivinarse, tras el escueto comentario

la preparación de una acción exterior

a la improvisación y a la diversidad de

la falta de una orientación clara en la

Tras este breve inciso, sugería que lo

el proyecto de Convenio a los Minister

para que las secciones competentes

complejos problemas” e incluyesen 1

proyecto. Una vez realizada esta labor,

informar, con anterioridad a la pr

de mayo, a la Oficina Española

continuación, una vez conocidos

Ejército y de Marina y finalizada

tarios, habría de habilitarse una

estudiase aquellas propuestas y

generales a defender por la Deleg

Una vez conocida

Estado — la pr

procedimiento.

del 5 de marzo

en la cual se

la actitud de

toria se habí

reunida la un

ant e r i o r i dad

por Domingo de

de los trabajos

ra idio

las re

las di

coherente

criterios

política g

msjor y más

is de Ejér

es tudiasen

as cifras

aquel las

óxima reunion de

de la Sociedad

los infirmes de

la tarea de los

Comisión u otr

someti3se al

ación española

sincracia, si

c ti fi cao iones”

ficultades que

para este

lo tomamos

Parecía

entrañaba

en un medio acomodado

reinante, fruto de

eneral del Estado.

eficaz era enviar

cito y de Marina,

“los numerosos y

requeridas en el

instancias deberían

1 Consejo a mediados

de las Naciones. A

los Ministerios de

expertos presupues—

órgano similar que

bierno las líneas
16

la Conferencia
subsecretario de

en marcha este

una Real Orden

o

Go

en

las Bárcenas —

se puso

envío de

oposición de Eduardo •Cobián,

El primer paso consistió en el

del Ministerio de Estado a los

incluía documentación relevante

España ante la Conferencia del

a fijado para febrero de :932~~

formación pertinente en el Palac

a la próxima reunión del Consej

un ‘estudio conjunto” en el

en la Comisión Preparatoria del

de Ejército y Marina,

para la preparación de

Desarme, cuya convoca—

Superada esta fase y

io de Santa Cruz — con

o el 15 de mayo —, se

que participarían el

Desarme y los técnicos

procedería a

representante

de cada arma.

El subsecretario de Estado mantuvo al corriente de la suerte de

las gestiones a Eduardo Cobián, a quién dirigió una carta el 24 de

marzo informándole de la Real Orden enviada a los institutos armados.

En el Ministerio de Estado ya se habia recibido el informe del

16 A.M.A.E. R — 825 exp. 2. Corresponcencia. Eduardo Cobián a Juan

de las Bárcenas. Madrid, 20 de febrero de 1931.

~‘ A.M.A.E. II — 825 exp. 2. Minuta. R.O. del Ministerio de Estado
a los Ministerios de Ejército y de Marina. Madrid, 5 de marzo de 1931.
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vicealmirante Montagut, mientras que no se había recibido documento

alguno del Ministerio de Ejército38. Ese mismo día, Domingo de las

BArcenas dirigió una carta al general Juan García Benitez, rogándole

activase el envío de su informe, y otra al vicealmirante Joaquín

Montagut, donde le agradecía su premura y ?e detallaba el procedimien—
19to a seguir para preparar la Conferencia del Desarme

Los contactos que se habían establecido desde el Ministerio de

Estado con los Departamentos de Ejército :‘ Marina, a pesar de haberse

dirigido las gestiones a las propias instancias ministeriales, se

habían centrado en los delegados técnico; que habían participado en

la Comisión Preparatoria. Es decir, los contactos y el flujo informa-

tivo habían tenido lugar a través de lis “canales periféricos” de

carácter multilateral, dado que se habían establecido en el marco de

Ginebra. De este modo, los contactos entre los órganos centrales tanto

del Ministerio de Estado como los de Ejército y de Marina se habían

entablado de modo indirecto a través de estos intermediarios.

Consciente de esta situación, Eduardo Cobián no titubeó a la hora

de poner en sobreaviso al subsecretario sobre esta potencial insufi-

ciencia en los canales de conexión, especialmente entre los órganos

centrales de los Departamentos implicado:;. Este fue el motivo de una

carta dirigida por E. Cobián al subsecretario el 26 de marzo, en el

que encarecía la importancia de tener un conocimiento puntual de las

posiciones de los Ministerios de Ejército y de Marina acerca de los

problemas que para España planteaba el proyecto de Convenio, indepen-

dientemente de las de sus representantes en la Comisión Preparatoria.

Y aunque, si bien es cierto que los criterios de éstos no variarían

sustancialmente de los de sus Ministerios puesto que operaban bajo sus

directrices, las “opiniones de García Be:nitez y Montagut — aducía E.

Cobián — nos son ya de antiguo conocidas, pero lo que hace falta es

que los Ministerios, con vista del proyecto, faciliten cifras y hagan

cuantas observaciones les sugiera su celo”40. La observación era lógica

si tenemos en consideración que sólamente los Estados Mayores, o en

su caso la Dirección General de Campaña, estaban en pqsesión de los

18 A.M.A.E. 1k — 825 exp. 2. Minuta. Carta de D. de las Bárcenas

a E. Cobián. Madrid, 24 de marzo de 1931.

~ A.M.A.E. Ti — 825 exp. 2. Minutas. Cartas de D. de las Bárcenas
al general 1. García Benítez y al almirante J. Montagut. Madrid, 24
de marzo de 1931.

~ A.M.A.E. E — 825 exp. 2. Carta de E. Cobián a D. de las
Bárcenas. Madrid, 26 de marzo de 1931.
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datos globales y eran los centros neurálgicos donde se decidían y

proponían las doctrinas y medidas concernientes a la política militar,

naval y aérea.

Los primeros informes recibidos en el Ministerio de Estado fueron

remitidos desde medios navales. Coincidiendo casualmente

gestión

Montagut,

iniciativa

promovida desde el

sin haber sido

personal enviar

Palacio de Santa Cruz

informado aún de la

al subsecretario de

el vicealmirante

misma, decidió

Estado una serie

Notas destinadas a la preparación de la ‘Conferencia del Desarme.

un principio, pensó enviarlas únicamente al Ministerio de Marina,

sus limitaciones técnicas, pero luego estimo que sería de g

utilidad tener conocimiento del punto <fe vista del Ministerio

Estado. La premura con que el almirante envió el informe de

Cartagena — el día 6 de marzo —, fue motivado por el acuerdo naval

se había logrado recientemente entre e

mediación de Gran Bretaña. Evidenteme

concernían directamente a los intereses

En su informe el vicealmirante J. Montagut expuso una serie

consideraciones

momento sobre

Convenio que

discusiones.

durante los ú

tres grupos d

las potencias

Un evento

previas sobre los traba

el desarme y, asimismo,

debía servir como punto de

En principio, a su juicio,

Itimos años hablan puesto de

e tendencias bien definidas,

secundarias atentas solo a

de tal importancia y “úni

ria”, para el cual se preveía la asistencia de

J.

por

de

En

por

ran

de

sde

que

franceses italianos por

ide, estos acontecimientos

mediterráneos de España4’.

de

jos realizados hasta aquel

analizaba el proyecto de

partida para las próximas

os debates sobre el desarme

manifiesto la existencia de

“aparte del coro amorfo de

sus problemas locales”’2.

co hasta ahora en la Histo—

unos sesenta Estados

“ A.M.A.E. 1k — 825 exp. 2. Carta del vicealmirante 3. Montagut
a D. de las Bárcenas. Cartagena, 6 de marzo de 1931. Para el acceso
al expediente del vicalmirante consúltes~ A.M.A.E. P — 253 (15.048).

42 Esas tres tendencias, a que aludía, se alineaban del siguiente

modo: en primer lugar, Francia y una serie de potencias en su órbita —

Checoslovaquia, Polonia, Rumania, Yugoslavia y Bélgica—, para quienes
el proyecto de Convenio debía garantizar su posición privilegiada
resultado de la Guerra del Catorce; en segundo lugar, una serie de
potencias incoformistas con el “statu qio” — Alemania, Italia y la
Unión Soviética, que por diferentes motivos deseaban eliminar la
diferencia en el potencial militar con respecto a las grandes
potencias defensoras del orden de Versalles; y, por último, Gran
Bretaña y los EE.UU., más preocupadas por el futuro y el equilibrio
en los armamentos navales, presentaban un~ actitud más comprensiva con
las tesis alemanas. (A.M.A.E. R — 825 exp. 2. “Preparación de la
Conferencia del Desarme”, por el vicealmliante J. Montagut. Cartagena,
6 de marzo de 1931).

con la
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y la movilización de unas 4,000 personas, promovería con mucha

antelación campañas de opinión y de prensa que suscitarían una

expectación extraordInaria. En este clima ningún Estado se atrevería,

sin razones poderosas, a asumir la responsabilidad del fracaso de la

Conferencia, y mucho menos podía hacerlo:

.) España que, además de no figurar entre las potencias
de intereses generales, no tiene los angustiosos problemas de
fronteras, razas y odios internacinales que tan pesadamente
gravitan sobre algunos estados europeos.

Ello nos obliga a llevar bien estudiado y meditado: lo que
debemos proponer; lo que podemos aceptar; los datos y argumentos
en que basemos nuestras pretensiones y la política más conve-
niente a seguir para lograrlas”43.

Era de presumir, que en la Conferendia del Desarme, en la que

figurarían un “gran número de estados pe~ueños”, éstos, dado que no

tenían problemas militares angustiosos, propenderían a considerar la

cuestión del desarme desde un punto de vista idealista. Todos estos

argumentos ponían de relieve la importancia de una adecuada prepara-

ción de la Conferencia y la selección del personal idóneo para

defender los intereses de España.

El análisis de los problemas navales del proyect¿ de Convenio,

unánimemente reconocido por los delegados españoles en la Comisión

Preparatoria como el más importante de la defensa nacional para

España, había cobrado especial relevancia en el contexto de la

rivalidad franco—italiana. Desde una perspectiva general, el proyecto

preveía que las partes contratantes se comprometiesen a limitar y, en

lo que fuera posible, reducir sus armamentos. Para España, un Estado

insuficientemente dotado de armamentos navales para la posición que

ocupaba en el mundo, la adopción de una u otra opción por la Conferen-

cia del Desarme afectaría sustancialmente a su política naval. España

ya había rechazado el término de reducción en el contexto de la

Conferencias navales de Washington y de Roma.

España, en posesión de una flota de nodestas proporciones y tras

las expectativas suscitadas con el ambicioso proyecto Carvia, no había

colmado sus necesidades defensivas navales. Esta afirmación se

asentaba en tres argumentos: en primer lugar, históricamente, J.

Montagut enumeraba una serie de tópicos frecuentemente esgrimidos por

la Monarquía como el glorioso pasado de gran potencia, las vinculacio-

nes e intereses al otro lado del Atlántico y, desde luego, el recuerdo

de las frecuentes guerras con Francia y Gran Bretaña cuyos armamentos

‘~ Ibídem.
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navales eran abrumadoramente superiores a. los de España; ‘en segundo

lugar, geográficamente, España estaba situada en un lugar de encruci-

jada, rodeada casi absolutamente de mar y poseía tres enclaves

estratégicos de primera magnitud — las islas Baleares, el área del

Estrecho de Gibraltar y las islas Canarias —; y, finalmente, el

argumento político y de mayor peso, se basaba en la interpretación del

art. 8 del Pacto, sobre el que los técn¡cos españoles ya se habían

pronunciado en la Subcomisión A de la Coniisión Preparatoria. Dada la

posición internacional de España era:

“(...) absolutamente necesario, no solo en interés de España
sino en el de toda Europa, que en caso de conflicto entre fuerzas
navales que no dis~ten demasiado del equilibrio, tengamos nosotros
las suficientes para garantizar nuestra neutralidad; y las
actuales están muy sensiblemente por debajo de esta posibili-
dad””.

Días antes de la proc

a los ministros de Estado

lamación de la

y de Marina,

República. J. Montagut envió

esta vez desde Valencia, el

resto de las notas con

de Convenio (ver

argumentos el ases

momento el menor

habían renunciado

internacional debí

nuestra dignidad,

ocasión la integri

En el caso

Occidental — uno

las que completaba su estudio sobre el proyecto

documento n. 2) . Profundizando en los anteriores

or naval, recordando que España no tenía en aquel

espíritu expansivo y sus Gobiernos hacía tiempo

a toda ambición exterior, consideraba que el ideal

a reducirse a “mantener en el trato internacional

sostener nuestros derechos y garantizar en toda

dad del suelo nacional”.

de un presumible conflicto en el Mediterráneo

de los “puntos calientes” de la seguridad nacio—

nal —, dado que el caso quedaba reducido a una contienda entre dos

grupos con un nivel similar de fuerzas o cuya diferencia potencial

impedía vaticinar una victoria rápida, el principio básico de la

política naval española, afirmabaS. Montagut, consistía en:

“Sostener una flota cuyo tonelaje y composición sea tal, que
en caso de guerra entre las potencias o grupos de potencias que
hay probabilidades de que la emprendan, si sus fuerzas marítimas
no son dispares, la victoria naval deba decidirse, con casi

‘‘45
seguridad, a favor del grupo a cuyo lado nos pongamos

Era, en suma, la doctrina oficial sostenida desde el Ministerio

“ Ibídem.

~ A.M.A.E. 1k — 825 exp. 2. “Preparación de la Conferencia del

Desarme” por el vicealmirante J. Montagit. Valencia, 8 de abril de
1931.
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de Marina, a

del tonelaje

la que ya hemos aludido anteriormente. Para el cálculo

el procedimiento más favorable para España era el del

tonelaje global, frente al del tonelaje pcr categorias — defendido por

las

fac i

potencias

lidad de

exigencias

anglosajonas

adaptar una

estratégicas;

p

porque

equeña

en p

flota

rime r

como

lugar,

la e

en segundo lugai. daba mayor

buques que se proyectasen y

dad de la industria nacional;

mismos factores a los crédi

construcciones.

la marina de guerra española,

conversaci nes particulares

35.000 tn dato que así

ofrecía mayor

spañola a sus

facilidad para

el ritmo de su

y, por último.

tos de que se

atemperar los tipos de

construcción a la capaci

permitía acomodar los

dispusieran para nuevas

Sobre el volumen de

había manifestado en las o

que España disponía de 1 ., f

Secretaría de la Sociedad de las Naciones. Sin embargo, confesaba que

el tonelaje real era de 98.000 tn. Ese volumen era insuficiente para

la defensa nacional, y se antojaba extraordinariamente difícil que,

en la atmósfera de la Conferencia y en el ánimo de la opinión pública,

se permitiese a las potencias secundarias — insuficientemente

el asesor naval

entre técnicos

iguraba en la

defendidas — no ya incrementar su flota sino conservar su nivel. Ante

esta perspectiva a España no le quedaba más solución que recurrir a

los argumentos técnicos y el hechode que en la fracasada Conferencia

de Poma se reconoció el derecho a tener una flota de guerra de 105.000

tn. de buques de línea. Era necesario detcrminat los buques limitables

en aquel momento, los que estaban en construcción y los aprobados y

con créditos con arreglo a los programas navales en vigor. Conforme

a estas consideraciones el vicealmirante proponía que en la Conferen-

cia España podía solicitar de partida un volumen de 207.000 tn. de

desplazamiento global, que podía yeducirse hasta un máximo de 170.000

tn. Y en caso extremo, se podría rebajar en 20.000 tn. pero sólo como

una medida temporal. (Ver cuadro n. 1)

Estas recomendaciones figurarían casi íntegramente en los

informes enviados por el Estado Mayor de la Marina sobre el programa
46naval mínimo y la organización necesaria para asegurar la defensa

Luego, éstos se verian sometidos a las directivas que el nuevo régimen

introdujera en los preparativos de la Conferencia.

46 A.M.A.E. E — 697 exp. 25. “Prograna naval mínimo” y “Organiza-

ción militar necesaria para asegurar la defensa”. Mayo—junio de 1931.
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Cuadro n. 1.

(Fuente: A.M.A.E. E — 825 exp.
del Desarme” por J.
1931).

El análisis técnico—militar

2. “Preparación de
Montagut. Valencia,

real, izado

la Conferencia
6 de abril de

desde el Ministerio de

Ejército,

de Estado

militar —

realizado

enviado a

El i

el mínimo

hemos pod

primera S

falta de

inactivid

causante

tras la recepción de la P.C. de 5 de marzo del Ministerio

y las gestiones de D. de la; Bárcenas sobre el asesor

el general Juan García Benito;: —‘ dio lugar a un informe

por la Dirección General de Preparación de Campaña que seria

1 Ministerio de Estado en abril de 1931.

nforme sobre la limitación de efectivos del ejército hasta

posible para garantizar la seguridad nacional, único que

ido encontrar de la citada Dirección, fue realizado por la

ección. Los responsables de la Sección se lamentaban de la

coordinación entre los órganos del Estado, debido a que la

ad de la “Junta de Defensa del Peino” se consideraba como la

de que ese Negociado desconociese las “orientaciones del

Gobierno para basar en ellas las provisiones militares”. No obstante,

los cálculos que se habían realizado habían sido hecho teniendo en

cuenta consideraciones de carácter general, amparadas en el análisis

de la posición geográfica de España y en la convicción bien de

mantener una absoluta neutralidad o bien de valorar nuestra potencial

aportación en un juego de alianzas.

Era pues, a juicio de ese Negociado, indispensable contar con las

fuerzas suficientes en la península para oponerlas al invasor más

fuerte que pudiera presentarse, siempre dentro de los límites

impuestos por los efectivos ordinarios en tiempo de paz. Limitaciones

demográficas a las que habría que sumar las derivadas de los escasos

recursos de España. Este primer ejército — “nuestro mínimo pestula—

do” —‘ que debía estar en condiciones de constituirse, sin apelar a

PROGRAMA MíNIMO NAVAL ANTE LA FUTUPA CONFERENCIA DEL DESARME

3 Acorazados de 23.000 tn 69.000 tn.
2 cruceros de 10,000 tn 20.000 tn.
3 “Principe Alfonso” (cruceros) 22.000 tn.
1 “Victoria Eugenia” (crucero) 6.000 tn.
2 “Méndez Núñez” (Cruceros) 9.000 tn.

16 Destructores 26.000 tn.
24 Submarinos 18.000 tn.

Total 170.000 tn.
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la movilización, era el instrumento de seguridad que la Sociedad de

las Naciones debía permitir a España como límite máximo de sus fuerzas

organizadas en tiempo de paz o durante el tiempo que el Convenio

predefiniese.

Las tropas peninsulares e insulares, según las plantillas

propuestas, requerían un efectivo en pie de guerra de este ejército

de seguridad que ascendían a un total de 375.000 hombres, en el que

figuraban los efectivos de la Aviaciór. Estos últimos se habían

calculado sobre los datos aportados por el teniente Coronel Aymat en

una conferencia para el Curso de Coroneles en 1929, donde se incluía

la Aviación de trabajo o de cooperación para las fuerzas de tierra y

navales y la Aviación independiente (ver cuadro n. 2) . Estas cifras

se habían calculado en “armónica relación’ con los ejércitos permanen-

tes de Francia, Gran Bretaña, Italia y Portugal.

Cuadro u. 2

EFECTIVOS MILITARES DEL EJERCITO MíNIMO DE SEGURIDAD

— TROPAS DE EJERCITO

5 Cuerpos de Ejército 259.235 h.
2 Divisiones insulares 41.000 h.

1 División de Caballería independiente.. 7.000 h.
Guarniciones de 3 bases navale; 22.500 h.

— Tropas de Aviación con 1.449 aparatos
en vuelo (descontanto las de plantilla de
Cuerpos de Ejército y Divisiones) 11.435 h.

— 1 Regimiento de Carros de Combate 1.500 h.
— Tropas de Defensa Antiaérea 1.600 h.
— Zapadores 530 h.
— Tropas de Ferrocarriles 3.000 h.
— 1 Regimiento de Pontoneros 1.500 h.
— 1 Regimiento de Artillería de Ejército 2.000 h.
— Servicios de Ejército 8.000 h.

Total 375.000~h.

(Fuente: A.M.A.E. E — 825 exp. 2. Informe sobre la preparación
de la Conferencia del Desame realizado por la Dirección
General de Preparación de Campaña. Madrid, abril de
1931)

Capítulo aparte merecían las tropas estacionadas en Marruecos,

territorios del Sahara y del Golfo de Guinea, cuyos datos se estimaban

en aproximadamente 52.000 h. en las tropas el servicio de españoles,
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y unos 11.000 h. de las fuerzas jalifianas, constitutivas del Majzen

marroquí.

En el capítulo de oficiales, se calculaba que para el mando del

“Ejército de seguridad” se necesitaban al menos 14.000 oficiales, sin

contar las fuerzas destinadas en Africa. Calculando que existían

20.000 oficiales no estimaba, sin

necesario tomar medidas para restri

que harían falta si se desdoblase

tuviesen que hacer frente a nuevas

El denominador común de los in

de las instituciones especializadas

cia del Desarme, España, un Estado

defensa nacional, no podía renunc

¾timado en sus medios

Negociado q

o ya que se

de primera

embargo, el

ngir su númer

el ejército

forma: iones”.

formes técnico—militares

era que ante la próxima C

insuf icientemente dotado

iar ¿ alcanzar el nivel

para garantizar su seguridad,

ue fuese

suponía

línea y

emanados

onf eren—

para su

mínimo

tal como quedaba

prescrito en el

de nuevo en el p

en su dotación

y de una Marina,

por la Dictadur

para garantizar

Este era e

cia del Desarme

nueva situación

el Mi

para

nuev

PO
1 ~

todo

art. 8 del Pacto. Sería prolijo y reiterativo incidir

ésimo estado del ejército. tanto en sus efectivos como

material, de la Aviación — en un estado embrionario—

que si bien había sido tratada con gran consideración

a y la Monarquía, no había alcanzado el nivel óptimo

la seguridad de España.

1 estado de los ttabajos preparatorios de la conferen—

cuando sobrevino la proclamación de la República. La

interrumpió los cauces de desarrollo previstos desde

nisterio de Estado en colaboración son los de Ejército y Marina

preparar la Conferencia del Desarme. Evidentemente, surgieron

os interrogantes que afectaban de mcdo esencial al futuro de la

tica exterior y de defensa nacional, sin cuya respuesta era del

inútil proseguir los trabajos preparatorios de la Conferencia.

El nuevo régimen toma el mando de los preparativos.

La caída de la Monarquía y la conf igurac

de Estado, basado en unas pautas de verdadera

libertad, provocaron una situación de incert

despejando hasta que se fueron delin?ando

directrices de acción de la República. Las

personal político y en las altas escalas de

ión de un nuevo

democracia. jus

idumbre que no

los programas

modificaciones

la Administración,

mode lo

ticia y

se fue

y las

en el

los

A.M.A.E. 1k — 825 exp. 2. Informe sobre la preparación de la
Conferencia del Desarme preparado por la Dirección General de la
Preparación de Campaña. Madrid, abril de 1931.
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cambios que se iniciaron en algunas áreas de la Administración Central

y las expectativas de cambio que suscitó la República en sus primeros

momentos paralizaron temporalmente la gestión administrativa y obligó

a replantear las estrategias y las actividades en curso en los

Departamentos de Estado, de la Guerra y de Marina. El retorno a la

normalidad vendría definido por ese binómio de cambio y continuidad

que presidió la empresa reformista de la República. La preparación de

la actitud española ante la Conferencia del Desarme no escapó a esas

pautas. Teniendo en cuenta estos aspectos, en nuestra opinión, lo

interesante es preguntarse hasta que punto el cambio de régimen supuso

una modificación en las actitudes mantenidas hacia el desarme y alteró

los trabajos préparatorios de la Conferencia.

En principio, y como consecuencia directa de la incertidumbre y

la expectativas que suscitó la República, no se pudo cumplir todo el

procedimiento y los plazos que se habíar previsto en los planes del

Ministerio de Estado, cuyo artífice había sido Eduardo Cobián.

La preparación de la Conferencia se estaba realizando desde las

entidades burocráticas encargadas de la política exterior y la defensa

nacional. Estas entidades se vieron directamente implicadas en la

empresa reformista de la República, actuando sobre los principios, los

procedimientos, la organización y las personas dependientes de estos

centros. Luego, el procedimiento y el rumbo de los trabajos de

preparación de la Conferencia se vieron necesariamente afectados por

los cambios a que se someterían la diplomacia y las Fuerzas Armadas

bajo la República.

En el ámbito diplomático y en el Ministerio de Estado la

República incorporó cambios en

a la sensibilidad y las

convertía en un punto

ideológico—político para

y el foro de Ginebra se

presentar a la República

podido constatar, devino

la diplomacia española. P

enfatizar su espíritu de

hecho en Ginebra en mayo

en su texto constitucion

fuese testimonio de esa

razonables que permitían

los principios y en las formas acordes

directrices deL nuevo régimen. Ginebra se

de referencia ?undamental desde un plano

la política ex½rior. El mensaje societario

erigieron en lis canales más idóneos para

ante el mundo. Y el desarme, como ya hemos

en uno de los tenas de trato privilegiado por

arecía razonable que si la República deseaba

cooperación cori la Sociedad, como ya había

y septiembre de 1931 y como había plasmado

al, el programa de desarme de la República

sensibilidad, siempre dentro de los límites

la defensa de los intereses nacionales.

En cuanto a la organización, los esfuerzos de planificación de
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la actividad de España en la Sociedad de las Naciones, especialmente,

a partir de los esfuerzos racionalizalores de S. de Madariaga,

afectaron a la preparación de la Conferencia del Desarme en tanto en

cuanto era un campo de acción muy prioritario de la acción de España

en Ginebra. Recordemos que el propio A. Lerroux había anunciado en la

reunión del Consejo en mayo que el tema del desarme sería objeto de

una atención especial. Posteriormente, eL 1 de junio en una rueda de

prensa sobre la actitud del Gobierno hacia la Sociedad de las

Naciones, el ministro de Estado declaró que había propuesto someter

al Gabinete un plan para la organización de los trabajos preparatorios

de la Conferencia del Desarme48.

En lo referente al personal hubo cambios significativos, aunque

también permanecieron algunos personajes de relieve en las tareas del

desarme en Ginebra. Por lo pronto,

Bárcenas dejó la subsecretaría y E.

delegado español en Ginebra en las

cían, pues, los diplomáticos que hab

el procedimiento de preparación de

extinta Monarquía. En cuanto a las

la labor de la República

Madariaga o F.

puesto que de

diseño del pro

estos cambios,

militares, nava

García Pruneda

española en la Conferencia.

Las Fuerzas Armadas y sus

y Marina — se vieron inmersos

Teixidor,

ellos, e

grama de

debemo

les y

— en

con e. cambio

Cobián no vol

cuestiones de

ían diseñado y

la Conferencia

nuevas figuras

en la Sociedad,

de régimen D. de la

vería a actuar como

desarme. Desapare—

puesto en práctica

del Desarme en la

que capitalizaron

J. López Oliván, 5. de

entario alguno,

dependería el

blica. Junto a

los asesores

Montagut y 5.

y la Delegación

no parece necesario hacer com

specialmente 5. cte Madariaga,

desarme presentado por la Repú

s destacar el mantenimiento de

aéreos —J. García Benitez 3.

los trabajos preparatorios en

Departamentos mini steriales

en una dinámica de reformas

— Guerra

que, del

mismo modo, actuarían sobre los princiiios, la organización y el

personal. Indudablemente la puesta en práctica y la finalidad de estos

cambios debieron influir necesariamente en la actitud española ante

el desarme, por la redefinición de las funciones de las Fuerzas

Armadas y determinarse una nueva estructura para las mismas. Sin

embargo, por debajo de estos cambios sutyacía una actitud inmutable

respecto a la futura Conferencia del Desa:tme, y era que España a pesar

de adscribirse plenamente a la seguridad colectiva no podía renunciar

a la defensa nacional. En esta lógica, era impensable desarmar unas

48 P.lR.O. F.O. 371 15.733. D. n. 247. Mr. Maurice Peterson to Mr.

Arthur Henderson. Madrid, June 3rd, 1931.
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Fuerzas Armadas que ya de por si se consideraban insuficientes para

las necesidades defensivas del Estado.

Desde el Ministerio de la Guerra ya Lemos analizado como M. Azaña

intentó redefinir la función del ejército. como instrumento del Estado

para preservar la independencia y la integridad territorial, y su

pragmática visión del desarme. En cuanto a su modelo de organización

del ejército, sus cambios habían originado grandes modificaciones en

la estructura de los órganos centrales del Ministerio — restaurando

el Estado Mayor Central entre otras medidas —‘ y dotando al ejército

de una nueva estructura orgánica, por Decreto de 25 de mayo de 1931,

reduciendo las diez y seis divisiones existentes a ocho. Esos

criterios de racionalidad como rezaba en el preámbulo, se basaban en

una valoración realista del contingente anual que el servicio

obligatorio podía proporcionar, la capacidad presupuestaria del

Estado, las exigencias reales de defensa del territorio, y la búsqueda

de un adecuado perfil respect¿ a la rolitica exterior del nuevo
‘9

régimen
Los recortes más significativos se produjeron en el ejército

español al otro lado del Estrecho de Gibraltar, donde los esfuerzos

civilistas de la República, y particularmente de M. Azaña, optaron por

cambiar la estructura del ejército colonial. El proyecto republicano

de desmilitarización del territorio propendía a crear una adminis-

tración civil para Marruecos y reducir la guarnición a un pequeño

ejército profesional, de inspiración francesa, que fuera bastante

móvil. El Decreto de reorganización del Protectorado de 4 de julio

de 1931 simplificó la organización militar, redujo la estructura de

mando y supuso la desaparición de algunas unidades50.

En lo concerniente al personal, ya hemos analizado como los

cambios fueron realizados con un criteric moderado y paulatino, salvo

los llevados a cabos en circunstancias extraordinarias. En relación

con la preparación del Desarme, además de las propias modificaciones

sobrevenidas por la restauración del Estado Mayor Central, debemos

destacar la continuidad del general 3. García Benítez — un perfecto

conocedor de los problemas del desarme y las pautas de trabajo en

‘~ Decreto de 25 de mayo de 1931, D.O.M.G., Madrid, 26 de mayo de

1931, pg. 475.

50 Vid. CARDONA, G. El Poder militar..., pg. 172.
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Ginebra — como asesor militar en lós traiajos

La reforma que había planteado Al. Azaña,

embajador francés J. Herbette, se propon:la “fa

de Ginebra5’.

corno bien señalaba el

ire une armée moderne,

étrangére A la politique, dotée de tout Ve matériel nécessai re,

A étre mobilisée

reducciones que

península como lo

concebido con un

tación de la estr

reales, así como

política exterior

quedaba a M. Azañ

militar británico

limitée dan

se habían fij

s territorios

exclusivo afán

uctura del ejé

la adecuación

promovida por

a por realizar

— Parry—Jones

s ses cadres et ses

ado en las plantillas

insulares y coloniales,

de desarme, sino más b

rcito a los efectivos y

de las necesidades def

la República. La difícil

no escapaba al análisis

unités”52. Las

tanto en la

no se habían

ien de adap—

los recursos

ensivas a la

tarea que le

del agregado

— que. en el informe remitido a su

emba j ador

militar a

— Sir G

finales

• Grahame —, describía la

de 1931 en los siguientes

situación

términos:

de la reforma

“The organisations brought Un by Señor Azaña was long
overdue. There can be no doubt that ~he new organisation for the
army of the Peninsula of eight divisions and one cavalry
division, with a reasonable proportion of aircraft and artillery
services and a proper complement of personnel, is much more
practical and efficient than the oíd organisation of sixteen
divisions and twenty—seven cavalry regiments without their proper
quota of services, sadly lacking ir¡ other ranks though plenti—
fully supplied with officers. This reorganisation has been
carried out succesfully as faras the personnel is concerned, but
arms and equipment are not forthcoming as yet.

(. . .) Rearming and re—equipping are tu be the next steps un
the reorganisation of the Spanish army~~S3.

Luego, la República en su reforma, debía dar ante la Conferencia

del Desarme una solución que no vulnerase la defensa nacional. Y ante

esa tesitura la determinación de preservar los intereses nacionales

no difería en sustancia de la actitud de la Monarquía.

La Armada y el Ministerio de la Marina entraron en una dinámica

~‘ M. Azaña, en sus Memorias, anotaba que el general García
Benítez — casado con una prima suya — era un hombre muy palaciego, de
hecho había sido ayudante del Rey. De ék opinaba que era un general
típico: “necesita su experiencia personal para convencerse de una cosa
que una mediana ilustración le habría hecho conocer desde el primer
momento”. (AZAÑA, M. Memorias..., Pp. 102—103). Para la consulta de
su expediente remitimos a A.M.A.E. P — 269 (18.552).

A.Q.D. (5) Europe 1918—1940, (ss) Espagne, y. 181. 0. ix. 206.
M. l’Amabassadeur de France AM. le Ministre des Affaires Étrangéres.
Madrid, le 6 mai 1931.

~ P.R.O. F.0. 371 16.508. Annual Report for 1931. Madrid, January
l4th, 1932.

apte
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similar, aunque con

en los primeros cap

principios, métodos

una serie de peculiaridades que ya

itulos. La proyección del modelo

y organización no dejaba lugar a

hemos analizado

azañista en sus

dudas, sobre el

alcance y la naturaleza de las reformas emprendidas en la Armada.

política naval de la República fue menos expansiva que la de la

Monarquía. De hecho, salvo algunos planes de cierta entidad, la

República se limitó a continuar los planes en marcha antes de su

proclamación. El ambicioso proyecto naval de Carvia tuvo el mismo

destino que la Monarquía borbónica. La política de racionalización de

los recursos acorde a las necesidades defensivas y las posibilidades

económicas y las necesidades globales del Estado no favorecían una

política naval de expansión. Un dato a tener en cuenta, era que la

Armada era el aparato de la defensa mejor dotado, aunque su capacidad,

y en ello coincidían tanto la Monarquía como la República, no era la

suficiente para garantizar la seguridad en un marco potencialmente

conflictivo como era el Mediterráneo.

Durante la gestión de 5. Casares Quiroga se llevó a cabo una

política de “desguaces, desarmes y ventas de viejas unidades”54,

inoperativas ante la tecnología de los nuevos navíos, que fueron

paliados parcialmente por la incorporación en julio de 1931 del

destructor “Churruca”, en septiembre del “Almirante Ferrándiz” y en

la del submarino C—4. La situación de la Armada,

las necesidades defensivas de España, planteaban el

que para las fuerzas de tierra y de aire ante la

decir, la opción era una política de limitación en la

1 Desarme, puesto que el desarme no era una opción

diciembre por

deficiente para

mismo problema

Conferencia. Es

Conferencia de

lógica para un

art. 8 del Pact

Montagut se man

ciendo de ese

comparable a la

Estado

o. Por

tendrí

modo

del

insuficientemente armado en cumpí

último, como ocurrió con el asesor

a como asesor naval en la Conf erenc

un hombre cuya experiencia en la

general J. García Benítez.

imiento del

militar, J.

ia, permane—

materia era

En estas circunstancias el procedimi

para preparar la Conferencia del Desarme

de parálisis, alterando las fases de tra

del Consejo en mayo y los primeros días

ento sugerido por E. Cobián

se vió inmerso en un estado

bajo. Durante la celebración

de junio, A. Lerroux había

s~ Entre los navíos dados de baja durante 1931 figuran los

cruceros “Carlos V”, “Río de Plata” y “Extremadura” y en 1932 “Catalu—
ña”, “Princesa de Asturias” y el viejo crucero “Isabel II”: la corbeta
“Nautilus” en 1931; y los destructores “Proserpina” en 1931 y “Busta—
mente” y “Cadarso” en 1932. (Vid. BORDE¿~E, F. de Opus oit. Pp. 591—
592)

La
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aludido a la organización de un nuevc plan de trabajo para la

preparación de la Conferencia. Las actividades iniciadas, en este

sentido, por los Ministerios de la Guerra y de Marina deberían

proseguir y tener completados los cuadros del proyecto de Convenio

para la Asamblea de septiembre de 1931.

Los intentos de la República, y particularmente de 5. de

Madariaga, por dotar de un plan orgánico de actuación a la actividad

española en Ginebra, no sirvieron para poner en marcha una estructura

orgánica que canalizase y coordinase los trabajos preparatorios de la

Conferencia del Desarme. A este respecto, queremos traer a colación

la valoración realizada por F. Quintana, para quién:

.) se notó claramente que una cosa era la política de
defensa, que quedaba ~n manos de Azaña, y otra bien distinta la
política de desarme a seguir en Ginebra, que se dejó en manos de
sus delegados en la Sociedad de Naciones, y particularmente de
Madariaga, echándose en falta, tamtién, una coordinación entre
los ministerios de la Guerra y Marina, por un lado, y el
Ministerio de Estado, por el otro. Este último recabó datos e
informes y contó con el asesoramiento de expertos, tanto del
Ejército de Tierra, como de la Armada y la Aviación, pero no se
adoptó una estructura orgánica precisa que preparara, coordinara
y hiciera un seguimiento continuado de los trabajos de la
Conferencia ‘‘~

Más aún, como podremos constatar más adelante, el procedimiento

de preparación de la Conferencia no distó demasiado del propuesto por

los altos funcionarios de la Monarquía.

Ya con vistas a la Asamblea de septiembre el Estado Mayor Central

de la Armada finalizó sus informes entre los meses de mayo y junio.

De hecho, a una Orden procedente del Ministerio de Estado de 23 de

junio al de Marina en la que se instaba a éste a considerar si se

estimaba oportuno agregar algún asunto relativo al desarme ante la

próxima Asamblea de Ginebra, el Estado Mayor de la Armada no conside-

raba necesario añadir nada a lo ya expuesto en los trabajos previos56.

Paralelamente desde el Ministerio de la Guerra se iban resolvien-

do los últimos detalles respecto al proyecto de Convenio y la futura

Conferencia. Al informe presentado por la Dirección General de

Preparación de Campaña, la Jefatura Superior de Aeronáutica presentó

un informe complementario el 24 de julio de 1931. La Jefatura

SS QUINTANA, F. Opus cit. Pg. 202.

“ A.V.M. Leg. 7.649. Estado Mayor, Sección Información, 1931—
1933. Orden s.n. del Ministerio de Estado al Ministerio de Marina,
Madrid, 23 de junio de 1931; y Orden s.n. del Ministerio de Marina al
Ministerio de Estado. Madrid. 23 de julio de 1931.
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lamentaba el efecto negativo producido por dos “handicaps”

para definir los elementos

próxima Conferencia del Desa

doctrinal, dada la carencia

necesidad de institucionaliz

un Departamento del Aire —

Ministerio — como premisa

Aviación moderna. El segundo

“directriz” de la política

armamentos, criterio sin el

plan de la flota aérea. Este

00 rd i

en vías

de asent

defensa,

ción entre los diferentes Dep

de solución solamente cuando

amiento institucional de la
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de la defensa aérea de España

rme.
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ar el

el emental

era resu

exterior

cual era
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ante la

El primero de ellos era de carác

una doctrina de guerra aérea y

arma aérea mediante la creación

que bien podría tener el rango de

articulación de

1 desconocimiento de

a la cuantía de

e diseñar un adecu

una evidente falta

a s. El problema entra

emprendió su polít

en el conjunto de

p¿ra la

tado del

re3pecto

impos ibí

revelaba

rtamento

M. Azaña

Aviación

ter

la

de

un

una

la

los

ado

de

ría

ica

la

.Mt Gil Robles en el Ministerio

de la Guerra se viesen perturbados estos logros.

La solución transacional adoptada oor la Jefatura Superior de

Aeronáutica fue inspirar su informe sobre la referencia previa del

estudio de la Dirección General de PrEparación de Campaña. Aquel

trabajo había incluido los efectivos de las fuerzas de Aviación junto

a las de Tierra, mientras que los fornularios de los cuadros del

proyecto de Convenio reservaban unos cuadros específicos para la

Aviación, los cuales debían ser completats con este criterio a juicio

de la citada Jefatura. Actualizando la terminología y las estructuras

se distinguía entre la Aviación de cooperación con las fuerzas de

Tierra, incluyendo las de las bases navales e islas, y la.Aviaciión

independiente. Los datos de elementos componentes de las Fuerzas

Aéreas arrojaban, según los cálculos realizados, un saldo total de
57

24.840 hombres y 2.484 aviones
Además de este informe, todos los indicios apuntaban a que la

Jefatura de Aeronáutica envió otro informe, del que no hemos podido

determinar la fecha exacta, cuyo contenido doctrinal y político era

más prolífico que el anterior. En éste quedaba reflejado de forma más

explícita los contenidos de la doctrina de guerra aérea defendida por

la Jefatura de Aeronáutica. Las perspectivas de la política militar

española, se argilía en el informe, debíai ser objeto de una revisión

a raíz de la aparición de dos nuevos elementos de guerra: la “avia-

ción” y los “sumergibles”. Su irrupción cuestionaba un lema básico de

~‘ A.M.A.E. 1k — 825 exp. 2. Informe de la Jefatura Superior de
Aeronáutica. Madrid, 24 de julio de 1931.

básicos
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la política militar de España para el cual “la suerte de las Islas la

decidiría la guerra en el Continente”, dado que aquellos dos elementos

ofrecían innovaciones que permitían atender su defensa, siendo,

además, de un interés estratégico sustancial para España. El punto de

partida de este pensamiento era, pues, lien diferente del que había

inspirado a los teóricos de la Armada, y;i que partían en sus princi-

pios de una concepción continentalista. Aunque, bien es cierto que

estimaban que el problema militar más delicado para España eran las

islas, no sólo en el caso de la intervención en una guerra sino

también de cara a conservar nuestra neutralidad. Por todo ello, la

seguridad de los archipiélagos, particuLarmente las Baleares, y el

Estrecho de Gibraltar debía ser el “punto capital de nuestra defensa”

y ésto era ahora posible gracias

gibles.

El estudio del “problema militar”

a la aviación moderna y los sumer—

y la determinación de sus

medios debería ser realizada conforme los elementos considerados

óptimos para cotizarlos

sectorial de la problemát

EspMa parecía poco probab

naval” era completamente

recursos económicos no perm

muy inferior al tonelaje

Francia e Italia —, y cuya

de las bases navales y la

en la política exterior.

ica militar: el “problema

le y era sencillo de resol

insoluble para España,

itían exceder de las 200.0

de tas otras potencias

solución parcial pasaba por

construcción de una flota

En un análisis

terrestre” para

ver; el “problema

puesto que los

00 tn. , una cifra

mediterráneas —

la potenciación

de sumergibles;

y, finalmente, el “problema aéreo” era primordial, ya que su libertad

de acción y su potencia, una vez organizada en una Armada Aérea, una

Aviación de cooperación y los elementos antiaeronáuticos, sería el

elemento que mejor contribuiría a preservar la independencia de

España. Los argumentos reflejaban el contrapunto de las doctrinas

navalistas para la defensa de Españ&’ y alimentaban el debate que se

había establecido entre la Aeronáutica y la Aeronáutica naval, como

fricción de intereses de dos colectivos institucionales en pugna por

58 Apoyándose en el argumento de las innovaciones tecnológicas de

la última guerra, algunos especialistas de la doctrina naval como el
teniente de Navío P. Suanzes coincidía en un artículo publicado en
septiembre de 1931, al que ya hemos hecho alusión, en que el problema
capital de la defensa nacional eran las islas y el Estrecho de Gibral-
tar. Consideraba, asimismo, que la solución al problema naval pasaba
necesariamente por la incoporación de una flota de submarinos que
ejuilibrase el potencial de la Armada a las exigencias derivadas de
la posición mediterránea de España. (Vid. SUANZESE?. Art. Cit. Pp.
372—373)
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hacer pfevalecer sus criterios e intereses. Las tesis sostenidas en

el presente informe serían evocadas de forma habitual por algunos de

sus más representativos defensores como era L. Manzaneque, y los

colaboradores en la futura Revista de Aeronáutica

.

Las tesis defendidas en este informe apuntaban a que España debía

diseñar unas fuerzas a la medida de sus necesidades, lo que no quería

decir la reproducción de un ejército en todas sus facetas a escala

reducida, sino potenciar los elementos más efectivos y asequibles a

los recursos económicos para garantizar la defensa nacional. Una tarea

que requena la centralización burocrática en la dirección absoluta

de los medios de la defensa. Y en razón de estos criterios se deducía

la actitud a adoptar en la política de desarme, que necesariamente

debía ser distinta de la de las grandes potencias, puesto que las

potencias de segundo orden debían promover el desarme cualitativo que

les permitiría disfrutar de un mayor grado de libertad para modelar

su instrumento de guerra, haciendo un mejr uso de sus desembolsos en

materia de defensa. Estos principios de acción derivaban de la propia

actitud ante la guerra de las potencias menos privilegiadas en la

sociedad internacional; porque para éstas la guerra no era un fin,

sino una imposición, ante la cual no cabía otra actitud que la “de

rendirse o defenderse”. En suma:

“(...) las naciones que no son primeras potencias militares
han de recabar libertad para moldear su instrumento de guerra
dentro del tope marcado — cuanto má~; bajo mejor — en forma que
garantice su independencia y les permita reaccionar contra los
ataques enemigos, poniendo alto el precio de la victoria para los

‘‘59
agresores

Una función y una perspectiva globa. para la que el desarrollo

de una Aeronáutica moderna parecía ofrecer una solución.

En cumplimiento de la Orden de 5 de marzo de ese año, el Estado

Mayor Central del Ejército envió al Min:stenio de Estado el 26 de

agosto los informes y los datos de los cuadros de acuerdo con el

proyecto de Convenio y con las recomendaciones de la Comisión

presupuestaria de Ginebra60. Estos Traba;os servirían de base para

confeccionar los cuadros relativos al estado de los armamentos y

gastos globales solicitados en una carta enviada al Ministerio de

~‘A.M.A.E. 1k — 697 exp. 25. “Notas de Aviación para el Ministerio

de Estado”. Sin fecha.

60 A.M.A.E. E — 825 exp. 2. Minuta. Ministerio de la Guerra a

Ministerio de Estado. Madrid, 26 de agosti de 1931.
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Estado por el Secretario General de la Sociedad de las Nacionés de 13

de junio de 1931. En el transcurso de la Asamblea de Ginebra A.

Lerroux haría entrega de los mismos el [1 de septiembre a Sir Eric

Drummond, poniendo sobre aviso de que aquellos datos respondían a los

presupuestos de 1930 y que no recogían las “notables alteraciones” que

se estaban produciendo a consecuencia de las reformas militares en

curso”.

A medida que pasaron los primeros me5es desde la proclamación del

nuevo régimen se fue constatando el protagonismo que fue alcanzado 5.

de Madariaga en el diseño del programa de desarme de la República, a

tenor de su dirección sobre los trabajos de Ginebra y de sus interven-

ciones en la Asamblea. Su experiencia internacionalista en materia de

desarme fraguada en los años veinte y su privilegiada situación en la

Delegación española en Ginebra, le permitieron plasmar con autoridad

sus audaces ideas sobre el desarme. No obstante, sus innovadoras

perspectivas, luego cuestionadas desde ciertos estamentos del

Ministerio de Estado y también del de la Guerra, no impidieron que

el. procedimiento de preparación de la Conferencia del Desarme siguiese

unas pautas similares a las del primitivo programa de E. Cobián y que

no se llegase a materializar una estructura orgánica que asegurase una

perfecta coordinación interministerial y un adecuado control sobre los

trabajos de la Conferencia.

Una vez conocidos los informes de los Estados Mayores, en el

Ministerio de Estado se estimó que había llegado el momento de crear

una Comisión Preparatoria compuesta por miembros del Departamento y

expertos procedentes de los Ministerios de la Guerra y de Marina. Los

acontecimientos de 1931 y el retraso en los trabajos preparatorios,

abocaron a una “carrera contra—reloj” para que se constituyese la

citada Comisión y elaborase un informe final sobre el Proyecto de

Convención y las directrices de la actuación de España ante la cita

de Ginebra.

La cuestión fue objeto de un inforire realizado por la Oficina

Española de la Sociedad de las Naciones, en la que aconsejaba que se

fuera fijando el número de miembros de la Delegación española y la

creación de un “Comité preparatorio de la Conferencia”. Asimismo, se

sugería que, con el fin de preservar la cintinuidad necesaria en los

trabajos, se nombrasen como asesores técnicos a aquellos que ya

— 732 exp. 2. Carta de A. Lerroux a Sir Eric
11 de septiembre de 1931.

6’ A.M.A.E. E

Drummond. Ginebra,
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estaban familiarizados con estas cuestiones63. El 11 de noviembre de

1931 J. López Oliván volvería a insistir sobre el tema, ya que era

indispensable realizar un adecuado estudio de la voluminosa documenta-

ción existente y el examen de “las cuestiovies técnicas que el problema

de que se trata puede plantear en relación con la organización

militar, naval y aérea de España”. La Comisión, en la que figurarían

miembros del Departamento de Estado, debía estar compuesta por cinco

técnicos militares, tres navales y tres aéreos. Los candidatos

sugeridos, que deberían ser en última instancia propuestos por sus

respectivos Ministerios, no prejuzgaban La futura composición de la
63

Delegación española en la Conferencia
Las gestiones sobre los Departamentos de la Guerra y de Marina

se prolongaron durante los meses de noviembre y diciembre, de modo que

no fue hasta el 30 de diciembre cuando se elevó una nota para el

Consejo de Ministros con una propuesta final para la constitución de

la Comisión. Éste órgano, aprobado finalmente en Consejo de Ministros,

estaría presidido por 5. de Madariaga y constituido por un secre.tario

general, cargo desempeñado por J. López Oliván, y diez vocales

técnicos de los Departamentos de la defensa — cuatro militares, tres

navales <tres aéreos ~ Algunos, como yacomentabamos, eran nombres

bien conocidos por haber jugado papeles de alta responsabilidad como

asesores técnicos en la materia en los trabajos de desarme en las

delegaciones de la Dictadura y la Monarquía. Esta era el caso del

general 3. García Benítez, el vicealmirante J. Montagut y el coronel

5. Garcia Pruneda, que habían sido asesores en la Comisión Preparato-

ria de la Conferencia del Desarme y los dos últimos miembros de la

Comisión Permanente Consultiva creada en 1920. Su papel en la

elaboración de los informes de sus Departamentos había sido de notable

63 A.M.A.E. 1k — 821 exp. 3. Informe de la Oficina Española de la

Sociedad de las Naciones. Madrid, sin fecha.

63 A.M.A.E. E — 821 exp. 3. Informe eliborado por J. López Oliván.

Madrid, 11 de noviembre de 1931.

64 Los vocales propuestos por la Comisión, tras las pertinentes

consultas con los Ministerios correspondientes, fueron: como técnicos
militares el general Juan García Benítex, los coroneles de Estado
Mayor José Rodríguez Ramírez y Manuel Lon Laga y el teniente coronel
Manuel Gallego Ramos; en calidad de técnicos navales el vicealmirante
Joaquín Montagut y Miró, el capitán de Navío Ramón Fontela y Maristany
y el capitán de Intendencia René Wirth Lenaert; y, por último, como
técnicos de Aviación el coronel Salvador García Pruneda, el teniente
coronel Emilio Herrera y el comandante Sosñ María Legorburu. (A.M.A.E.
E — 821 exp. 3. -Nota para el Consejo de Ministros por el Ministerio
de Estado. Madrid, 30 de diciembre de 1931).
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importancia65. A su
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Esta precipitación, que duda cabe, dificultó la extensión

obre el problema de

mo y 5M extensión a

caso del Parlamento.

M. Azaña, el deton

Presidencia de la

cio que había mante

sin informar a la

Conferencia. Estas

la defensa y el desarme dentro del

los demás órganos de representación

Recordemos que, según consta en las

ante de .a dimisión de J. Ortéga y

Comisión permanente de Estado había

nido el nuevo ministro de Estado — L.

Comisión, sobre lo que España iba a

mismas circunstancias, en nuestra

opinión, favorecieron el protagonismo le 5. de Madariaga en la

elaboración del programa de desarme, cuyas directrices ya fueron

anticipadas en su intervención en la Asamblea de la Sociedad de las

Naciones.

No hemos podido encontrar documentos ni de las reuniones de la

Comisión ni de los resultados de sus trabajos, no obstante dos

informes realizados previamente a la celebración de la Conferencia

pueden esclarecer los argumentos generales sobre los que se basaría

el programa de la República. Uno de esos informes, bajo el título de

65 El propio general Juan García Benítez había publicado en aquel

mismo año un folleto editado por el Ministerio de la Guerra titulado:
El auxilio militar de la Sociedad de Las Naciones a uno de sus
miembros en caso de-agresión; también re~~roducido desde las páginas
del órgano de prensa de dicho Ministerio La Guerra y su preparación

,

en el n. 3—4. de septiembre—octubre ce 1931, donde vertía sus
opiniones sobre el desarme y los procedimientos a utilizar, así como
sobre el desarme moral y los mecanismos de la Sociedad para evitar la
guerra.

quedaba

cierta

con

la
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“Indice de problemas que presenta para España la Conferencia del

Desarme”, se basaba en un estudio del Proyecto de Convenio donde se

sintetizaban las conclusiones, en su mayoría, establecidas por los

Estados Mayores y los informes emitidos por los asesores técnicos de

aquellos ministerios en Ginebra. Desde una perspectiva general se

reafirmaba la insistencia española en el criterio de la “limitación”

frente al de “desarme” y sus conexiones con el art. 8 del Pacto, así

como el apoyo de España a las iniciativas de control para verificar

el cumplimiento de los compromisos a que se llegase durante la

Conferencia. En relación a los armamento5 terrestres, se insistía en

que no ofrecían grandes obstáculos desde el punto de vista técnico,

pero si podían despertar gran interés desde una perspectiva política.

Técnicamente preocupaban cuestiones muy puntuales como la no limita-

ción de las reservas instruidas, que junto a España eran defendidas

por Francia, Italia y Japón, o el apoyo a los procedimientos de

limitación indirecta a partir de la “Imitación de gastos”. En los

armamentos navales, una cuestión de capital relevancia política para

España, técnicamente se respaldaba la “liniitación por tonelaje” frente

al de categorías ya que daba mayor flexibilidad a las Armadas más

modestas. Finalmente, en lo concerniente a los armamentos aéreos las

ideas de 5. de Madariaga quedaban perfectamente reflejadas, pues se

proponía: por un lado, la internacio:mlización de la aviación

comercial y la supresión total de la av;ación militar; y por otro,

como solución alternativa, se sugería la adopción de medidas para

dificultar la utilización militar de la aviación comercial y la

limitación de los tamaños y la fuerza motriz de los aparatos aéreos.

De este modo, se pretendía dar una solucién al temor de la utilización

de la aviación civil para fines militares”.

Más influente y resolutivo fue el :.nforme elaborado por 5. de

Madariaga, más denso en su contenido teórico—político y más audaz en

sus proposiciones. Operando sobre los argumentos esgrimidos en su

discurso sobre el desarme en septiembre, sentaba las bases generales

sobre las que se debía cimentar la actitud española durante la

Conferencia. De acuerdo con el juego de fuerzas contrapuestas que

imperaba en la sociedad internacional la prudencia aconsejaba que sí

prosperaba la “organización de la paz” España estaría “resuelta a

desarmar como la que más”, pero, si por el contrario, continuaba

imperando la “anarquía internacional” España se vería obligada a

~ A.M.A.E. R — 822 exp. 10. “Indice de problemas que presenta

para España la Conferencia del Desarme”. Sin fecha.
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prepararse hasta donde lo permitiesen sus medios. Unicamente la

viabilidad de la primera hipótesis pernitiria avanzar en pro del

desarme, fin para el cual 5. de Madaria8a proponía cinco principios

básicos: el primero postulaba la afirmación del Pacto y el perfeccio-

namiento continuo del sistema internacional sobre el que descansaba;

el segundo consistía en la oposición a mezclar el desarme con la

humanización de la guerra; el tercero afirmaba la necesidad de

orientar las prescripciones del desarme hacia la tranquilización del

ambiente internacional en tiempo de paz, a partir de medidas concretas

como la supresión de los armamentos netamente agresivos; el cuarto

proponía la publicidad más completa del estado de los armamentos por

parte de los Estados; y, finalmente, la proposición del control más

completo del desarme adoptado.

Junto a ~stos, el presidente de la Comisión preparatoria

planteaba una serie de directrices concretas. Para el material de

guerra, 5. de Madariaga consideraba que la Delegación española podría

proponer un método más severo de limitación de material de guerra

mediante el uso simultáneo del sistema indirecto — limitación del

presupuesto de material de guerra — y la limitación indirecta,

mediante el inventario del material de guerra en depósito en los

almacenes militares o la puesta en vigor del Convenio sobre la

Comisión internacional de armas y municiones adoptado en Ginebra en

1925. Asimismo, la Delegación española podía proponer la supresión de

las armas agresivas, concretamente la artillería pesada y móvil.

Respecto a los armamentos navales, 5. de ~Aadariaga iba mucho más allá

de las recomendaciones de los expertos navales, ya que junto a medidas

previstas ya por éstos a tenor de las recomendaciones de la Sociedad

como la reducción del máximo tonelaje de los barcos de guerra a 10.000

tn. , figuraban propuestas como la del desarme absoluto y la inter-

nacionalización de todos los estrechos y canales marítimos. La oferta

tendría un considerable valor objetivo y moral y unas considerables

ventajas, a su juicio, por la posición de España en el “hinterland”

del Estrecho. Asimismo, y en conexión con las preocupaciones que

habían planteado los expertos navales sobre la cuestión mediterránea

y el equilibrio naval. 5. de Madariaga, a sabiendas que el problema

del “Locarno Mediterráneo” — o Tratado de garantía mutua para defender

el “statu quo” del área — se había plarteado en el contexto de la

Conferencia Naval de Londres de 1930, no descartaba que el tema

volviese a ser suscitado. Por esta ra2ón creía oportuno que los

asesores técnicos y los representantes poLíticos españoles prefijaran
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gran relevancia del ámbito político de la República.
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.) puse muy especial empeñc en que Azaña, entonces jefe
del gobierno, se nombrase a sí mismo primer delegado a la Confe-
rencia del Desarme, que comenzó en t’ebrero de 1932; y cuando al
fin lo conseguí, sentí como una desgracia que no viniese a
Ginebra aunque no fuese más que un par de días. Creo que su
elocuencia clara, sencilla y fuerte hubiera logrado en Ginebra
un éxito clamoroso, y que no habLa entonces en la política
interior peligro tan inminente que no pudiera arriesgar el

68
viaje

No coincidía, sin embargo, M. Azaña en cuanto a la valoración de

sus compromisos en la política interna. En sus Memorias, al relatar

una conversación sostenida con Pérez de Ayala — embajador de España

en Londres — a mediados de enero, en el que preguntaba si iba a ir a

la conferencia de Ginebra. M. Azaña le contestó que:

...) no, porque la situación de España no me permite
alejarme de aquí. Ayala dice que Madariaga quiere llevar a

6’ A.M.A.E. 1k — 822 exp. 10. “Bases ~ue se proponen .

era,

jefa

en

tura

opinión

de la D

68 MADARIAGA, 5. de Españoles de mi..., pp. 304—305.
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Ginebra a cuantos más ministros españoles pueda, para darse
importancia, y que ahora pretende llevar a tres, como sujetos por
una cuerda en el hocico. Ayala me aconseja que no haga caso de
lo que me diga Madariaga, y que antes de decidir si voy o no a
Ginebra aguarde a lo que él, Ayala, nc diga (o sea, que debe ser
él quien me guíe, y no Madariaga. Pienso dejarlos iguales a los
dos)

El texto revelaba

internos, como el de la

la absorción

insurrección

de M. Azaña

anariuista en

por los

el Alto

problemas

Llobregat,

y la desconfianza que parecía mostrar Pérez de Ayala hacia 5. de

Madariaga, ante la cual él intentaba

criterio. Ese embebimiento en los prob

se había reflejado, en alguna ocasión, e

de Lerroux en Ginebra como una forma de

política interna. El resultado final fue

nombrado primer delegado no acudió a

jefatura de la Delegación el ministro

Junto a a éste, la Delegación quedaría

Giral — ministro de Marina —; los di

representativos del Gobierno, Américo

Franco y López;

J. López Olivan.

la Presidencia de

ms tanc i apero en última

La Delegación

asesores

una list

habían c

el emento

crí ti cas

S o cia 1 i s

nutrida

parecía

el Gobierno

técnicos d

a de diez

onstitu ido

militar en

en algunos

ta donde

del estamen

mostrar que

puesto q

5. de Madarí

1 n i c i a 1 men t

1 Consejo de

aga -

e tambi

Mini st

no formó parte de

estaba integrada,

e las Fuerzas

miembros. Aqu

la Comisión

la Delegació

sectores de

se estimaba

to militar’0.

las crí

ue los

m3ntene

lemas de

n las cir

E vi t a r

que M.

rse ajen

la. polí

iticas a

los comp

Azaña a

la Conferencia,

finalmente

én figuraba

ro Enrique

Del egac i

o y libre

tica inter

las estanc

romisos de

pesar de

asumiendo

de

i oir

ias

la

ser

la

de Estado — L. de Zulueta

configurada como sigue: José

p’itados de los sectores más

Castro, Luis Araquistain y

ir , como delegado

el subsecreta—

s Ramos y Ramos,

la on.

por una serie de

i cipio colmaban

os mismos que

redominio del

enero ciertas

istas, como El

presencia tan

e la Delegación

asimismo,

Armadas, que en un pr n

ellos a5esores eran 1

Preparatoria. Este p

n levantó a mediados de

la prensa más progres

poco conveníente una

La composición final d

ticas fueron

asesorestécn

tomadas en

icos fueron

consideración por

reducidos a tres:

el general J. García Benítez, el

~ AZAÑA, M. Memorias

vicealmirante J. Montagut

vol. 1, pg. 383.

Gabriel

adjunto

rio de

y el

‘~ Vid. QUINTANA, F. Opus cit. Pp. 203—204.
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coronel de Aviación 5. García de Pruneda7L. Miembros que, sin embargo

y siguiendo las directivas emanadas del Ministerio de Estado, eran

asiduos y viejos conocedores de los trThajos sobre el desarme en

Ginebra.

Simultáneamente a este cúmulo de actividades de naturaleza

interdepartamental, el Ministerio de Estado, por su lado, había

iniciado desde mediados de año los pre2arativos diplomáticos para

sondear y recopilar la información necesaria para el trabajo de la

Delegación española, respecto a la actitud y las tendencias inter-

nacionales ante la Conferencia del Desarme, así como la composición

de las otras delegaciones nacionales.

La movilización de los medios diplomáticos ante la inminente

inauguración de la Conferencia del Desarme

.

El conocimiento acerca de los trabajos preparatorios de la

Conferencia del Desarme, la actitud de las diferentes potencias o

grupos de potencias ante estos problemas y las posiciones que España

había adoptado y debía defender en este proceso conforme a sus

intereses nacionales, coústituían la materia prima sobre la que los

órganos centrales de la Administración del Estado, encargados de la

política exterior y la defensa nacional, elaborarían sus informes y

análisis

República
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~ A.M.A.B. R — 846 exp. 2. Minuta. Lespacho s.n. J. Gómez Ocermn
a Sir Eric Drummond. Madrid, 21 de enerc de 1932; y P.R.O. F.O. 371
16.437. Conférence pour la réduction et la limitation des armaments.
Liste des délégués et membres des délegations. Genéve, 1932.
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sobre estas cuesti
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conocidos por sus intervenciones a lo largo de

nos en Ginebra, y sin aventurar proyectos o

sobre sus programas — en la mayor parte de

gestación —. Así ocurrió con los informes

Londres y París, donde ambos coincidían e

encontraban en fase de estudio la actitud que

Conferencia, aunque el de París — A. Danvi la —

francés sobre la

caso de España, s

había sido concre E

intención británi

a la actit

reunidas

emas iado

los traba

juicios

los caso

de los

n señal

iban a

adjunta

materia publicado en Europe Nouve

la composición de su respectivas

tada todavía, aunque . Pérez de Ay

ca de incluir algunos ministros en

ud que iban a

eran excesiva—

generales, ya

jos preparato—

más concretos

en estado de

bajadores de

que aún se

optar ante la

un memorándum

5

cm

ar

ad

ba

líe. Como en

delegaciones

ala subrayaba

la misma73.

el

no

la

Después de la Asamblea de la Sociedad de las Naciones ~# conforme

se aproximaba la fecha de la Conferencia se intensificó la información

enviada por los representantes españoles respecto a la composición de

las distintas delegaciones y la actitud ‘le las diferentes potencias.

Este proceso informativo culminó, pero n~ se completó por la actitud

dilatoria de algunos Estados, a principios de 1932, precisamente en

el momento en que se estaban celebrando las reuniones de la Comisión

Preparatoria y se estaba discutiendo la composición de la Delegación

española.

De las relaciones de noticias de los representantes españoles en

‘2 A.M.A.E. 1k — 825 exp. 1. Orden. s.n. Ministro de Estado a

representantes de España en Berlín, Buenos Aires, Lisboa, Londres,
París, Roma, Santiago de Chile, Washington, Atenas, Belgrado, Berna,
Bucarest, Budapest, Copenhague, Estocolmo, La Haya, I-Ielsingfors,
Estambul, Méjico, Montevideo, Oslo, Praga, Río de Janeiro, Sofia,
Tokio, Varsovia y Viena. Madrid. 30 de junio de 1931.

‘~ A.M.A.E. 1k — 825 exp. 1. D. n. 509. Embajador de España a
ministro de Estado. Londres, 13 de julio le 1931; y D. n. 836. Embaja-
dor de España a ministro de Estado. París, 29 de julio de 1931. Para
la consulta de los despachos de los demás representantes españoles en
el extranjero puede consultarse el citado expediente.
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el extranjero realizadas por los funciorarios

finales de 1931 y principios de 1932, así

del

como

Ministerio ‘~ entre

de los analisis

en los informes del propio Ministerio

tos de la Guerra y de Marina, se pcdían di

valoraciones en torno a la actitud de las poten

Conferencia. En unos casos, como en algunos de

Jefatura de Aeronáutica, se diferenciaba entre lo

dos por las grandes potencias y las de segundo

analizar la guerra y encauzar el problema del des

en los informes tanto de técnicos como de dip

trabajos preparatorios del desarme, se aludía a

las posturas entre franceses — y los Estados

alemanes, es decir, entre defensores del “statu

de la seguridad frente al revisionismo de los Tr

de derechos — rearme/desarme —. En una posición i

perspectiva general, las potencias anglosajonas,

real izados y de los Departamen—

sting

cias

los

5 cii

orde

arme.

1 omát

la co

de

quo”

uir diferentes

ante la futura

informes de la

ternos utiliza—

n a la hora de

Habitualmente,

icos sobre los

ntraposición de

su órbita — y

y de las tesis

atados y la igua

ntermedia, desde

más preocupadas

ldad

una

por

sus problemas navales, se mostraban partidarios del desarme pero

manifestaban abiertos recelos a las tesis francesas sobre la seguri-

dad. Eran las grandes potencias las que verdaderamente debían impulsar

y asumir los riesgos en pro del desarme, puesto que el resto de las

potencias carecían, en su mayoría, de los medios necesarios para su

autodefensa.

Los medios oficiales y técnicos espa:’ioles consideraban que España

se encontraba situada entre aquellas potencias de segundo orden, pero

que en muchos aspectos — dada su autoridad moral, su historia y su

proyección cultural — tendían a considerarla en una posición interme—

dia entre las grandes y las pequeñas potencias. En el caso concreto

del desarme, ya durante los trabajos de la Comisión Preparatoria y

posteriormente en la Asamblea de 1931 se había producido cierta

coincidencia de posturas al respecto con algunas de aquellas potencias

menos privilegiadas en la sociedad internacional, como el grupo

escandinavo.

La valoración que hacían, sin embargo, otras diplomacias

europeas, y más concretamente el siempre bien informado “Foreign

A.M.A.E. 1k — 825 exp. 1. “Pesiimenes de las informaciones
recibidas con retraso de algunos representantes españoles en el
extranjero sobre la orientación de cierzos paises en la Conferencia
del Desarme”. Sin fecha; y A.M.A.E. R — 825 exp. 2. “Noticias
facilitadas por las Representaciones diplomáticas de España sobre la
actitud de las potencias en relación con la Conferencia del Desarme
Sin fecha.
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Office”, de la posición de

europeas ponía de

España y del resto de las potencias

relieve diferentes forrras de analizar y percibir

posición de las potencias europeas de inferior rango.

informe realizado a finales de 1931 por A.W.A. Leeper —

del “League of Nations and Western Department” — s

diversas categorias de actitudes ante el desarme y la

serie de Estados, entre los que se encontraban las pot

navas, Suiza y los Países Bajos, dada su situación

escasa potencia militar y su reserva hacia las intri

habían decidido confiar en los procedimientos de

colectiva

Francia, y

Rumania, Yu

“statu quo”

del desquite

se había ido

revisión de

Gran Bretaña

su posición g

el globo; y

Portugal y

Así, en un

funcionario

e distinguían

seguridad: una

encías escandi—

geográfica, su

gas políticas,

la seguridad

habilitados por la Sociedad de las Naciones; otros como

sus Estados asociados — Bégica, Checoslovaquia, Polonia,

goslavia y hasta cierto punto Grecia —, defensores del

postbélico y de las tesis de la seguridad ante el temor

de las potencias vencidas en £919; Italia, por su lado

alineando junto a aquellas potencias defensoras de la

los Tratados y la modificación del orden internacional:

en cambio, presentaba un caso peculiar en función de

eográfica europea pero con intereses diseminados por todo

finalmente, ajenas a estas categorías, figuraban España,

quizás los Países Bajos. Espa?a — concluía A.W.A. Leeper —

estaba aislada respecto

mostraba como un Estado sin

les amenazas sobre sus mt

De una valoración así,

la futura Conferencia del D

muy puntuales relacionadas

embargo, escapaba al anális

el interés que había puesto

de Madariaga, en aprovechar

a los problemas generales de Europa, y se

ambiciones y con pocos temores o potencia—

ereses nacionales’5.

poco interés ~e podía deducir que generase

esarme, salvo el provocado por cuestiones

con su ámbito regional inmediato. Sin

is realizado por el funcionario británico,

la Delegaciói española, y en especial 5.

la Conferencia del Desarme para mostrar

el nuevo talan

la Sociedad y

colectiva.

te con que la República quería afrontar su

su virtual apoyo a los mecanismos de

actividad en

la seguridad

Memorandum A.W.A. Leeper. London,

la

75 P.R.O.

December I6th,
F.O. 371 15.709.

1931



571

2. LA REPUBLICA ANTE EL RETOCOMUNDE LA CONFERENCIADEL

DESARME: 1932

.

Por la naturaleza del sistema internacional y la normativa de la

Sociedad de las Naciones. el éxito de la Conferencia dependía única

y exclusivamente de la voluntad de los Estados participantes para

llegar a acuerdos que permitiesen iniciar el camino hacia el desarme.

Las perspectivas surgidas con el proyecto de convenio, ponían de

relieve — según se comentaba desde la páginas del Madrid Científico —

que el programa de la futura Conferencia no era realmente el del

desarme efectivo, sino el de contener principalmente el desarrollo de

los nuevos armamentos’6. Se preveía. pues. que el trabajo en pro del

desarme que se iba a emprender en la Conferencia era una empresa a

largo plazo. En consecuencia, el “desarme total” aparecía ante la

opinión pública internacional como un fin imposible de lograr en breve

plazo por

que como

la vida

Gutierre

las circunstancias de la vida internacional y tendencias,

el nacionalismo, limitaban el alcanze en la organización de

internacional. A este respecto. el contador de Navío José

z del Alamo escribía a mediados ie 1931 que:

sin que se peque de pesimismo, un acuerdo de esta
naturaleza no se presentaba viable, por lo que ha podido apre—
ciarse en la conferencia preliminar, pues las distintas delega-
ciones van con una disposición dc ánimo poco propicia a la
resolución defintiva del problema, ya que más que a aspirar al
desarme total (. . .) tienden a contentarse con una reducción de
armamentos que límite la carrera vertiginosa de la competencia,
y en esto precisamente radica otro de los grandes escollos con
que se ha de tropezar en el desarrollo de la próxima conferencia
(...). El amor propio nacional difícilmente tolera ver al vecino
con medios de defensa análogos al suyo, y siempre cree encon—
trarse en situación de inferioridad, y de ahí que cada cual
procure obtener los mejores resultados del reparto ( ...)‘“.

Derivadas de estas limitaciones de base, a

interés nacional que había caracterizado el

Estados, s-e planteaban una serie de obstáculos

Conferencia. Por un lado. habían ido surgLendo

des de orden técnico acerca del desa:~’me o

raíz de la defensa del

comportamiento de los

de cara el éxito de la

un cúmulo de dificulta—

de la. limitación de

‘~ “La seguridad y el desarme”. en Madrid Científico. n. 1.293.
primera quincena de noviembre de 1931. Madrid. pg. 331—332: y también
“La Sociedad de las Naciones y el desarme”, en Memorial de Infantería

,

t. 40. n. 234. julio de 1931. Madrid, pg. 45.

“ GUTIEREEZ DEL ALAMO. J. “El desarme y sus dificultades”, en
Revista General de Marina. agosto de 1931. Madrid. pg. 230.
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armamentos

enarboladas

tras los que se enmascarann diferentes estrategias

por los Estados para preservar su superioridad, en unos

casos, o su integridad, en otros. Por otro. tal como señalaba Pedro

M. Cardona, no debemos olvidar

cas. ya que

las dificultades políticas y económí—

“la causa primera de los armaitentos es consecuencia de las

situaciones

con cre t o

políticas que se crean en los

de la composición

pueblos”.

de las delegaciones nacionales.

En el ámbito

existían

unas actitudes PSI col óg 1 cas entre sus miembros que dificultaban

trabajo positivo de la Conferencia. Dentro de ellas, afirmaba

autor. la mayor parte eran:

A militares que van allí, no para estudiar el modo~
mejor de hacer la paz. que no es su oficio, sino para estar
polarizados, según sus profesiones y ocupaciones particulares,
en la mejor manera de hacerse la guerra, y a la menor propuesta
que surja en la Conferencia su examen ha de consistir en ver
inmediatamente, no los beneficios que puede aquello proporcionar
al evitarle a su país la posibilidad de una guerra, sino los
perjuicios que ha de llegar a ocasionarle si
inferioridad bélica de condiciones en relación

se coloca en
a sus rivales

latentes.
Y los políticos han de pensar y piensan más en las responsa-

bilidades que contraen ante sus pueblos, si éstos un día pueden
encontrarse perjudicados por haber Limitado sus armamentos, que
en la culpabilidad que puede recaer sobre ellos por haber
impedido que tos pueblos disfruten le los beneficios de la paz,
y no se encuentren arruinados por los despilfarros que supone la
constante preparación para la guerra’’

Esa misma mentalidad había pires idido el trabajo de los especia—

listas militares

de los informes

españoles, que

tendentes a

habían participado en la

definir la actitud

elaboración

y los intereses a

defender por parte de España en la Conferencia. Ya hemos analizado

como desde medios militares se habían realizado, en tiempos de la

Monarquí a manifestaciones en pro de los riecanismos de Ginebra. no sin

hacer ciertas apelaciones a la prudencia. También, es bien cierto,

habían surgido críticas entre ciertos sectores hacia

que

los procedimien—

tos del que denominaban el “areópago ginebrino”. Proc 1 amada

República y al calor de los principios evocados por el nuevo régimen

y anunciadas públicamente sus intenciones internacionales desde el

foro de Ginebra. no faltaron algunos gestos de apoyo a la política de

paz de la República’9. Sin embargo, como correspondía a sus inquietudes

“ CARDONA. P.M. “Ante
Marítima. n. 947. 30 de enero

la Conferencia
de 1932.

del desarme
Madrid. pg. 24.

‘~ En este sentido podemos aludir a la conferencia pronunciada por
el teniente general Burguete en la Sociedad pacifista alemana
Berlín en octubre de 1931. donde estaba presentes E. Herriot y

en

el

el

la

en Vida

A.
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profesionales, siempre ponían de relieve ~l punto limite de la defensa

y los intereses nacionales. Inquietudes que llevaban a diferenciar,

como lo hacía el teniente coronel de Infanteria José Sicardó —

destinado como agregado militar en Roma desde diciembre de 1931 y

conocido por M. Azaña en los círculos ateneístas —, entre la paz y el

desarme. Partidario de dosificar el desarme. como vía posible para

lograrlo, consideraba que la filosofía del desarme había que asentarla

sobre el conocimiento de lo que conducía a la guerra y de lo que podía

servir para conjurarla o dificultarla. Lo cierto era que. disminuyendo

el armamento había alguna garantía más de evitar un “casus belli”

pero tambien era innegable que se podía estar “enormemente armado” y

“enormemente resuelto a no luchar”. A su juicio, si el desarme

preocupaba cada día más, no era tanto con vistas al aseguramiento de

la paz, sino por la preocupación de aliviar las cargas economícas..

especialmente críticas en el contexto de la crisis económica inter-

nacional ~

Por otro lado, como ya hemos señalado con anterioridad, no

podemos olvidar la idea que del pacifismo. en el marco de los treinta,

tenían algunos sectores militares ultraconservadores. especialmente

los africanistas, interpretado como oposícion al militarismo, en lugar

de la oposición militarismo—civilismo.

La actitud defendida por los estamentos militares como grupo de

presión y como ente burocrático, a pesar del carácter civilista y de

las reformas emprendidas por M. Azaña, reflejaba una posición de

cierto recelo en la medida en que el desarme podía vulnerar la defensa

nacional. Incluso el propio M. Azaña. entundado en los principios de

su reforma militar, había emprendido una serie de cambios que

pretendían crear un eficaz ~r adecuado mcdelo de Fuerzas Armadas que

pudiesen garantizar la defensa nacional. Evidentemente, en el proceso

de preparación de la Conferencia del Desarme los análisis realizados

por los técnicos y los Departamentos de la Defensa habían sido

fundamentales, aunque en última instancia éstos se vieron modificados

en algunos aspectos por la dirección asumida por 5. de Madariaga. En

Einstein, en la que aludía a sus convicciones pacifistas. (A.M.A.E.
E — 320 exp. 1. D. n. 406. Embajador de España a ministro de Estado.
Berlín, 12 de octubre de 1931: y AZAÑA. M. Memorias oolítica y.

.

vol. 1, pg. 169).

~0 SICARDO. J. “Dosificación del desarme”, en Revista de Estudios

Militares. n. 6, junio de 1932. Madrid, PP. 415—417. Para la consulta
de sus datos profesionales remitimos a A.M.A.E. 1’ — 305 (22.314) y
A.C.M. 5 — 2.684.
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Delegación española, ciertament~ no se mantuvo el elevado número

especialistas militares previstos inic.almente, pero permanecieron

s de los más representativos especialistas de las distintas armas.

presencia mayor o menor, según las Delegaciones nacionales

stentes a la Conferencia tuvo, en opinión de M. Vaisse. una notable

influencia

pro del

fuerzas

dentro d

repres en

hecho de

la segur

especial

Estados

en la trayectoria

éxito del

hostiles

e los Est

tantes de

que su ex

idad del

istas mil

Mayores,

de los políticos.

de la misma. Su negativa influencia

desarme provenía del he:ho de cons

— industrias militares. Estados

ados al progreso del desarme. La

las Fuerzas Armadas al desarme era

istencia se explicaba por la necesid

Estado al que servían8t. Durante la

itares siguieron las directrices e

obstaculizando en algunas ocasiones

Pero. también, no menos cierto es.

en

tituir una de las

Mayores, etc. —

oposición de los

consustancial al

ad de garantizar

Conferencia los

manadas de sus

los propósitos

que en otras

o casio n es

práctica e

propues tas

En cu

los

5 tra

obj

ant o

Po 1

tegí

et o

al

iticos se valían de estos expertos para poner en

as de rechazo o para ganar tiempo respecto a las

de discusión.

a periodización de la Conferencia del Desarme existe

una clara unanimidad

actual.

transcur

y de la.

una etap

algunos

Revi sta

General

trabajos

en la. historiografía.

en coincidir en que los

rieron, hasta la retirada

Sociedad de las Naciones

a bien definida en la t

de los órganos oficiales

de Estudios Militares

,

de Marina —, en los cua

de la Conferencia. algun

tanto de época.como la

casi dos años de Conferencia que

definitiva de Alemania de la misma

correspondían cada uno de ellos a

rayectoria de la misma .Así. desde

de la prensa militar de la época —

Revista de Aeronáutica y Revista

les se hizo un seguimiento de los

os informadores, como José Aguirre82

o el comandant

dos periodos

mostraban la

objetivos de

opinión de J.

cdc Intendencia de la Armada Jaime Salvat distinguían

según el primer y segundo año de Conferencia. que

continua renuncía y el progresivo deterioro de los

la Conferencia. La inauguración de ésta se realizó, en

Aguirre. en una “atmósfera de expectación y de esperan—

8t Vid. VAISSE, M. “La Société des Nations et le désarmement”, en

La Société des Nations: rétrosoective. Actes dii Collooue. New York,

Walter de Gruyter, 1983, Pp. 250—251.
82 AGUIRRE.’ J. “La Conferencia del Desarme”, en Revista de

Aeronáutica. n. 19, octubre de 1933. Madrid. PP. 521—524.

~ SALVA, J. “El problema del desarme en 1933”. en Revista General
de Marina, noviembre de 1933, Madrid, Pp. 629—635.

la

de

tre

Su

así
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za’. En el año inaugural se podían distinguir dos fases: la primera,

dedicada a la “discusión general”; y la segunda. que se iniciaría una

vez constituidas las Comisiones que denominaba el “discusión y

trabajo”. La segunda etapa de la Conferencia se iniciaría con la

reanudación de los trabajos a principios le 1933, pero ya en un clima

donde la esperanza y el factor optimismo dibujaban una trayectoria

descendente. Por su lado, en la historiografía contemporánea, la

clásica obra de F.P. Walters reproducía una periodización similar y.

más recientemente, desde la historiografía española F. Quintana

respeta en líneas generales esos parámetro. aunque luego establece

fases más concretan ajustadas a la propia experiencia de España en la

Conferencia.

2.1. LA PRESENTACIONDEL PROGRAMADE DESARMEDE LA REPUBLICA

ESPAÑOLA. LA FASE DE “DISCUSION GENERAL”.

La apertura de la Conferencia el 2 de febrero de 1932 había

levantado gran expectación pero, como constataba J. Salva en enero de

1932. se palpaba “cierta atmósfera de pesimismo y desaliento alrededor

de la Conferencia”8t. Además de las dificultades que se habían ido

poniendo de relieve durante los trabajos preparatorios, existían una

serie de circunstancias~ que contribuyeron a forjar este clima, caso

de: la profunda crisis económica que había deteriorado la confianza

en el sistema, a pesar de que fuese un estímulo a corto plazo para

reducir los gastos militares; el conflicto chino—japonés, que abría

un ciclo de crisis de primer orden que pondrían en entredicho la

eficacia de la seguridad colectiva; y, finalmente, el avance del

nacionalismo en Europa.

Ya la inauguración de la Conferencia comenzó con signo incierto,

puesto que tuvo que retrasarse una hora para que pudiera celebrarse

una reunión del Consejo y tratar los sucesos dé Shanghai. La Conferen-

cia, la mayor de las celebradas hasta la fecha, reunía a 59 de los 64

Estados invitados. La primera preocupación de la Conferencia fue la

adopción de las normas de su constitución interna mediante la creación

de tres comisiones en su seno encargadas respectivamente de la

comprobación de los poderes de los delegados, el examen de peticiones

y la redacción del reglamento interior de la asamblea. El 4 de febrero

se organizaba el “Bureau”. compuesto por el presidente. catorce

“SALVA, J. “Ante la Conferencia del Desarme’, en Revista General
de Marina. marzo de 1932, Madrid, pg. 295.
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vicepresidentes — uno de ellos español — y de todos los presidentes

de las comisiones. Para la mayor eficacia de los trabajos se crearon

las comisiones general, política, terrestre, naval, aérea y de gastos

de defensa nacional”

En estos primeros compases las distintas delegaciones se

dedicaron a exponer sus propios programas de desarme, tomando en mayor

o en menor medida como referencia el prjyecto

bajo el prisma de sus respectivos intereses nacional

El jefe de la Delegación española, ya iniciada

se puso en contacto con el presidente del Consejo de

de febrero para verificar si se adoptaba algún cambio

líneas ya acordadas en Consejo de Ministros o sobre

se había elaborado con la cooperación de los técnico

conformidad del Gobierno la intervención de L. de Zul

el día 12. El discurso se articulaba sobre los

previamente había sugerido 5. de Madariaga, aunque

de Convenio, siempre

es.

la Conferencia,

Ministros el 8

respecto a las

el discurso que
~86 Obtenida la

ueta tuvo lugar

principios que

había algunos

apuntes técnicos donde se traslucía la influencia de los expertos

militares.

En principio, L. de Zulueta ponía de manifiesto el rechazo de la

Delegación española a los esfuerzos tendentes a humanizar la guerra.

Defender estas posturas, como parecían sugerir algunas delegaciones

como la británica, desviaba la atención de la Conferencia de su

verdadera finalidad, consistente no en “dulcificar” la guerra, sino

en abolirla. La premisa fundamental para acabar con ella, ya evocada

por 5. de Madariaga en otras ocasiones, pasaba por erradicar la

“anarquía internacional” potenciando el orden internacional, cuya base

era la Sociedad de las Naciones. El eclecticismo de la posición

republicana, llevaba a afirmar al minist:?o de Estado que. sin entrar

en la polémica sobre la prioridad entre el desarme y la seguridad, lo

cierto era que ambos solo podrían consegiiirse mientras progresase la

organización de la paz. Pero una aspirazión tan ambiciosa no sería

alcanzable mientras la Sociedad de las Naciones no fuese un organismo

universal, y fuera de ella actuasen do~; potencias militares de la

entidad de los EE.UU. y la Unión Soviétisa.

Asimismo, recurriendo a la importancia de los factores morales.

que ya habían sido objeto de atención por los representantes repnbli—

“ Vid. SALVA J. “En torno al desarme”~ en Revista General de
Marina, junio de 1933, Madrid, pg. 84[.

“ A.M.A.E. R — 822 exp. 11. T. r. 6. Ministro de Estado a
presidente del Consejo de Ministros. GinThra, 8 de febrero de 1932.
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canos en la Asamb

correspondía a la

de la cooperación

lea de 1931,

prensa en el

femenina. De

un principio colaboró en lo

figuraba uno de los grandes

sumamente favorable: la ext

la solución jurídica de

convenio preventivo de la g

suma, la aplicación del sis

era la mayor garantía para

La Delegación republi

máximo, que reflejaba una

se recordaba el importante papel que

desarme moral y la proposición en pro

este modo, España, un Estado que desde

s trabajos

especia

ens i ón

conf lic

uerra y

tema de

la paz

cana pire

actitud

del desarme y en cuya Delegación

listas jobre la cuestión, valoraría

del uso del arbitraje obligatorio,

tos, la aplicación rigurosa del

el de £sistencia financiera; y, en

ayuda mútua y de buena voluntad que

internacional.

paró dos programas de desarme: uno

maximalista y resuelta en pro del

desarme internacional; y otro mínimo, que se concretaba en propuestas

más específicas y más posibilistas de acuerdo a la capacidad de acción

de la Conferencia.

Las propuestas respecto a lo que L. de Zulueta calificaba de

“programa audaz de desarme” consisitían: en tierra, según las bases

del art. 8. en la reducción de los armamentos, tanto en personal como

en material,

ción interior, para

servicio de la Socied

de las flotas hasta

costas, la neutraliza

a la. flota de policía

supresión absoluta de

cionalización de la c

enumeraba una serie

programa republicano,

hasta el límite estrictamente necesario para la guarni—

lás obligaciones internacionales y para el

ad de las Naciones; en el mar. en la reducción

el mínimo necesario para la vigilancia de las

ción de los Estrecho~; y la contribución nacional

internacional; y, gor último en el aire, en la

la aviación militar, combinada con la interna—

omercial87. Acto segiido. el ministro de Estado

de medidas institucionales que respaldaban el

tanto desde un punto de vista jurídico—político

~‘ A.M.A.E. R — 772 exp. 5. Discurso de L. de Zulueta en la
Conferencia del Desarme. Ginebra, 12 de febrero de 1932. Las posicio-
nes de partida habían sufrido alguno.s canbios sustanciales respecto
a los informes procedentes de los Estados Mayores y los expertos
militares, especialmente en lo concerniente a las proposiciones
navales y aéreas, aunque bien es cierto .llue se trataba en este caso
del programa máximo de desarme. Las líneas de desarme naval resultaban
más audaces de las que había propuesto el Ministerio de Marina, aunque
no se fue tan lejos como 5. de Madariaga había sugerido en otros
informes en que abogaba por el desarme total. En el capítulo de la
Aviación se mantuvieron en el discurso firmemente las sugerencias de
5. de Madariaga. Las propuestas de este programa eran más audaces,
aunque menos específicas, que las proposiciones de la Delegación
espafiola para la Conferencia del Desarme fechadas en la víspera del
discurso del ministro de Estado. (Vid ./.M.A.E. 722 exp. LO. “Con—
ference pour la réduction et la limitation des armements. Propositinus
de la Délegation espagnole”. Géneve. le 11 février 1932).
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en el espín

republicana c

propia organí

tu internacional

omo la proyección

zación militar —

ista y pacífico de la Constituc

de esos principios jurídicos sobre

reduciendo a la mitad el número

divisiones. el tonelaje de su Marina de guerra y en los presupuestos

militares, navales y aéreos —.

En previsión de que las condiciones generales impidieran la

puesta en marcha de este programa, como así parecía deducirse de la

atmósfera internacional, el Gobierno republicano mostraba su compla-

cencia en secundar un programa de desarme más modesto y posibilista.

La prudencia aconsejaba adoptar una actitud flexible y permitir el

avance de los propósitos de la Conferencia aunque fuese a partir de

medidas “concretas y realizables”. Éstas medidas “proporcionarían

directivas estimables para enmendar y completar el proyecto de

convenio” que debía servir de base a los trabajos de la Conferencia.

La propuestas presentadas, en este sentido, por la República española

se inspiraban en el principio general de que el esfuerzo se debía

concentrar sobre el periodo que precedía a la guerra, es decir,

fomentar las medidas preventivas. La

en esa dirección sería mediante el

del Pacto, los Tratados y la Instí

perspectiva se podía establecer el

desarme debe preceder a la seguri

desarme debe seguir a aquella”. El

que:

única vía que permitiría trabajar

adecuado y eficaz funcionamiento

tuciór Ginebrina. Sólo desde esta

nexo con “quienes juzgan que el

dad y quienes consideran que el

ministro insistía con energía en

(. . .) la condición primordial de la paz es reforzar
respeto a los textos establecidos, y que es inútil dotar a
Sociedad de las Naciones de fuerzas materiales si le negamos
fuerza moral indispensable para que pueda emplearlas’”.

el
la
la

La propuestas concretas que exponía L. de Zulueta en su discurso

consistían: en primer término, el apoyo a los criterios tendentes a

abolir los armamentos ofensivos, especialmente la supresión de la

artillería de largo alcance y de gran movilidad, así como los carros

de combate, de los buques de gran tonelaje, de la artillería naval de

largo alcance y toda clase de aeroplanos militares: en segundo. la

publicidad más completa con respecto a los armamentos y a los

establecimientos militares capaces de fatricarlos. así como un severo

control del plan de desarme que se adoptase; y, por último. que ese

plan debía quedar explícitamente establecido sobre la base del art.

“ A.M.A.E. R — 722 exp. 5. Discurso de L. Zulueta...

i ón

su

de
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8. como ya había venido defendiendo de forma reiterada España en la

Sociedad.

Respecto al convenio, la Delegación española por medio del

ministro de Estado insistía en el fortalecimiento de las medidas

relativas

presupues t

debía real

depósitos

parte de t

Armas de

Conferenc i

posible en

La in

principios

de acción

propuestas

ya bajo el

El di

al material de guerra, aceptando la limitación i n di re e t a

aria. Sin embargo, matizaba sugiriendo que su aplicación

izarse mediante un triple sistema: la limitación de los

por medio de inventarios intervenidos, la aceptación por

odos los Estados del Convenio de Comercio Internacional de

1925, y la adopción de un Convenio que redactaría la

a, estableciendo la intervención más rigurosa y eficaz

la fabricación privada y estatal de armas y municiones.

tervención del jefe de la diplomacia española resumía los

sobre los que 5. de Madariaga había articulado el programa

de la República ante el desarme y recogía aspectos y

que habían sido defendidas por los representantes españoles

pabellón de la Monarquía.

scurso de L. de Zulueta tuvo una excelente acogida en la

prensa internacional. Además de los

de cerca todos los avatares de la

recibidas de las principales capital

positiva recepción de la intervención

de negocios de la Embajadaespañola —

“sumamente favorables” de la prensa

pacifista de la intervención de L. de

Bergisch Mdrkische Zeitung. del día

palabras del representantes español

medios ginebrinos que siguieron

Conterencia. las informaciones

es europeas ponían de relieve la

española. En Berlín el encargado

Dupiiy — aludía a los comentarios

berlinesa, destacando el ánimo

Zulueta. Algunos periódicos como

£3 de febrero. entendían que las

par?cían demostrar una abierta

independencia del influjo de Francia y ma lectura receptiva a sus

tesis sobre la igualdad de derechos”. En Londres, según informaba el

embajador Pérez de Ayala, casi toda la prensa publicaba noticias sobre

la intervención española, pero sin añadir juicio de valor alguno90. En

París. sin embargo, el encargadode negocios Gonzalo de Ojeda, aludía

a la atención preferente que la prensa francesa dedicaba al discurso

del ministro español, cuya opinion general consideraba positiva para

A.M.A.E. R — 822 exp. 11. T. n. 10. Encargado de negocios a
ministro de Estado. Berlín. 13 de febrero de 1932: y A.M.A.E. R — 817

exp. 5. D. n. 95. Encargado de negocios a ministro de Estado. Berlín
23 de febrero de 1932.

A.M.A.E. R — 822 exp. 11.

ministro de Estado. Londres. 13 de
T. n. 13. Embajador de España a
febrero de 1932.
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las tesis francesas9t. Finalmente, el embajador en Roma Gabrier Alomar

ponía de relieve que la prensa, la cual había acogido con simpatías

el discurso de L. de Zulueta, había reproducido algunos de las

afirmaciones del mismo. La política italiana, en este sentido. buscaba

el mayor número posible de afinidades de principio que permitiesen,

de acuerdo con sus tesis, la consecución de un criterio de reducciones
92

efectivas
En la prensa de gran tirada de Madr;d los juicios de respaldo y

apoyo a la intervención de L. de Zulueta en Ginebra se manifestaron

deforma unánime. Organos de prensa de diferentes tendencias político—

ideológicas, caso de El Socialista, El Sol., Luz— entre las tendencias

moderadas y progresistas — y el ABC — ent:re los órganos conservadores

— de los días 12 al 16 de febrero no escatimaron elogios al discurso.

Por su lado, el organo ultraconservador Acción Esvañola, dirigido por

P. de Maeztu en una línea crítica hacia J.
05 trabajos de la Conferen-

cia, se limitaba a reproducir — en los números 7 y 10 — algunos de los

puntos del programa de desarme republicana. La prensa militar oficial

se limitaba a reproducir de forma más extensa las propuestas de

desarmedel programa republicano, sin hacer valoraciones políticas de

las mismas”

A su regreso de Ginebra el ministro le Marina — José Giral — dio

cuenta detallada el 18 de febrero ante el Consejo de Ministros de su

estancia y de la favorable impresión que produjo el discurso de L. de

Zulueta. En aquella misma sesión, M. Azaña aprovechando aquella

intervención hizo una exposición de sus puntos de vista sobre la

política internacional de España. incidiendo en el problema de

Portugal, de la cuestión del Estrecho y el contencioso de Gibraltar.

sobre el que mostraba su interés en promover las gestiones necesarias

para su recuperación, puesto que, a su juicio, España debia obrar con

plena independencia y porque “nuestro derecho a preparar la defensa

9t A.M.A.E. B — 822 exp. 11. T. n. 48. Encargado de negocios a

ministro de Estado. París. 13 de febrero de 1932; y A.M.A.E. R — 817
exp. 5. D. n. 269. Encargado de negocios a ministro de Estado. París,
15 de febrero de 1932.

92 A.M.A.E. R — 822 exp. 11. 1. n. 24. Embajador de España a

ministro de Estado. Roma, 13 de febrero de 1932; y A.M.A.E. E — 817

exp. 5. D. n. 52. Embajador de España a rrinistro de Estado. Roma. 20
de febrero de 1932.

La Conferencia del Desarme”, en Memorial de Infantería, n.
243. abril de 1932. Madrid, ng. 296: y “No tas profesionales”, en
Revista General de Marina, marzo de 1932, Madrid, Pp. 381—382.
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nacional no puede supeditarse a nada”~. Sobre el concepto de M. Azaña

de la defensa nacional y el papel de las Fuerzas Armadas no vamos a

volver a insistir, pero si queremos subrayar que en la situación

coyuntural previa a la Conferencia del Desarme las reformas del

ministro de la Guerra ya estaban en marcha, y que desde diciembre

habían sido tratadas en diversas ocasiones en las Cortes”. El

denominador común en sus intervenciones respecto a la política

internacional y la política de defensa era bien sabido. el respeto a

las instituciones y los principios de Ginebra en virtud de la política

de paz y leal colaboración de la República, pero la. prudencia y el

pragmatismo no permitían identificar la. política de paz con la

indefensión internacional de España. Por este motivo y por la

necesidad secular de redefinir el papel del ejército para su verdadera

misión era necesario asegurar los medios necesarios para la defensa

nacional.

La política de reformas de M. Azaña contaba con un amplio

respaldo de las fuerzas políticas que habían participado en la

proclamación de la República. Recordemos, a este respecto, que en

agosto de 1931 el ministro de la Guerra había llegado a un acuerdo.

tácito con algunos líderes socialistas. concretamente L. Araquistain—

luego miembro de la Delegación española en la Conferencia — y 3.

Negrín, para respaldar la. política militar de Azaña y su proyección

en la política internacional de España mientras no prosperase el

desarme en Europa.

El ministro de Estado — L. de Zulueta —. compartía una visión de

la posición de España ante el desarme y la defensa nacional muy

próxima a la de su jefe de Gabinete. A su regreso de Ginebra L. de

Zulueta mantuvo una reunión el día 22 de febrero con N. Alcalá—Zamora

y M. Azaña en la que estuvieron hablando de la situación internacio-

nal, particularmente de la crisis de Manchuria y de la Conferencia

del Desarme. En el transcurso de la conversación el Presidente de la

República y el del Consejo de Ministros coincidieron en la convenien—

“ A.P.G. Publicación de reseñas de irensa sobre los Conseios de
Ministros, t. 1, (1932), Madrid, 18 de febrero; y AZAÑA, M. Memo-ET
1 w
516 130 m
551 130 l
S
BT

rías..., vol. 1, pg. 408.

“Recordemos entre estas intervenciones la del 2 de diciembre de
1931 en Cortes sobre la política militar y las líneas generales de la
reforma de Guerra, las del 27 y 28 de enero de 1932 en el mismo foro
sobre las fábricas militares, y más adelante el 10 de marzo su inter-
vención con motivo de la discusión de los presupuestos de su Departa-
mento.
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cia de que el ministro de Estado volviese a seguir de cerca los

trabajos de la Asamblea, reunida de forma extraordinaria por los

sucesos del Lejano Oriente y proseguir los trabajos de desarme en

Ginebra. M. Azaña recogía en sus Memorias las reticencias, compartidas

por él mismo, de L. de Zulueta ante la actitud filosocietaria de 5.

de Madariaga. Éste último, según el ministro de Estado, que:

.) está enteradísimo de los asuntos de Ginebra, ve
demasiado a España como una pieza de la Sociedad, y hay que
frenarlo., mirando al interés de España, para no lanzarse a
quijotadas. Esto es a propósito del Japón. con el que no nos
conviene ponernos a mal’96.

A continuación se lamentaba de la actitud de Francia hacia

España, ya que parecía haber encajado no demasiado bien el espíritu

más independentista de la Delegación española, en contraposición al

servilismo de las monárquicas. A esta inpresión. N. Alcalá—Zamora.

añadía que a Francia siempre le había convenido una España “aletarga-

da, débil y sin problemas”.

En los días sucesivos L. de Zulueta puso al corriente de sus

actividad al Consejo de Ministros, reunido el 23, y dos días más tarde

compareció ante la Comisión Permanente de Estado, donde recibió la

felicitación pública de J. Negrín. Allí informó de la. colaboración de

la. Delegación en la política de desarme y del destacado papel de 5.

de Madariaga. Acto seguido, con el fin de dar a conocer el desarrollo

de la política exterior del Gobierno, se ofreció a realizar un nuevo

cambio de impresiones con la Comisión. Encuentro que tendría lugar el

1 de marzo, en que expuso sus impresiones sobre la Conferencia del
97Desarme

Estos elogios, sin embargo, no ocultaban las reticencias del

ministro sobre la actitud de S. de Madariaga como excesivamente

despegada de los intereses nacionales. Nuevamente, el 19 de marzo a

su regreso de Ginebra en una reunión con M. Azaña volvía a reincidir

en aquellos argumentos. Se quejaba de que 5. de Madariaga no quería

estar en París sino en Ginebra. donde se olvidaba “a veces, en la

Sociedad de Naciones, que representa a nuestro país, y procede como

un ‘intelectual’”. En clave de humor Tardieu le había dicho que a

96 AZAÑA, M. Memorias..., vol. 1, pp. 413—414.

~‘ A.C.D. (s) General, Leg. 473 exo. 8 . Actas de la Comi~ión
Permanente de Estado de las sesiones de 25 de febrero y 1 de marzo de
[932.
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Madariaga “se la habla del desarme y contesta Japón”98.

La convergencia de opiniones de M. Azaña y L. de Zulueta, había

sido fruto, a juicio de 5. de Madariaga, del influjo del ministro de

la Guerra sobre el de Estado, quién cayó víctima del “fuerte prejuicio

de Azaña contra mi supuesto quijotismo en Ginebra”. M. Azaña,

proseguía el intelectual gallego, creía oor lo visto:

“(•.. ) necesario hacer ostentación de hombre fuerte, escép-
tico y creyente en la tuerza en la política internacional.
Zulueta, que en liberalismo humano rebasaba a Azaña, parece
haberse dejado influir por su jefe, al menos en cuanto a mi
concernía; y así vamos a ver a esos dos liberales ejemplares,
resueltos a eliminar la fuerza militar de la vida pública españo-
la, hacer figura de reaccionarios militaristas en política
internacional””.

Era,

enjuiciar

desde luego,

el pragmatismo

la forma particular de 5. de Madariaga de

de M. Azaña en La concepción de la política

de defensa nacional. Est.a disparidad de criterios provenía

diferencias

República c

desarme, en

luego, cont

la Sociedad

cipios del

Azaña y L. d

Estados con

proyección

interpretativas en la lecbura d’el compromiso de la

on la seguridad colectiva y, más concretamente respecto al

relación a la defensa de los intereses nacionales. Desde

rastaba la actitud “tout court” de 5. de Madariaga hacia

de las Naciones, plenamente comprometido con los prin—

Pacto, con la posición más prudente y pragmática de M.

e Zulueta, más cercana a la realidad de la relación de los

el organismo internacional. La diferencia ocultaba una

en diferente grado de la soberanía nacional en la concep—

ción de la diplomacia multilateral de la República.

En modo alguno podemos identifica

ción de puntos de vista, un atisbo

burocráticas para la imposición o

determinada de la defensa nacional y

de naturaleza multilateral concreto —

Ministerio de Estado parecía tener baj

en la Sociedad de las Naciones, en la

concerniente a la seguridad colectiva,

otros temas relativos a la seguridad

diluía, por ejemplo los contactos con

de armamentos. Por otro

r c extraer de esta contraposí—

de conflicto entre entidades

el triunfo de una concepción

su proyección sobre un problema

el desarme —. Para empezar. el

o control la actividad de España

Conferencia del Desarme y en lo

aunque bien es verdad que había

sobre los ue ese control se

otros

q

e j é r ci tos

lado, la colaboración y el

o las compras

flujo de informa—

AZAÑA, M. Memorias..

.

vol. 1, Ps. 437.

de las

“ MADARIAGA, 5. de Españoles de mí pg. 245.
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ción entre los Ministerios de Estado y los de Guerra y Marina, a pesar

de la ausencia de un plan orgánico de trabajo, habían mantenido cierta

intensidad y continuidad durante el proceso de preparación de la

Conferencia. Asimismo, los criterios emanados de los informes de los

Estados Mayores y de los expertos militares que habían colaborado con

la representación española en Ginebra en los órganos y comisiones

militares, habían sido respetados con cierta escrupulosidad por los

medios diplomáticos.

Ciertamente, el protagonismo alcanzado por 5. de Madariaga en la

organización de la actividad de la República en Ginebra, provocó

sustanciales cambios en el programa de desarme de la República en pro

de una mayor audacia en los compromisos hacia la tarea común del

desarme. Sin embargo, muchas de las pcsturas prefijadas desde la

Monarquía, en las que habían cooperado los expertos militares se

mantuvieron, y los datos y estrategias propuestos por los Estados

Mayores para preservar las necesidades mínimas de la defensa nacional,

en nuestra opinión, fueron cobrando mayor relevancia cuanto menores

se fueron haciendo las exigencias y los esfuerzos por el desarme en

el seno de la Conferencia. De hecho, durante la Conferencia temas

claves de la defensa como el fortalecimento del enclave de las

Baleares fueron objeto de constante preocupación para los Estados

Mayores, para el ministro de la Guerra e incluso para el propio

presidente de la República.

La cuestión se resumía, pues, a una divergencia de posturas

personales ante problemas de gran envergadura, que marcaban el

carácter de la política a seguir en Ginebra. Individuos que por su

situación política, definían la. política de dos de los Ministerios

fundamentales en el problema de la defensa, y cuya convergencia de

puntos de vista contrastaba con la actitud más resuelta en pro de la

Sociedad de las Naciones de uno de los honbres claves de la República

en Ginebra.

Desde una perspectiva institucional, las interacciones entre las

entidades burocráticas involucradas se vieron afectadas por el fracaso

en la materialización de un plan orgánico de actuación en Ginebra, tal

como había sido el deseo de 5. dc Madaria~a. De este <nodo, los contac-

tos que se habían mantenido entre los Ministerios de Estado, de la

Guerra y de Marina durante la fase de preparación, tendieron a

congelarse durante el transcurso de la Conferencia del Desarme, a

causa de la propia dinámica de trabajo de la misma y por la insufi-

ciencia estructural en la organízacion de la actividad española en
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Ginebra. La fase de discusión general, donde cada una de las

delegaciones expuso sus planteamientos de partida, y en la que se

debatieron las cuestiones de procedimiento para la organización y

funcionamiento interno de la Conferencia finalizó el 19 de marzo.

Aplazada por la Comisión General la reapertura de los trabajos hasta

el it de abril, se iniciaría una nueva fase en la Conferencia. que

parecía obstruida por la multitud de problemas técnicos, que camufla-

ban las dificultades políticas, esgrvmidos por los diferentes

representantes nacionales. Persistían, además, algunas cuestiones —

como la inquietante situación del con<licto chino—japonés o las

próximas elecciones presidenciales en Alemania y la víspera de las

elecciones generalés en Francia—, cuya incidencia sobre el transcurso

de la Conferencia no se hicieron esperar.

2.2. LA FASE DE “DISCIJSION Y TRABAS)”. EL “CAMOUFLAGE” DEL

FRACASODE LA CONFERENCIA. (Abril—diciembre dc 1932).

Con la organización de las distintas Comisiones y 1

órganos de trabajo de la Conferencia se iniciaba, según las

de José Aguirre, el periodo de ‘discusión y trabajo. Como ya

puesto de manifiesto en Ios primeros compases de la Conterenc

Estado defendió tenazmente sus puntos de vista conforme

criterios absolutamente nacionales,

os demás

palabras

se había

ta. cada

a unos

con “notorio olvido” del interés

internacional

se sumergieron

proyección pol

especialmente

navales y aére

Esta

los

it i ca

cuand

os se

realidad, junto

trabajos sobre

—, imprimieron

o la discusión

centró sobre el

a la dimensión técnica

el desarme — nunca aj

un- ritmo lento a los

sobrE los efectivos

probí ema de

en la

enos a

trabaj

militar

las cifras30

Tras la reanudación de los

celebraron a lo largo del mes de al

miembros más representativos de

potencias. El hilo conductor de

“plan de Brflning”, reforzado

Hindenburg en las presidenciale

secreto a MacDonald y Stimson —

más tarde a Tardieu y Grandí. Su

de las potencias anglosajonas, no

trabajos so

>ril numerosos

las Delegacio

estos

en su

s. Sus

delega

plan,

con tactos

posición

propuestas

dos britán

a pesar de

bre el

encuentr

nes de

fue pre

tras el

fueron

ico y am

obtener

recibió el beneplácito

desarme, se

os entre los

las grandes

cisamente el

triunfo de

expuestas en

encano —‘ y

el respaldo

francés. Su

fracaso dio fin a su presencia en Ginebra y precedió a su destitución

que

su

os.

es.

AGUIRRE, J. “La Conferencia del , pg. 522.
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en favor

En

momentos

que ya h

Preparat

Sobre es

interven

Quintana

militares

aquel los

de

el

se

abí

ori

te

ci

von Papen como canciller el 30

debate sobre los procedimiento

polarizó en la adopción de una

an sido motivo de debate desde

a, el “desarme cualitativo” c

particular la Delegación españ

ones de 5. de Madariaga, mantuvo

— un denominador común: ‘la

de las pequeñas potencias y, en

métodos que mejor sirvieran al

de mayo-

s, la disc

de las dos

los tiempos

el “desarme

ola, como se

siempre — en

defensa de

pr t i cuí a r.

objetivo

usión en estos

posibles vías.

de la Comisión

cuantitativo

deduce de las

opinión de E.

los intereses

la apuesta por

de superar la

de indefensión

este respecto 5.

das por los e>ipertos

interpre

de cada

sesión d

insistía

cifras si

todo géne

de cada

encargada

movimi ent

y sus mt

militar en que

de Madariaga,

de la Monarquía,

tación liUeral del art. 8 y en

Estado en lo concerniente a

e la Comisión General del di

en que había que atender no

no a las relaciones de unas c

ro de cada Estado. Luego, era

caso, para lo cual sugería

de llevar a la prác

os políticos de todos

enciones res ecto a sup

España se encontraba”~02

coincidiendo con las posturas defend

basaba su argumentación en

el respeto de la especifici

su defensa nacional. Así en

a 13 de abril S. de Madari

tanto al valor absoluto de

on otras y a las necesidade

necesario un estudio indivi

la creación de una comi

tica la reducción y

los Estad3s, sus prog

s Estados vecinos--.

1—

su

dad

la

aga

las

s dé

dual

5 ion

de vigilar los

ramas militares

Es decir, seria

necesario establecer mecanismos de control que pudiesen hacer efectiva

la aplicación de estos planteamientos.

Asimismo, respecto al ritmo del desame, el delegado checoslovaco

— Benés —, en nombre de las Delegaciones de Bélgica, Dinamarca,

España, Suiza, Uruguay y otras, propuso que el desarme debería ser

llevado a la práctica por etapas, en detrimento de las tesis de

desarme automático. Posteriormente en la sesion del día 19. prosi-

guiendo el debate sobre el articulo 8 del Pacto, la discusión giró

sobre dos proposiciones: la primera, defendida por el delegado

italiano Grandi, que optaba por la reducción cualitativa de los

armamentos; y la segunda, expuesta por S. de Madariaga — en nombre de

101 Vid. WALTERS, F.P. Opus cit. Pp. 492—493; y VAíSSE, M.

Sécurité d’abord. La politipue francaise en matiére de désarmement

.

9 décembre 1930 — 17 avril 1934, Paris, Pedone, 1981, Pp. 221 y ss.

QUINTANA, E. Opus cit. Pg. 217.

‘“ “La Conferencia del Desarme’, en Memorial de Infantería. n.
245. junio de 1932, Madrid, pg. 460.

situación
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las Delegaciones

defendía que no

tenerse en cuenta

por lo demás, en

El espíritu

de Chechoslovaquia, España, Noruega y Suecia —, que

había más método que el individual si habían de

los deseos y necesidades de cada Estado, aceptándo,

sus líneas generales la propuesta italiana.

conciliador de las posiciones defendidas por la

Delegación española

tendiensen a mediar e

franceses. La polariza

una constante amenaza

dependía la posibilidad

desarme. Los planteamien

equidistantes entre las

de la “igualdad de derec

cia respecto a posicio

democráticas europeas

espontánea convergencia

problemas concretos como

lugar a la cooperación

Daba así comienzo una

condujo

ntre las

ción de 1

al éxito

a la proposic

irreductibles

a Conferencia e

de la mislia,

ión de

posturas

ntre esos

ya que de

soluciones que

de alemanes y

dos puntos era

su desbloqueo

o no de llegar a un convenio general de

en cierto modo

a — y las tesis

o de convergen—

las potencias

samente, esta

Ginebra ante

desarme daría

tos

tes i

hos”

nes

de

en

el

ya

de

de la Delegación española,

s de la segur idad — Franci

— Alemania —, eran un punt

similares det’endidas por

segundo orden. Y, precí

el foro internacional de

conflicto chino—japonés y el

la acción colectiva de

las experiencias mas

aquellos Estados.

originales de la

diplomacia multilateral

La

de

el

de

converRencia_entre

segundo orden a la

“Grupo de los Ocho’.

la Espatia de entreguerras.

las potencias democráticas europeas

estela de la Conferencia del Desarme:

La espontánea convergencia que desernbocó en la acción colectiva

del denominado “Grupo de los Ocho” fue posible gracias a la identidad

de una serie de intereses y de valores, cuya similitud permitió una

sincronización de la actividad de los Estados democráticos europeos

de segundo orden ante acontecimientos específicos relacionados con la

seguridad colectiva. Los elementos de confluencia entre estos Estados

eran de naturaleza externa e interna. Entre los primeros hay que

resaltar: en primer término, todos ellcs se encontraban situados

jerárquicamente en una situación de inferioridad respecto a las

grandes potencias; en segundo término. compartían una visión similar

del papel de la Sociedad de las Naciones, en que los mecanismos de la

seguridad colectiva parecían ofrecer una garantía efectiva a la

integridad territorial e independencia a unos Estados sin grandes

recursos para dotarse de unas fuerzas armadas lo suficientemente

poderosas para asegurar su defensa nacional; y, en consecuencia, eran
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prtida r i o s

Conferencia

conducta in

den o mi ti a do r

demol iberal

armónico s

libertad q

del avance de

y de potenciar

ternacional. Asi

común de natural

de sus regímenes

con los valores

ue encarnaba la S

los trabajos

los principi

mismo, esta

eza interna q

políticos y,

universales

ociedad de la;;

en pro del desarme en la

os del Pacto como norma de

serie de Estados tenían un

ue radicaba en la identidad

por tanto, de unos sistemas

de democracia; justicia y

Naciones.

Existía entre ellos una similitud en c

militar — insuficiente para sus necesidades

nacional — y en algunos casos esta iéent

incluso en su situación geoestratégica. La

problema de la seguridad había provocado

sociedades, como en España, una disparida

algunos sectores del estamento militar y

sociedad civil caracterizados por su filosoc

podía deducirse de algunas informaciones

Estado, como la del encargado de negocios en-

uanto a

reales

i fi cac i

di f eren

en el

d en lo

algunos

i e t ar i sm

enviadas

Berna —

su potencialidad

de defensa

ón se concretaba

te percepción del

seno de aquellas

s análisis entre

elementos de la

o. Así, al menos,

al ministro de

Juan Manuel Cano

— que

sui za

a principios

de oficiales

de 1932

del Ej

elegido a su vez miembro de

reproducía el

ército” y el

la Delegación

debate en

con se ero

suiza en la

tre “La Soci

nacional su

edad

izo,

Conferencia del

Desarme — el Dr. Háberlin —‘ sobre la cuestión de

necesidades de la Confederación en materia de defensa

representaban los dos polos ante el problema de la se

que mientras los primeros entendían que como Suiza

medios para evitar el estallido de una guerra, debían

para cualquier contingencia, razón por a cual la

podía reducir sus armamentos de defensa; el segundo,

virtud del desarme de sus dos vecinos -- Alemania

1 desarme

nacional

guridad,

ca re c í a

estar prev

Conf cdc rac

e s t i u:iaba

e Italia

y las

Ambos

modo

1 os

dos

no

en

la

de

de

eni

i ón

que

— y

reducción de las fuerzas francesas, así como por el “juego combinado”

del Pacto de la Sociedad de las Naciones, del Pacto Briand—Kell

los tratados de conciliación y arbitraje concertados hasta

momento, Sui za podía proceder a la reducc ión de sus armamentos

misma proporción que sus vecinos’0’.

Meses antes de que se materializara el “Grupo

cuestiones relativas al desarme naval y la similitud

entre Suecia y España habían impulsado al agregado

París, simultáneamente técnico naval de si Delegación

capitán de Corbeta Biórklund —, a realizar por iniciat

ogg y

aquel

en la

de los Ocho”.

ge’) e st r até g i ca

naval sueco en

en Ginebra — el

iva personal una

A.M.A.E. E — 817 exp. 5. D. ti. 5. Encargado de negocios a

ministro de Estado. Berna. sin fecha.
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gestión sobre el agregado naval español en Paris el capitán de Corbeta

Fernando Basterreche para intercambiar ideas generales y fijar los

principios que convendría a ambos Estados defender en la Conferencia

del Desarme. Éste estaba interesado en mantener una entrevista con J.

López Oliván y 5. de Madariaga, pero la ausencia del técnico naval

español — vicealmirante Montagut —, en opinión del agregado naval

español, dificultaba esos propósitos. En la nota preparada por F.

Basterreche a 3. López Oliván, el técnico sueco justificaba el estudio

de los puntos de coincidencia acerca del problema naval ante la

próxima Conferencia del Desarme porque:

“1¾— Suecia y España han defendido siempre en la S.D.N.
puntos de vista muy parecidos en los asuntos navales.

2~.— Su posición geográfica—estratégica similar (Paises
peninsulares con una frontera al continente y otra dentro de la
neninsula) lYacen esperar que sus necesidades de defensa han de
ser parecidas.

39•— Inglaterra ha conseguida que el partido socialista
Internacional incluya en su programa la abolición del Submarino
(entre otras), cosa que perjudica altamente a la defensa de las
Potencias de 2Q orden, como Suecia y España’””.

En caso de llegarse a un acuerdo, proponía que Suecia podría

interponer su influencia cerca de los E5tados del Norte de Europa —

Dinamarca, Holanda, Noruega, etc. — y España podría hacer lo mismo

sobre las República hispanoamericanas para hacer un frente común que

defendiese esos principios. La gestión del agregado naval sueco, sin

carácter oficial al-guno, no culminó en ningún encuentro con los

delegados españoles, pero ponía de relieve un interesante punto de

contacto entre ambos Estados en materia de seguridad ante la futura

Conferencia y la identidad de ambos en una situación similar en el

orden internacional.

El acercamiento de posturas entre los Estados democráticos

europeos de segundo orden se fue haciendo paulatino conforme transcu-

rrían los sucesos. de Manchuria y tras la inauguración de la Conferen-

cia del Desarme. La similar percepción sobre el significado de la

seguridad colectiva en relación a 1w; problemas de su defensa

nacional, y la indignación generalizada por la prepotente actitud de

las grandes potencias en el foro de GinEbra argumentó una comunidad

de intereses sobre la que hacer valer la eficacia de una accí6n

“ A.V.M. Leg. 7.651. Estado Mayor, Sección de Información. N0
de la información 312. ágregado naval esnañol en París al Jefe de la
Sección de Información del Estado Mayor. París. 24 dc noviembre de
1931
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colectiva en los asuntos de la Sociedadt”. En el transcurso de las

discusiones en Ginebra sobre el conflicto chino—japonés se había

puesto de relieve un creciente sentimiento de indignación en las

pequeñas potencias hacia los grandes privilegiados del sistema. En las

conversaciones celebradas entre las grandes potencias en relación al

desarme durante el mes de abril. el resto de los miembros fueron meros

comparsas en el juego de las grandes cancillerías europeas. El recurso

a las negociaciones entre los grandes de espaldas a las instituciones

de Ginebra, revitalizaba ante los ojos le los demás miembros de la

Sociedad el peligroso recurso a la dipLomacia secreta, método que

vulneraba sus ya escasos canales de intervención en la sociedad

internacional

elemento

F.P. V/al

estos Es

aquel la

cías

Noruega

basado

de co

ters o

tados.

indigna

Aquellos

Suecia

en el

solamente

que sería

conversac

A lo

recayó en

en uno de

de la Con

a instanc

presidir

como adu

por las

El acentuamiento

hesión, como se puede

F.S. Northedget”, en el

Para el primero de dl

ción y se erigió en po

Estados — Bélgica, Chec

y Suiza — se unieron

convencimiento común

tener éxito manteniendo

fatal dejar el desarme

iones secretas entre las

largo del mes de mayo el

las comisiones técnicas.

los informadores y prot

ferencia, había sido nomb

ia de Paul—Boncour, tras

la Comisión de Presupuest

cina más adelante en un

crisis alemana y francesa

las comisiones técnicas,

de esta tendencia

5. de ~ad

agoni s tas

rado presí

haber rech

os~08 Para

informe

tras ladó

fue un eficaz

deducir de los comentarios de

acercamiento de posturas entre

os. 5. de Madariaga capitalizó

rtavoz de las ‘pequeñas poten—

oslovaquia, Dinamarca, Holanda!

a España “para formar un grupo

de que la Conferencia podía

los asuntos al alcance de todos, y

una vez más para ser discutido en

grandes potencias”.

peso del trabajo de la Conferencia

ariaga, que se convertiría

destacados en los asuntos

dente de la Comisión Aérea

azado un ofrecimiento para

el representante español,

la paralización provocada

el peso de los trabajos a

las cuales debían actuar sobre las propon—

ciones de ‘desarme cualitativo” presentadas por la Delegación

Una comunidad

los Ocho” cuyo origen
se había basado en el
Sol, 28 de octubre de

de intereses que se materializó en el “Grupo de
afirmaría 5. de Maradariaga meses más tarde.

sustrato democrático de aquellos Estádos. (El
1932. “España en G¡nebra...

WALTERS, F.P. Opus cit. Pg. 497: y NORTHEDGE, F.S. Opus cit.

P9. 325—126.

108 A.M.A.E. E — 822 exp. It. T. ti. 17. 3. López Oliván a L. de

Zulueta. Ginebra. 27 de febrero de 1932: y MADARIAGA, 5. de Memo-ET
1 w
515 40 m
550 40 l
S
BT

rías..., pg. 349.
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británica. En el transcurso de las misnas se puso de relieve

dificultades en el progreso de la actividad de las comisiones

técnicas, cuando las cuestiones no habian sido

tratadas en la Comisión General’”. La corisecu~ncia de

lo sufi ci entemente

la ausencia de

un acuerdo de fondo previo sobre el desarme cualitativo entre las

potencias interesadas, acuerdo que las comisiones técnicas

su vez puntualizar y detallar, fue que:

“(...) estas Comisiones tuvieron que dedicarse a debatir las
consecuencias técnicas de la idea vaga del desarme cualitativo
y por consiguiente a combatir con energia verdaderamente militar
por los intereses militares de cada uno de los paises represen-
tados. Era inevitable en estas condicione~s que en las Comisiones
técnicas prevaleciese la oposición al desarme que animan los
centros militares,
cias ( . . . ) “Mo.

navales y aéreos de las grandes poten—

Así, en el caso de la Comisión Aérea las Delegaciones americana

y británica se habían dedicado a desarrollar una táctica de obstru—

cción, que había iiñpedido llegar a definir los aviones agresivos y más

tarde a puntualizar las líneas generales de la internacionalización

de la aviación civil. Gran Bretaña so.o condescendió a una vaga

proposición sobre la supresión de los bombardeos. Por su lado,

Al eman i a aceptaba en principio la abolición de la aviación militar,

mientras que se oponía rotundamente a la internacionalización

civil.

La frecuente presencia

potenciada por su privilegiada

de 5. de Vadariaga

situación

en Ginebra, ahora

y el

prestigio que había atesorado a tenor del

permitieron que desde aquella comisión

los contactos

t dc ni ca

problema de Manchurda~

se fuesen estrechando

con los Estados democráticos de segundo orden. El debate

que se produjo en el seno de la Comisión puso de relieve ‘mpo r t an t es

puntos de contacto entre estos Estados. La política del Gobi erno

la República ante el desarme, senalaba 5. de Madariaga al corresponsal

109 Meses más tarde, 5. de Madariaga declararía a la Pevue de

Droit International des Sciences diolomatipues et nolitipues (1933),
respecto a la propia preparación de la Conferencia y el complicado
cauce en el tratamiento de las cuestiones cuando éstas se presentaban
aún inmaduras. que “Les Conférences nc doivent pas étre cuisines, mais
des salles á manger. ou il nc faut servir le repas que lorsqu’ il est
prét. quand les invités ont de l’appétit pour le manger”: cit. en
CHARVET. J—F. Linfluence britanniciue d&ns la Société des ~ations

.

Paris. Librairie L. Rodstein. 1937.

Desarme” realizado por
de julio de 1932.

— 817 exp. 5. “Resumen sobre la Conf er enc i a
5. de Madariaga para L. de Zulueta.

del
París. 26

las

podían a

de la

en la Comisión Aérea,

de
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en París de la Revista de Aeronáutica — J. Aguirre —, se inspiraba

en la siguiente

mientras las insti tuciortes internaci onales
deben concentrar todo su esfuerzo en prevenir
dificil someterlas a la ley o regla una vez que la

pueden y
las guerras, es

lucha se ha
desencadenado. Por eso, en cuanto concierne a la Aviación, estima
el Gobierno español que procede pensar menos en la función de la
Aviación en tiempo de guerra, que en la influencia que la
existencia de la aviación militar y civil ercer en época
de paz sobre las relaciones

pueda e~
internac-.i onal es

Su< audaces puntos de vista, ya expuestos con motivo

intervención de L. de Zulueta en febrero, hallaron eco en la Delega—

ción sueca y las de otras pequeñas potencias.

francés, la oposición británica a

A pesar del a POy o

la abol;ción de la aviación militar

y la animadversión alemana a la internacionalización de la civil,

impidieron la conclusión de un acuerdo ¿Iguno con las aspiraciones

del programa españoltt2.

un plano eminentemente técnico. 5. de Madariaga

defendido, según los argumentos esgrimidos por los técnicos
£2res , que el método más idóneo para medir la potencia militar de

Aviación era a partir de- la superficie sustentadora y la

motriz, frente al del número de aparatos sostenido por Gran Bretaña.

El método propuesto favorecía las pretensiones de las aviaciones

modestas, pero tropezó con la oposición de las grandes potencias

“El desarme y la Aviación”,
junio dc 1932. Madrid. pg. 100.

en Revista de Aeronáutica

,

Para Salvador García de Pruneda — experto en cuestiones aéreas

de la Delegación española en la Conferencia — las posiciones defen-
didas por España y por Gran Bretaña representaban dos tendencias en
la forma de enfocar el desarme aéreo: la primera, trataba de disminuir

riesgos de la población civil, suprimiendo total o parcialmente
aviación, es decir

intentaba humanizar
función —

propuesto la
el bombardeo —. España impli

supresión
nalización de la civil, postura en la que
Bélgica, Dinamarca, Suecia y Suiza. (GARC
en la Conferencia del Desarme”,
de 1932, Madrid, pg. 5).

el “órgano” — la aviacion —; y la segunda.
los medios a emplear, o dicho de otro modo la

cada en la primera había
de la aviación militar y la internacio—

coincidió inicialmente con
[A PRUNEDA, 5. “La aviación

en Revista de Aeronáutica. n. 1. abril

113 A.M.A.E. E — 825 exp. 2. Contestación a escrito n. 531 de 6

de noviembre del Ministerio de Estado. Ministro de Marina a ministro
de Estado. Madrid. 9 de diciembre de 1931. La contestación incluía los
cuadros sobre los gastos del Ministerio de Marina durante el ejercicio
presUpuestario de 1930 y una Memoria explicativa elaborada por los
técnicos sobre la Aviación civil Y sus relaciones con la militar y una

regía:

máx i mas

de la

En había

mili ta—

la

fuer za

que

los
la

n. 3,

nota naval.
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contaban con una poderosa fuerza aérea. EJ. 4 de junio

de España, Bélgica, Méjico, Paises Bajos y Suecia

proposición coniunta para fijar las características t

de las aeronaves que pudiesen verse incluidas en

limitación, como punto de referencia en la discusión

General.

Las propuestas españolas

Desarme sobre la Aeronáutica se

importancia para el futuro de la

analizado, M. Azaña emprendió

Ministerio de la Guerra, dentro

de medidas tendentes a potencia

desarrollo de la Aeronáutica. Un

en su intervención en Cortes el

su Departamento, consideraba dif

defensa nacionaltt’. Asimismo, e

debate sobre la naturaleza de las

militar, favorecido por la apari

las Delegaciones

presentaron una

écnicas precisas

los planes de

de la Comisión

y el trabajo de la Conferencia del

produjeran en un momento de vital

fuerza aérea en España. Como ya hemos

durante su mandato al frente del

de su programa de reformas, una serie

r y consolidar institucionalmente el

problema que, como puso de manifiesto

10 de marzo sobre el presupuesto de

icil de resolver, pero vital para la

stos acontecimientos fomentaron el

fuerzas aéreas dentro del estamento

ción de un órgano de prensa específico

para la Aeronáutica.

España un Estado, que iniciaba en estos momentos sus pasos hacia

la institucionalización de la Aeronáutica tomo una entidad equiparable

al ejército de Tierra y la Armada y cuya situación material era muy

precaria, no tenía mucho que perder a priori con la audacia de las

propuestas de 5. de Madariaga. Los medios

dudaban en reivindicar la incuestionable

emprendiese las medidas necesarias para cAs

sin la que no podia concebirse la defensa itac

de la Guerra al hablar en el Consejo de Mm

1932 del presupuesto de su Departamento cl

incrementar la partida de gastos de la

anunciaba su intención de conversar con el

lograr la adecuada coordinación de las aviac

militares

necesidad

poner de

íonal . El

istros el

anteaba 1

Ae ron áu t

ministro

iones mil

y técnicos no

de que España

la fuerza aérea

propio ministro

2 de agosto de

a necesidad de

ica. Asimismo,

de Marina para

itar y naval1”.

Sin embargo, cualquier recorte o limitación en el uso

en las demás potencias favorecería los intereses de una

España, en similar situación a las otras ccmponentes del

de esa fuerza

potencia como

“Grupo de los

AZAÑA, M. “Política militar: el , O.C., vol. II, pg. 211.

lIS A.P.G. Publicación de reseñas de prensa de los Consejos de

Ministro, t. 2, (1932), Madrid, 2 de agosto.
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Ocho”’’6. De hecho en el Decreto de 5 de abril de 1933

reorganizaba la Aeronáutica, se establecieron las pri

misma en pro de la aviación de cooperación en espera de

finales de los trabajos sobre el desarme acreo en

Conferencia del Desarme.

Con la nueva reunión de la Mesa de la

precisamente cuando la internacionalizací

iba a acaparar la atención de la Comisión

las dificultades en el avance del trabajo

si no se progresaba en las proposiciones

tratadas en la Comisión General. Los tra

revelaron la situación paradógica de que

habían sugerido el desarme cualitativc

por el que se

oridades de la

los resultados

el seno de la

Conferencia el 14 de junio,

ón de la aeronáutica civil

Aérea, se hizo hincapié en

de las comisiones técnicas

políticas que debían ser

bajos de estas Comisiones

las grandes potencias que

habían obstaculizado los

trabajos de las comisiones técnicas, dándose el caso que los Estados

Unidos y Gran Bretaña “deshicieron en lo técnico lo que en la política

habían proclamado querer hacer”. Los técnicos, siguiendo las directi-

vas de sus respectivos centros militares y sirviendo a las maniobras

de los políticos, habían desarrollado una labor de obstaculización y

dilacción. El presidente — A. Henderson — propuso que las grandes

potencias negociAsen entre sí con el fin de que llegasen a un acuerdo

mínimo. El procedimiento, en principio volvía a marginar a las

“pequeñas potencias” de los canales privitegiados de discusión. 5. de

Madariaga, sin éxito, abogó, por un procedimiento complementario,

consistente en celebrar una sesión pública la Comisión General para

que los debates de la Comisión pública sirviesen de guía y de estímulo

a las negociaciones privadas”’.

A lo largo del mes de junio la cohesLón entre estas potencias se

fue haciendo mayor, produciéndose un salto cualitativo en el sentido

de que tras una fase de convergencia espontánea, en las posturas

relativas al desarme en el seno de la Conferencia, se iba a iniciar

<6 Hubo algunas manifestaciones de total apoyo a las posiciones

defendidas por la Delegación española, corno la del director de la
Escuela Superior de Aerotécnica — Emilio Herrera Linares—, que en el
discurso de la ceremonia inaugural del curso 1932—1933, no escatimo
elogios al porvenir de la aeronáutica civil si sobre ella recayeran
los créditos que absorvía la militar, aunque existían numerosos
Estados que no compartían los puntos ‘le vista de la República.
(“Discurso pronunciado por el director de la Escuela Superior de
Aerotécnica, D. Emilio Herrera Linares. en la ceremonia inaugural del
curso 1932—33’. en Revista de Aeronáutica. n. 7, octubre dc 1932.
Madrid, pg. 312).

A.M.A.E. E — 817 exp. 5. ‘Resumen sobre la..
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una fase

contacto

propuesta

detal lada

hacer un

potencias

ferviente d

de su país,

dente 1-boyer

orientado ha

su juicio

mos trarse

de cooperación activa y consciente que daría lugar a un

más directo entre sus delegados y a la presentación de

s conjuntas de desarme. De esta disposición dio cuenta

5. de MadariagA al ministro de Estado el 20 de junio, tras

breve análisis de las tendencias descritas por las gtandes

En primer término, la Delegación americana mostraba un

eseo de presentar resultados concretos a la opinión pública

con el punto de mira dirigido a la reeleción del presí—

Su intervención a lo largo de la Conferencia se había

cia la solución del desarme terrestre — indispensable, a

para la paz en Europa —, tendiendo simultáneamente a

receloso respecto al desarme naval. Por su lado. el primer

mm

acu

istro

erdo

junto

británico —

rápido sobre

E.

el

con el resultado de

conjunto. Siempre rece

más contemporizadores

británicas “parecían s

ciento y una tregua”,

proposición oficial. E

británico nunca admiti

tampoco la redu.cción a

propues tas

expertos

orientada

cons ti tuc

Madariaga

y aún un

MacDonald -

desarme de

pare

modo

la Conferencia

losos d

con la

er una

aun que

1 deleg

ría la

diez m

que habían figurado

es paño

en un

ión de

tenía

quince

e las tesis

s reivindic

limitación

esta última

ado español

abolición

il tonelada

en el

les —. La Delegac

“sentido bastante

1 nuevo Gobierno

noticias de que

por ciento, en

cía

que

ansioso por llegar a un

pudiera ser presentado

de Lausanne como un éxito

francesas de la seguridad y

aciones alemánas. las ideas

presupuestaria de cinco por

idea

5 o sp e

de la

s de 1

programa

ión francesa

izquierdista”

presidtdo po

ban a proponer

el prestpuesto

núnca llegó a ser una

chaba que el G

aviación mili

os navíos de 1

y los informes

por su lado,

especialmente

r E. Herriot.

la reducción de

la abolición

abinete

tar, ni

1 nea,

de los

parecí a

tras la

5. de

diez,

de la

aviación de bombardeo y la internacionalización de la aviación civil;

e incluso, a apoyar las proposiciones españolas sobre un convenio para

la fabricación de armas y municiones£tS. Finalmente, la Delegacion

t~S Había llamado la atención 5. de Madariaga, en sus funciones

de embajador en París y representante español en Ginebra, de las
posibles repercusiones de la desaparición de A. Briatid sobre la
diplomacia francesa. Los “políticos realistas”, como los denominaba
5. de Madariaga. caso del presidente del Consejo — André Tardieu —

planteaban algunas dudas puesto que eran figuras con menor tradición
de colaboración europea. El triunfo de E. Herriot en las elecciones
parecía ofrecer ciertos indicios de un cambio hacia una actitud mas
acorde al espíritu conciliador de la diplomacia briandista. No obstan-
te, y a pesar de ese sesgo de izquierdización. E. Herriot en una
declaración múnisterial en los primeros d¿as del mes de junio no dejó
lugar a dudas, tras sus grandilocuentes palabras, de que Francia no
cedería en su determinación en defender sus tesis sobre la seguridad.
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italiana entraba en aquella fase de la Conferencia con una “tendencia

más pesimista”. inspirada problablemente por la ya habitual negativa

francesa a reconocer la igualdad naval .Se había mostrado partidaria

de la abolición de la aviación militar, pero se oponía a la interna-

cionali-zación de la civiltt%

En otro despacho de la misma fecha del embajador español en

París. en el que incidía sobre la conveniencia de subsanar la ausencia

de un corresponsal telegráfico español en Ginebra, ya que era

necesario que la actuación de la DelegacIón española se conociese lo

suficiente por la opinión española y se interpretase con claridad

simpatía en los medios extranjeros. Con este fin proponía los nombres

de Pedró Rosello y Carlos Esplá y realizar las oportunas gestiones

cerca de las agencias Fabra y flavas. La situación hacia especialmente

deseable la adopción de esas medidas, puesto que miembros relevantes

de la Delegación francesa habían influido de “modo positivo en sentido

favorable al desarme y a los intereses morales y políticos de España

y favorable también a las tendencias del nuevo Gobierno francés”.

Parecía, pues, confirmarse la tendencia francesa a acercarse, en

el contexto del “rapprochement” hispano—francés, a las posiciones

españolas. Y, asimismo, porque una serie de Estados entre los que se

encontraban el grupo escandinavo, Holanda, Bélgica y Suiza. “esperan

de España una colaboración no exenta, a veces, de ciertos ribetes de

jefatura, no buscada por nosotros, sino impuesta por ser España la

nación de más empuje y volúmen de todo el grupo” £20• Era, entonces, de

esperar que en las dos próximas semanas - apuntaba el embajador — se

acentuase esa actividad.

Esas expectativas y los sondeos realizados por el representante

español le habían llevado a afirmar que las Delegaciones, “más o menos

aliadas a la nuestra en materia de desarme. estarían disnuestas y aun

deseosas de llegar a proyecto de desarme presentado colectivamente por

nuestra Delegación’. El proyecto que balta sido objeto de discusión

comprendía 1-os siguientes puntos:

(Vid. A.G.A. (A.E.) Caja 11.106. D. n. 712. Embajador de España a
ministro de Estado. París. 3 de mayo de 1932; y A.M.A.E. E — 329 exp.
1. D. n. 905. Embajador de España a ministro de Estado. París, 8 de
junio de 1932)

A.M.A.E. E — 817 exp. 5. D. ti. 983. Embajador de España a

ministro de Estado. París, 20 de junio de 1932.

120 A.G.A.(A.E.) Caja 11.000. D. n. 982. Embajador de España a

ministro de Estado. París. 20 de junio de t932.
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“a) Un desarme cualitativo, con cifras a discutir, pero en
las que como base presentaría este grupo la reducción de los
navíos de línea a 10.000 toneladas y de los submarinos a mil
toneladas; de los aeroplanos, a 1.000 kilos;la abolición de las
minas de altamar, de los barcos portaeronaves y de la maquinaria
de guerra química, de la artillería gruesa y tanques.

b) Una reducción presupuestaria sobre el promedio de presu-
puesto 1927—32 de diez por ciento el primer año y de otro diez
a distribuir en los cuatro años siguientes.

c) El proyecto tríptico españoL sobre el comercio de armas,
inventario de depósi tos y fabricación de armas.

d) Internacionalización de la aviación civil.
e) Reducción de efectivos en un diez por ciento sobre la

base promedia 1927—32, definiendo efectivos como lo hace el
proyecto de convenio.

f) Convenio de desarme explícitamente establecido sobre la
base del artículo 8 del Pacto.

g) Comisión permanente del Desarme análoga a la establecida
en el orovecto de convenio”’21.

La propuesta recogía, pues, gran parte de las sugerencias

incluidas en el programa de desarme español — la base del art. 8, el

control en la fabricación de armas, la internacionalización de la

aviación civil, o alguna de las propuestas navales —, las cuales

habían coincidido espontáneamente o habían sido aceptadas por

aquellas potencias que constituían el “Grupo de los Ocho” — Bélgica.

Checoslovaquia, Dinamarca, Holanda, Noruega, Suecia y Suiza, junto a

España —. Llamaba la atención la concrecion en cifras en algunas de

las medidas de desarme, frente al carácter general que siempre habían

tenido las propuestas españolas. La propcsición, asimismo, respetaba

el deseo de estas Delegaciones de preservar sus propios intereses

nacionales y una cierta independencia, riostrándose como una alter-

nativa conciliadora a las posiciones encontradas de las grandes

potencias.

Cuando este proyecto estaba aún en tase de estudio el 22 de junio

fue convocada la Comisión General por la Delegación americana para

hacer público el plan de desarme del pres;dente 1-boyer. Realizado con

unos descarados fines electoralistas, había sido considerado por su

autor — a juicio de 5. de Madariaga — como una “especie de lección de

desarme a una Conferencia reacia” y presentado como “un esfuerzo

dramático para mayor desarme”. La propuesta se basaba en los siguiente

principios generales: en primer lugar, ~ue en referencia al Pacto

Briand—Kellogg el desarme debía tender a reforzar la defensa por la

debilitación de la agresión; en segundo, que era necesario proclamar

la interdependencia de las tres armas tierra, mar y aire; y, por

A.M.A.E. E — 817 exp. 5. D. n. 983. Embajador de España...
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último, que había que orientarse hacia un desarme de un tercio en

todos los terrenos.

Reunida la Comisión General el 7 de julio para discutir esta

propuesta, la acogida entre las grandes pctencias no fue excesivamente

entusiasta, de modo que: del lado británico — 3. Simon — reconoció el

valor de la propuesta, formulando algunas reservas en los aspectos

navales; Paul—Boncour — en nombre de la Delegación francesa — se

quejaba de la

injustamente a los

acciones unilatera

disgustado por el

mente Italia, a

incondicionalmente

cion declaró que

estaba dispuesta a

en ciertos puntos,

red u c c i o n unu forme de lo~ armamentos va oue

Estados que, como el suyo, habían 11

les de desarme; Masudai:-a, por el Japón,

cambio de la proporción en los tonelaje

través de su interlocutor — Grandi

el plan americano. 5. de Madariaga en

España, si bien con c~ertas reservas

aceptar el plan. Éste era notoriamente i

como en los relativos a la abolición de

militar,la internacionalización de la civil o las

trataba

evado a cabo

se mostraba

s; y única—

— aceptaba

su interven—

de detalle,

n su f i ci ente

la aviación

tradi cional es tesis

ang 1 osa jon

par t i c u lar

En la

Infantería

cía suspen

en que se

reanudac i ó

la voz de

menos que

sobre vi no

En el

as de limitación del tonelaje naval por categorias, y en

en lo concerniente a la fabricación de armast22.

reunión de la Comisión, desde las páginas del Memorial de

se llamaba la atención sobre el anuncio de que la Conferen—

dería sus sesiones el día 22 ccn el voto de una resolución

consignarían los acuerdos y se fijaría la fecha para la

n de las negociaciones. Simultáneamente, comenzó a correr

que esa suspensión oficial significaría realmente ‘nada

el término y fracaso de la Conferencia £22• Lo cierto fue que

un periodo de actividad inusitada.

seno de la Comisión se acepté, finalmente, la proposición

deque el plan americano fuese estudiado en las conversaciones anglo—

franco—americanas, de las que debían dar cuenta a la Comisión General

para que esta pudiera cuanto antes reanudar los trabajos. Este tipo

de resoluciones no ayudaban en absoluto a apaciguar la inquietud de

las pequeñas potencias, que veían como una y otra vez los cauces de

la Conferencia tendían a soterrarse bajo el retorno a los modos de la

t22 A.M.A.E. E — 817 ex. 5. “Resumen sobre la...” • “La Confe-

rencia del Desarme”, en Memorial de Infantería. t. 42, n. 247. agosto
de 1932, Madrid, og. 149; y SALVA. 3. “En torno al desarme”, en
Revista General de Marina, junio de 1933. Madrid. pp. 844—845.

<~ “La Conferencia del Desarme”, en Memorial de infantería, t.

42. n. 248. septiembre de 1932. Madrid, pg. 240.
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diplomacia secreta. Fue por esta ra~ón, por la que 5. de Madariaga

propuso en conversaciones particulares a los delegados de las otras

siete potencias “caracterizadas por su matiz democrático en Europa,

a saber Bélgica, Dinamarca, Noruega, Paises Bajos, Suecia, Suiza

Checoslovaquia,” que se reuniesen para negociar entre sí, con el fin

resultado de las negociacionesde que el

fuese la única base del

de las grandes potencias

trabajo futuro de la Conferencia. Aceptada

proposición española, los delegados de estas potencias mantuvieron

frecuentes reuniones en el domicilio del delegado español en las que

se fue fraguando el programa mínimo que ya había sido objeto de

estudio cuando irrumpió el Plan Hoover en la Conferencia. De estas

circunstancias se hacían eco algunos órganos de opinión franceses como

LEcho de Paris, destacando el deseo de que la Conferencia no

solo de limitación

programa mínimo

Elsino de verdadera reducción de armamentoW4.

“inmediatamente realizable” se concretó en una

proposición que abarcaba los siguientes untos

“12. Prohibición de la guerra química, de los aviones de
bombardeo y dirigibles a partir (leí límite de peso que se
determine, limitación global de flotas aéreas, prohibición de los
carros de asalto apartir de un límite a determinar y prohibicion
de la Artillería de calibre superiom a 155 milímetros.

2~. Creación de un organisnio permanente encargado de
ejercer la intervención en el desarme y reglamentar muy estrecha-
mente el comercio y fabricación de armas priva das y públicas.

32. Que se invitase a las pr í nc ‘pal es potencias naval es a
revisar los tratados de Washington : de Londres, que la Mesa de
la Conferencia interviniese en dicha revisión para asegurar el
derecho de recurso de las pequeñas potencias navales y que la
misma Mesa se encargase de examinar, hasta la próxima reunión de
la Conferencia, el problema de los efectivos y el de limita—
ci ón presupues tarta

la
de los gastos de defensa nacional’”25

Se insistía en el argumento ya esgrimido por la Delegación

española de que los esfuerzos debían concentrarse en evitar la guerra

y no en legislarla. Se había logrado por fin una primera proposicion

de carácter general del “Grupo de los OcAo” sobre el desarme, donde

había prevalecido gran parte del programa mínimo presentado por la

República española y con la que se identificaban aquel las potencias

menores

En el ámbito más concreto del desarme aéreo el “Grupo de los

LEcho de ?aris

,

preparé un plan de désarmement”
le 27 mai 1932, “Les petites puissances

La Conferencia

42, ti. 248... Pg. 240.
del Desarme”. en Nl e mor i al de Infantería,

y

no

la

fuese

ont

t.
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Ocho”, materia sobre la que habían volcado gran parte de sus esfuer-

zos, había concretado un Memorándum que había sido entregado por el

delegado noruego Langue a Henderson. El portavoz del Grupo había

informado el 2 de julio a Sir H. Samuel — miembro de la Delegacion

británica — de los extremos del mismo y del deseo de llegar a unas

conclusiones definitivas antes de la interrupción de la Conferencia

en el verano, y con este fin consideraban que el acuerdo más probable

podía ser alcanzado en materia de desarme aéreo’26

Durante las sesiones del mes de julio el Comité presidido por el

delegado británico Sir John Simon y e] vice—presidente y ponente

general Benés, laboraron por la conclusión de un proyecto de resolu—

cion final sobre el desarme para su discusión en la Mesa de la

Conferencia. El Comité mantuvo frecuentes contactos con el “Grupo de

los Ocho”. 5. de Madariaga relataba en sus informes que el contacto

directo de Sir John Simon con él era debido a “considerarsele como el

‘leader’ del grupo de las ocho potencias’”27. Sin embargo, las

puntualizaciones realizadas por el Grupo a los proyectos de Simon y

el presentado por la Delegación francesa, así como el proyecto de

resolución del “Grupo de los Ocho” — especial-mente en lo concerniente

al desarme aéreo —, dieron lugar a un proyecto sintético que a juicio

del representante español era “muy inferior a lo que tenemos derecho
‘a

a esperar -- . No creía, ~en última instancia, que se llegase a un
resultado muy brillante. Y, en efecto, la resolución final — la

“resolución Benés” — no satisfizo las expectativas de los miembros de

la Conferencia, ni despejó las incógnitas sobre el futuro de la misma.

William Martin resumía el resultado de la resolución desde Le Journal

‘25 Las proposiciones del Memorándum se jalonaban en los siguiente

puntos: primero, la prohibición de todo bombardeo aéreo; segundo. la
supresión de los aviones militares de más de 4.600 kilos y de los
hidroaviones militares de más de 2.000 kilos; tercero, la prohibición
de fabricar y de poseer dispositivos especialmente destinados al
bombardeo aéreo; cuarto, la prohibición de todas las medidas de
instrucción militar que tuviesen por objeto el entrenamiento de
hombres para el lanzamiento de proyectiles desde el aire; quinto, la
supresión de los globos dirigibles a excepción de aquellos de un
volumen débil, apropiados para la observación; y, por Ultimo, la
adopción de medidas para impedir la utilización de la aviacion civil.
(P.R.O. F.O. 371 16.463. D. n. 224. British Delegation. Eecord of the
conversation between Sir H. Samuel and Dr-. Langue. Geneva, July 4th,
1932)

“‘ A.M.A.E. E — 817 exp. 5. “Resumen sobre la...’

<e A.M.A.E. E —846 exp. 1. Correspondencia. 5. de Madariaga a L.

de Zulueta. Ginebra, 13 de julio de 1932.
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de Genéve en los siguientes términos: “Palabras, frases, periodos,

promesas; per

votación, que

y alcance de 1

delegaciones,

cías. Algunas

se abstuvieron

en la Sociedad

como ministro

delegado de It

como Alemania

o nada de cifras ni de compromisos firmes” “~. La

tuvo lugar el 23 de julio, reflejó el escaso contenido

a resolución, puesto que fue aceptada por cuarenta y una

pero la mayoría de ellas hicieron públicas sus reticen—

de las potencias de notable peso específico como Italia

de votar, iniciándose un notable giro en su política

cuya primera consecuencia fue la sustitución de Grandi

de Asuntos Exteriores por el propio Mussolini y como

alia por el mariscal Balbo; mientras que otras potencias

o la Unión Soviética votaron en contra. Alemania, en

particular. anuncié además que no colaboraría más

hasta que se hubiera reconocido el principio de

cho ~I3O

en la Conferencia

igualdad de dere—

España y el resto del Grupo votaron la resolución, pero sin

ocultar sus reticencias por el irrelevante avance que suponía para los

trabajos de la Conferencia. 5. de Madaria~a se lamentaba de la actitud

de las grandes potencias que a pesar de sus reuniones directas,

marginando al resto de las Delegaciones, no habían logrado llegar a

un principio de acuerdo general. Respecto a la actitud concreta de la

Delegación española, el representante español destacaba que “la

actitud de independencia y de izquierdismo marcada por la Delegación

española en esta etapa de la Conferencia, lógica consecuencia de las

premisas sentadas en el discurso del Ministro de Estado ante la

plenaria de febrero, ha reforzado considerablemente nuestra posición

1=9 La Resolución preveía: “la prohibición de todo ataque aéreo

a la población civil y de todo bombardeo aéreo, a condición de que sea
limitada la Aeronáutica militar y severamente controlada la civil
mediante la publicidad íntegra de sus efectivos; la implantación de
un régimen internacional para ciertas aeronaves civiles: la limitación
de los carros de combate; la prohibición de la guerra química,
bacteriológica e incendiaria. También se preve en el acuerdo (...) la
continuación de los trabajos de la Mesa sobre las cuestiones referen-
tes a los efectivos, a la limitación de los gastos de defensa
nacional, al comercio y fabricación de armas, a una nueva reducción
de los armamentos navales, a la elaboración de nuevas reglas de
derecho internacional, a los armamentos orohibidos y a las medidas
contra la violación de los acuerdos adopÁdos o que se adoptasen. Y
acordé también la renovación, por cuatro meses. de la tregua de
armamentos prevista por la resolución de la Asamblea de la Sociedad
de Naciones de 29 de septiembre de 1931”. (“La Conferencia del
Desarme”, en Memorial de Infanteria, t. 42, n. 248... pg. 24L).

-~ Vid. WALTEFS, F.F. Opus cit. Pp. 497—498.
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en Ginebra’”31. Postura que no había impertido el mantenimiento de una

“estrecha intimidad” con la Delegación francesa, acorde a esa dinámica

de aproximación entre Paris y Madrid cue había caracterizado sus

relaciones bilaterales desde el cambio de régimen en España. El “Grupo

de los Ocho” había puesto de manifiesto su posición crítica y su

actitud conciliadora, pero había constatado su impotencia para influir

en el ánimo de las grandes potencias.

La resolución de 23 de Julio había establecido un calendario de

trabajo para las Comisiones, pero las actividades de la Comisión

General fueron suspendidas hasta el 21 de septiembre. Aún considerando

la suspensión como un “entreacto”, tal como se calificaba desde

algunos órganos de la prensa militar española, la atmósfera que había

rodeado a la

en el éxito

capitalizar

fro fue otra

Exigencia si

dispuestas a

resolución no dejaba lugar a: optimismo ni a la confianza

de la Conferencia’32. Pero ante todo, una cuestión pasó a

todo el interés sobre el futuro de la Conferencia, y esta

que la igualdad de derechos reivindicada por Alemania.

n cuya satisfacción las autoridades de Berlín estaban

no volver al foro de Ginebra.

El “handicap” francos-alemán en la recta final del primer

año de Conferencia

.

Desde

el desarme y

un principio el problema respecto

la seguridad sintetizó lo~ polos

a la prioridad entre

contrapuestos en la

y particularmente

entre Alemania y Fr

los defensores del

ción alemana de la
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el tramo final de 1922. Como bien r

ti e los armamentos alemanes se conv

la política mundial. La decisión

cia hasta que fu-ese reconocida su

“llegó como un golpe dramático

confrontadas

ectica entre

re iv i nd i ca—

esfuerzos de

ecuerda F.P.

irtió en un

alemana de

petición de

a un mundo

acostumbrado a tapujos y demoras”. La actitud de Berlín no produjo una

A A.M.A.E. E — 817 exp. 5. “Resumen sobre la...”; y MADARIAGA,

5. de Memorias pp. 351—352.

3= “El ‘entreacto’ del desarme”, er Memorial de Infantería, t.

42. n. 249, octubre de 1932. Madrid, pg. 338.

~ Vid. TOYNBEE. A. La Eurona de Hitler Madrid.. Sarpe. 1985, pg.

Conferencia,

7.
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situación nueva, “sino que puso en evidencia la realidad fundamental

e ineludible~~i=s

Los intercambios de propuestas, que sobre el particular se

hicieron desde el verano de 1932, se realizaron de modo exclusivo

entre las grandes potencias, relegando a un segundo plano — como ya

había ocurrido anteriormente en no pocas ocasiones — al resto de las

potencias participantes en la Conferencia. A finales de agosto los

Gobiernos alemán y francés, a iniciativa del primero, mantuvieron un

canje de notas, en el cual los franceses, acordes a sus tesis, se

opusieron a la revisión de los Tratados de paz y a cualquier acuerdo

fuera del marco de la Sociedad de las Naciones. Posteriormente,

coincidiendo con la reanudación de las reuniones de la Mesa de la

Conferencia en la segunda quincena de septiembre y la primera de

octubre, los británicos intentaron esterilmente promover una conferen-

cia anglo—franco—italo—norteamericana para discutir el reconocimiento

de la igualdad de derechos a Alemania. Sin embargo, el Gobierno

Herriot, en fase de preparación de un nuevo plan de desarme, no dio

su adhesión a la propuesta británica. La clave, como se subrayaba en

la crónica del Memorial de Infantería, giraba en torno al problema de

la “seguridad”. El galopante deterioro en las relaciones franco—

germanas incrementaba el temor a un efectivo rearme alemán .A corto

plazo la única solución era la proposición de soluciones que hicieran

posible el regreso del deleg

volvía a Ginebra era de temer

Naciones “como instrumento de

La posición de España e

del “Grupo de los Ocho”, era

en pro de la consecución de un

mente, cualquier proyecto de e

el acuerdo franco—germano en

Madariaga, partidario de fome

“Grupo de los Ocho”, era cons

ado alemán a Ginebra

que fuese el fin de 1

colaborací c n ínternac

n la Conferencia, así

la de promover las y

Proyecto de convenio

sta naturaleza pasaba

materia de seguridad

ntar en lo posible 1

ciente de que dada 1

Alemania no

iedad de las
£25

Si

a Soc

íonal

como la del resto

las conciliatorias

general. Evidente—

necesariamente por

y desarme. 5. de

a cooperación del

a posición inter—

nacional de cada uno de los miembros y conforme la “realidad

desarme” se fuese imponiendo, la unidad de acción del Grupo resultaría

£34 WALTEES, F.P. Opus cit. Pp. 498—4S9; y vid. RENGUVIN, P. Opus

cit. Pg. 988.

£35 “La Conferencia del Desarme”, en Memorial de Infantería, t.

42, n. 250, noviembre de 1932. Madrid, pp. 432—433. Para el intercam-
bio de puntos de vista entre las grandes potencias acerca de la
proposícion británica vid D. (s) Papier d’Agents, (ss) 89 —

Edouard Herriot, y. 30. Journal. Paris. le 11 octobre 1932.

del
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cada vez más precaria. Adelantándose a lo que ocurriría a lo largo de

1933, vaticinaba que conforme se vislumbrase esa situación los dos

miembros del Grupo más afectos a Francia — Bélgica y Checoslovaquia —

no lograrían permanecer ligados a aquellos que como los nórdicos

tenían del desarme una opinión más radical. En su informe sobre el

desarme, al que ya hemos hecho mención, recomendaba que los esfuerzos

de la Delegación española debían encaminarse a mantener en el futuro

la unidad del Grupo, ya que tendría más fuerza moral si pudiese contar

con los miembros más vinculados a París (ver documento ti. ~ El

criterio básico de aquella cooperación, declaraba 5. de Madariaga al

diario El Sol a finales de octubre, se tasaba desde su origen no en

la diferenciación entre “grandes y pequeñas potencias”, sino “que fue

un criterio de derechas e izquierdas”. España había logrado iden-

tificar sus puntos de vista con aquellas potencias haciendo gala de

una política de izquierdas — una oolítica sustancialmente democrática

— en el marco de Ginebra’3’.

La política promovida por 5. de Madariaga de colaboración con las

potencias democráticas de segundo orden en la Conferencia del Desarme

tuvo una mejor acogida en el Ministerio de Estado que el audaz filoso—

cietarismo qut había demostrado junto a estos Estados en el “affaire”

de Manchuria. L. de Zulueta en el otoño ce 1932 babia hecho mención,

al diario francés La République

,

amistosas relaciones con todos los

de adhesión y respeto a los Princi

propia Constitución’”. Sin embargo,

“Grupo de los Ocho”. Mas adelante
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i t O
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una
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potencias democráticas europeas, como la definí

pretendía preservar tanto por razones idealistas

principios jurídicos que servían de base al cdi

a Ogi

Como

lAcio

er Préteceil

pragmáticas

de Ginebra.

‘~ A.M.A.E. E — 817 exp. 5. “Resumen sobre la...”

‘~‘ El Sol, 28 de octubre de 1932. “Escaña en Ginebra

AS La Sépublique, le 11 novembre 1932. ‘Les enquétes de la

Pépublique. Heures espagnoles. IV.=Aveo Zulueta ministre des Affaires
Étrangéres”, Suzanne Albarran.

le.

1 Os

La
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coincidencia en los puntos de vista cíe los ocho Estados en lo

concerniente a las cuestiones esenciales planteadas en la Conferencia

les había permitido ejercer una acción común. Cualquier avancé, por

modesto que fuese, en materia de desarme justificaba, en la óptica del

ministro de Estado, los esfuerzos realizados por el Grupo dada la

vital importancia de esta cuestión para La seguridad colectivat39.

Así se confirmaba en la escena internacional y en el cielo de la

diplomacia europea lo que para el periodista William Martin era la

aparición de una “nueva constelación” compuesta por “ocho estrellas

de segunda magnitud””t El lazo moral exi:;tente entre estas potencias

— proseguía — se había:

puesto de manifiesto en la Sociedad de las Naciones,
porque si las grandes Potencias pueden tener confianza en la
fuerza — ya que disponen de ella — para las pequeñas, la sola
garantía de la paz, es decir de su independencia y de su existen-
cia, reside en el derecho y en los tratados. Desde los comienzos
de la Sociedad de las Naciones (. . . ) los Estados secundarios han
sido siempre los más celosos partidarios de la institución de
Ginebra’””

La situación a la altura de 1932 presentaba un nuevo rasgo a raíz

del liderazgo que España — “el más grande de los pequeños países” —

había adquirido entre aquellos Estados, permitiendo acciones coordina-

das en el teatro de Ginebra. La naturaleza de las relaciones de España

con aquellos Estados fue nuevamente tratada por el titular de la

cartera de Estado el 15 de noviembre. con motivo de la discusión de

los presupuestos de su Departamento en la:; Cortes, subrayando el peso

de los siguientes factores: el grado de cultura, la comunidad de ideas

liberales y democráticas, su deseo de trabajar por la paz y su

entusiasta ~ eficaz cooperación en las tareas de desarme: como los

elementos claves en la convergencia de estas potencias”2.

A9 Discurso de L. de Zulueta en la sesión de Cortes de 25 de

octubre de 1932, D.S.C., legislatura 1921—1933, pp. 9.112—9.113; y

LEurope Nouvelle, le 19 novembre 1932, “La politique extérieure de
la Eépublique espagnole”. Ogier Préteceille.

~ Este, sin embargo, no era el criterio sostenido por O.

Préteceille, ya que distinguía la existencia de grandes y pequenas
potencias, asi como potencias intermedias entre las cuales se encon-
trata España. (LEurope Nouvelle. le 19 novembre 1932, “La politique
extéricure

-“ A.M.A.E. E — 817 exp. 5. D. ti. 217. Encargado de negocios a

ministro de Estado. Berna, 12 de octubre de 1932.

42 P.R.O. F.C. 371 16.506. D. ti. 401. Sir O. Graháme to 3. Simon.

Madrid. November 22nd, 1932.



606

Todos

intereses

reía c iones

seguridad

En e

Conferenc i

Italia en

“Grupo de

diplomací a

de c lara cío

bri tánica

cuanto al

miento de

en cuestio

ellos, aunque por diferentes motivos acordes a sus

nacionales, temían los efectos de las problemáticas

franco—germanas sobre el futuro de la Conferencia y la

colectiva.

1 contexto de la iniciativa británica de promover una

a cuatripartita entre Alemania, Francia, Gran Bretaña e

octubre — causa de nuevos recelos entre los miembros del

los Ocho” por el recurso, cada vez más habitual, a la

secreta a espaldas de Ginebra —; 5. de Madariaga, en unas

nes a El Liberal, valoraba el fracaso de la gestión

por la “diferencia de criterio entre Alemania y Francia en

método a seguir’””. En el transfondo político del reconocí—

la “igualdad de derechos” tanto una como otra se escudaban

nes de procedimiento para anteponer sus criterios. El tema

de la igualdad de derechos, como el de la equivalencia de armamentos,

era un tema que interesaba a las pequeñas potencias. Y, desde luego,

la retirada de Alemánia de la Conferencia produciría una gran

perturbación “no sólo por el interés político resultante de la

retirada, sino por la ausencia de los factores .que en el orden de la

colaboración, tanto política como técnica. significan los representan-

tes alemanes”.

Tras las posturas defendidas por las grandes potencias ante el

problema del desarme, subyacían diferentes modos de concebir la

seguridad y el equilibrio cuiJopeo. Sobre estos argumentos de base y

según el rumbo de los acontecimientos internacionales en los primeros

tteintá, las grandes potencias intentarían poner en marcha diferentes

estrategias de acción para satisfacer sus ansias hegemónicas y sus

intereses, donde la Sociedad de las Naciones figuraba, cuando no era

ignorada. corno un instrumento al servicio de aquellos planteamientos.

En torno al problema de la igualdad de derechos se observan

perfectamente los diferentes percepcionen y análisis del problema de

la seguridad y la actitud ante la legalidad de los Tratados vigentes.

Las posiciones más distantes se hallaban en la confrontación Berlín—

París. De hecho, J—B. Duroselle no dudaba en afirmar que la Conferen-

cia del Desarme era en última instancia un debate entre Francia, que

pugnaba por mantener su margen de seguridad, y Alemania, que exigía

la igualdad de derechos (Gieichberechtigung) preámbulo a la igualdad

“ El Liberal, 29 de octubre de 3932, “Nu’estro embajador en Paris
habla a Áos lectores de EL LIBERAL de la astitud que le corresponderla
adoptar a España en caso de acentuarse la crisis política de Europa”.
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de hecho<”.

Atrincherada en sus tesis revisionistas, ALEMANIA anteponía el

reconocimiento de la igualdad de derechos a su regreso a la mesa de

negociaciones en Ginebra. Berlín, cuya diplomacia había dirigido su

punto de mira hacia la revisión de los Tratados vigentes, no había

mostrado gran entusiasmo por los trabajos de la Conferencia, cuyos

escasos resultados habían sido el argumento propiciatorio para su

retirada temporal. En adelante, trataría una y otra vez, de forzar la

modificación de los Tratados internacionales mediante la vía de la

bilateralidad, como ya había intentado hacer sin éxito en agosto con

Francia respecto al desarme. Los síntomas del endurecimiento de la

actitud de Bertín no pasaron desapercibidos para 5. de Madariaga, que

pasó la mayor parte de la segunda mitad de 1932 en París con motivo

de los preparativos del viaje de E. Herriot, cuando el embalador

alemán en París von Hoesch fue destinado en octubre a Londres. Para

el embajador español aquel a

bio en la

e señor ha

diplomát

eni ente
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ión interior de Alemania”t”6.
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4” DUROSELLE. J—B. Opus cit. Pg. 38.

-“ A.M.A.E. E — 329 exp. 3. 1). ti. 1720. Embajador de España a
ministro de Estado. París. 22 de octubre de 1932.

-46 DUROSELLE, J—B. Opus cit. Pg. 37.
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la nueva legalidad internacional, erigiéndose en una férrea defensora

del “statu quo” y mostrando constantemente una enfermiza obsesion por

la seguridad ante el temor de la revancha alemana.

En el intervalo estival de la Confert~ncia y precisamente a través

del canal Berlin — del que hacíamos mención —‘ el embajador francés

envió el Memorándum alemán sobre la igualdad de armamentos. A

principios de septiembre el entonces encargado de negocios de la

Embajada española en París — 3. Mt de Aguinaga —, daba cuenta de la

“viva preocupación” que la situación política de Alemania provocaba

en el Gobierno y la opinión pública francesas. El ascenso político de

Hitler reactivó los temores en torno a un próximo revanchisíno alemán.

En cuanto a la política exterior alemana, los cambios acaecidos

durante 1932 hacían, a juicio del Gobierno de I-Ierriot, imposible

contar con las fuerzas que hasta ese momento habían hecho posible la

colaboración franco—germana<”. El tema vilvió a ser suscitado en un

encuentro entre el embajador francés en Madrid 3. Herbette y L. de

Zulueta el 13 de septiembre, en el marco de las conversaciones previas

al viaje de E. 1-Ierriot a Madrid. En aquella ocasión, al hablar de la

ti apoyo que Italia parecía demostrar asituació europea se

Alemania en Ginebra.
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Versalles

respecto a los armamentos. fueron

parte de los agregados militar y

del citado Memorándum alemán, para

aspiraciones del Eeich respecto a

rían en: una modificación radical

del Reichswehr; y en la dotación

materiales de guerra usados por 1

objeto de una minuciosa atención por

naval españoles en Francia .A raíz

el agregado militar José Ungria las

la igualdad de derechos se concreta—

del reclutamiento y de la estructura

de sus Fuerzas Armadas de todos los

os ej érc : tos no sujetos a limitación

A.M.A.E. E — 817 exp. 5. D. n. 1.386. Encargado de negocios

a ministro de Estado. París, 2 de septiembre de 1932.

A.Q.D. (s) Europe 1918—1940. (ss) Espagne, y. 213. D. n. 830.

M. l’Ambassadeur de...
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alguna. 5. Ungria llegaba a la conclusión deque:

“Ante la amenaza de una inferioridad en efectivos, la
certeza de una inferioridad en material de guerra, con el dominio
de aire discutido, se presenta al técnico militar francés el duro
dilema de lanzarse a una nueva competición de armamentos, es
decir la vuelta al servicio de dos o tres años! y la renovación
ruinosa de las armas, o el empleo de la fuerza contra el intento
alemán de repudiación de las cláusulas militares de Versalles”<”.

Simultáneamente el técnico naval es)a~ol. Fernando Basterreche,

valoraba que el aspecto naval era secundario en este asunto, pues

todo conflicto franco—germano se resolvería por tierra, tal como

ocurrió en 1870. La única variante que transformaría esta premisa,

sería la resultante de la alianza de Alemania con una potencia con

poder naval. De aquí derivaba la actitud tradicional de Francia,

mantenida en las conferencias navales internacionales de defender la

posesión de un tonelaje igual a la suma del alemán e italiano más del

15 o 20 % del total.

DUrante el mes de octubre el futuro plan de desarme francés — el

“Plan Constructif” fue oresentado y dscutido con las más altas

instancias militares francesas .A pesar del tono crítico de las notas

de los medios militares y navales, las discusiones realizadas durante

los ultimos días de octubre culminaron en la reunión del “Haut Comité

Militaire” el día 28, bajo la presideacia de Albert. Lebrun, que

aprobaría el Plan, a pesar de la oposición del general Weygand —

vicepresidente del Consejo Superior de Guerra —. La iniciativa

francesa insitía en el hecho de que el desarme y la seguridad debían

progresar de forma paralela, de modo que las “disposiciones políti-

cas”, preveían una asistencia casi autoriática en caso de agresión,

bajo la forma de una acción común; mientras que las “disposiciones

militares”, tendían a establecer los limites de las fuerzas de tierra

de los Estados de la Europa continental. Se preveía la existencia de

unidades nacionales especiales y el resto de las fuerzas bajo el

control de la Sociedad de las Naciones.

Una vez aprobado el Plan, el día 29 tuvo lugar la intervención

del presidente del Consejo E. Herriot en la Cámara de Diputados, donde

expuso las directrices del “Plan Constructif ““. en cuyo texto se

A.M.A.E. E — 329 exP. 3. D. n. 1.505. Encargado de negocios
a ministro de Asuntos Exteriores. París, 22 de septiembre de ¡932.

<“Estas disposiciones eran: primero, que toda formación contra-
ria a la constitución normal del Ejército sería disuelthy las fuerzas
de policía interiores serían reglamentadas; segundo, la organización
de un sistema de control internacional que comprendería el derecho de
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hacía una mención específica, como ya tuvimos ocasión de analizar en

el capítulo anterior, a la posible conclusión de un Pacto Mediterráneo

en relación a las disposiciones navales y se incluían gran parte de

los propuestas estudiadas por la Comisión Aérea y aprobadas en la

resolución de 23 de julio, como la prohibición del bombardeo aéreo,

en esta ocasión complementadas con un sistema regional — europeo — que

pudiese hacer más eficaz estas medidas<5<. De la proposición francesa

lo primero que resaltaba, a juicio de J.M~. de Aguinaga, era la idea

de la seguridad y posteriormente el deseo de buscar una salida a la

situación de estancamiento en que se encontraba el problema del

desarme
La alusión al Mediterráneo, como era de esperar, despertó

instantaneamente el interés de los medios españoles, ya en alerta con

motivo del viaje a Madrid del presidente del Consejo de Ministros

francés. Asimismo, según revelaban los análisis de la diplomacia

británica la visita de E. Herriot y el acercamiento de la diplomacia

francesa a las potencias del “Grupo de los Ocho” cobró una especial

significación en relación a la ofensiva francesa plasmada en el “Plan

Constructif”. Respecto a estas maniobras diplomáticas no queremos

dejar pasar la ocasión de reproducir el análisis de F. Quintana, para

quién:

.) el Grupo de los Ocho volvió a tener una nueva toma
de contacto y dos de sus miembros, el belga Hymans y el checo
Benés, estuvieron particularmente activos en la búsqueda de
alternativas concretas al futuro de la Conferencia, pequenos
escarceos diplomáticos que nos sitúan, sobre todo, ante el

investigación; tercero, la conclusion, como complemento del Tratado
de Locarno, de un pacto de auxilio mútuo en el que cada Estado pueda
tomar parte y cuya fuerza colectiva fuera suficiente para rechazar la
agresión: cuarto, que los EE.UU. acordasen garantías de seguridad:
quinto, el compromiso de los miembros de la Sociedad de las Naciones
a cumplir las obligaciones del art. 16 dcl Pacto; sexto, el recurso
obligatorio al arbitraje para todos los Estados adheridos; séptimo,
la interdependencia de los desarmes; y por último, que las Estados que
fuesen responsables de territorios de ultramar conservaran ladisposí—
ción de sus fuerzas especializadas. (A.MA.E. E — 329 exp. 3. D. n.
1.762. Encargado de negocios a ministro de Estado. París. 29 de
octubre de 1932).

“ A.M.A.E. E — 835 exp. 13. Société des Nations. Conférence
Pour la Péduction et la Limitation des Iirmements. Mémorandum de la
Délégation Frangaise. Nt officiel: Conf. D. 146. Genéve, le 14
novembre 1932.

<52 A.G.A.(A.E.) Caja 11.106. D. n. 133. Encargado de negocios a

ministro de Estado. Remisión del informe del cuarto trimestre de 1932.
París. 23 de enero de ¡933.
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intento de la diplomacia francesa de buscar el apoyo de las
pequeñas potencias — España incluida — para la defensa de sus
exigencias de mayores garantías de seguridad y de su nuevo plan
de desarme, el ‘plan constructif’. presentado públicamente por
Herriot a mediados de noviembre”163.

A pesar de los esfuerzos de París por mantener sus posiciones el

tuvo muy escasa repercusión. Mas aún, del 15 de noviembre al 10

iciembre asistimos a una progresiva degradación de la posición

cesa respecto a la igualdad de derechos exigida por Berlín.
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ciones, siempre

francesas por
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lemana de

a

sos

la

las

en

suces i

aras de

igualdad

derechos”, gran parte de la opinión británica, tras los contactos

diplomáticos de agos

cumplimiento de los

de desarme alemanas

se comprendía la 1

pero ésta no debía

entre los Estados.

que satisfaciese a

británica por reuní

to, era partidaria de reconocer aquel derecho, en

compromisos contraídos en 1919 en las cláusulas

como preámbulo de un desarme general. No obstante,

ogica del punto de vista francés de la seguridad,

provenir de un Estado armado sino de la confianza

Parecía, pues. aconsejable encontrar una fórmula

Alemania y a Francia<”. Fracasada la iniciativa

r a las otras grandes potencias europeas en una

Conferencia, E. MacDonald en un banquete organizado por el Comité

Nacional Laborista al que asistieron todos los ministros del Gabinete,

~ QUINTANA, E. Opus cit. Pg. 242.

A.M.A.E. E — 817 exc. 5. D. vi. 524. Encargado de negocios a
ministro de Estado. Londres, 20 de septiembre de 1932.

plan

de d

fra n

vas

1. a

de
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los puntos de vista del Gobierno Nacional sobre la

acional. A su juicio, el Gabinete que él presidía

pensar en u

Respecto a

a su petici

del Desarme
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taña no se oponía

en la Conf rencia
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la actitud alemana, afirmó que Gran Bre

ón de ser considerada en pie de igualdad e

insistiendo en que Alemania debía ser

a y el cambio de opiniones con ella era

e soluciones al problemaSS.

llegaron a las Islas noticias del plan promovido

iniciativa fue bien acogida por la prensa británica

capié en la reticencia a cualquier aceptación de

que pudiesen involucrar a Gran Bretaña en un con

peo<~6. Semanas mas tarde, con motivo de la reunión

por E.

aunque

nuevos

fi icto

de la

Mesa de la Conferencia a mediados de noviembre, el Gobierno británico,

una vez hecha pública la proposición francesa, entregó una declaración

donde se especificaba su postura frente a la reclamación alemana

reiterando su buena predisposición a aceptar su petición. Sin embargo,

se matizaba que el reconocimiento de ese derecho moral a la paridad

implicaba la aceptación por parte de. ALemania de las obligaciones

asumidas por los demás Estados<5’.

Las reivindicaciones de Berlín sobre el desarme habían encontrado

también un eco favorable en Eoma. ITALIA fue mostrando una paulatina

aproximación a los puntos de vista alemanes a medida que la Conferen-

cia se veía sumida en un mar de obstáculos para lograr un progreso en

la vía del desarme. En pleno auge de la tensión franco—italiana por

las cuestiénes mediterráneas.- el Duce hizo frecuentes declaraciones

de apoyo a las tesis alemanas. En un discurso suscrito por éste en 11

Ponolo ditalia a mediados de septiembre sostenía que la admisión de

Alemania en la Sociedad de las Naciones o la participación de Alemania

en la Conferencia del Desarme eran pruebas fehacientes de que

jurídicamente había sido considerada como las demás potencias

firmantes del Tratado de Versalles en un plano de igualdad. lo que

A.M.A.E. E — 330 exp. 3E. D. n .t99. Encargado de negocios a

ministro de Estado. Londres. 18 de octub=e de 1932.

A.M.A.E. E — 330 exp. 3~ D. n. ~Á4. Encargado de negocios a

ministro de Estado. Londres. 1 de noviembre de 1932.

A.Q. D. (s) Papier d’Agents, (ss) E. 1-lerriot. y. 31. “Declara—
tion of the Policv of His Majesty’s Government in the United kingdom
on Disarmament in connexion with Germany’s Claim to Equality of
Eights, cresented to the Bureau of the Disarrnament Conference by the
Secretary df State for Foreign Affairs”. Geneva, November l7th. 1932.

expuso

i nt e r n

p el

no

itica

podía
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contradecía el “status” de inferioridad a que había sido sometida por

el referido Tratado. De este modo, Mussolini no sólo demostraba su

simpatía por la causa alemana, sino que aitójustificaba la vía de las

revisiones sobre la que se polarizaba la política italiana. La tesis

del Duce, “sutil e italianisima” como la calificaba el embajador

español en Roma Gabriel Alomar, había producido un gran revuelo en

Francia puesto que revelaba la “orientación internacional de Italia

y su antagonismo con Francia”158. El criterio favorable a las tesis

alemanas, a juicio del embajador español, era coherente con la

doctrina italiana que defendía la reducción efectiva de armamentos.

Italia consideraba:

(
cios. Ve
francesa,
igualdad
africano,
repercus í

militares
Estado “<~~

Juzgaba,

Conferencia,

plantear la r
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e sp e cuí a ci o nc

das, al menos
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Italia hacia

dio algunas
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jerárquica

al recelo
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en ella la anulación de la preponderancia militar
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sobre nuevos repartos territoriales en el continente
el mejoramiento de la situación económica general y su

ón en Italia, y un importante alivio de los gastos
que tan penosamente pesa en los presupuestos del

a continuación, que muy probablemente el fracaso de la

y por tanto el de la Sociedad de las Naciones, podria

etirada de Italia del organismo ginebrino. Por último,

de Grandi en la Embajada italiana en Londres era un

te de la gran importancia que otorgaba Roma a la actitud

el posible desenlace sobre la petición alemana. Las

s sobre una presumible retirada italiana quedaron disipa—

a corto plazo, en un discurso de Mussolini en Turín el

e. Allí volvió a reiterar a favorable disposición de

la petición alemana de igualdad de derechos y. asimismo,

pautas esenciales de lo que para la Italia fascista

su diseño de equi 1 ibrio europeo. Sujeta a una concepc-ion

del orden y del equilibrio internacional y como respuesta

siempre manifiesto del Duce por los modos democráticos de

smos de Ginebra, frente al diseño de la Sociedad de las

Naciones — una concepción excesivamente universal

la colaboración de las cuatro grandes potenci

de Europa — proponía

as occidentales de

A.M.A.E. E — 817 exp. 5. D. ti. 298. Embajador dé España a

ministro de Estado. Roma. 15 de septiembre dc 1932.

A.M.A.E. E —332 exp. 4. 0. vi. 319. Embajador de España a

ministro de Estado. Roma. 29 de septiembre de 1932.
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depositadas en la misma en sus instantes iniciales. Como bien afirma

E. Quintana, un sentimiento de frustracion
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anímico que transcendió en la intervencion

reunión de la Comisión General el 14 de di

acuerdo de las grandes potencias. En su

español llamó la atención sobre el hecho d

lograrse fortaleciendo el poder militar de

sino desarmando a las más poderosas, y r

instancia el desarme era un asunto de las
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o de los Ocho”. Un estado

de 5. de Madariaga en la
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intervención el delegado
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posiciones más pragmáticas que sobre el

defendían desde Madrid, particularmente
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desarme y

la de los

o la razón a
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ministros de

£60 A.M.A.E. E — 332 exp. 4. D. n. 344. Embajador de España a

ministro de Estado. Poma. 24 de octubre de 1932.

~‘ A.G.A.(A.E.) Caja 11.106. D. n. 133. Encargado de negocios...
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las

se
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<“ Vid. QUINTANA, F. Opus cit. Pg. 243.
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Guerra y de Estado. Y a pesar de que la “realidad del desarme” y la

propia trayectoria de la Sociedad de las Naciones iría matizando el

inicial ímpetu societario de 5. de Madariaga, las posiciones defen-

didas por él seguían siendo objeto de criticas desde medios políticos

y de prensa de la República. Entre estas manifestaciones y desde un

talante más conservador, el especialista en derecho internacional

Camilo Barcia Trelles, elogiando a la figura de 5. de Madariaga como

una excepción en la política exterior española sumida en la práctica

de la improvisación, discrecaba con éste en un punto esencial:

‘7...) que no todo cuanto afecta a la paz y estabilidad del
Mundo pasa por el tamiz de Ginebra, sino — y aquí está la
gravedad del síntoma — que al margen de Ginebra, y a veces con
la asistencia pasiva e irremediable de la Sociedad de Naciones,
van por un lado las disposiciones nc respetadas del Pacto y por
otro la acción de las grandes potencias’””.

Y ese era precisamente el argumento le la

labor del delegado español por “ser demasiado

que solo a través de la Sociedad de Nac¿ones
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<“ La Libertad, 3 de noviembre de 1932. “España ante la realidad
europea”, por Camilo Barcia Trelles.

~“ L’Oeuvre. le 23 aoút 1932, “Les hommes au pouvoir: M. Azaña.
présidente du Conseil”, Germain et Lules Moch.
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y naval,

de vital

poseía una amplia línea costera y una posición geoestratégica

importancia, potenciada por sus erchipiélagos en el Atlántico

y el Mediterráneo. Estas poderosas razones impulsaron aL. de Zulueta,

en clara coincidencia con su jefe de Gabinete, a afirmar en su

intervención de finales de octubre en las Cortes que a España se le

planteaba un dilema: o bien armarse formidablemente, o bien encontrase

en una situación de indefensión absoluta. Razón por la cual España

tenía gran interés en el progreso de los trabajos de la Conferencia,
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imponía su presencia en la Sociedad de las Nacionest~.
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65 Vid . AZAÑA, NL “Los partidos políticos . en

pp. 442 y ss.: y LEurope Nouvelle, le It novembre 1932,

extéricure.

Vid. AZAÑA, M. “La defensa nacional , en O.C.
498 y ss.

C.C. vol. II,

“La politi que

vol. II, PP.

la
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1 socialismo español no escapaba

que reproducía los comentarios

L6~ En este sentido queremos hacer ¿lusión al análisis que el

especialista en cuestiones aeronáuticas — L. Manzaneque — realizaba
desde el órgano de prensa del Ministerio de la Guerra — Revista de
Estudios Militares—. Éste subrayaba que los fracasos sucesivos de las
Conferencias del Desarme se debían en su mayor parte al propósito
perseguido por las grandes potencias de conservar su hegemonía en las
condiciones económicas más favorables, recomendando que “no es poco
el cuidado que deben poner las potencias de segundo orden para no
dejarse seducir con espejuelos pacifistas aceptando acuerdos que no
sólo limiten la cuantía de su instrumento militar — aceptables cuanto
más bajos sean —, sino que dejen molceada su forma haciéndole
completamente ineficaz y ouedando inermes sí se prohiben las armas de
lucha eficaces para reaccionar”. <MANZANEQUE, L. “El error de los
armamentos modernos”, en Revista de Estudios Militares, t. 2. n. 4.
octubre de 1932, Madrid. pg. 254).
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~‘ EGIDO, Mt de los A. Opus cit. Po. 555—5155.
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había defraudado puesto

que los objetivos iniciales se habían visto amenazados desde un primer

momento por el espíritu nacionalista de los participantes, y por la

falta de entendimiento entre las grandes potencias, que eran en

definitiva los que más tenían que decir ~n la tarea del desarme. Al

finalizar la primera etapa — y al abrirse el paréntesis de las discu-

siones sobre la igualdad de derechos —! ¡a impresión general, según

juzgaba el informador de prensa en la Conferencia para la Revista de

Aeronáutica J. Aguirre, era pesimista y el aplazamiento de la

Conferencia había sido juzgado por muchcs como un “camouflage” del

fracaso’0. El epílogo del primer año de la Conferencia se cerraba,

siguiendo las palabras de F.P. Walters. del siguiente modo:

Hubo satisfacción general con el regreso de. Alemania.
Pero las cincuenta delegaciones que habían esperado el resultado
de las conversaciones de las cinco potencias no estaban del todo
contentas con su papel pasivo, y se acordó que el Presidente de
la Conferencia debería tomar parte en cualquier negociación
futura que afectara a su trabajo. Hecho esto, la Conferencia fue
aplazada hasta el 31 de enero de 1933. El primer ano de su

<~< A.Q.D. (s) Europe 1918—1940, (55) Espagne, y. 204. D. n. 893.

Nl. 1 ‘Ambassadeut de la France á M. le Ministre des Affaires Étrangé—
res. Madrid. le 13 octobre 1932.
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AGUIRRE, Ji “La Conferencia del pg. 522.
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‘,171trabajo había finalizado donde realmente debió comenzar

3. LA REPUBLICA ESPAÑOLA Y LAS POTENCIAS SECUNDARIAS EN EL

DECLIVE DE LA CONFERENCIA: 1933

.

La nueva etapa en la que entraba la Conferencia reanudaba sus

Wa¡ ters

primi t iva

imisn~o que

según el testimonio

atmósfera muy distinta

imientos de esperanza y

de la Conferencia.

había sido suplido por los recelos. A
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Esta

de F.P. en un ambiente nuevo

de la . Lejos se encontraban

de opt animaron las primeras

El lugar que ocupaba la esperanza ahora

oronias dificultades

a principios de 1933

culizaban más aún el

el desarm . En primer

caída de dólar, que

d las utorid des

de ci

ia la e

crisis 1

un a e e a a

canas sobre los asuntos económicos y en su política

en detrimento de los asuntos europeos. A continuación, la

ion del militarismo japonés cuyo éxito al desafiar a la

de las Naciones podría, sin lugar a dudas, alentar a otros

intensificar sus esfuerzos en la defensa. Finalmente, el

A. Hitler al poder en Alemania añadía un elemento de

ad a la política europea, despertando un mayor recelo en

ocasionando cierta inquietud en algunos sectores de la

blica británicat’2.

sombría atmósfera le llevaba a Jaime Menéndez a afirmar un

las

unían

obsta

s o br e

por la

par t

ano mas tarde cine:

1933 y 1934 son años decisivos para el futuro de la civili—
zación Occidental. En cualquiera de ellos pudo haberse producido
o puede producirse todavía el chispazo que desencadene la furia
destructora que se va acumulando en el organismo de las colecti-
vidades, llenas de rencor y de odio para consigo mismas y para
con los demás. Europa y Asia, los dos continentes más saturados
de posibilidades bélicas, están cuajadas de Sarajevos”~.

El ambiente de desencanto que reinaba en la Conferencia parecía

justificar la prudente actitud de la que habían hecho gala tanto L.

• \VALTERS, F.P. Opus cit. Pg. 501.

-2 Ibídem. Pg. 524.

2 MENENDEZ, J. Vísperas de la catastrofe

poLítica internacional. Madrid. Espasa—Calpe. 1934,
Panorama de la

pg. ‘7.
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y en una

los sent
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de Zulueta como Nl. Azaña. Éste último coincidía, en las declaraciones

realizadas en noviembre en la apertura del curso de la Escuela de

Guerra Naval y en diciembre en las Cortes, con las opiniones evocadas

desde algunos medios militares en el sentido de que el hecho de que

Esnaña fuese un Dais nacifista. s~in ambiciones en el exterior, no

eximía de la necesidad de poseer los medios para garantizar su
174

independencia
La política desarrollada por los ministros de la Guerra y de

Marina, según el informe anual del embajador británico Sir 6. Grahame,

corroboraba la determinación de ambos Departamentos en no descuidar

el problema de la defensa. Conforme a las indicaciones del agregado

militar británico Parry—Jones, el ejército español había hecho grandes

progresos en cuanto a su organización durante 1932. No cabía duda

alguna, que la nueva estructura implantada por M. Azaña en 1931

suponía una gran mejora respecto a la situación precedente. Sin

embargo, la reforma militar se enfrentaba a otra de las grandes

deficiencias del Ejército español, la dotación de material, especial-

mente lo concerniente al servicio aéreo, la artillería, las armas

automáticas < la mecanización. La dependencia tecnológica del

exterior, especialmente deGran Bretaña y Alemania, y las deficiencias

infraestructurales de la industria de material de guerra, a pesar de

la iniciativa de M . Azaña que llevó a la creación del Consorcio de

Industrias Militares, obligaba a España a realizar sustanciales gastos

si quería equipar adecuadamente sus Fuerzas Armadas. Se planteaba,

asimismo, la situación naradógica de la necesidad de incrementar los

gastos jnra hacer eficiente la maquinaria militar y la vocación

pacifista de la República. Esta era la razón y el tono concienciador

sobre el problema de la defensa que había presidido el discurso de M.

Azaña en Cortes el pasado mes de diciembre al discutirse el presupties—

to de su Ministerio.

Respecto a la política seguida por J. Giral desde el Ministerio

de Marina, acorde y complementaria en sus princinios a la de su colega

de Guerra, el informe de Sir O. Grahame aducía que parecía existir un

claro consenso resnecto al esníritu nacifista de la Renública y oue

el papel de las Fuerzas Armadas era prote¿er y asegurar la neutralidad

de España en caso de una futura conflagración. La política naval de

la República, como había declarado a la prensa el titular de Marina,

pretendía lograr el estado de máxima eficacia de la Marina existente

Vid. ALVAREZ—OSSORIO,A. Defensa Nacional . en diciembre
de 1932, pg. 867.
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como paso previo al inicio de un ambicioso programa de construccio—

ncs

Con la reanudación de los trabajos de la Conferencia el 31 de

enero de 1933 el “leit motiv’ de las discusiones seguiría centrado en

los problemas del desarme y la seguridad. El pulso franco—alemán se

había saldado con el reconocimiento de la igualdad de derechos en

diciembre y la reapertura de la Conferencia se hacía con la discusión

pendiente del plan francés presentado el pasado noviembre.

3.1. LA APROXIMACION DEL “GRUPO DE LOS OCHO” A LAS TESIS SOBRE

SEGURIDAD Y DESARMEFRANCESAS.
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P.R.O. F.O. 371 17.429. Annual Repport of Spain for 1932.
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de insatisfacción y la sensación de haber sido tratada injustamente

se concretó, no obstante, durante la República en una actitud de

prudencia y de escrupuloso respeto a la legalidad internacional en el

planteamiento de un “revisionismo moderado” en las cuestiones

pendientes en el Mediterráneo.

La defensa de la legalidad de Ginebra y la moderación entre las

posturas confrontadas en aquel foro permitieron desarrollar a España

una actitud de flexible defensa del orden internacional basado en los

principios del Pacto, que ella misma había reconocido y asumido en su

Constitución. Esta posición era posible, tal como se deducía del

análisis de Sir George Grahame, gracias a que España no estaba

involucrada directamente en las controversias de la posguerra.

Apartada, además, de los graves conflictos europeos, no estaba

expuesta a los riesgos de una agresión por un poder extranjero~76.

El acercamiento a las tesis francesas sobre la seguridad, en el

marco del entendimiento entre Paris y Madrid, contaba con un nuevo

factor, al que ya hemos hecho mención, el áscenso del nacionalsocia-

lismo en Alemania. Ya en las conversaciones mantenidas por .1. Herbette

en Madrid a lo largo de 1932 con diver~as autoridades republicanas se

había hecho mención a lo que suponía el peligro alemán para ambas

Repúblicas y la situación general de Europa. Las relaciones de la

República española con la de Weimar, sin embargo, habían sido bastante

cordiales, y en ámbitos concretos como el desarme España se había

mostrado flexible y comprensiva cqn las tesis alemanas sobre la

igualdad de derechos. En el informe para L932 del embajador alemán en

Madrid Welczeck, tras aludir a la referencia francesa y el papel de

la institución ginebrina en la política exterior española, se afirmaba

que

(...) las relaciones políticas entre el Reich alemán y
España siguen siendo buenas. La actitud marcadamente francófila
de varios miembros del gobierno, en especial la del presidente
del Consejo de Ministros, Azaña, no encierra ningún dardo contra
nosotros. La considerable propaganda que en determinados periódi-
cos se hace en favor de Francia, financiada con dinero francés,
y que en ocasiones se dirige en contra de Alemania, no ha hecho
variar un ápice la valiosa actitud progermánica de periódicos
tales como ABC y El Debate’<’7

.

‘~ P.R.O. F.O. 371 17.426 D. o. 29. Sir O. Grahame to Sir 3.

Simon. Madrid, April Sth, 1933.

~‘ VIÑAS. A. La Alemania nazi..., Madrid, Alianza Universidad,

1977, pg. 83.
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Desarme
El plan francés, dirigido casi exclusivamente al

proponía, tomando como base el art. 8 del Pacto,

progresiva de un nueva organización militar que

agresión y resolviese satisfactoriamente el problema

de derechos. El Plan, como ya hemos señalado, incidía

de una serie de medidas tendentes a favorecer los

o d la igualdad de

las demás potencias

probable que París

la Conferencia del

marco curopeoLSO,

la realización
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78 Vid. SEMOLINOS, M. Hitler y la prensa de la IT República

española, Madrid, CIS, 1985, pp. ~‘—‘~ y 150—172.

~ “El desarme y la seguridad”, en Memorial de Infantería, t. 43,

n. 253, febrero de 1933. Madrid. pp. 149--ISO.

aD EL Plan había concebido tres esferas concéntricas: la más

periférica, iba dirigida a las potencias signatarias del Pacto Friand—
Kellogg; a continuación otra, que abarcaba a los Estados miembros de
la Sociedad en la que instaba a una interpretación estricta del Pacto
de la Sociedad; y en la esfera interna, se croponía que los Estados
europeos continentales se comprometieran a dar asistencia militar en
caso de agresión. (Vid. BENDINER, E. A time for an~e1s: the trazicome

—

dic of the Lea=ue of Nations. London. Weindenfeld and Nicolson. 1975.
is. 284).
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seguridad y de control. La dimensión eurorea de la propuesta francesa,

acorde a los intereses de París, afectaba a las fuerzas metropolitanas

excluyendo por tanto a las fuerzas navales y las de ultramar, que no

podrían ser reglamentadas sino por convenios especiales. Su discusión

en el seno de la Comisión General tuvo lugar entre los días 2 y 8 de

febrero. En la defensa realizada por el representante francés

Massigli, sostuvo que el plan era una síntesis de principios anterior-

mente establecidos respecto a la relación entre la seguridad y el

desarme; y añadió que, no siendo posible ejecutarlo en el plano

mundial, había que limitarse de momento a trabajar en el marco

europeo.

Las reacciones de las grandes potencias europeas no fueron nada

favorables al plan francés. El delegado británico — A. Eden —, sin

oponerse a las proposiciones francesas, entendía que los pactos de la

Sociedad de las Naciones, de Locarno y de París ofrecían la suficiente

seguridad y que se debía llegar inmediatamente a una reducción

efectiva de armamentos que fuera la primera etapa para otras reduccio-

nes mayores. El barón Aloisi — delegado italiano — hizo hincapié en

que el principal objetivo de la Conferencia era la reducción de

armamentos, y estimó que el plan francés pecaba de indecisión en

determinado~ asuntos. Finalmente, el delegado alemán — von Nadolnv —

echaba en falta proposiciones concretas para el desarme cualitativo,

sosteniendo que el futuro convenio debía ser la primera etapa decisiva

para la reducción de armamentos de los Estados poderosamente armados

y proclamó la necesidad de un desarme efectivo y de idéntica seguridad

para todos iSL

Las pequeñas potencias, como señala E. Bendiner. apoyaron en

líneas generales al plan como habían hecho con otros provectos

anteriores. Su filosofía les llevaba a apoyar todo instrumento que

supusiese tina esperanza para la paz y el desarme. Sin embar2o.

observaban una y otra vez como los proyectos ascendían en la atmósfera

de Ginebra — como si de globos se tratase — para des inflarse y poco

después precipitarse al vacio82. La propuesta francesa obtuvo el

apoyo de las potencias aliadas como la Pequeña Entente” y de Estados

afines — miembros a su vez del “Grucio de los Ocho’ como Bélgica y

Checoslovaquia —. El resto del Grupo no se comportó de forma uniforme,

~ “La Conferencia del Desarme’, en Memorial de Infantería, t.

43, n. 255, abril de 1933, Madrid. pg. 324; y VAISSE. M. “La Société
des Nations et pg. 255.

~82 Vid. BENDINER, E. Opus cit. Pp. 285.
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puesto que junto a la reticencia de algunos miembros como Holanda y

el Grupo escandinavo a incrementar sus compromisos, España mantuvo una

actitud intermedia, que a juicio de F. Quintana habría que calificar

de apoyo matizado’ al “Plan Constructif112.

El apoyo de Madrid, no exento de ciertas observaciones, a la

propuesta de París expresaba una posición sobre la que, en nuestra

opinión, se proyectaba tres ámbitos de convergencia: el primero de

naturaleza diplomática, el segundo a raíz del modelo organizativo del

Ejército español, y por último la proyección de ambos Estados sobre

el Mediterráneo sobre el que se ventilaban cuestiones de seguridad

vitales para ambas diplomacias.

En el punto de inflexión entre lis dos primeros años de la

Conferencia del Desarme, la CONVERGENCIAENTRE PARIS Y MADRID EN EL

AMBITO DIPLOMATICO venía definida por el cénit en el proceso de

aproximación que entre ambas Repúblicas se~ había venido gestando desde

1931. Si bien es cierto, que en los encuentros de E. Herriot con las

autoridades de Madrid no se había llegado a ningún acuerdo relativo

a problemas de seguridad, el apoyo otorgado por España al plan francés

materializaba en ciertó modo ese espíritu de acercamiento, precisa-

mente cuando la diplomacia francesa caminaba en solitario en Ginebra

ante el problema del desarme en relación alas grandes potencias. La

adhesión dispensada desde Madrid no podía calificarse en modo alguno

de espontánea y oportunista, puesto <me existían numerosos puntos de

convergencia en la actitud española ante el desarme y el nuevo plan

francés. Así lo ponía de relieve L. de Zulueta en su intervención ante

la Comisión General el 6 de febrero de 1933. En su opinión, el

iorovecto francés no podía separarse de la atmósfera política inter-

nacional, inserta en una grave depresión económica e inmersa en unos

conflictos internacionales que estaban desafiando abiertamente la

eficacia de los nactos.

Tanto L. de Zulueta como 5. de Malariaga habían defendido la

estricta observancia del Pacto de la Sociedad de las Naciones y el

análisis del problema del desarme a partir del art. 8. El origen de

la inseguridad creciente que reinaba entre los pueblos debía huscarse,

afirmaba el ministro de Estado, en el escepticismo creciente hacia el

valor de los acuerdos internacionales .Sin embargo, la organización

de la paz y el desarme no era posible más que mediante el respeto y

la conclusión de convenciones internacionales. La dificultad para el

Vid. QUINTANA. F. Opu~ cit. Pg. 345.
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avance en los trabajos sobre el desarme rrnicaba en el convencimiento

de los pueblos acerca de la eficacia en los pactos internacionales

para solucionar las crisis. Sólo ese convencimiento estimularía a los

pueblos a no confiar su seguridad exclus ivamnente en el argumento de

las armas. La República — proseguía — destacaba la combinación que el

plan francés hacía de las ideas políticas con las ideas de desarme.

puesto que el régimen español estimaba que el progreso

estaba estrechamente relacionado con las de la solidaridad

nal. En consecuencia. la República suscribía el propósito

reforzar el papel y la eficacia del Consejo mediante la

procedimiento de la regla de la unanimidad. La puesta en

esta medida sería especialmente deseable en el “pacto co

el cual contaba con las simpatías de la República.

En lo concerniente a las propuestas francesas sobre

representante español proponía a la Comisión General ir

No obstante, consideraba un importante paso en el terreno

del desarme

internacio—

francés de

renuncía al

práctica de

ntinental”

desarme, el

más lejos.

del desarme

cualitativo la iniciativa francesa de aplicar estos conceptos no sólo

en las~cuestiones de material sino también en la organización y el

tipo de ejército, puesto que algunas~ organizaciones militares

mostraban mejores condiciones al espíritu ofensivo que defensivo. El

apoyo francés a las medidas de control sobre los armamentos, cuya

proposición figuraba en el programa español de desarme, parecía un

campo de incuestionable importancia para avanzar en el terreno del

desarme. Finalmente, en el ámbito concreto del desarme aéreo, sobre

el que se había producido una amplia convergencia con las posiciones

defendidas por Francia y el “Grupo de los Ocho” durante el pasado año,

el representante republicano expresaba su aooyo a las ideas expuestas

en el plan francés, especialmente la idea de crear una fuerza aérea

internacional 1~4

Junto a estos argumentos esgr fluidos por la d ipí omacja española

en Ginebra, existían elementos de conver2encía en el oronio MODELO DE

ORGANIZACION DEL EJERCITO ESPAÑOL con la República vecina. Tras la

Guerra del Catorce las doctrinas del sjercito victorioso francés

penetraron con gran intensidad en el Ejército español. La adopción de

“ A.M.A.E. R — 771 exp. 5. “Confér’?nce pour la Réduction et la
Limitation des Arrnements”, Commission Générale. Genéve.. le 6 février
1933. Algunos medios de la prensa francesa, como La Concorde, hicieron
algunas alusiones a las palabras de elogio y de confianza en el pian
francés que había dedicado 5. de Madariaga, como medio de reforzar la
seguridad en Europa. (Vid. La Concorde. le 21 février 1933.” Sécurité
d’abord!, la méthode frangaise lemporte”).
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an acompañadas tras

de una reforma mucho más

el Ejército y su función

M. Azaña se inspiró para

os a insistir, no fue ot

de la Guerra había real

Zulueta, que en sintonía

ensa profesaba su jefe de

pronunciado en

— con motivo de

ción de la Repú

el

la

bí

Ce n t r o

ce 1 ebr

ca — a

del

ación

la i

a unos condicio—

doctrinas sobre

ativas francesas

la proclamación

profunda, que afectaba a la

en el entramado del Estado.

realizar su reforma, y sobre

ro que el francés, sobre el

izado oreviamente orofundos

con las ideas que sobre el

Gabinete, hacía alusión en

Ejército y de la Armada el

del segundo aniversario de

dentidad de posturas entre

y Francia en cuanto

Fuerzas Armadas. Rei

su inter’~ención ante

al désarme cualitativo y la organizacion

terando alguncs de los argumentos esgrimí—

la Comisión GEneral recordaba al auditorio

aquellos ejércitos profesionales, formados por tropas
que hacen de la milicia un oficio, por soldados veteranos, que
sirven durante muchos años, son especialmente utilizados como
fuerzas de agresión y que, en cambio, los ejércitos nacionales,
corno el nuestro, los ej érc i tos formados por todos los ciudadanos
cuando les llega la edad de estar en filas, durante un plazo
breve, un año por ejemplo, son ej~rcitos estrictamente defen-
sivos. más particularmente capacitados para la labor de prote—
cci ón de las fronteras y para asegurar la paz del mundo’

La asociación de conceptos y valores entre el modelo de ejército

nacional — de inspiración francesa — basado en una concepción

defensiva del problema de la seguridad y el espíritu pacifista y de

leal colaboración con las instituciones ginebrinas, expresaban en su

totalidad la lógica con que M. Azaña había justificado, en los

preámbulos de sus primeros decretos, la naturaleza de la reforma

militar.

Un último ámbito de convergencia, donde se entremezciahan

España

de - las

dos en

que

iSS ZULUETA, L. de Discurso oronunciado cor pg. 4.
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directrices de la política exterior y de defensa

tenía lugar en el MEDITEBRANEO. La explícita al

de ambas

usión que

Repúblicas,

se hacía a

la posible conclus ión

de los problemas naval

entre las potencias

desapercibida para

nuevamente ante una

acuerdo mediterráneo.

española — recordemos

no quedar excluida de

Los trabajos de

ofrecer sustanciales

nráct i camente rechaza

7 de marzo. Con el

renuncia a la defensa

paso en adelante las

de un Pacto Medi terráneo,

es y el establecirnieÑto de
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Como ya pasara a fiixales d 1

— hizo público sus deseos y

cualquier acuerdo regional en

las Comisiones AéreatEGv Polític

avances. Como era de esperar el

do en la Comisión Política de 1

fracaso del proyecto francés s

enconada de las tesis francesas

tesis sobre el control. Este paso

como vía de solución

un buen entendimiento

mar, no podía pasar

españolas se vejan

la conclusión de un

e 929 la diplomacia

sus derechos para

el Mediterráneo.

a proseguían sin

plan francés fue

a Conferencia el

e producía la

para abrirse

implicaba una

concesión cualitativa de Francia muy importante

desarrollada hasta ese momento en la Conferencia.

prensa francesa, según deducía J. M% de Aguinaga

París, era que el plan francés no había sido estud

sino que había sido desarticulado. De este modo,

la revisión de los armamentos.cualitativos afí

dificultades y las profundas divergencias entre 1

A mediados del mes de marzo los trabajos

Parecían haber entrado en un “impass” y tolas las d

a la expectativa sobre el rumbo que iba a adoptar

un informe elaborado por 5. de Madariaga desde

en su política

La impresión de la

desde su destinó en

iado en su conjunto

cuando fue abordada

oraron las grandes

as potencias

sobre el desarme

el egaci ones estaban

la Conferencia. En

Ginebra relataba su

iSS Entre tanto desde el Ministerio le la Guerra, M. Azaña, sin

perder de vista la trayectoria de la Conferencia y sus progresos en
el desarme aéreo, prosiguió los trabajos que conducirían al. Decreto
de 5 de abril por el que se creaba una estructura organizativa moderna
para la Aeronáutica nacional. El Ministerio de Marina no había
permanecido inactivo ante los cambios que se estaban operando en la
estructura de la Aeronáutica, motivo por el cual requirió el concurso
de los agregados navales españoles en Londres. París, Roma y Washing-
ton para recabar información sobre la Reserva Naval Aérea de aquellas
potencias, así como una relación de las- disposiciones vigentes en
materia de Aviación en el Ministerio de la Guerra para la formación
de la oficialidad en la Aviación Militar. (Vid. A.V.M. Petición
informativa del Director de Aeronáutica Naval al jefe de la Sección
de Información del Estado Mayor de la Armada. Madrid, 3 de marzo de
1933)

A.G.A. (A.E.) Caja 11.147. D. n. 479. Encargado de negocios a

ministro de Estado. París. fl de marzo de 1933.
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encuentro con Macflonald y Sir J. Simon, en el transcurso del cual

expuso su opinión acerca del estado de la Conferencia .A su juicio,

el único hecho que se había producido y li única causa a que se debía

el “pesimismo del ambiente” no era un hecho de Ginebra sino de Berlin,

dada la llegada “al poder de un Gobierno evidentemente enemigo de los

métodos de conciliación e incapaz de distinguir entre la fuerza y la

violencia”. Tres soluciones — proseguía — parecían vislumbrarse: la

primera, era un convenio limitado y rápido; la segunda, consistía en

el aplazamiento “sine die” de la Conferencia; y la tercera, la

continuación normal de los trabajos.

parecía ser razonable y digna si se que

Ante la idea de promover la agrupa

de potencias, 5. de Madariaga manifestó

que creía indispensable ese paso, siemp
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Entre ellas, sólo la última

ría avanzar en el desarme.

Cón de un restringido número

al primer ministro británico

re a condición de que no se

organismo privado donde se

res oficiales se encontrarían

carácter político entre las

español defendía ese procedi—

íar para agilizar los trabajos

nunca para suplantarlosaa.

le los Ocho” no existía una

ocedimiento a seguir en la

ou de manifiesto en la reunión

a la conocida posición deS.

s~ue era indispensable llegar

del primero la situación en

empeorar por lo cual resul t

nferencia. Sin embargo, en lo

Grupo — como bien subrayaba J

era en que! frente a la actí

ía que secundar los esfuerzos

Conferencia.

aba

que

M~.

ttrd

de

Las impresiones obteni

con A. Eden, días antes de

das por 5. de Madariaga-de una conversación

la presentaci5n del nuevo plan británico,

•~s A.M.A.E. R — 515 exio. 26. D. n. 9. Delegado español en la

Sociedad de las Naciones a ministro de Estado. Ginebra. 14 de marzo
de 1933. Esta apreciación había sido anotada también por Ji Ma. de
Aguinaga, quien temía que si se suspendían las sesiones de la
Conferencia durante varias semanas se reavivaría la idea de la
conferencia restringida. Esta opción podía despertar las suspicacias
y desconfianzas de los Estados que no toiitaran parte en ella. (A.G.A.
(A.E.) Caja It .147. D. n. 479. Encargado de negocios...)
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confirmaban la posibilidad de que el esfuerzo que iba a hacer Gran

Bretaña se basaría en un proyecto que representase el “refuerzo de la

seguridad a cambio de exigencias muy ccncretas en el desarme”. El

nuevo plan, que constaba de cinco partes, fue presentado por P.

MacDonald el 16 de marzo ante la Comisión General , en un intento de

presentar un plan de conjunto que coordinase los resultados va

obtenidos y asegurar el éxito de la Conferencia. La primera parte

trataba el problema de la seguridad tomando como base el Pacto Briand—

Kellogg. La segunda se refería al desarme. distinguiendo dos seccio-

nes: la primera, concerniente a los efectivos que los distribuía así

entre algunas potencias — la Unión soviética 500.000 h. Francia

400.000 h., Italia 250.000, y Alemania y España 200.000—; la segunda,

se refería al material de artillería, carros. el límite de los

armamentos navales sobre la base concertada en Washington y Londres

hasta su revisión en 1935, y la aviación. Sobre esta última, se

prohibía el bombardeo aéreo y se establecía una limitación en el

número de aeroplanos de cada Estado, que seria de quinientos para cada

una de las grandes potencias y a continuación doscientos para España,

Checoslovaquia y Polonia. La tercera parte preveía el intercambio de

información. La cuarta se ocupaba de la guerra química. Y la quinta

estimaba la creación de una Comisióñ permanente de desarme para el

control y cumplimiento de la convención, así como la preparación de

la segunda conferencia del desarme que debería celebrarse pasados

cinco años de la firma del acuerdo generalt89.

De forma casi simultánea a la presentación del proyecto británi-

co, la diplomacia italiana emprendió una iniciativa que confirmaba los

temores que habían circulado en las semanas previas acerca de una

conferencia restringida entre las grandes potencias. Se confirmaba así

lina tendencia que ya había venido manifostándose de forma creciente

a lo largo de 1932. en relación a los contactos privilegiados entre

las grandes potencias en detrimento de lcs organismos oficiales de la

Conferencia y de la Sociedad. La iniciativa italiana parecía dar

expresión a la inquietud y la desconfianza que algunas grandes poten-

cias del continente sentían por los mecanismos de Ginebra, como

elemento dinamizador del orden internacional.

A.M.A.E. R — 822 exp. 11. 1. n. 37. Delegado de España en la

Sociedad de las Naciones a ministro de Estado. Ginebra. 17 de marzo
de 1933.
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3.2. LA MAREA REVISIONISTA EUROPEA ~N GINEBRA: PRELUDIO DE

CAMBIOS.

A lo largo de 1933 Alemania e Italia fueron confirmando un giro

hacia una mayor agresividad en el planteamiento de sus políticas

revisionistas respecto al ‘statu quo” imperante .A las simpatías

surgidas por la similitud de sus respectivos modelos políticos, se

sumaba una mútua insatisfacción por su pcsición internacional fruto,

por diferentes motivos, del transcurso y los resultados de la Guerra

del Catorce. Sin embargo, el camino hacía la convergencia de ambos

Estados en el ámbito internacional se antojaba aún demasiado inmadura.

a tenor de la fricción de intereses entre ambas potencias en la Europa

central y danubiana. No obstante, una y otra fueron mostrando estrate-

gias concretas para imprimir, en unos casos, y forzar, en otros,

cambios en el orden establecido. Esta lógica fue la que llevó a la

Italia de Mussolini a proponer un modelo de relación basado en la

jerarquía que privilegiáse a las grandes potencias; o Alemania a

plantear abiertamente caminos de ruptura desafiando, de forma más o

menos calculada, los mecanismos de Ginebra o los sistemas de alianzas

de sus potenciales enemigos, de forma unilateral para restablecer un

“orden” al austo de Berlín.

El “modelo jerárquico” de Roma y el desafio a los principios

democráticos de Ginebra: el “Pacto de los Cuatro”

.

Tn áquel estado de parális

cia del Desarme tuvo lugar la

is que parecía atenazar a la

iniciativa de Mussolini de

Conf eren—

invitar a

los representantes de las otras grandes

Francia y Gran Bretaña — para discutir

y proponer un orden a la medida de

oportunidad parecía propicia a tenor de

como comentaba el embajador español e

formado contra Francia, especialmente

al poder y la consiguiente actitud de

de la “voluntad decidida de Italia y d

y debilitar su influencia en Europa’.

comprometer su poder militar o. por

pctencias europeas — Alemania,

les probí etnas internacionales

los intereses italianos. La

1 frente que Italia y Alemania,

n Roma Gabriel Alomar, habían

tras el advenimiento de Hitler

f en s iva de Francia. Se trataba

e Alemania a oponerse a Francia

Finalidad para la cual debían

lo menos, presentarla ante la

opinión mundial como la úni ca causante del fracaso de la Conferencia

del Desarme.

Al in.t erpretar O. Al ornar las inter ci ones de Mus sol ini con su
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maniobra. revelaba una de las claves de la política itAliana la teoría

de la “absoluta necesidad de llegar a la revisión de los Tratados”.

Las circunstancias parecían ser las idóneas puesto que la amenazadora

presencia de Hitler y la necesidad sentica por Francia, Gran Bretaña

y los EE.UU. de salvar la Conferencia; habían fortalecido el deseo de

encontrar soluciones a la difícil situación de Europa procurando

armonizar tendencias

Gran

ni cdi

Ca r
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ú 1 t
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el paso dado
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del diplomático españo

los años se ocupaba de 1

Naciones en el “Foreign

con su proposición in

en la política europea,

Francia al intentar colocar a

nte —

naz~ -.

de J.

to de Metternich”192.

encuentro entre E. MacDonaíd,

mera impresión obtenida por el

por el primer ministro británi

en un segundo

Con aquella

Pabón — “en s

plano y pl

ini c i a ti va

u concepció

para el cual, el concurso de

se había presentado corno

indispensable190.

1 era similar a la de E.H.

os asuntos relacionados con

Office”. En opinión de este

tentaba adquirir un mayor

ntentado desequilibrar la

sus aliados — Polonia y la

anteando la revisión de los

Mussolini parecía seguir —

nde la vida internacional,

5. Simon

embajador

co había

y Mussolini en

español fue que

hecho renacer la

esperanza, calmando la angustia que “abrumaba al mundo ante la

perspectiva de las fatales consecuencias que hubiese traido el fracaso

que se vislumbraba de la Conferencia de desarme”. La entrevista de

Roma había sentado la base de una inteligencia entre las cuatro

grandes potencias de las que dependía la tranquilidad de Furona.

Luego, no era aventurado — concluía — afirmar que Italia estaba

dispuesta a formar con Gran Bretaña, Francia y Al emanía un “di rec-

tor i o” que si rvi ese de garantía cara el mantenimiento de la paz de

Europa - - -.

La idea de establecer una esnecie de “Concierto europeo”. que ya

A.M.

ministro de

At Vid.

A.E. E — 332 exp. 4. D. n. 110. Embajador de España a
Estado. Roma. ti de marzo de 1933.

CAER, F.M. International relations between the two world
939, London. MacMillan Press. 1979. Pp. 191—192.

PABO

Pivadenevra.
N. 5. Los viraies haci~a la ttuerra, Madrid. Sucesores de

1946, ng. 71.

-“ A.M.A.E. E — 515 exp. 26. D. u. 121. Embajador de España a
ministro de Estado. Roma. 22 de marzo de 1933.
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había aflorado en medios italianos desde 1932, parecía cobrar

definitivamente consistencia en la segunda mitad de marzo de 1933. El

acontecimiento, desde luego, acaparó la atención del momento y obligó

al aplazamiento de la Conferencia del Desarme. Sin embargo, aún era

pronto para emitir juicios definitivos, puesto que saldrían a relucir

nuevas inquietudes conforme se fueron teriendo noticias del proyecto

de Mussolini y a medida que se confirmaba la tendencia a vulnerar los

principios democráticos del Pacto. Lo cierto fue que el solo anuncio

de que las cuatro grandes potencias iban a tratar por sí solas los

principales problemas referentes a la paz y los rumores persistentes

sobre la marginación a que se verían sometidas las pequeñas potencias

habían provocado las protestas de varias c.c ellas ante Ginebrat9¿. Para

J. Menéndez la intención original de aquellas negociaciones era clara:

“Se pretendía substraer a las deliberaciones públicas de
Ginebra problemas transcendentales y distanciar de todas las

- deliberaciones de importancia a todas las pequeñas y medianas
potencias(. .

Pero el verdedadero objetivo del Pacto de los Cuatro era
establecer una nueva hegemonía continental. Tanto Italia como
Alemania estaban disconformes con la influencia ‘excesiva’ que
ejercían Francia y las pequeñas potencias en la Sociedad de las

• Naciones”’ V

La atmósfera de inquietud que reinaba en la escena internacional

no pasó despercibida para la diplomacia e~pañola. Por esta razón, se

insté desde el Palacio de Santa Cruz a algunos representantes

españoles en Europa, como así instruyera el subsecretario J. Gómez

Ocerín a 5. de Madariaga, a recabar más información sobre la situación

internacional ciado que en el “horizonte político” se observaba de

forma cada vez más definida una “zona de sombra correspondiente al

grave peligro de una conflagración guerrera”~’. La especulación sobre

un conflicto futuro, que ya había aparecido en la publicistica de la

época a principios de los años treinta, se iría haciendo cada vez más

recurrente., revitalizando indirectamente el debate y la preocupación

por la neutralidadt2. Sin embargo, en el Ministerio de Estado no se

~“ Vid. “La Conferencia del Desarme y el Club de los Cuatro”, en

Memorial de Infantería, t. 43..., pg. 437.

195 MENENDEZ, Ji Opus cit. Pp. 72—73.

-~ A.G.A. (A.E.) Caja 11.012. Orden n. 257. Subsecretario de
Estado a embajador de España en París. Madrid, 10 de marzo de 1933.

~‘ Basta recordar para ello la obra aparecida pocos meses antes
de MARTIN LLORENTE, F. La Guerra Futura, Madrid, Sucesores de Rivade—
neyra, 1932, publicada bajo el peculiar úseudónirno “Armando Guerra
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dejaron arrastrar por el posible alarmismc a que podían conducir estas

especulaciones. El mismo L-. de Zulueta en una conversación mantenida

con 3. Herbette el 20 de marzo le comentaba que, según las noticias

recibidas desde Berlín, Alemania aún no estaba en condiciones de hacer

la guerra. Ciertamente un incidente, que podría ser provocado por

Italia, si podría desencadenar una guerra sin que nadie la hubiera

deseado. Pero, si realmente nadie quería la guerra, la Sociedad de las

Na ci
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si en los próx

e derecho en Eu

Otras prestig

recíen creada

ernac ional es” 139

que algunos po

de una guerra

mbustibles” que

opinión de las

conformaban con

evenir el conflicto. Lo que parecía inevitable era

irnos años no se establecía un régimen de concordia
<98ropa, el conflicto estallaria

iosas voces, como la deP .Altamira — presidente de

“Federación de Asociaciones Españolas de Estudios

consideraban un tanto alarmistas las especulacio—

líticos y periodistas hacían en torno a la inminen—

europea. Reconocía, sin embargo, la existencia de

podrían desencadenar el “incendio”. Entre ellos,

potencias vencidas en :.a Guerra del Catorce que no

seguir soportando las consecuencias de su derrota,

o la de otros Estados preocupados por la garantía, quizás insuficiente

a su juicio. de su seguridad territorial y de estar amenazados por una

quien desde sus inicios había criticado a la Sociedad de las Naciones
y había sido defensor de la neutralidad. En la prensa militar también
se dedicarían algunos artículos a conjeturar sobre esta cuestión, como
el trabajo de ADRADA FEPNSN’DEZ, R. “El fantasma de la guerra futura”.
en Revista de Estudios Militares, t. IV, n. 9, septiembre de 1933,
Madrid. pp. 185—190.

198 D.D.F. (1932—1939), 1 série, t. III. T. n. 91. XI. Herbette.

Ambassadeur de France á Madrid á M. Paul—Boncour, Ministre des

Affaires Étrangéres . Madrid, 20 mars 1933.

-“ Este nuevo organismo reunía en su seno al Instituto de Derecho
Comparado hispano—portugués—americano, la Asociación española de
Derecho Internacional y el Seminario de Estudios Internacionales.
Junto a la figura deP. de Altamira, figuraban Aniceto Sela, Fernando
de los Ríos — en aquel momento ministro de Instrucción Pública — y el
Marqués de Lema. La Federación había obtenido del Ministerio de
Instrucción Pública un local y una subvención de 16.000 pesetas del
Ministerio de Estado. (A.M.A.E. R — 694 exp. 61. Carta de José
Castillejo — de la Junta de Ampliación de Estudios del Ministerio de
Instrucción Pública —a Luis de Zulueta. Madrid. 25 de febrero de 1933;
y para un estudio más detallado consultese el trabajo de EGIDO, M~.
de los A. “Madariaga reivindicador de la figura de Vitoria como
Fundador del Derecho Internacional” , en Salvador de Madaria=a. Exnos í

—

cion. . . ~PP~ 107—111).
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potencial agresión200.

La REACCIONDE LA DIPLOMACIA ESPAÑOLXno se hizo esperar ante la

transcedencia que parecía alcanzar en aquel contexto la iniciativa

italiana. El día 23 la cuestión fue analizada en Consejo de Ministros.

Coh los escasos datos conocidos hasta aauel momento. M. Azaña relataba

en sus Memorias la desconfianza que la ooropuesta de Mussolini provoc6

en N. Alcalá—Zamora y L. de Zulueta, temiendo negativas consecuencias

para España, mientras que él no se mostraba tan convencido de aquellos

t cmo re s 20t
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1 viaje de E. MacDonald y J. Simon a Roma.

tuvo lugar con el representante britání—

sobre el proyecto de Mussolini era que se

egurar la paz tomando como base el Pacto

de colaboración de una especie de consejo

cías. El representante español llamó la

acerca de 4ue Italia esgrimiese como

ideas “más alemanas que italianas”: la

evísión de los tratados.

lo celebró con el ministro francés del

ma de revisión de los Tratados parecía

redactado de forma aceptable ya que comenzaba por asegurar el respeto

a los tratados firmados. Sin embargo, se

la idea de un consejo cerrado de cuatro

muy negativamente el juego normal del

dibujarse para corregir el proyecto

conferencia de los cuatro dentro de

mostraba muy desfavorable a

ootencias, el cual alteraría

Pacto. Dos opciones parecían

italiano: la inserción de la

la Sociedad de las Naciones o

200 El Imparcial, 28 de marzo de 1933, “Los sentimientos belicosos

y los juguetes infantiles”, por Rafael Altamira.

201 AZAÑA, M. Memorias vol. 1. p;. SSO.

202 A.M.A.E. E — 707 exp. 7. 1. Ministro

de Fspaña en Berlin (n. 32), Londres (n. 31)
23 de marzo de 1933. Los contactos del Mini
español en París se habían mantenido por vía
sus instrucciones concretadas posteriormente

de Estado a embajadores
y Roma (ti. t9~. Madrid,

sterio con el embajador
telefonica el día 22. y

en la Orden n. 257.
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hacerlo dentro de la Unión Europea. De cualquier modo, P. Cot parecía

desear que las potencias que quedasenmarginadas tomasen la iniciativa

de oponerse a es te intento de directorio.

El apretado calendario se cerró con la conversación sostenida con

Alexis Léger. En el transcurso de la misma 5. de Madariaga invoc6 el

pacto de confianza entre las potencias europeas, al que España se

adhirió a finales de julio de 1932203, para acceder al contenido del

proyecto italiano. El funcionario francés se escudó en el hecho de que

debían discutir con los británicos previamente la forma final del

documento. El embajador español, confesándole que carecía de instru-

cciones concretas, le comentaba a título personal que la opinión

pública y el Gobierno español considerarían:

laconstitucióndeundirectorioque fatalmente (...)

falsearía el juego del Pacto, como una razón imperiosa para
cambiar diametralmente su política de Ginebra de la posición
actual favorable a aumentar y precisar las obligaciones coopera-
tivas del Pacto a una política consistiendo en hacerlas, por lo
que a España concierne, mas vagas y elásticas; puesto que seria
imposible al Gobierno español otorgar la misma confianza
ilimitada a este sistema cerrado y que por fuerza seria secre—

La contestación de Léger reveló que

“táctica y de fondo” quería estudiar la prop

que de ella podía sacarse. Por lo pronto,

introducir dos enmiendas: por un lado. el

proyectaba todo lo que no fuese general, en

proposiciones de la igualdad de armamento

Tratados; y por otro, una enmienda de car

consistiría en insertar el pacto en la Unión

todas las demás potencias de Europa podrían

a lo resuelto por las grandes. 5. de Mad-iri

la eficacia de esas correcciones, le propuso

no se limitase a las cuatro potencias sino

los miembros europeos del Consejo de la Soc

La valoración conjunta de aquellas gestiones

Madariaga a afirmar que la proposición taliana

un eco tan desfavorabí e como en las “na clones s

Francia por razones de

osicion italiana y ‘Ter lo

Léger estimaba necesario

iminar del pacto que se

referencia directa a las

s y la revisión de los

acter constitucional que

Europea en cua com si on

emitir su juicio respecto

aga no muy convencido con

que ci proyectado Consejo

que comprendiese a todos

iedad de las Naciones.

le 11 evaron

no haloja enc

ecundarlas

a 5. de

ont rado

no i~ci u e

Le Journal des Détats, le 28 juitlet 1932, “LEspagne adhAre
au pacte de confiance”

A.M.A.E. R — 707 exio. 7. D. n. 542. Embajador de España a
ministro de Estado. París. 23 de marzo de 1933.
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Francia no deseaba mostrar una actitud meramente negativa ante el

proy ec t o transalpino y caraar con la responsabilidad de su fracaso.

Pero el representante español no descartaba en la actitud francesa la

tendencia. natural de toda gran potencia, a sustraerse a la influencia

de la publicidad y de la democracia internacional que tendía

a limitar su libertad de accion. 5. de Madariaga proponía. asimismo.

unas pautas de actuación:

“1. Examen de si
fianza para solicitar

conviene ó nc invocar el acuerdo de con—
el texto de la proposición italiana. No

parece en efecto conforme con aquel acuerdo el que a estas fechas
prorosícbon tan importante parano conozca España textualmente

la política europea.
2. Obtener

grandes potencias
3. Fijar la

procedimiento que
ser:

información autértica de
europeas así como de los

la opinión de
Estados Unidos.

las

posición española de un modo auténtico por un
le de gran publicidad. Esta posición pudiera

a) Admisión de toda toma de
entre las grandes potencias.
b) Señalar

sistema de Ginebra
grandes potencias.

contacto mas o menos

los peligros serios que encerraría para el
la creación de una institución cerrada de las

c) Admitir todo lo más para los asuntos europeos un
comité de los miembros europeos del Consejo como concesión pero
no como forma deseable ya que va lcgicamente a la formación de
un comité de Estados americanos para los asuntos americanos,
es decir, a la ruptura de la universalidad de Ginebra.

etc,

t end enc i a
d) Llegar incluso a apuntar que de prosperar esta
España tendría que rectificar su política yendo no

sino a la restricción de lasla puntualización y expansión,
obí igaciones del Pacto’205

La labor informativa desde la Embajada continuaría a cargo de

J .M~. de Aguinaga, ante la ausencia de 5. de Madariaga requerido

finales de mes para informar personalmente al

presidente

nl i ti i s t r o

del Consejo de Ministros y estudiar

a

de Estado y al

las directrices

seguir. El encargado de negocios español en un informe realizado

día 27 llamaba la atención sobre la

francesa. La prensa de la

inquietud manifiesta de

República vecina señalaba,

el

la opinión

en líneas

generales, que el Gobi er ti o francés se había enterado

italiano, había escuchado la defensa que ole él

rechazado, al menos momentáneamente,

cuatro potencias, deseando

que más estudio requerían

hacía MacDonald y había

la idea de una Conferencia de las

reflexionar sobre los puntos principales

graves consecuencias que en sí~DO r las

siempre

continua

a

a

del plan

20S Ibídem.
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encerraban206.

Si intensa había sido la labor informativa y de intercamb

puntos de vista con los medios oficiales franceses para hacer

las prevenciones españolas sobre el proyecto italiano no

exhaustiva fue la labor de L. de Zulueta. nuien mantuvo const

encuentros con el embajador francés en Madrid. Instruidas

principales Embajadas de España en Europa para recabar informac

jos de

saber

menos

antes

las

ión,

el ministro

donde puso

información of

que si las cuat

seria un paso

temía que se de

dos potencias

España no disi

perspectiva de

diferentes que

Finalmente, el

intereses con E

desde España se

cos y pacíficos

Tras estas

Boncour que el

cia francesa a

proyecto itali

de marzo, el

argumento, ta

legítimo para

a los princip

Naciones y el

de Estado sostuvo un encuentro con Herbette

en conocimiento de éste que España

cial alguna respecto a la entrevista

ro principales potencias europeas se

importante para la paz y el desarme.

bi litase

deni ocrá t

muí aba

la Al

si se

minis

rancia

observ

que guiaban

peligrosamente lo.

icas — Francia y Gr

que una revisión de

emania de Hitler. te

hubieran acordado -con

tro de Estado tras s

a este respecto. reco

aba la mútua conf iaríza
el comportamien

conversaciones

acuerdo de

i nf o rtnar

ano. De

jefe d

1 como h

recibir

ios de

interes

confianza

al Gobierno

el embajado

parec í a

esPaní)1

anca, enforma espont

e la diplomacia

iciera 5. de Mad

información conft

cooneracion en el

es patio la

art ag a Oil P

dencial. Be

riia r co de

con que se seguían las ~e

POs 1 t iva

no

de

p

el día 24.

había recí

Roma. Recon

onían de acu

Sin embargo

í n f 1uenc i a

bid o

oc 1 a

erdo

se

de las

an Bretaña — en Europa.

los tratados, desde la

ndría consecuencias bien

la República de Weimar.

ubrayar la identidad de

rdaba la simpatía con que

en los ideales democráti—

to de ambos Estados’27.

r francés expuso a Paul—

comprometer a la diploma—

de su impresión acerca del

un nuevo encuentro el 27

esg

ar~

ite

la

sti

rimió e

5 . como

rada la

3 o c i e da

ones en

1 mi

re c u

aelhes

d de

t o r no

smo

i 5 0

i ón

1 as

al

Pacto de los Cuatro. el embajador francé:;

la concordancia con la mayor parte de

comentaba a sus superiores

los argumentos franceses

226 A.G.A.(A.E.) Caja 11.147. D. ti. :576. Encargado de negocios a

ministro de Estado. París., 27 de marzo dc 1933.

>27 D.D.E. (1932—!939) , 1 série, t. ITT. Doc. u. 36. 1. n. qq~ ~

Herbette.,Ambassadeur de France á Madrid AM. Paul—Boncour. Ministre
des Affaires Étrangéres . Madrid, 24 mars 1933.
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expuestos ante el Gobierno británico208.

Días mas tarde, una vez conocidas las prevenciones

proyecto italiano, el ministro de Estado le hizo saber

cxi st

conf

para

había

España

podía

aplaz

neces

según

que el

a Ital

francesas al

al embajador

francés su satisfacción por ver constatada “la entente espontánea” que

la entre ambas Repúblicas ante el plan italiano. Parecía

rmarse lo que L. de Zulueta denominaba ‘amistad preferencial”

definir el estado de las relacione; entre París y Madrid, que

empleado ya con ocasión del viaje de Herriot a la capital de

Ji Herbette, de acuerdo con el ministro español en que no se

garantizar la paz de Europa mediante soluciones negativas y

amientos, le matizaba que la evolución del plan italiano tendría

aríamente una gran repercusión en Europa puesto que Mussolini,

la hipótesis personal de J. Herbette, no desconocía los peligros

triunfo del fascismo en Alemania reportaría tarde o temprano

ia. La recomendación final del embajador francés a Paul—Boncour,

conocidas las posiciones dé otras potencias y la actitud de España,

era que Francia debía

neutras hacia el

expuesto al britá

no se resolviese

De entre las

el Pacto de los

español y las re

motivaciones fue

óptimo momento

confería a París un

política europea y

cerca de Francia, a

Bretaña. fueron más

pretendió incidir e

ción del proyecto i

Los estrechos

españoles cerca de

anr ovechar

principio fundam

nico: no

el probí

grandes

Cuatro

ti cenc i

sen de

en la

debatir

ema del

potencia

sin dud

as de las

distinta

dinámica

la opin:.ón de las naciones amigas y

ental que el Gobierno francés había

la cuestión de la revisión mientras

desarme

s europeas, la actitud trancesa ante

a, era la más próxima al análisis

potencias secundarias, aunque la=i

índole. En el caso de España, el

de apr ximación hispano—francesa,

papel de referencia de primera magnitud

societaria de Madrid. Las gestiones real

diferencia de las realizadas sobre Italia

alía de la mera labor informativa, puesto

n la identidad de intereses resoecto a la

tal iano.

contactos mantenidos por los medios

los franceses estaban destinados, a

en la

izadas

o Gran

que se

val ora—

diploníát iccos

juicio de F.

Quintana, a lograr simultáneamente dos obetiv os: por un lado. obtener

D.D.F. (1932—1939), 1 série. t. III. Doc. n. 56. 1 ti. 108—
109. M. Herbette., Ambassadeur de France á Madrid á M. Paul—Bonceur.
Ministre des Affaires Étrangéres. Madrid. 27 mars 1933.

209 D.D.F. (1932—1939), 1 série. t. III. Doc. n. 6-1-. 1 ..n. 116.

M. 1-{erbet te, Ambassadeur de France á Madrid á M. Paul—Boncour.
Ministre des Affaíres Étrangéres. Madrid, 29 mars 1923.
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información sobre las conversaciones secretas entre las cuatro grandes

potencias; y por otro, hacer

constitución de un direct

el marco ginebrino en el

sobre la proposición it

rentabilizar de algún modo

y comprobar si la diplomac

mutua en sus relaciones con

o simplemente ‘hermanos’,

tenerles a su lado en

cuando hubiese de torna

todos210. No obstante, 1

conocida defini tivamen

sobre la propuesta de

presión diplomática para abortar la

ono europeo, procurando que no

momento de tonar una decisión

aliana. Madrid — proseguia —

el buen momentc de las relaciones

ia francesa “perseguía objetivos

sus Estados anigcis. bien fueran

sio - , Por el contrario. sé 1

momentos de apuros” prescindiendo

r decisiones

a actitud of i

te hasta que

Poma en las

sobr epasara

defin 1 t iva

pretendía

con París

de ayuda

aliados

o deseaba

de ellos

que afectaban a los intere

cial aioptada por Francia no

se hiciera público el Memor

pnímer¿.s semanas de abril.

ses de

sería

ándum

Entre tanto, en Gran Bretaña también se había iniciado una

de estudio tras las conversaciones de Roma. Las declaraciones del

primer ministro en la Cámara de los Comunes, según informaba el

embajador español en Londres — Pérez de Ayala — el 25 de marzo, se

limitaron a señalar que el proyecto de It¿~lia proponía que las cuatro

potencias llegasen a un acuerdo, cuya vigencia sería de diez años,

para deliberar sobre las modificaciones posibles o convenientes de los

Tratados existentes y el compromiso de no recurrir a la fuerza. Para

el primer ministro la revisión de los Tratados debía verificarse

dentro de unos límites muy precisos, puesto que una revisión amplia

de los mismos podría perturbar la paz general. MacDonald reconoció,

asimismo, de forma explícita el derecho de las pequeñas potencias a

ser escuchadas, cero no añadió ninguna valoración acerca de la

posición de éstas ante el proyecto italiano’

La actitud de Berlín hacia el Pacto de los Cuatro no podía ser

en modo alguno negativa, puesto que Ital ii. la cual se había situado

en una posición de franca comprensión de i¿.5 tesis alemanas, presenta-

ba — como ya había subrayado 3. de Madariaga — dos argumentos como

la revisión de los Tratados y la igual dad de derechos que eran

genuinamente alemanes. Roma, mientras, n~rmaneca a la expectativa

observando las reacciones que se iban produciendo en las grandes

potencias, especialmente en París, que era donde se había acogido la

210 QUINTANA. E. Opus cit. Pg. 361.

A.M.A.E. E — 707 exn. 7. 1. n. 30. Embajador de España a
ministro de Estado. Londres, 25 de marzo (le 1933.

fase
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propuesta con mayor cautela.

embajador español

Mussolini de los r

por los Gabinetes

la fórmula del “D

países revisionist

G. Alomar, no era

potencias. Sin cmb

sobre el futuro de

el hecho de que el

británico cerca de

iniciativa; y por o

acuerdo del Gobierno

a finales de

ecelos y la de

de París y la

uce ‘ teníá la

as y anti—revi

muy favorable

argo dos datos

las conversací

Papa hubiese

la Santa Sede

tro. la not

de aprobar

La prensa italiana — informaba el

marzo — había defendido las tesis de

sconfianza con que había sido acogida

Pequeña Entente. Se insistía en que

virtud le dar cabida en su seno a

sionistas. El ambiente, a juicio de

al éxito del proyecto de la Cuatro

parecían infundir cierto optimismo

ones italo—británicas: por un lado,

formulado, ante el nuevo ministro

sus votos ror el éxito de aquella

icia procedente de Paris sobre el

la sugerencia de Daladier y Paul—

Boncour de aceptar en principio las

aunque “siempre con las reservas’

requería.

Para 6. Alomat la situación, a pesat

Roma y París, no parecía muy clara po

italianas tetuán por objetivo desplazar la

organismo ginebrino para si no anular s

segundo término su influencia~’2. Más aú

despacho de la misma fecha, era evidente

pretendía formar, con la aquiescencia de

fascismo internacional en contraposiciór.

Sociedad de las Naciones”. Esta pretensión

tica marginaría a un gran número de Estados

que habían adquirido gracias al sistema

plantería para aquellos Estados el problema

iniciativas i talo—bri

que la situación del

tánicas,

momen t o

de las fluctuaciones entre

r cuanto las sugerencias

política internacional del

al menos, relegar a un~

n como informaba en otro

— afirmaba — que Mussolini

MacDonald, tina “suerte de

al parlamentarismo de la

jerárquica y antidemocrá—

vulnerando los derechos

de Ginebra. Luego, se

s 1 g i.’ i ent e

¿aceotarían sin vacilar las decisiones de este nuevo
0ran Consejo Fascista internacional? No parece que asi pueda
sucederpues es dificil que las naciones de segundoorden renun-
cien tan faci imente a su soberanía e independencia ante el poder
de la gran alianza que se trata de constituir?”2”.

Era, pues, una nueva fuente de conflictos que subyacía por debajo

de las confrontaciones de intereses entre las grandes potencias, en

la dialéctica entre defensores del ‘statu quo’ u revisionistas. Las

A.M.A.E. P — 707 exio. 7. D. ti. 140. Embajador de España a

ministro de Estado. Roma. 31 de marzo de .933.

~ A.M.A.E. R — 707 exp. 7. D. n. 142. Embajador de España a

ministro de Estado. Roma, 31 de marzo de 933.
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pequeñas potencias, más flexibles en su análisis del “statu quo” y,

en este sentido, más cerca de las tesis británicas, extrapolaban una

lectura más cercana a sus intereses más inmediatos. Evidentemente el

proyecto italiano planteaba en toda su amplitud un desafio a los

principios democráticos y universalistas del Pacto, con los cuales se

habían comprometido aquellas potencias. Así pues, a una determinada

concepción del orden jurídico y político de la sociedad internacional

se incorporaba en el caso de Italia — extensible en sus fundamentos

a la actitud alemana — una dimensión ideológica que contraponía dos

credos opuestos — fascismo “versus” democracia. Términos que, según

la lectura que hacían aquellas DOten cias menos privilegiadas

orden internacional,

sistema jerárquico,

diplomacia secular, vía

aún con sus defectos y no

do una nueva vía en la or

que había incorporado al

A las potencias del

de los principios democrá

pol í ticos internos, como

nal. 5. de Madariaga,

__ __ a principios

régimen democráti

1? é nub

de un

trayectoria

el exterior

descendente

— aducía no

expresaban la pugna entre la imposición de un

que en sustancia atesoraba el bagaje de la

supervivencia de un sistema democrático que,

sin cierta jerarquización, había posibilita—

~anización de las relaciones internacionales

sistema un mayor número de actores.

“Grupo de los Ocho” les vinculaba la defensa

ticos tanto en la organización de sus modelos

en la configuración del sistema internacio—

en unas declaraciones al diario francés La

de abril, había hecho alusión al advenimiento

co en España cuando en Europa se iniciaba una

de la democracia. Luego el papel dé España en

sin cierto tono demagógico — era el de frenar

esa tendencia mostrando al inundo el carácter “ordenado, activo e

intel i gente” de su democraciaTh . Meses después Luis Calvo, correspon-

sal de El Sol en Londres, escribía un artículo, por mediación del

embalador español en aquella ciudad, sobre la contribución de Espana

a Europa para el Ah Peonles A.ssociation New Bulletin. El periodista

y conocido escritor sintetizaba la aportación de España a Europa con

las siguientes palabras “España, que criere una Europa pacífica,

justa, liberal, ha llevado este anhelo a su Constitución y lo cifra

en la prosperidad de la Sociedad de las Naciones”. El desarrollo de

aquellas convicciones en materias concretas como el desarme habí a

conducido a la agrupación espontáneacon otras potencias democráticas

europe-as de segundo orden frente a las tesis desacordes de las

21 La Républione, le 5 avril V?33” M. de Madariaga montre

1 ‘ importance de 1 ‘ i nt ervent ion de. 1 Espagne dans la vi e interna—
ti onale”

en el
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“grandes armipotencias”. La contribución de la República a Europa no

se podía

A

n o t i c i a5

en algun

el los el

temor a

grandes

y reduj

estos t

tras el

Salvad o r

separ

través

de la

os de

den orn

que e

poteri ci

ese el

é rm i nos

viaj e

Albert

podía reducir

Naciones

grandes

italiano

ar e

de

5 re

lo 5

ita

lp

n modo alguno <le Gi neb ra2tS

los canales diplomáticos se

acciones que la propuenta itali

Es tados miembros del “Gruno de

dor común fue, como observaremos

lan de Mussolini configurase un

as que relegase

protagonismo d

se expresaba

de Macflonald.

Pey, se consi

sensiblemente

y volvería

y las pequ

tal como

verían limitadas

invitadas a ello.

mente de acuerdo

Francia en benef

convencida de que

pacto de aquella

Poster i ormen

su entrevista con

el transcurso de

que la idea de u

Gobi erno sueco

cer la autoridad

instrucciones env

de conducir toda

a

e ña

se

plan

5 ~O

habí

el Pa

e las

la op

Seg ú n

de r aba

pcI de la Sociedad

medias y pequeñas

inion pública y la

el informe del cmb

q tic

el papel res

nuevc

De

t ad o

Oh C5

en

aid,

nO

la creación de

tear de

tencias

a presen

a acatar las decisi

La

con

icio

ni

opinion belga,

el plan Macflon

de. Alemania,

Polonia ni la

fueron recibiendo

ana había producido

los Ocho”. En todos

a continuación, el

directorio de las

de las

poten

prens

aj ador

Naciones

cías. En

a belga,

español

ese directorio

ervado a la Sociedad de las

las suspicacias entre las

salir adelante el proyecto

las pequeñas potencias se

leí directorio cuando fuesen

general, sin estar completa—

por creerlo perjudicial para

se oponía a él. Pero, estaba

Entente podrían aceptar unPc que fi a

naturaleza~.

te, J. López Oliván. desde Estocolmo, informaba

el ministro de Negocios Extranjeros — Sandíer —.

la misma el jefe de la diplomacia sueca le manife

n directorio no dciaba de “orcocucar> víVaménte

que anhelaba por todos los medios afirmar y robus

de la Sociedad de las Naciones. De momento.

iadas a la Delegación sueca insistían en la necesí

discusión relacionada co:í el desarme a traves de

de

En

5 t O

al
4-

1 ¿EL 5

dad

1 o S

cauces de la

danés. El mit

Conferenci &‘

istro español

La valoraclon

en Copenhague—

apenas dif

Ginés Vidal

ería en el caso

— tras mantener

A.G.A.(A.E.) Caja 7.162. Carta de E. Pérez
Madariaga. Londres. 14 de agosto de 1933; y carta
España al Secretario General del APA. Lcndres, 15
1933.

de Ayala a 5.
del embajador
de septiembre

=16 A.M.A.E. E — 515 exp. 26. D. n. 134. D. n. 184. Embajador dc
España a ministro de Estado. Bruselas, 21 dc marzo de 1933.

217 A.M.A.E. E — 707 exp. 7. D. ti. 66. Ministro de Esnáña a

ministro de Estado. Estocolmo. 27 de marzo dc 1933.

de
d.c
de
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un encuentro con el ti tular de Negocios Extranj eros danés cl día 29

de marzo informaba que aquella diplomacLa no oponía objeción alguna

al propuesto directorio mientras desenvc lvi ese su actuación “dentro

del marco” de la Sociedad de las Naciones. En el caso contrario,

Dinamarca, que como todos los ‘pequeños paises’ se encontraba muy

vinculado al espíritu y la organización (Le Ginebra, no podía en modo

alguno ver con “buenos ojos” una especie de dictadura de las grandes

potencias2”

Durante los últimos días del mes de marzo se fue examinando en

Madrid la información relativa al Pacto dc los Cuatro recibida a

través de diferentes canales. La reunicón del Consejo dc Ministros

celebrada el 28 de marzo, coincidiendo con el desplazamiento de 5.

de Madariaga a Madrid para coordinar la actividad diplomática, dio

lugar a un comunicado oficial donde~ se definía la postura española

ante el Pacto de los Cuatro, que sería puolicado en el diario El Sol

,

considerado en medios extranjeros como el órgano oficial del Gobierno.

Las directrices de la actitud española

las manifestadas por otros miembros del

.comunicado se reafirmaban los principios

y la política de paz que había orientado

en los asuntos internacionales y su fideil

de las Naciones. Conforme a estos principi

simpatía los esfuerzos del Gobierno britá

Conf erenc

Alemania,

tuian una

esperanza

generales

interesad

Naciones.

po tencias

principios

sistema. E

español m

ia del Desarme y el establecimien

Francia, Gran Bretaña e Italia

grave amenaza para la paz.

de que es te acuerdo fuera la

públicamente concertados, en

os participasen

En otros término

no desacredita

dem(ocrát c Os

<me el

Y. !-lerbe

1 juicio

crecía a

dentro del

s, se espera

se a la So

que habían

cm

loa

cíe

re

no diferían sustancialmente de

“Grupo dc 1

ncluidos en

la actitud

dad al Fact

os, el C

nico en

to de un

• cuyas

Pero, e

base de

los que

ti t o

q LIC

dad

g ido

moderado tono dcl

ttc era que la act

05

la

de

o <le

Ocho”

Con
5t

la Re

la 5

En el

i tucíon

púbí i ca

o ci edad

onsejo observaba

pro del éxito de

entendimiento cnt

diferencias const

1 Consejo tenía

otros acuerdos

todos los Est

de la Soci edad de

el acuerdo dc las tiran

de las Naciones u

el funcionamiento

con

la

re

1. —

la

mas

ado~

las

des

10 5

del

comunicado del Gobierno

‘tud de Madrid coincidía

con la sostenida por Pan 5-”

28 A.M.A.E. P — 707 exp. 7. D. a. 61. Ministro de España a

ministro de Estado. Copenhague. 30 de marzo dc 1933.

219 A.P.G. Publicación de reseñas de crensa sobre los Consejos de

Ministros. t. 1 (l~33) Madrid. 28 de marzo’ D. (s) Europe 1918—
1940, (ss) Esnagne, y. 204. D. n. 259. M. 1 ‘Ambassadeur de France a
M. le Ministre des Affaircs fltrangéres. 4adnid, le 29 niars 1933; y
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incertidumbre sembrada por el ncovecto de Mussolini en las

rías europeas y en medios ginebrinos, dadas las consecuencias

ubieran podido desencadenar de poner en práct ica el proyecto

había sido concebido inicialmente por Mussolini. transcendió

en el caso español DE LOS MEDIOS GTJBERNAMENTALES A LA OPINION PUBLICA.

En efecto, la prensa de

vas del Estado repubí

Quintana. se hicieron

mostraron su preocupa

“prensa de derechas”

propuesta que procedi

como El Debate, no co

directorio de grandes

entusiasta. En relac

diferente signo e

i cano

eco de

ción por

se mostró

ese de It

ndenaron

como ha

a situac

la posici

bastante

alia por

taxativa

instituciones representatí—

analizado en profundidad F.

ién internacional en Europa y

ón de España. En síntesis, la

propensa a dar por buena toda

afinidad ideolócica. Diarios,

_________ mente la idea de constituir un

potencias, aunque tampoco mostraron una adhesión

ión con las tesis revisionistas defendidas por

stas acogidas con satisfacción, coincidiendo en que

era r obstáculo en la apertura dc procedimientos para

fica los Tratados. Por su lado, la “prensa liberal y

sta’ a en el Pacto de los Cuatro una amenaza directa a

la valores y priñcinios dcl Pacto de la Sociedad de las Naciones.

______ fueron endureciendo cl tono ctitico hacia el

Roma, é

Francia

la modi

so c i a 1 i

Di a r i os

Pacto de

grandes p

respuest a

que vulne

tono de 1

Madariaga

la política

f ueron

el mayo

ción de

nc r ci b í

c orno

1 o 5

o ten

con

raba

a pr

en

El Sol

Cuatro a m

cías. Estos

edida que

sec t ores

tundente de rechazo

los preceptos bási

ensa dc este signo

relación a la neces

societaria de España

avanzanon

cxi gí eron

los contac

al Gobierno

tos

q LI e

entre

diese

al proyecto de directorio europ

cos de la maquinaria de Ginebra.

coincidia con el análisis deS.

idad de redefinir la orientación

si prosperase la fórmula de Mus

las

una

e o

El

de

de

so—

uní. Sc trataba, afirma F. Quintana. de:

1...) una manifestación de descontento que reflejaba clara-
mente la profunda decepcion que h¿Ebía causado en importantes
sectores de la opinión púbí ica europea cl hecho de que tanto Gran
Bretaña como Francia se mostraran dispuestas a entablar conversa-
ciones secretas con Italia y Alemania al margen de las institu-
ciones de Ginebra’20.

Coincidía aquella tesitura con un momento en que

española en Ginebra, que discurría por varios frentes —

la política

1 desarme,

P.R.O. PtO. 371 17.421=. D. ti. 123. Sir O. Grahame to Sir J .-Simon.
Madrid. March 29th. 1933.

La

ille

se h

c oni o

c.anc

que

tal

QUINTANA, F. Opus cit. Pg. 364.
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la colaboración en la solución de las disputas del Chaco=M.Leticia

o el conflicto chino—japonés — había alcanzado su mayor cuota de

respaldo en los sectores liberales de la opinión pública. Evidentemen-

te, sensibilizada por las presumibles cmnsecuencías del proyecto de

Mussolini. esta prensa intentó influir en la actitud del Gobierno para

oponerse firmemente a tal proyecto.

La atención que desde medios gubernamentales y la prensa se

otorgó a estos acontecimientos transcendió al ámbito parlamentario y,

más concretamente. a la Comisión Permanente de Estado. De forma un

tanto excepcional, en contraste con la apatía general de la Comisión,

entre los día 5 y 7 de abril el ministro compareció ante la misma,

realizando una detallada exposición de la política española en

Ginebra. El ministro describió la situación europea como extremada-

mente delicada, razón por 1a cual España debía mantener una “atención

vigilante” para seguir el curso de lo~ problemas. L. de Zulueta

insistíaen la importanciademantener lapolítica lealmentepacifista

que le había permitido a España incíar la formación del

Ocho”, los cuales unidos por el carácter

ciones constituían un elemento de nosit

internacional. En términos similares

Gobierno de finales de marzo, se hacía hir

los asuntos europeos a raíz de la trayec

Desarme y el episodio culminante de la c

de MacDonald a Roma. La Comisión aprobo

en el sentido de acoger con simpatía el

cuanto podía

reticencias

Naciones. En

universal al

“Grupo ~de

democrático de sus

iva influencia en

¿41 comunicado cfi

capié en la preocup

toria de la Confer

rísís surgida tras

as directrices del

acuerdo de los cua

1 ns t

el me

cial

ac í o u

encía

el y

Gobi

tro,

significar para salvaguardar la paz, pero mostraba

sí éste se desenvolviese al margen de la Sociedad de

suma, la única vía para dar un valor decisivo para la

Pacto de 103 Cuatro seria:

el cofllpronhi so formal de llevar a la resolucion
definitiva de la Sociedad de las Naciones, y con sujeción a sus
normas, los arreglos particulares para que su normal convivencia
estableciesen entre ellas, no solo tara evitar que los pueblos
de Europa se encontraren ante la real idad de un hecho consumado
que pudiere afectarles total o parcialmente, sino para impedir
la perturbación que, aún s iii querer, se produciría en el orden
de la vida internacional con la creación de un nuevo organismo.

.21 Sobre esta cuestión puede consul t arse el trabajo del autor de

estas nácinas ‘Esoaña y el conflicto del Chaco en el marco de la
Sociedad de las Naciones (1932—1935)’, en Homenaje a los Profesores
José M~. Jover Zamora y Vicente Pal ac io Atard t . 7. Madrid, Denarta—
mento de Historia Contemporánea. Facul tac de Geografía e Historia de
la Universidad Complutense de Madrid, 1990, pío. 677—699.

los

tu—

dio

del

por

del

naje

er no

nor

5 tI S

las

paz
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sujeto a las contingencias de posibles crIsis internas, enfrente
de la institución democrática de Gioebra”222.

La posición

cialmente con las

oficial del Gobierno republicano

sugerencias que había formulado 5.

vez conocidas las primeras Ib O t i c i as

coincidía sustan—

de Madariaga una

sobre el viaje de MacDonald.

después, en la plaza de toros de Bilbao Nl. Azaña en

pronunciado el día 9, hizo mención a la política de

República en unos términos que mostraban una sensibilidad

al contenido de las palabras de L. de Zulueta días antes. E

te del Consejo, que en ocasiones antesiores va había

profundo sentimiento de paz de España motivado no sólo

idealistas, estaba convencido de que el papel de España

se basaba en esa convicción. Y, precisanente, en aquel

inquietud en el horizonte de Europa, Esoaña — por propio

un discurso

paz de la

muy similar

1 presiden—

aludido al

por razones

en el mundo

contexto de

egoísmo

debía pr

en conf

t endencí

En

el “Quai

de París

diplomát

grandes potencias

por vías púlíti

armadas e mv

cas aquellas

o lucradas

sombrías

ocurar ayudar a las

lictos a encauzar
‘22as~

el Palacio de Santa Cruz, con el punto de mira dirigido hacia

d’Orsay”, no se tenía aún cono<imiento de la actitud final

a pesar de los intensos contactos mantenidos con medios

icos franceses. Sabidas eran las reticencias francesas hacia

los argumentos revisionistas de Mussolini, que venían caracterizando

la política

italianas,

francés en

signo de 1

aquella or

meridiana”

tradicional

de esperar q

para una paz

de la Socied

italiana

a pesar de

Roma aquel

as mismas.

i cntac i on

que Francia

política c

ue aunque

eu r o pca.

ad de las

desde 1928, y las tensas relaciones franco—

haber sido nombrado Henri de Jouvenel embajador

mismo año con el fin de iniciar un giro en el

A este respecto, (3. Alomar opinaba que ante

de la política de Italia era de “claridad

reaccionase intentando defender y continuar su

on sus amigos dc la Pequeña Entente . Era, pues,

Paris aceptase en principio las bases de Roma

sería permaneciendc siempre dentro de la órbita

Nac iones y abogando para que en la colaboración

curonea interviniesen no sólo las grande.s naciones sino también las

2=2 A.C.D. (s) General, Leg. 473 exp. i. Acta de la sesión de la

Comisión Permanente de Estado de 7 de abril dc 1933. Vid, también
A.Q.D. (s) Europe 1918—1940, (ss) Espa~ne. y. 204. D. n. 289. M.
l’Ambassadeur de France á Xl. le Minist-e des Affaires Étrangéres.
Madrid, le 8 avril 1933; y P.R.O. F.C. 371 17.426. 1. n. 7. Sir (3.
Grahame to Sir 3. Simon. Madrid. April Sth, 1933.

=2= AZAÑA. M. “La discordia republicana.. U’. en C.C., vol. TI, PP.

689—690.
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pequeñas2 A

U ti a vez estudiada por la diplomacia francesa y tratada en

Cámara de Diputados

francés, hecha púbí i ca en

en la Cámara el 6 de ab

Francia. informaba 5. de

procedimiento del Pacto ro

inicial de la propuesta.

seguridad y la defensa del

situar en el mismo plano e

la revisión de los tratado

relativos a los mecanismos

la proposición italiana,

los discursos

nl, confi

Madariaga,

mano, pero

Es decir,

“statu quo

1 art. 19,

s, y los ar

de seguridad

la actitud del Gobierno

de Daladier y Paul

rmaba las impresiones

daáa su aceptación

desnaturalizando el

acorde a sus tesis

“, el Gobierno francés

que abría los cauces 1

tículos 10, 11 y 16 del

— B o nc o u r

e revi a s

formal al

contenido

sobre la

proponí a

egales a

Pacto —

La táctica de París. según

impr

do b le

que e

c00 rd

1. 2r O

esiones obtenidas por el embajador español,

resultado: por un lado, desembarazarsede

ti Ginebra los asuntos internacionales no

mación entre las grandes potencias; y

derivado de la “excesiva estructurac

pr

la

mar

to r

i ón

etendía alcanzar

responsabilidad

chasen por falta

otro, diluir el

y la excesiva

t endenc

a sus

revi s

entre

ia revisionis

tésis había

ión y la

la seg

La acti

proclamado e

ria, hacia

potencias y,

segundo orde

la similitud

que se

Minist

y la

pod

erío

dcli

ta” del Pacto

establecido

seguridad,

uridad y el

tud vigilant

1 ministro d

a con se jabí e

en especial,

n, cuyas rea

de puntos de

í an

de E

cada

der ivar

stado, a

si tuac 15

or i

una

g í na 1

í nne

de igual modo

romano.

fu t a1=1e

que ya la

En suma,

r e 1 ac i ón

París fiel

entre la

había establecido

desarme22

e ante los acontecimientos europeos que había

e Estado español ante la Comisión parlamenta—

mantener lOS contactos con las grandes

con las notencias democráticas euroneas de

cciones habían y’uesto nuevamente de relieve

vista acerca de las negativas consecuencias

del éxito de la iniciativa italiana. En el

la luz del imoacto del onovect= de Mussolini

ti internacional , nooarecía haber dudas en

reconocer que se había plant

nal el problema de la revi

podía considerarse como el

fundamental en la orientad

cado of i

sión de

p1•In t O

ón de la

cralmiente en la esfera internacio—

los Tratados de paz. Este hecho,

de o¿írtida de un posible cambio

política internacional y unincí—

A.M.A.E. 5 — 707 exc. 7. D. ti. 143. Embajador de España a

ministro de Estado. Poma. 1 de abril de 1933.

mí ni s
1. D.
abril

225 A.M.A.E. 5 — 707 cxc. 7. D. ti. 659. Embajador de Espafla a

tro de Estado. París, 8 dc abril de 1933; y A.M.A.E. P — 329 exp.
ti. 705. Embajador de España a ministro de Estado. París. 11 de
de 1933.

la

las

un

de

de

Pci
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palmente en la organízacion europea”. Estas circunstancias planteaban

a España múltipí

convenía reunir

Implícitamente, e

denar su política

Por estos motivos

los repres entante

Suecia. Noruega,

orientación de a

revisión de los

referente al esta

así como Polonia

El resultado

españoles cerca

actitud ante el

manifiesto en los

como ha señalado F

la República de:

potencias,

Naciones;

es cuestiones de

el mayor número

n nuesti-a opinión,

en Ginebra de co

el Ministerio de

s españoles en los

Bélgica, Holanda

quellos Gobiernos

Tratados de paz

do de sus relacion

y los Estados de

de las gestiones

dc aquellos

Pacto de lo

informes de

Quintana,

acoger con sí

que fuesesi emore

en relación

í i cadas

posible

plane aloa

nf i nmanse

Estado

Estados e

y Suiza

ante el
(ras

es con la c

la Pequeña

real izada

y acerca de

de elementos

la necesidad

esas nuevas

nstruvó el 19

las cuales

de juicio.

de reconsi—

tendencias.

de abril a

x—neutrales — Dinamarca,

— para informar de la

problema 2eneral de la

par ti cuí armente., en lo

uatno grandes potencias,

En tente226.

s por los representantes

rmó la proximidad en la

ya se había puesto de

rzo . Aquel los Gobiernos,

criterios defendidos pon

r acuerdo de las grandes

en el ma2co de la Sociedad de las

Go biennos

s Cuatro,

finales d

compartían

mpatía cual

con la cuestión

c (>flf i

como

e ma

[o s

~ui e

de la nevis ion de los Tratados

de paz, mantener una postura f lexib

igualdad de derechos de Alemania en

último, el deseo de no adoptar por

la citada Conferencia, dejando a

posiciones al respecto227. Luego,

a conf i rmar la convergencia de 1

democráticas eurooeas de segundo

Sociedad de las Naciones.

En las semanas siguientes 1

una solución para acabar con 1

había provocado en sus aliados —

lograr un texto que pudiese ser ace

la base de su Memorándum de abrí

saciones en Ginebra. donde nrosegu

y en Roma culminaron a princiPios

.21 A.M.A.E. R — 707 exp. 7.

Asuntos Exteriores. Madrid. 19 de

Vid. QUINTANA, F. Cpus cit

le. coí~o la habían seguido ante la

la Conferencia del Desarme; y, por

el momento ninguna iniciativa en

las grindes potencias que tomasen

el Pactc de los Cuatro había venido

os onutos de vista de las potencias

orden nesroecto a su política en la

a diolomacía trancesa trató de hallar

os recelcs que el proyecto italiano

Polonia y la Pequeña Entente — y

ptado oor Italia y Alemania, sobre

1 . La reanudación de las conven-

ían lo~ trabalos sobre el desarme,

de. junto. En efecto, el día 7 el

Orden Circúlar de la Dirección de

abril de 1933.

Pp. 268—369.
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Pacto fue suscrito en Roma por Mussolini y rubricado por los embaja-

dores de las otras tres potencias. El Pacto de los Cuatro en su

versión final aparecía bastante “rebajado” en relación al proyecto

orig mal una vez tomadas en cuenta las sugerencias francesas. El

Pacto. que nunca llegaría a entrar en vigor, no era en ¡nodo alguno,

como subrayaba J—B. Duroselle. una entente sino más bien una manifes-

tación de buena voluntad2t Concebido inicialmente nor diez años,

pretendía establecer cierta conexion con la inteligencia de Locarno

y un acuerdo para afrontar el examen y la solución de los problemas

sobre un plano diplomático de colaboración, así como el reconocimiento

de la necesidad de lograr una rápida conclusión sustancial en los

trabajos sobre el desarme.

La firma del Acuerdo fue interpretada en medios oficiales

italianos como un éxito, aunque lo cierto fue que su texto ~habia

perdido la rotundidad del contenido revisionista inicial .A pesar de

ello, G. Alomar juzgaba que la firma del Pacto de Roma representaba

un triunfo político nara Italia porque kenia a significar el inicio

de un plan que implícitamente reconocía el revisionismo, la igualdad
‘‘3

de derechos y la aplicación inmediata de un sistema para el desarme--.
Mientras, la hábil manipulación del “Quai d’Orsay” al texto final era

en cierto modo reflejo de las corrientes contrapuestas que en su seno

circulaban sobre la política europea. Solo en aquel contexto se podía

cnt ender

aproxima~ci

re 1 a c i on es

p ote tic i as

mas cauto

s o 1 u c i O Ib e

zumo en

telón de

¡nodo , la

Europa y

nes de la

la actitud de 1-1. de

ón entre ambos Estados

con las grandes potenc

menores como Polonia y

- cartídario de no oro

s más conciliadoras. No

el cambio de s i gno en

fondo de la política ce

intervencion del ‘Duce”

contribuir a la apatía q

Conferencia del Desarm

Jo uve Ib C 1 en Roma, defensor de una

y partidario de primar la mejora de

mas en detrimento de las alianzas con

la Pequeña Entent e, y Paul —Boncour

mover cambios tan mdi cal es y buscar

obstante, no nodemos olvidar en este

las relaciones franco—italianas, el

ntroenrcpea de Hitler. De cualquier

no provoco más que la confusión en

ue prontó predominó en las di scusi o—
‘~0e--

En definitiva el í-esultado final paveció no satisfacer a nadie.

<8 Vid. DUROSELLE, 3—E. Onus cit. F’z. 74—75: y también “La

Conferencia del Desarme”, en Memorial de Infantería. t. 44. n. 259.
agosto de 1933, Madrid. pg. 134.

A.M.A.E. R — 707 exc’. 7. D.

ministro de Estado. Rútila .Sde turno
n. 254-. Embajador de Espafla a

de 1933.

Vid. \VALTERS, Ftp .Cpus éit. Pp. 530—531.
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aunque tampoco conf irmó todos los temores que ini cialmente despertó.

A modo de balance, Ja ime Menéndez juzgaba que:

“Para las potencias que encuentran útil todavía el mecanismo
de la Sociedad de las Naciones resulta inocua una declaración de
apoyo si se tiene en cuenta que la idea original se encaminaba
a todo lo contrario. Y para las potencias que ansiaban ver
mermada la i nf 1 u e nc i a del organisiro ginebrino en la política
internacional no puede resultar satisfactoria una solución a sus
inqui etudes que les arranca una declaración .~ de fe en al go que
odian cordial y sinceramente. Este es el Pacto de los Cuatro, o
Pacto de las Discordias, muerto an:es de nacer, a pesar de la

generosidad’ de las potencias concertantes. que le han otorgado
una vida prorrogable

— ‘‘‘31anos -

que se inicia con un plazo f~ jo de diez

No obstante,

como el embajador

algunos repre s entantes

en Roma,

e sp a ñ o 1 es en cl extranjero,

no dejaron d6 observar ciertos el ementos

POSit i’05 en la lectura del recientemente concluido Pacto de

Cuatro. Para Gabriel Alomar aquel acontecimiento marcaba el inicio de

una nueva etapa en la política europea y su primer resultado positivo

fue la atmósfera de confianza en que pre tendían colaborar dentro del

marco europeo las dos “grandes naciones latinas Francia e Italia”.

Uno de los grandes artífices de aquel cambio había sido ¡-¡cori de

Jouvene 1 , que hab í a aprovechado la

en Centroéuropa despertaba

inoui etud que la oolítica alemana

en Roma. Luego, a su ~uí cío si desde

óotica italiana el Pacto había sido un éxito de la política fascista,

a Francia

principios

se debía la transformación

de “fraternidad

la vinculación de la política

e igualdad

italiana a

y adaptación

internacional”22.

Alemania por

del mismo a los

No obstante,

afinidad en las

pretensiones revisionistas que imperaban en aruba s di pl orne cias , y que

se había reflejado en un evidente acercair jento entre Berlín y Poma en

Ginebra, suponía, además de las cuestiones mediteí-ráneas entre París

y Roma. un serio ob s t ~cul o al entendimiento fr;.ínco—italiano.

De lo que no cabía ninguna duda era de oue la 1 til ci a ti va italiana

había puesto de reí ieve un importante salto cualitat ivo en su política

revisionista, la cual se iría adaptando oportunamente a

nes de la política curocea. Tras ella.

las condicio—

Berí in acaparar la nuevamente

el protagonismo, adeo t ando una zo ti Lid m~s re suc ita en la Conferencia

del Desarme, reflejo de un nuevo estilo me iría soterrando

discurso re \‘ í 5 í on í s t a de la República de Weimar.

=31 MENÉNDEZ, 3. Opus it. Pp. 74—75.

1=2 A.M.A.E. R — 707

ministro de Estado. Roma,
exp. 7. D. ti. 313.
22 de julio de 1933

Fmbaj ador de España

los

la

el

a
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La ‘v<a de la ruptura”: la retirada de Alemania. La quiebra

del “Grupo de los Ocho”

.

A lo largo de 1933 Hitler se mos tró más preocupado por so luc i onar

los problemas internos y asentar su poder en Alemania. que por los

problemas derivados de la política exterior alemana — tan inevitable-

mente presente, por otro lado, en la vida oolítica de Alemania en

ambas décadas —. En consecuencia, la política alemana en la Conferen-

cia del Desarme, una vez en el poder Hitler, continuó los patrones

establecidos desde el inicio de la misma, aunque ya se vislumbrarían

algunos de los componentes característiccs de la diplomacia de Hitler

— caso de la teatralidad o argucias como el engaño, propias de un

hombre que como ha subrayado A. J . P. Tayl or expí otó al máximo el

ingenio y el oportunismo ~==2

El revisionismo alemán expresaba en grado máximo la contraposí—

ción entre la moralidad del “statu quo” que legitimaba la nosicion

de las potencias defensoras del orden oo

amoralidad de las políticas revisionistas.

estático de los tratados de paz. El reuisio

diametralmente a la legalidad de Ginebra, pue

misma enraizaba íotecisamente con el Tratado

pues, de extrañar que la Sociedad de las Naci

claves del equilibrio internacional surgilo en

el desarme y la seguridad donde la referencia

cial al

en la po

pugnaba

de más

al emanes

ob s t á c í.l 1

derecho

La

fe ti o meu :3s

Este — Li

stbélico, frente a la

onuestas al espíritu

ni smo al emán se toponía

sto que el origen de la

de Versalles. No era,

ones. una de las piezas

1919, y cuestiones como

alemana era consustan—

concepto, fuesen por motivos ol:3x’ios objetivos orivile=iados

lítica revisionista de Berí lii .A di ferenc~a de Mussolini, que

por convertir y conseguir Ci rec(:3nocimiento de Italia como uno

del club de los grandes, Hitler — como otros estadístas

de aquel período — luchaba cor suocrar y derribar los

os que impedían a Al aman i a volver a ocupar Ci lugar que por

le correspondía entre las grandes naciones.

rrupción de Hitler en la escena enronea, y la aparición de

de naturaleza autori tana en e tres lugares de Borona del

tuania. Letonia. Estonia o Polcnia —. Central — Austria —

-~ Vid. TAYLCR. A.J.P. Los orígenes de la II Guerra Mundial

,

Barcelona. Imprenta Ideal , 1963, pro. S—~
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o en la misma Europa merid

cuya lectura auspiciaban el

europeo. Otros fenómenos

diluían las escasas

Desarme y socataban

percepción — de ame

nuestra opínion, en

autoritarismo y cl f
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í ca — Portugal ~ ; cran signos

sistema d’~ moliberal en el mundo

emes-gente “MAREA REVISIOÑISTA”
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ble

en
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en
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de la C~:3nf erencia

uinaria de Ginebra.

España se polarizaba,

al avance

os cada vez

ón a la prime

las democrac

fomentando

ional. Pero

inquietud: el temor

Europa; y los indici

rra europea. En relaci

ouso en guardia a

República española,

la esfera internac

ti fas ci sino

en el te

vón de la

dialéctica fascismo—an

maci onal

europeos

iííf II trado

La percepc

del

La

en

del

ma s

ra,

ías

los

la

era cara y cruz

jido de

a ni en a za

la

del
sociedad

peligro

de guerra futura en el continente, por su lado, era una consecuencia

lógica de la descomposición del orden internacional y del progresivo

sentimiento de fracaso hacia los procedimientos de la Sociedad de las

Naciones, para garantizar la paz internacional y ofrecer vías de

solución pacífica a las disputas y diferencias entre los Estados. Las

escasas expectativas de éxito en la Conferencia del Desarme influirían

decisivamente en la actitud de lo.s Estados miembros de la Sociedad

hacia los principios del Pacto.

Parecía. oues. lógico que en este contexto Madrid intentase

estrechar los lazos con Londres. tras haber mantenido unas cordiales

relaciones, aunque no exentas de ciertos signos de frialdad a raíz de

cuestiones tradicionales — caso de Gibraltar. los problemas derivados

de la situación de España en el Norte dE Africa o los concernientes

a las relaciones comerciales —! o más coyunturales, como la suscen—

tibilidad de las autoridades republicanas ante la fría acogida y el

tratamiento del nuevo rég imen español en a lgunos sectores del “Fore i gn

Office” y la prensa británica de corte conservador. El inicio de una

maniobra de acercamiento a Londres era, además, absolutamente compati-

ble y coherente con la política de co’:peración con las potencias

democráticas europeas de segundo orden y la aproximación a Francia,

dado que todos ellos eran reQímenes dem:3crát i cos y comnart lan unos

valores y orínc irnos similares en cuanto al modo de or~ani Yacíón

-~ Vid. PAXTON Furone i ti th~= twent i eth Centnrv , New York,
Harcourt, 1975, op. 342—362;’: MILZA. P. Fascisme et ideoioz=es
réactionaires en Europe. 1919—1945, Paris, A. Colin, 1969.
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interna y <le la vida internacional.

El paso dado por la diplomacia republicana se produjo en los

primeros días de mayo a raíz de un encuentro entre L. de Zulueta y el

embalador británico Sir (3. Grahame, en el transcurso del cual el

mini stro de Estado le transmitió su dese’= de estrechar los contactos

políticos entre Gran Bretaña y España en un sentido general. Se

preguntaba. asimismo, el ministro si no existía cierto antagonismo

hacia el régimen republicano por parte dc Gran Bretaña a causa de las

cuestiones pendientes entre ambos Estados. En opinión del diplomático

británico, la razón que probablemente había inducido a L. de Zulueta

a tomar aquella iniciativa se debiera al sentimiento de desaprobación

y disconformidad hacia la destrución del régimen democrático y

parlamentario en Alemania. Un acontecimiento hostil hacia los

principios y los valores defendidos por la República española y que

había interrumpido el buen clima de las relaciones hispano—alemanas

bajo la República de Weimar.

El diplomático británico se mostraba proclive a los deseos

mani fi es tos

la cxist

española.

desagrado

mcl inaci

democrát i

de Sir G.

por el ministro

encia de cualquier

Sabedor de que

la expansión de

ón hacia Francia

ca era un elemento

Grahame residía el

proximidad a

entre París y

cuando ambas

Londres235. Es

en cuenta los

sobre la que

París y Roma
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Howard—Smi th
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medidas como la supresión del
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general

Francia

oor un

de Estado es:3aflol

atisbo de frialdad

el Gobierno repubí

las dictaduras en

y Gran Bretaña.

potencial de amist

temor a que sí no

mularía cual¿tativ

storia — oro~e~uía

s, siempre habían

cobraban toda su

áf icos y estrat4Q~

una vez que

hacia la

icano obse

Europa y

donde su

ad; en el

se mostra
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CF
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si
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des mi n t i ó

Repúbí ica

rvaba con

su clara

n a t u raleza

zonami ento

signos de

ercamí ento

elieve que

lemas para

se tenían

cuje st= ón

al analizar las relaciones con Londres

mediterráneo.

reparaba, en una carta enviada a C.

acerca de la unconx-enu enci a de algunas

agregado militar en Madrid,A

hab í a reemplazado su agre:ra%Lo

coronel =38

enviando a

4-

prec í samenu

un brigadier

225 P.R.C. F.C. 371 [7.426. Letter. Sir (3. Grahame to Sir 3.

S imon . Madrid, May Sth . 1933

-=8 P.R.C.
Smith. Madrid,

F.C. 371 17.426. Letter . Ñirt. Craham’~ to (3. Howard—
May l2th. .933.
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Madrid, como bien apunta E. Quintana, había percibido la

situación de la diplomacia británica y francesa ante los problemas de

la seguridad y el desarme. Gran Bretaña. por un lado. bajo la batutá

de R. MacDonald había suavizado su act:.tud crítica ante las tesis

francesas en pro de una mayor comprensflin de las alemanas. Francia,

mientras, consciente de su creciente aislamiento en su política de

seguridad en Ginebra fue modulando una actitud más flexible ante

cuestiones como el desarme aproximando sus puntos de vista con los de

Gran Bretaña2”.

Las apreciaciones de Sir (3. Grahame tuvieron una biena acogida

entre los funcionarios del “Foreign Office”, y más concretamente del

‘League of Nations andWestern Departmcnt’ Algunos como C.N. Stirling

val oraban pos it ivamente que una potencia como España, genuinamente

interesada en preservar la paz y la justicia internacional, estuviese

al lado británico en las conferencias internacionales. Por otro lado,

no parecía deseable — proseguía el citado funcionario — que España

fuese satel izada por Francia, especialmente por las repercus iones en

el equilibrio mediterráneo. Este temor, sin embargo, no era compartido

del todo por sus superiores C. Howard—Smith — jefe del citado

Departamento — y el Subsecretario permanente Sir?. Vansittart. Ambos

coincidían en señalar que la pos ibi lic ad de una entente franco-

española no era un peligro tan serio e inminente. Howard—Smith opinaba

que la aproximación hispano—francesa no duraría mucho tiempo. El

subsecretario, por su lado, juzgaba que si las maniobras de acerca—

miento de París fuesen

poner en peligro la

celosa defensora de su

posición geoeráf ica.

tornarse en el dominio

y de seguridad. El ciar

“Poye i gn Cf fice” optó

Madrid que tratase de

respuesta al ofrecimie

para renunciar a la f

pendí entes entre ambos

con un encuentro entre Sir R.

mas allá de un mero flirteo con Madrid, podrían

ndependencia esuañola. Y desde luego. Espana

independencia saL’ 1 -~ nerfectamente , que dada su

una peligrosa vinculación a Francia podría

de un área vital tiara su pol it ica mediterránea

ix-idente anál Isis cje los altos funcionarios del

pues, por recomendar a su representante en

mostrarse con la mayor cordialidad posible en

tito de L. de Zuluet@. pero que ello no era óbice

irmeza en la reivindicación de las cuestiones

Estados. Estas instruccionc.s se complementarían

Yaros i ttart y el embajador español en

Vid.

y desde una
procesos de
trabajos ya
mente.

QUINTANA, E. Madariaga y la. . . pg. 371. N este respecto
oanorámi ca zeneral , para el e~;tudio en profundidad de los
aproximación a Gran Bretaña y Francia remitimos a los
citados de J.F. Pertierra y E. Báez—Camino respectiva—
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Londres — Pérez de Ayala — con el fin de disipar cualquier malenten-

dido acerca de la naturaleza de las reía ciones hispanc—bri tánicas238

Se confirmaba, así. el interés con que la diplomacia española

observaba a la bri taní ca en los asuntos europeos, restableciéndose,

en cierto modo, la tradicional premisa de la política exterior

española en relación a la consonancia e asonancia entre Londres y

París. Sobre ella, se proyectaba un factor coyuntural derivado de la

naturaleza democrática de sus regímenes y el difícil horizonte para

la democracia en Europa.

La delicada situación de la Conferencia del Desarme hacía

deseable por parte de algunas delegaciones la conclusión de un

convenio limitado como paso previo a un c:3nvenio ulterior más amplio.

Esta era la conclusión que se desprendía de una conversaci6n mantenida

entre 5. de Madariaga y Paul—Boncour el 12 de abril, e.n la cual el

mini stro dc Negocios Extranj eros francés se mostraba partidario de

aquella opción ante sus pesimistas impresiones en materia de desarme.

A su juicio, era improbablé que Francia pudiera ir más lejos en su
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— eran las menos
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países anglosajones y Francia”, a quienes corresl:3ondía la iniciativa,

era una condición previ a tas ca-

P.R.C. F.C. 371 17.426. Minute -- C. Stirhing —, Ma:: 23rd.

1933; Minute — C. Howard—Smith — .Mav 27th, 1933: atid D .Sir P.
Vansittart to Sir C=. Grahame. London. Jure 2nd , 1933.

~ A.GÁ. (A.E.) Caja 11.147. 0 .n. 709. Embájadoz> de España a

ministro de Estado. París. 13 de abril de 1933.
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Desde finales de abril los

Desarme, pendientes de la suerte de

de los Cuatro, se concentraron en la

España. por mediación de 5. de Mada

actitud oficial ante dicho plan en

marzo . Remit i éndonos nuevament e 1

republicano acogió favorablemen

que era la primera vez cine se

que se especificaban cifras

trabajos de la Conlerencia del

las negociaciones hacia el Pacto

discusión del PROYECTOMACDONAID.

riaga , va había hecho púbí ica su

la Ccmisión General a finales de

a trabajo de E. Quintana. el Gobierno

te la iniciativa británica, destacando

presentaba un proyecto concreto en el

materiales y efectivos de guerra,

mdi spensables para el prozreso de las di;cusiones. Sin menoscabar

espíritu de cooperación, la Delegación española hacía

puntual i zac iones al proyec t o br i táni co , cte acuerdo con sus

tesis sobre desarme. Desde el plano general de la

insistía en que todo avance en materia de desarme debía

acuerdo con el espíritu de la Sociedad de las Naciones-. En

más concreto, las reservas españolas se dirigían hacia las

nes sobre desarme naval , aéreo y el probí ema del control

naval, el proyecto británico no inttoducía modificacion

reducir tas grandes diferencias entre la fuerza naval de

las grandes potencias y la mayor de la pequeñas potencias

cuanto al desarme aéreo, las Proposící::3nes británicas

audaces que las tesis que se habían discutido en el C

acerca de la aviación civil y la guerra acrea. Finalmente,

una de las cuestiones sobre la que Del egac i ½ española

mayor hincanié., era tratado en el proyecto britán

consistencia, cuesto que no se concebía cono una api i cac

y periódica y no se oííentaba hacia. los factores de

alg
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se g u r ida d
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producción y

comercio2t0 . La postura espaao la no

nerfilaría a tenor del desarrollo de

últimos olías (le abril y el mas de mayo’.

La reanudac ion de las di s cus iones so =re

25 de abril, por mediación de Sir A. Hende

ti-atamiento previo de i3 raducc ión de a

pos ten ormente las garantías de seguridad.

sesiones s epus o nuevamen te e ti evi 1 encía,

Madariaga, que habí a dos formac iones de Es

Conferencia: la de las grandes potencias

variaría sustancialmente y se

nuevas discusiones durante los

el proyect(:3 británico el

rson. se encaminaron al

rmamen t (:35 para abordar

En Ci transcurso de las

como subrayaba 5. de

tados en el seno de la

divididas, ‘o la de los

el

QUINTANA, E. Opus cit. Pp. 375—376.
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1:3ritálIico no s Ylo como base

convenio . Se consumaba de

1:3ac 1 fi smo h it 1 ci- i ano2 -

si bien fue favorable

oroceder a un

sugiriendo la

armas ofensivas

europeos , dado

el agresor. Por

en el “Reichs—

un maestro del

uilizar a la

el discurso,

no a las tesis

re nr ese titan te

el día 19 que

de discusión.

ese modo un

a la iniciativa

norteamericana como hicieron público N .Acalá—Zamora en una declara—

II A.G.AJA.E.) Caja 11.016. D. ti. 1.602. Embajador de Esuaña...

-“ ‘13

44, ci. 258.
Conferencia del Desarme” en Memori al de Infanter í a, t
julio de 1933. Madrid. pg. 55.

Ibídem. Pp. 55—56: y WALTEPS, F.P. Cpus cit. P2. 531—532. Para

un estudio más detallado de la nolitica exterior nacional—socialista
en esta fase inicial iconsúl tese la obra <le HILDEBRAND, K . El Tercer
Peich, Madrid. Cátedra. 1988. po. 32—40.

Es t ad o s

del Des

que

a r ni e

hab í a

Las

dos

la

ial
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ción oficial ‘o

de manifiesto

5. de Madariaga en su intervencion en

ciertas prevenciones

Ginebra, ponía

hacia la actitud alemana. Al

Gobierno español, según la impresión obtenida por J. Herbette de una

conversacion con el ministro de Estado días antes de su marcha a

Ginebra, le había sorprendido la declaración de Nadolny. El embajador

francés entendía que a orimera vista la nueva actitud de Alemania era

interpretada por el Gobierno español comc el resultado de la presión

ejercida por Gran Bretaña y los EE.UU., en un intento de no quedar

aislada y apaciguar la irritación de los paises anglo—sajones por la

reciente actitud de Berlín. La diplomacia española observaba con

cierto temor que se hubiese puesto mayor énfasis sobre los problemas

de desarme que sobre las garantías de seguridad. España en este

sentido, se encontraba más próxima a la sensibilidad francesa, puesto

que como el resto del ‘Gruoo de los Ocho” no le interesaba que se

debilitasen los mecanismos de

había sugerido que las garan

momento, bietí pudieran consist

comprometiesen a establecer

tratamiento que se dispensaría

agresor y el Estado agredido. E

convencido de que Gran Bretaña,

no aceptaría jamás ese compromi

1 <:35

que

si

problemas europeos As irni

sería un progreso importan

al menos su forma ofensiva

la segu rid-ad colectiva. L. de Zulueta

tías que podrían negocíarse en aquel

ir en que (Iran Bretaña y los EE.UU. se

una diferenciación apropiada en el

en caso de conf 1 loto europeo entre el

1 jefe de la diplomacia española estaba

en virtud cte sus intereses imperiales,

so si l’.=s EE.UU. continuasen evitando

smo

te su

cj u e

L. de Zulueta. informado

G’:3b i e mo

acogida e

1:3udiera o

los EF~. UU

los inter

tiersisten

oolítica

Al eman i a

conf 1 icto

e l~

o r £

e r a

III i n

ni í r

la

i s t r O

si no

a vi a e

de

la

i Oti

Es tado consideraba

aviacion de guerra.

de bombardeo.

de alguras de las reticencias del

francés al mensaj e cíe Roosevelt y especialmente de su fría

n la prensa, -~ uzgal:3a cjue , a cesar de los inconvenientes que

resentar cara Francia la oresen’: in act iva de Gran Bretaña y

en lOS asuntos europe os, siempre seria mas favorable para

eses franceses y los de la pronLa República española que la

cia de la indiferencia de Washington hacia Europa y la

de neutralidad y de equilib=1o de Gran Bretaña hacia

Además el ej emní o de las potencias anglosajonas en caso de

europeo. de conduc 1 rse conforme a es tos criterios, es t imiil a—

rían e impulsarían a los Estados neutrales

Estados Escandinavos a definir su posicio

de Zulueta manifestaba así de forma exp 1 1

problema de la seguridad colectiva, no

mantener la neutralidad a cualquier :orec

como Esuaña , Holanda o los

ti frente a la agresión. L.

cita sus res ervas hacia el

tanto por la obsesión por

o — orobí ema que no obs tan te
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iría siendo cada vez más relevante —, sirio porque las potencias como

España necesitaban no sentirse aisladas de las grandes potencias y

tener cierta tranquilidad en lo que concernía a la eventualidad de una

guerra man tima — el caso español —, para discriminar entre un Estado

agresor y otro atacado2”.

actitud que 5. de Madarí

sentido de dejar toda la

el entendimiento entre 1

En el transcurso

MacDonald, que se acele

relieve nuevamente las

problema tradicional del

O (:3b i e r no Daladier

El mm

aga hab

ini c i a t

as poten

de las

raron a

di fe re n

desarme

había insistido

istro

ía mo

iva a

cías

disc

part

cias

yl

de Estado confirmaba, pues,

strndo ante Paul—Boncour en

las grandes potencias ‘o ano

demucrá ti cas’4~.

usíenes sobre el

ir cd 19 de mayo,

franco—alemanas en

a seguridad, a pesar

en la c onces i ón hacia la

pro y e c t O

SC ~!j5O

t or ti (:3

de que

tesis

la

el

yar

de

de

al

el

del

control. Asimismo, a

prevenciones británicas

mientras que los EE.UU.

de examinar — para ace

Sociedad de las Nacione

este clima acabó por

inyectado en la Confere

anglosajona contra todo

Entre tanto, la pos

especialmente en ma

se ajustaron a las

proyecto británico.

finales de

en cuestiones

dejaron entrever cue se re

ptar o no — las eventual

s en contra del agresor.

diluir el efímero entus

ncia. Se revelaba uná ve

compromiso previo y prec

ición española ante las d

tena naval y aérea, ccmo bien

líneas expuestas con anterior

En relación a las discusiones

mayo afloraron nuevament e las

corno la definición del agresor,

servarían elderecho

es decisiones de la

Como era de esperar

íasmo que sé habla

z más la hostilidad

iso

iscus iones

analiza F.

idad al enj

sobre las c

concretas

Quintana,

uiciar el

ues ti ones

D.D.F. (1932—1939). 1 s4rie, t. III. Doc. n. 303. D. n. 188,
M. Herbette . Ambassadeur de France á M. Paul—Bnncour. Minis tre des
Affaires fltrangéres. Madrid. le 20 mai 1 ~33

La aproximación a las potencia-; democráticas fue tema de
discusión por parte de algunos grupos políticos progresistas, como 01
partido Radical—socialista Español. En la primera quincena de junio,
con motivo del Congreso de aquel Partit, Fernando Valera Acaricio
indicaba en su informe que la política exterior que propugnaba su
formación política no difería esencialmente de la del Gobierno.
Acertaba a subrayar que España no debí a permenecer neutral — en un
sentido pasivo — ni en la paz ni en la guerra. Deseaba el estableci-
miento de una Federación de Es tados europeos, pero dada su dificultad
el método a seguir pasaba por la conc er t ación de una alianza con las
dos grandes democracias Francia ‘o Gran Bretaña. (Vid. A.Q.D. (s)
Europe 1918—1940, (ss) Esoagne. y. 213. D. n. 516. M. l ‘Ambassadeur
de France á M. le Ministre des Affaires =trangéres. Madrid! le 15 juin
1933).

‘4C “l.a Conferencia del Pesarme”, en Memorial de Infanteria, t

44. n. 259, agosto de 1933, Madrid, pn. 133—134.
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navales, era la cnimera

que todas las potencias

oc a 5 1 o ti

nava.l es

en el transcurso de la Conferencia en

— grandes ‘o pequeñas — expusieron sus

puntos de vista a raíz de la proposición br ~t an í ca. Realmente,

la fa II ida Conferencí a

dé ca <la

de Roma celebrada a

no se había vuelto a discutir este

an representadas 1

en la visión de

desde el MLniste

su intervención an

la disconformidad

s potencias y el

titubeó a la hora

anglosajonas que.

e armas agresivas

i n t e í- ti ae i o n a 1

menor ratigo.

t r a di c i on a 1 meti

Madariaga puso

los días 22 ‘o

potencial entr

navales. 5. de

nalidad de la

audaces en la

alterar el “s

principal p

última inst

los buques

t ratis fe re nc

nes y la

potencias,

alinearon

s i tu a ci ó n,

donde estuvier

Co inc idi enó:3

te mantenidas

de relieve en

25 de mayo

e las grande

Madaría~a no

s potencias

elimínacion d

tatu quo” en

Ot e nc i a 1

el man

mediados de la pasada

probí ema en un foro

as potencias navales de

fondo con las tesis

rio de Marina, 5. de

te la Comisión General

por la diferencia de

resto de las potencias

de señalar la intencio—

si bien se mostraban

en tierra, no deseaban

— esfera donde se concentraba

bélico —. El representante

ancía, que se limitara

de guerra y se a

ía de tonelaje d

actitud español

como Finlandia,

a las enmiendas

el delegado

doptase un

e unas cat

a encontn

Fol oní a,

de la De

británico —

tenidas en

a 10.C00 tn.

cri ten

egorías

o el a

Rumaní a

legar i ón

A. Elen

cuenta en

eso a ñ o 1 50 1 1 c i t (5

el desplazamiento

su

en

de

o flexible respecto a la

a otras. Las proposício—

poyo de otras pequenas

o Suecia, las cuales se

esnañola. Ante anuella

— prometió que aquellas

la próxima Conferenciareivindicaciones serían

Naval de Londres que se celebraría en 1935.

En lo concerniente a los oroblemas a~ reos.

se pronunció acorde a sus conocidas tesis en

del Gobierno británico. 5. de Madariaga defen

la ax-iacion militar ‘o la ~nternacíonalicacíon a

presentó el 1 de. Juni(:3 una solucion de e :3mnromiso donde se

cal:3(:3 una aceptación de prlticipio de la total abolición de la

mili tan y la adopción de mcd idas de e joueracíon internac

relación a la civil . La propties ta , lejos aún de los términos

cos , tronezó con la total onos ~ción cíe éstús~

Las tendencias desviacionistas dentro del “Grupo tic

parte de Checnslovaouia ‘o Bél-~ica hacia Francia a la

estrechos víncLilos . como va había vaticinado 5. de

la Delegación española

ti cando 1 as propues tas

sor de a abol ición cíe

de la y acion civil.

llevase a

aviac ion

ional en

tú r 1 t a ti í —

los Ocho”

que las

Madariaga,

por

un í a

se

fueron haciendo ca-da vez mas evidentes. Esta situación en el seno- del

desde

Vid. QUINTANA. E. Cpus ci t . Pp. 332—326.
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Grupo hizo cada vez más difícil el mantenimiento de actitudes

consensuadas y el desarrollo de una política de colaboración.

Asimismo, esa tendencí a podía dar a entender pon parte de algunos

observadores una cierta satelización del Grupo respecto a la órbita

francesa. Desde el Ministerio de Estado se analizaba aquella situaci6n

con cierta preocupación puesto que, apenar del buen clima que había

reinado en las relaciones entre Madrid ‘o París, la diplomacia española

deseaba preservar su autonomía, pnivi 1 egiando las relaciones tambíen

con la otra gran potencia democrática de Europa Occidental — Gran

Bretaña —.

La percepción de “decadencia” del Grapo movilizó a los medios del

Palacio de Santa Cruz hacia la búsqueda de opciones alternativas, que

a r

de

1

sin van

pci 1 1 t ~ca

estado de

un viaje

adecuad O

un prn~r

tancias

acons ej ab

aquella

dentro de

— Dinamarc

a

es

ama

se

le

nf

la

a,

demas iado

col ato rac

as 1-elacion

Ginebra en

tudio del pa

de acción p

es timó ciue

un cambio de

raes t r tic tun a

Sociedad de

Holanda Nor

aquel colectivo de

ón adecuada a los in

es internacionales en

mayo de aquel año de

norama europeo ~por la

olítica internacional”

la decadencia deL “G

táctica. Finalmente

y tratar de fomenta

las Naciones entre las

uega, Suecia y Suiza,

Es tados promoviese una

teresas nacionales y al

Europa. Fue así como en

L. de Zulueta! tras una
de trazar

convení encía

adecuado a las círcuns—

rupo de los Ocho” hacía

se optó por aprovechar

r la acción colectiva

potencias ex—neutral es

además de España —. Es

s 1 g ti

ña d ~

ti agu

ría

les”~~

ificativo, que en aquel viaje el ministro de Esta

por el director de Comercio y Pol ít.ca Exterior

e — , verdade no promotor de l.a . LcIéa ~ cue una vez e

impulsaría decididamente la creación del ‘CruDo

A un ime ros e «ni jo ss~- aVIso cíe r~1 ~ ¿<le

ningún progre so en la Cúnfe. reticra .s~ ¡ Lic la

aceptó el día 8 el nro’oec to británico coran ~ e de

ción de desarme., abierta a 15 incoroora< ion de las

considerasen onortunas . Desde nrincioi ~s 1+ ~uuel

l(:3s medios poí iticos y la opinión púbí ica mundial se
r

la Conf erenc í a nc onóm i ca Morid ial de Lond res oue se

1~ de Itinio. En esta testi tuca la Comi s ihn General

do fuese .acomna—

— J.M~. Doussi—

ti la Subsocreta—

de los Neutra—

no se había hecho

Comisión General

la futura conven—

enmiendas que se

mes el interés de

desplazaría ha cta

iba a inaugurar el

decidió svrsn~nc1er

A.M.A.E. R — 5.499 exn. 3. Cuadernas de pol í tíca. internacional

esnanola (1934—1916y “Esnaña en la Sociedad de las Naciones. Política
con los Neutrales’ , redactados no r el ex—subsecretario .5. M~ . de
A¿ui naga en 1055.
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sus sesiones hasta el 16 de octubre. El clima reinante era de

desconcierto y de pesimismo respecto al futuro de la Conferencia. Las

palabras de 3. Menéndez describían la situación de este modo:

“Todos lOS esfuerzos resul tan inútiles. El fracaso de la
Conferencia del Desarme es ya tan e\idente que no se halla otra
solución que suspender de nuevo las sesiones. Se hal la una
coyuntura favorable con motivo de haberse iniciado las sesiones
de la Conferencia Económi ca de Londres. Y después, a pactar una
vez mas, con el propósito de reduc ir a los intransigentes, de
liman asperezas”2”.

En ese “impasse” Sir Arthur Henderson emprendió la delicada

misión de negociar con las principales potencias a fin de eliminar

algunos de los puntos principales de desacuerdo.. Su misión le llevó

durante el mes de julio a Londres, París, Roma, Praga y Berlín. Su

opinión, según relata F.P. Walters, ena que sería preferible llegar

a un acuerdo con Alemania antes que enfrentarse a la otra alternativa

posible, es decir, reconocer el hecho consumado del fracaso de la

Conferencia250. Coincidía, pues, con el análisis de 5. de Madariaga,

quien al referirse al ambiente reinante hacia la Conferencia; y en

particular a la opinión francesa, estimaba oue la realidad subyacente

era nue “ó todas las ootenc las consentían en disminuir sus armamentos

en proporción equitativa y por un acto sí mu, t áneo , ó la comne t encía

de los armamentos “~

Entre tanto, en el verano de 1933 se pro dujeron algunos cambios

de relieve al frente de la diplomacia española. haciéndose car’zo del

Ministerio el 12 de junio el socialista Fernando de los Píos y semanas

más tarde Antonio de la Cruz Marín sería si tv¡ado al frente le la

Subsecretaría. El retiro de L. de 7ulueta >e~ún las fuentes británi-

cas, se hizo de forma voluntaria. Las rn¡nrosiones de Sir O,. Grahame

parecen veníficarse en el testimonio cte ‘1 Tha. coiten relata en sus

Memoí—i as que 1. de 7.uI ucta mi sino le había confesado cue su mayor

ilusión era ser destinado como embajador il Vaticano. No obstante. el

ministro de Estado hizo saber al ore sidente. del Conse W de Ministros

>9 MENENDEZ. 3. Cous cit. Pg. 46.

250 VII. WALTBRS, F.P. Opus cit. Pp. 532—533.

A.G.á. (AB.) Caja 11.016. D. ti .2.353. Embajador de España a

ministro de Estado. París. 4 de diciembre de 1.933.
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que continuaría en

En la recta f

el cargo

mal del

sí así

verano,

lo di .;ousiera252

tras los primeros guiños
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s i n t omát

Italia,
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reanmí s
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1 r Op (:3 n i

— aunque

de Hitler

ico no
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Francia mantu

fin de lograr

cresentando a

tas del III Re

bre reflejaba el

a la ampliación d

ci ón del futuro convenio

fases de cuatro años: en

ni aumento de los armame

militar limitado debía s

debía proceder a la inve

Permanente de Desarme de

los Estados firmantes —

la primera hubiera sido

de cara a la anexión

definitivo

francesa tomó la

yo contactos di re

el respaldo de

sí un frente

ích. La pr

repliegue

e cinco a o

respecto al

la primera,

ntos alemane

en aplicado

stigación y

las fuerzas

incluida Ale

cumplida sa

reducciones efectivas estableci

Gobi erno francés, como aducía 5

a estabilizar el “statu quo” act

un severo sistema de control

das

de

ua 1

de

de. Austria e iniciado

— tirO en las re 1 oc i O n es

iniciativa en el problema

ctos con las erandes potenc

los EE.UU. Gran Bretaña y

unido ante las pretensio

un

c 1:3 n

del

ias

de

nc 5

opuesta francesa concretada en

a las tesis del control. París

cho aóos en el periodo de aplica—

plan británico, diviéndolo en dos

no debía producirse ni reducción

s, aunque el sistema de servicio

a la “Peichwehr” y, asimismo, se

contsol por parte de la Comisión

y el material existente en todos

manía; y la segunda. siempre que

tisf¿ctoriamente, consumaría las

en el oroveo t o británico. El

Mad¿riaga, con este cian tendía

a c¿mbio del establecimiento de

dessrme que fuera “automático,

permanente y preventivo”.

La idea no fue acogida inicialmente con entusiasmo ni en Londres

ni en Roma, V el propio Sir A. Henderson consideraba que con aquel

contrato Franc i a no o t orgaba abso 1 u t amente nada202. París logró

finalmente la adhesión de las potencias anglosajonas — especialmente

tras las reuniones de especial i s tas tritón 1 cos-’~ ~ tices es celebradas

en aquel la cani tal —~ ‘o de Italia, prec cupada oor la proyección de

=52 P.R.O. F.C. 371 17.426. T. n. 45. Sin O. Grahame to

Simon. Madrid. June l4th, 1933; y AZAÑA. M. Memorias vol.
653.

Sir J.
1, ng.

<~ Vid. \VALTERS, F.P. Cpus cit. Pg. 533: y A.M .A.E. R — 329 exc.

3. D. n. 1.861. Embajador de Escaña a ministro de Estado. París, 13
de septiembre de 1933.

5. de
Alemania — ‘o
desviado la
coasídeí-ar d
de la paz en
D. n. 2.353.

Madariaga sugeri a que los acontecimientos ocurridos en
su intromisión en los asL.nt(:3s de Austria —. habrían

atención 1:3úb 1 i ca de Go-en Fra. t aña oue ou za comenzo a
e nuevo la potencia mili tar de Francia como un b;fluarte
el continente europeo. (Vid .A.G.A. (A.E.) Caja 11.016.
Embajador de España...)

de la
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la política de la Alemania nacional—socialista sobre Europa central

‘o cuyas relaciones con París habían mejcrado ostensiblemente aunque

nersístían notables diferencias en el Mediterráneo y los Balcanes.

Además, Italia — como argumentaba el embajador de España en Roma

Gabriel Alomar — se consideraba en cierto modo árbitro de la situación

y no observaba en el plan francés argumentos nocivos contra sus tesis

sobre la igualdad de derechos y la aplicación gradual de este concep—

to~~

A finales del mes de septiembre ~. de

encuentro con el ministro de Asuntos Exteri ores

en el transcurso del cual conversaron sobre la

rencia del Desarme. El representante español

juicio existían dos obstáculos que se oponí

alemán:

Madariaga mantuvo un

del Re i ch von Neurath

situación de la Conf e—

le hizo saber oue a su

an al acuerdo franco—

“El primero, que los frances<s creían que era imposible
obtener de los alemanes una lista de~initiva de asuntos sobre los
que ponerse de acuerdo, porque en cuanto los franceses cedían
sobre una lista dada, los alemanes :3resentaban una lista nueva;
y el segundo obstáculo lo veía en la política ant <aci fista y los
discursos agresivos de los hombres hoy en el Poder alemán”2”

El ministro alemán se

separaban a Berlín ‘o París

1 imi tó a cont estar que las cuestiones

eran muy pocas, restando ~mooí-tancia a
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lo que si
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í-elan ión al discurso

alista, sin mostrar

ando la fortaleza del

- tas provocacionesclac, C5

<‘ni nc idían ambos fue en

í-encia del Desarnie pasaba
T

Al >mani :í y Fn-mci a. La

e el rechazo alemán a la

com<:3 causa directa de una decision

nín~una cancillería cori(:3 sorpresa apor aquellas

a1 t i. o- as

El

en ¿me

de la

clima

se en

Corife renc í a

de ciesencanto ‘o de o reocuoscío ti poí la difícil tesitura

contraba una de las empresas más embíemáti cas do la

A.M.A.E. R — 707 e~n -‘ D. ti. 308. Enibajador cte España a

ministro de Estado. Roma. 22 de seotiembre de 1933.

A.M.A.E. 1? — 1.810 exp. 8. Informe sobre la opinuon del
ministro de Negocios Extranjeros de A: emanja acerca<Ie 1 desarme.
realizado por 5. de Madariaga Ginebra, 26 dc septiembre de 933.
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poderosamente armados, sino oue en un tel egrama anuncié su retirada
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un orofunda crisis ookítica y social que se había

da del Gabinete de Azaña y la desaoarición con él

en el Gobierno en seotiembre. En el breve intervalo

eron dos Gobiernos de negemonía radical uresididos

Martínez Barrio .Aqu ellos cambios llevaron a C.

Estado, S.J. Rocha y V. Tranzo a Guerra, y éste

e a su destino en aqu~1 Departamento., y a L. Pita

El giro conservador, que mas adelante también

altos puestos en la estructura mitíisterial

ague e ti la subsecretaría de Es tado — , se conf

las elecciones anti croadas; de noviembre cl

el avance de las fuerzas de centro—derecha en

oecialmerite del oart Vio Radical la CEDA.

recibidas por el Gobierno de Madrid las orimer

inada de Al emania, O. Sánchez Albornoz el 16

Madariaga al corriente de la preocupación de

les consecu~.ncjas que de aq~e l hecho pudieran
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i rmó con Ci

e 1933 cite
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as
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no tic as

octubre

Go bien ti o

der i va r s e

para la política internacional . El ministro de Estado le encarecía

Vid. VAÍSSE, M. “La Société des.. .“. oc.
Opus cit. Pg. 35; y TAYLCR, A.J.P. Cpus cit. Pg.

al

257: 14h1DEBRAND, K.
113.

‘“ DUBOSELLE, 3—E. Fol it irme 4tranq¡~re d~ - oía. 70.

>0 A.G.A. (tE.) Caja 11.165. D. n AOS Encargado de ne~ocjos a

mín=stro de Estado. Paris. 15 de octubre de 1933.
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delegado español que procurase extremar la cautel a en su actuación,

como representante de un país “ajeno en cierto modo” a la discusión

entablada entre lós antiguos aliados y el fleich, y que hiciese saber

su opinión con antelación con el fin de enviarle las instrucci(:3nes

oportunas para orientar la intervención -le la delegación española261.

Del telegrama parecía deducirse un intento de controlar más férreamen-

te la actividad de 5. de Madariaza er Ginebra en relación a la

libertad o al “control más flexible” de que habí a go zaclo el delegado

español bajo los mandatos deA. Lerroux L . de Zulueta y E. de los

Ríos.

La respuesta de 5. de Madariaga no se hizo esperar. puesto que

al día síguí ente informaba de su actuación haciendo hincapié en la

“prudencia” de la que había hecho gala ante los últimos acontecimien-

tos e incidiendo en que el telegrama del ministro llegó a sus manos

ya finalizadas aquellas sesiones. Probada la cautela con que actuó,

el delegado español estimaba que el punto concreto del desarme

respondía más a las consecuencias del Tratado de Versalles que a los

probí emas relacionados con la conclus i ti del convenio de desarme.

Argumento sobre el que 5. de Madaria¿a proponí a que actuase la

delegación española en el caso de verse :3bligada a iuter’>’-enir en tan

delicada cuestión. A España, en su opinión, le interesaba apoyar la

idea de que continuase la labor de la Cc’nferencia con el fin de que

se alcanzase un convenio equitativo para todos, incluso para Al emania.

La existencia de tal convento egercer:a una oresión moral que bien

podría mejorar el clima de entendimiento entre las potencias., puesto

que el abandono de l(:3s esfuerzos en or¡= del desarme no.etitrananía

nada oosit iv<:3

El tono del desnacho del embajador espatio 1 en París no ocultaba

cierta tirantez en las relacrones con el w~n~stro, Rosoecto a la

recomendación de caute la-de O. Sánchee—Albornoz. e Madarlaza

respondió” creo tnanoui 1 izar a V . E. sobre la improbabilidad de que una

Delegación muy experta en la lides de Ginebra olvide la cautela que

imoone la recre sentaci ón oue ostenta s i ti caer en la ve rzonzosa

debilidad que afí ig la en Ginebra a la Del cg-ación de la mooaroula

El malestaí ya se había x-enido incubando desde septiembre en ‘me, com(:3

ya hemos señalado con anterioridad, 5. dc Madariaga II egó a plantear

A.G.A. (tE.) Caja 11.165. T .n.78. Ministro de Estado a

delegado de Es !~-~ ña en Ginebra. Madni cl . 1 6 de oc t ubre cíe 1 933

A.G.A. (A.E.) Caja 11.165. 11. ti. 2.033. Embajador de Españá a

rnin=stro de Estado. París. 17 de octubre de 1933.
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su dimisión por su disconformidad con la política del Ministerio en

reí Wc i ón a los nuevos destinos del personal vinculado con la actividad

española en la Soci edad de las Naciones — concretamente de 3. López

Cli ván a Es toco 1 mo y 3. E. Te ix i don al Consulado de Ginebra — . Aquella

política obstaculizaba los intentos por mejorar, estabilizar y dar

mayor cont i nu i ciad y coherencia a la no lítica societaria de Esoaña que

se había comenzado a desarrollan con ant ?riores mini 5 tros’63

El Gobi ern(:3 , como estaban baci envio en aquel momento o tras

cancillerías, se prestaba a actuar con la prudencia que exigía la

situación ‘o recabar cuanta información fuera posible nana orientar la

actuación española de cara a las reuniones de la Mesa de la Conferen-

cia ‘o afrontar el oroblema de la retirada de Alemania. Dos fueron los

canales privilegiados de información para la diplomacia española:

Paris, cuyo embajador por su duplicidad de funciones cubría taml:3ien

el canal de Ginebra, y Londres.: hacia lcs que el ministro de Estado

instó a remitir urgentemente información sobre la impresión causada

por el gesto de Berlín y a sugerir la actitud que a su ~uício

convendría a España para adaptarse a las nuevas circunstancias264. La

pepcención que del problema se tenía en el Palacio de Santa Cruz era,

en nuestra opinión, dé que la retirada de Ale mani a de la Conferencia

y de la Sociedad de las Naciones iba a provocar importantes cambios

en la política internacional, puesto que estos acontecimientos

confirmaban el clima de crisis de la institución ginebrina, y en

correspondencia parecía necesario estudiar la-estrategia societaria

de la República española para adaptarse a las nuevas circunstancias

internacionales.

Desde París, 5. de Madariaga elaboccé un extenso Informe donde

exonnía su anál isis acerca He la actitud c.c las crandes ostencias ante

los últimos acontecimientos y sugería la línea a se¿u~r oír parte de

la República esoañola. En relación a Orar £r-~tafea. estimaba cine en la

opinion púbí ica la política internacional de Hitler había socavado la

simpatía que gran parte de la misma había mostrado por las reivindica—

ci ones al emanas. Sin embargo, la opinión Ir i tán i ca no habí a abandonado

la idea de que Francia tenía bastante resocnsabi 1 idad CLI el desenlace

de la situación o<~r su col itica de cesarme. Asim{smo. convenía

-“ Vid. MADARIAGA, 5. de. Memorias.~,po. 616—127.

A.G.A. (tE.) Caja 1!. .165. T. ti. 290. Ministro de Estado a
embajador de España en París . Madrid. 23 de octubre de 1933: ‘o A. O. A -

(A.E. ) Caja 7.245. 1. n. 102. Ministro d~ Estado a embajador de Esnana
en Londres. Madrid. 23 dc octubre de 1933.
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distinguir entre el distinto carácter que presentaba la actitud <leí

primer ministro británico R. MacDonald. “fuertemente antifrancesa, y

todavía más antiginebrina” , y de A. Eden. figura de relevancia en el

partido conservador y de espíritu lib.~ral , sincero defensor del

desarme y de la Sociedad de las Nacione~ . Era, pues, presumible que

R. MacDonaldl intentaría alejan el problema de Ginebra y tender una

mano a Alemania, que A. Eden y Baldwin apcyarí a la política de Ginebra

y la ráoida reanudación de los trabajos de la Conferencia y que,

finalmente, el Secretario de Estado del “Foreign Office” — Sir J.

5 imon — se mantuvi ese vacilante.. En suma, era natural pensar que la

actitud de conjunto de Gran Bretaña se r-Bsumi ese en “una expectativa

con indicios de diálogo público y una teidencia a orientar el debate

hacia negociaciones fuera de Ginebra”.
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dad económica ‘o de la ‘paz psicológica de Europa’. Era, entonces. de
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266 Como anexo a la irfn’-mación relativa a la actitud de Fíarícía

ante la ret ii—acta alemana, Ci ‘1 regado mil itar — comandanfl l’r iía —

había indagado cerca del F=tido Ma;-on francés observando uue no
existían ‘znandes muestras ¿le ‘oquietud “oco-sonal , o colect a” por
l:3osil:3les acontecimientos le urden :ntern;~.cional ‘o militar. Ns “nsmo,

OPiCCd U:
no lo . í al agregado m litar español que le sde el piínt de \ staindustrial se hubiera agudizado la orenarndíon militar de Francia, mas
allá ¿leí ritmo iniciado en cl momento del &d?dC5O al poder del
nacional—socialsimo en Alemania. (Vid A. (A.E.) Caja 11. 1(5. 0.
o. 2 .085. Emba adoo- de Esoaña a ni ini st yo de Estado. París , 24 ¿le
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naba

con 1

p 0V

Dele

“En cuanto al fondo buscar el acuerdo entre. Al emania y las
demás potencias, y la manera de que. Alemania retorne a la Conf e—
renc ía y a la Sociedad de las Naci ores lo antes pos il:3l e y en las
mejores condiciones posibles: cci cuanto a la forma un aplaza-
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convenio aún sin la colaboración oficial de Alemania, pero con
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< Vid. QUINTANA, F. Cpus cit. Pg. AS.
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favorable a la idea, propuso la participación de 5. dc Madariaga, pero

éste rehusó aduciendo que la tendencia suya y de su flol:3i enno era la

de “ni buscan resoonsabi liclades tu rehui rlas””t

Como va ant ic i oaba 5. de Madariaza . en el seno de la Conferencia

se discutió su prolongación y el 25 de octubre la Mesa decidió suspen-

den las sesiones hasta el 4 de diciembre. La Mesa por mandato de la

Comi si (Mi Genere1 vol ver í a a trabajar sobre el orove ct 0 br i tán i co con

el fin de llegar a un texto que bien pudiera ser aceptado por todas

las oartes ‘o oudiera atraer de nuevo a Berlín a la Conferencia del

Desarme. Sin embargo, tras la retinada de Alemania la opinión pública

internacional no parecLa conceder grandes posibilidades a la Conferen-

cia que en su segundo año parecía cerrar defintivamente su singladura.
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cierto talante germanófilO del director, que enjuiciaba la retirada

deáleman i a como un hecho previsible ciada la agrupac ion de fuerzas

internacionales en torno a Francia y la Pequeña Entente hostiles a las

re ívíndi ciaciones de Rení in. El resul tado práctico de todo aquel lo —

afirmaba el director — hai:3ía sido “unu política de alfilerazos,

cont inua y perfectamente perceptible. no sólo en las í-eunícnes

plenarias de UtAsamblea, sino aun en el trabajo más modesto de las

Comisiones” . Aquella actitud, que se había visto potenciada pon el

triunfo del nacional—socialismo, se puso de re. 1 i eve con toda claridad

en la XIV Asamblea y en las reuniones de la Conferencia del Desarme2~.

Es tos factores externos e internos dibujaron los trazos del giro

que se iría operando en la política ext e o- ion española en su proceso

de adavtaci ón a las nuevas condiciones internacionales. Un proceso

que mostraba, aun con sus peculiaridades en el caso español, signifi—

cat ivas similitudes con el comportami ento de otras potencias democra—

ti cas europeas de segundo orden en su Política europea.

A.M.A.E. R — 594 exo. $0. “Inform? sobre política intarnacio—
¡ml esoañ<:3lacotí relaciotí a la conferencis del Desarme”. í—eal i ¿aedon~n
3 .M-1 . Douss inagLia . Madrid. 23 de octubre de 1933.
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